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 2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PÁGINA

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, 
CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 3 de diciembre de 2013, de la Viceconsejería, por la 
que se adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, 
convocado por resolución que se cita. 10

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 23 de julio de 2013, de la Universidad de Huelva, 
por la que se nombra a miembros del Consejo de Dirección de la 
Universidad de Huelva. 11

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 4 de noviembre de 2013, conjunta de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud y de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convoca concurso de acceso 
a plaza de cuerpos docentes universitarios vinculada con plaza 
asistencial de Facultativo Especialista de Área de la Institución 
Sanitaria concertada. 12
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 3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

Resolución de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
modifica la clasificación de puesto de trabajo reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal 
del Ayuntamiento de Lepe (Huelva). 22

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Orden de 19 de septiembre de 2013, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de educación 
infantil «La Estrella» de Sevilla. (PP. 2797/2013). 23

Orden de 16 de octubre de 2013, por la que se concede una modificación de la autorización administrativa 
al centro de educación infantil «Piolín» de Mairena del Alcor (Sevilla). (PP. 2992/2013). 24

Orden de 5 de noviembre de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Mis Bebitos» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 
3133/2013). 25

Resolución de 29 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 832/12 ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén. 26

Resolución de 17 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Almería, por la que se conceden ayudas económicas para financiar actividades de organizaciones 
estudiantiles de Andalucía de nivel no universitario durante el curso escolar 2013/2014. 27

Resolución de 30 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Almería, por la que se conceden ayudas económicas a entidades locales para realizar actuaciones para 
la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar durante el curso 2013/2014. 29

Resolución de 6 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Almería, de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar durante el curso 2013/2014. 32

Resolución de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte en 
Córdoba, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo, P.O. núm. 
506/13-CO y se notifica a los posibles interesados la interposición del mismo. 35

Corrección de errores de la Orden de 4 de mayo de 2013, por la que se autorizan nuevos centros bilingües 
públicos para el curso 2013-2014, se transforman en plurilingües determinados centros bilingües, se 
amplían las etapas de bachillerato y formación profesional inicial en centros bilingües con otras etapas 
educativas autorizadas con anterioridad, y se aprueban las enseñanzas del programa de doble titulación 
bachiller-baccalauréat en nuevos centros de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 125, de 
28.6.2013). 36

Corrección de errata de la Resolución de 22 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Formación 
Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se establece el calendario de actuaciones del 
procedimiento de admisión y matrícula para la oferta de cursos intensivos correspondientes al segundo 
cuatrimestre del curso académico 2013/2014 en el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía 
(BOJA núm. 237, de 3.12.2013). 37
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CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

Orden de 7 de noviembre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Dentistas de Almería y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía. 38

Orden de 15 de noviembre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Dentistas de Huelva y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía. 70

Orden de 27 de noviembre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del Consejo 
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales. 103

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Resolución de 6 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Movilidad, por la que se ratifican las 
tarifas máximas de aplicación de la estación de autobuses de Málaga. (PP. 3171/2013). 116

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Acuerdo de 29 de octubre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación del 
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Espacio Natural de 
Doñana. 118

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

Acuerdo de 19 de noviembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo de 27 de 
julio de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la creación de la sociedad mercantil del sector 
público andaluz «Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.», mediante 
la fusión de las entidades «Turismo Andaluz, S.A.», y «Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.». 121

Resolución de 15 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia que se cita. 123

Resolución de 15 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía de la agencia que se cita. 124

Resolución de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se cancelan las inscripciones en el Registro de Turismo de Andalucía de las agencias 
de viajes citadas. 125

UNIVeRSIDADeS

Resolución de 14 de noviembre de 2013, de la Universidad de Huelva, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regula la organización y el funcionamiento del Registro General y Telemático 
de la Universidad de Huelva. 127
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 4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

Edicto de 19 de noviembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería (antiguo 
Mixto núm. Diez), dimanante de divorcio contencioso núm. 963/2011. 136

Edicto de 16 de octubre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, dimanante 
de autos núm. 329/2013. (PP. 2983/2013). 137

Edicto de 27 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 2062/2012. (PP. 3114/2013). 139

jUzgADOS De LO SOCIAL

Edicto de 19 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos 
núm. 853/2013. 140

Edicto de 22 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 505/2011. 141

Edicto de 22 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 869/2009. 142

Edicto de 26 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 1280/2012. 143

Edicto de 6 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 416/12. 144

Edicto de 29 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante de autos 
núm. 254/2013. 145

 5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

Resolución de 29 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación que se cita. (PD. 3275/2013). 147

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 26 de noviembre de 2013, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública la formalización del contrato del servicio de limpieza que se cita. 149
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CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

Resolución de 3 de diciembre de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (PD. 3274/2013). 150

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

Resolución de 27 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por 
la que se anuncia la formalización del contrato que se cita. 152

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

Resolución de 28 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de consumo. 153

Anuncio de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita. 155

Anuncio de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resolución de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería, en la que se 
deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita. 156

Anuncio de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por 
la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería. 157

Anuncio de 26 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, 
de actos relativos a la Unidad Registral en Cádiz del Registro de Asociaciones de Andalucía. 165

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, 
por el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes sancionadores 
en materia de Juego, EE.PP., EE.TT. y Protección Animal. 167

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

Resolución de 28 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de industria, energía y minas. 168

Anuncio de 29 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el que 
se notifica a la entidad que se cita la resolución del procedimiento para la devolución de cantidades 
percibidas por declaración de nulidad de la ayuda concedida. 169

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Almería, por la que se da publicidad al acuerdo de inicio del procedimiento sancionador que 
se cita. 170

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos. 171
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Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos. 172

Anuncio de 25 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a inscripciones de Delegados de 
Prevención de Riesgos Laborales. 173

Anuncio de 28 de noviembre de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la organización empresarial que se cita. 174

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

Resolución de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos y/o resoluciones administrativas. 175

Resolución de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 177

Acuerdo de 22 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita. 179

Acuerdo de 25 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo que se cita. 180

Acuerdo de 25 de noviembre de 2013 de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de resolución de acogimiento familiar provisional permanente 
que se cita. 181

Acuerdo de 25 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de archivo que se cita. 182

Acuerdo de 27 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Cádiz, para la notificación por edicto del trámite de audiencia que se cita. 183

Acuerdo de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en 
Cádiz, para la notificación por edicto de los actos en materia de mediación familiar que se citan. 184

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de salud pública. 185

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 186

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos. 189
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Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Sevilla, por el que se notifica a las personas interesadas Resoluciones que resuelven Reclamaciones 
Previas a la Vía Judicial Social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez en su modalidad 
no contributiva. 192

Anuncio de 28 de noviembre de 2013, del Instituto Andaluz de la Mujer, en relación con la reclamación 
previa a la vía judicial laboral que se cita. 195

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

Resolución de 7 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en 
Almería, por la que se somete a información pública la solicitud de autorización ambiental unificada para 
el proyecto que se cita, término municipal de Huércal-Overa, de Almería. (PP. 1583/2013). 196

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

Anuncio de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes. 197

Anuncio de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes. 198

Anuncio de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspeccion en materia de transportes. 199

Anuncio de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes. 200

Anuncio de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Cádiz, sobre Ayudas Renove de rehabilitación y eficiencia energética concedidas al amparo del Real 
Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre. 201

Anuncio de 17 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 
en Granada, notificando escrito de Apertura de Trámite de Audiencia en el procedimiento administrativo 
de Resarcimiento de Daños que se cita. 202

Anuncio de 21 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Granada, Junta Arbitral del Transporte, de notificación de citación para acto de Vista Oral, 
en los procedimientos de arbitraje en materia de transportes. 203

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de la Resolución de 18 de octubre de 2013, mediante la 
que se inadmite recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía de 1 de agosto de 2012. 204

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

Resolución de 15 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de Información Pública el expediente de autorización 
ambiental unificada que se cita, en el término municipal de Martos. (PP. 3154/2013). 205



Núm. 241  página � Boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de diciembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Resolución de 12 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, por la que se abre el período de información pública para las obras que se citan, en 
el término municipal de Constantina (Sevilla). 206

Acuerdo de 30 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento de obras 
en zona de policía en el expediente que se cita. (PP. 2890/2013). 209

Acuerdo de 14 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento de Concesión 
de Aguas Subterráneas en el expediente que se cita. (PP. 3063/2013). 210

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, por el que se notifica Resolución de 29 de octubre de 2013, recaída en el expediente 
sancionador que se cita, por presunta infracción en materia de sanidad animal. 211

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Córdoba, por el que se notifica Resolución de 29 de octubre de 2013, recaída en el expediente 
sancionador que se cita, incoado por presunta infracción en materia de sanidad animal. 212

Anuncio de 22 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, sobre obra de defensa en el Arroyo de la Moneda, en el término municipal de Vélez-Málaga 
(Málaga). (PP. 3151/2013). 213

Anuncio de 26 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos que se citan, relativos a Actualización de las 
Autorizaciones Ambientales Integradas otorgadas. 214

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Legislación Medioambiental. 215

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, notificando requerimiento efectuado en relación con la denuncia que se cita. 216

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a procedimiento 
sancionador en materia de Agricultura y Pesca. 217

Anuncio de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla, notificando resolución en relación con la solicitud de segregación de terrenos del coto de caza 
que se indica. 218

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

Anuncio de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por el que se notifica la Resolución de 19 de septiembre de 2013, que acuerda el traslado a 
la vía ejecutiva y el archivo del expediente de reintegro correspondiente a la subvención concedida a la 
Entidad que se cita. 219

Anuncio de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por el que se notifica la Resolución de 19 de septiembre de 2013, que acuerda el traslado a vía 
ejecutiva y archivo del expediente de reintegro, correspondiente a la subvención concedida a la Entidad 
que se cita. 220
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Anuncio de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por el que se notifica la Resolución de 19 de septiembre de 2013, por la que se cancela 
el fraccionamiento de la deuda autorizada y se acuerda el traslado a vía ejecutiva del expediente de 
reintegro que se cita. 221

Anuncio de 26 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por el que se notifica la Resolución de 19 de septiembre de 2013, que acuerda el traslado a vía 
ejecutiva y el archivo del expediente de reintegro correspondiente a la subvención que se cita. 222

Anuncio de 18 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Comercio, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan. 223

AyUNtAMIeNtOS

Anuncio de 2 de diciembre de 2013, del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, de Bases para la 
provisión en propiedad, de plaza de Técnico de Administración General. 224
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 3 de diciembre de 2013, de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de 
trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes referidos en el artículo 63 del 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, y en uso de la competencia conferida por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, de la 
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo por la que delegan competencias en órganos directivos 
de la Consejería, se adjudica el puesto de libre designación convocado por Resolución de 11 de octubre de 2013, 
de esta Viceconsejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, y se nombra para el mismo al funcionario 
que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del Reglamento General 
anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente para su inscripción al Registro General de 
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 
115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, artículo 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2013.- El Viceconsejero, Luis Nieto Ballesteros.

A N E X O

DNI: 48891010-W.
Primer apellido: Ibáñez.
Segundo apellido: Del Valle.
Nombre: Lucía.
Código P.T.: 9093410.
Puesto de Trabajo: Secretaria/o Secretario/a General.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
Centro directivo: Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología.
Centro destino: Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 23 de julio de 2013, de la Universidad de Huelva, por la que se nombra a 
miembros del Consejo de Dirección de la Universidad de Huelva.

De conformidad con el artículo 31, letra S), de los Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 12 de julio de 2011 (BOJA 
núm. 147, de 28 de julio), y con el art. 6.4 de la Ley Orgánica 6/2011, de 21 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre).

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los siguientes miembros del Consejo de Dirección de la Universidad 
de Huelva:

Profesor Dr. Rafael Francisco Aguado Correa en el cargo de Vicerrector de Asuntos Económicos, 
Ordenación Académica y Profesorado.

Profesora Dra. María Regla Fernández Garrido en el cargo de Vicerrectora de Investigación, Postgrado y 
Relaciones Internacionales.

Profesor Dr. Sebastián González Losada en el cargo de Vicerrector de Calidad y Formación.

Profesor Dr. Francisco José Moreno Velo en el cargo de Vicerrector de Tecnologías e Infraestructuras.

Profesora Dra. María del Carmen Santín Vilariño en el cargo de Vicerrectora de Estudiantes, Empleo y 
Extensión Universitaria.

Profesora Dra. María del Carmen Núñez Lozano en el cargo de Secretaria General.

Doña Carmen Apolonia Sánchez Gómez en el cargo de Directora de Recursos Humanos, tras realizar las 
actuaciones reglamentarias, con los efectos administrativos y económicos que procedan, desde la 
fecha de 23 de julio de 2013.

Huelva, 23 de julio de 2013.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 4 de noviembre de 2013, conjunta de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Córdoba, por la que se convoca concurso de acceso a 
plaza de cuerpos docentes universitarios vinculada con plaza asistencial de Facultativo Especialista de 
Área de la Institución Sanitaria concertada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, y a tenor de lo 
establecido en los Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, 
de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, y Decreto 234/2011, de 12 de 
julio; en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de 
octubre, por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las 
Instituciones Sanitarias, y la Resolución de 31 de julio de 2000, por la que se aprueba el concierto entre la Junta 
de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la utilización de las instituciones sanitarias en la investigación y 
la docencia universitaria.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos, fijada en un máximo del 10% por el art. 23 uno.2 de la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013; igualmente por el art. 
11.1 de la Ley 5/2012, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2013, y a la Resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud de 17 de julio 
de 2013, por la que se establece poner a disposición de las Universidad Públicas de Andalucía un máximo de 
quince plazas con cargo a la tasa de reposición del 10% del año 2013 del propio Servicio Andaluz de acuerdo con 
la propuesta de dotación de las Comisiones Mixtas de cada Universidad, y una vez obtenida la correspondiente 
autorización por Orden de 10 de octubre de 2013, de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
en los términos establecidos en la legislación vigente, según lo dispuesto en el Decreto 54/2013, de 21 de 
mayo. Conforme a los acuerdos adoptados en la Comisiones Permanentes de la Comisión Mixta de Seguimiento 
del Concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Córdoba para la utilización de las Instituciones 
Sanitarias en la investigación y la docencia de 19.7.2013 y 5.9.2013, el Rector de la Universidad de Córdoba y la 
Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, en el uso de las atribuciones que le confieren 
el art. 20 de la LOU y los artículos 52, 170 y 171 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba, han resuelto 
convocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, dotados en 
el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Córdoba, incluidas en la vigente RPT y con sujeción a 
las siguientes bases:

Primera. Normas generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; la Ley 7/2007, del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del Personal Estatutario 
de los Servicios de Salud; la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999 de 13 enero; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios; el Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen 
las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; los 
Estatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta 
de Andalucía, modificados por el Decreto 94/2005, de 29 de marzo, y Decreto 234/2011, de 12 de julio; el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de fecha 26 de septiembre de 2008, por el 
que se aprueba el Reglamento de concurso de acceso a cuerpos docentes universitarios en la Universidad 
de Córdoba, modificado con fechas 27 de marzo de 2009 y 24 de julio de 2009; las presentes bases de 
convocatoria, las normas de general aplicación y, en lo no previsto, las disposiciones estatales que regulan 
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el régimen general de ingreso en la Administración Pública. El personal que obtenga plaza en virtud de la 
presente convocatoria podrá ser destinado a prestar servicios en cualquiera de los centros sanitarios del área 
hospitalaria a la que se adscribe la plaza, la cual queda vinculada orgánicamente al servicio jerarquizado 
correspondiente y funcionalmente al área asistencial al que este adscrito dicho servicio. La vinculación de las 
plazas de cuerpos docentes universitarios con las plazas asistenciales del Servicio Andaluz de Salud será en 
la categoría de Facultativo Especialista de Área. No obstante, en el supuesto de que, en el momento de la 
toma de posesión, el concursante propuesto se encontrase en activo y ocupando el cargo de Jefe de Servicio 
o de Sección, obtenido por concurso-oposición en el mismo Centro hospitalario y Especialidad, se mantendrá 
en el mismo. Para los que ocupen el cargo de Jefe de Servicio o Sección con posterioridad a la Orden de 5 
de febrero de 1985, les será de aplicación, para su mantenimiento, la normativa reguladora del sistema de 
provisión de tales cargos vigente en el momento de obtención de la plaza vinculada.

Segunda. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido/a a las presentes pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. También podrán participar el cónyuge, 
descendientes y descendientes del cónyuge, de los/as españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados/as de derecho, sean menores de veintiún años 
o mayores de edad dependientes. Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares de nacionales 
de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España. Igualmente, podrán participar los/as aspirantes habilitados de nacionalidad extranjera no 
comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad, a los/as españoles/as se les reconozca aptitud legal para 
ocupar en la docencia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios/as de los cuerpos docentes 
universitarios españoles. Sobre este efectivo reconocimiento de la aptitud legal, el Consejo de Universidades 
recabará informe de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la máxima de jubilación 
forzosa. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Especialista que se especifica en el Anexo I de esta convocatoria.
Requisitos específicos: 
Hallarse acreditado/a para el cuerpo docente universitario de que se trate conforme a los supuestos 

previstos en los artículos 12 y 13 del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre.
Estar habilitado/a conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.
En el caso de que el/la aspirante sea funcionario/a de cuerpos docentes universitarios, es necesario 

que hayan transcurrido como mínimo dos años desde que haya obtenido una plaza mediante concurso en otra 
Universidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. Para el caso de los/as 
nacionales de otros Estados a los/as que es aplicable el derecho a la libre circulación de los trabajadores, si en 
el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento del español, las respectivas Comisiones de Acceso 
podrá establecer, en su caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para participar en los concursos de acceso se ajustarán al modelo que se adjunta como 

Anexo II y que estará disponible en la página web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/
laboral/.
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Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Córdoba en el plazo de veinte 
días, contados desde el siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Estas 
solicitudes podrán presentarse en el Registro General de la Universidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, 
núm. 5, 14071, Córdoba, o bien en el Registro auxiliar del Campus de Rabanales, sito en el Edificio de Gobierno, 
Carretera Nacional IV, km 396, 14071, Córdoba.

En todo caso, las solicitudes de participación podrán igualmente presentarse en la forma establecida en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Las solicitudes que se presenten a través 
de las Oficinas de Correos se presentarán en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el/a empleado/a 
de correos antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al 
Registro General de la Universidad de Córdoba.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
solicitud de los/as interesados/as. 

Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a efectos de notificación por los/as aspirantes 
en sus solicitudes de participación, siendo responsabilidad exclusiva del/a concursante tanto los errores en la 
consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de dicho lugar a efectos 
de notificación. 

Los/as aspirantes deberán abonar a la Universidad de Córdoba en concepto de derechos de examen la 
cantidad de 74,93 euros que ingresarán directamente o mediante transferencia en la Cuenta núm. 0049 2420 
38 2014628248, abierta en la Entidad Banco Santander Central Hispano, bajo la denominación «Universidad 
de Córdoba. Oposiciones y Concursos», haciendo constar como concepto de ingreso «Código plaza ............... 
cuerpos docentes universitarios».

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de presentación de solicitudes no será subsanable 
y determinará la exclusión definitiva de los/as aspirantes.

En ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud.

Los/as candidatos/as acompañarán a la solicitud los siguientes documentos:
- Fotocopia del documento nacional de identidad para los/as aspirantes que posean nacionalidad 

española. 
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar, deberán presentar 

fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del/a nacional de otro Estado con el que tengan 
dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos/as aspirantes que 
participen en las presentes pruebas selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los 
documentos señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separado/a de derecho de su respectivo/a 
cónyuge. 

- Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de que se reúnen los requisitos exigidos en el 
artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

- En caso de ser funcionario/a de Cuerpos Docentes Universitarios en otras Universidades, hoja de 
servicios actualizada a la fecha de convocatoria.

- Fotocopia compulsada del Título de Especialista que se especifica en el Anexo I de esta convocatoria. 
- Resguardo original justificativo del abono de derechos de examen, en el que conste nombre y apellidos, 

DNI y código de la plaza a la que concursa.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 

solicitud de los interesados. Las notificaciones se practicarán en el lugar señalado a efectos de notificación por 
los aspirantes en sus solicitudes de participación, siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto los 
errores en la consignación del mismo como la comunicación a la Administración de cualquier cambio de dicho 
lugar a efectos de notificación.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, el Rector 

dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión, que será notificada a todos/as los/as aspirantes de forma individualizada y se publicará en el tablón de 
anuncios del Rectorado y en la página web de la Universidad de Córdoba (http://www.uco.es/gestion/laboral/).

Contra esta resolución los/as interesados/as podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
de diez días siguientes a la recepción de la notificación o bien subsanar en dicho plazo el motivo de exclusión. 
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Transcurrido este plazo sin que se hubieran presentado reclamaciones o resueltas las que, en su caso, hayan 
podido presentarse, el Rector dictará resolución, elevando a definitiva la lista de aspirantes, que será notificada 
a todos/as los/as interesados/as de forma individualizada y se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado 
y en la página web de la Universidad de Córdoba.

Elevada la lista a definitiva se hará entrega al Secretario/a de la Comisión de todas las solicitudes y 
documentaciones presentadas por los/as aspirantes para proceder a la resolución del concurso.

Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los/as aspirantes que resulten 
definitivamente excluidos/as del concurso, realizándose el reintegro de oficio. A ese efecto los/as interesados/as 
deberán comunicar la entidad bancaria y el número de cuenta corriente, donde se efectuará dicho reintegro.

Quinta. Comisiones de Acceso.
La composición de las Comisiones de Acceso es la que figura en el Anexo I de la presente convocatoria, 

cuyo nombramiento ha realizado este Rectorado de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 
6 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y en el artículo 171 de los Estatutos de la Universidad de 
Córdoba. Los currículos de los/as miembros de las citadas Comisiones se encuentran publicados en la página 
web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/gestion/laboral/.

El nombramiento como miembro de la Comisión es irrenunciable, salvo cuando concurra causa 
justificada que impida su actuación como miembro de la misma. En este caso, la apreciación de la causa 
alegada corresponderá a este Rectorado.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de actuar cuando concurra causa justificada de 
alguno de los motivos de abstención previstos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Una vez resuelto el escrito de renuncia, 
abstención o recusación que pudiera haberse presentado, los/as miembros afectados/as serán sustituidos/as 
por sus respectivos/as suplentes. En el supuesto excepcional de que también en el/a miembro suplente de que 
se trate concurriese alguna de las circunstancias de impedimento citadas anteriormente, su sustitución se hará 
por orden correlativo de nombramiento entre los miembros suplentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, 
el Rectorado de la Universidad de Córdoba procederá al nombramiento de nuevo/a titular y suplente conforme 
al procedimiento establecido en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida. Dentro del plazo máximo 
de dos meses, computado a partir del día siguiente a la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso, deberá constituirse la Comisión. Para ello el/a Presidente/a titular, previa consulta a 
los/as restantes miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá ser notificada, con al menos diez 
días de antelación, convocando a todos/as los/as miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los/as 
suplentes necesarios/as, para proceder al acto formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar a 
tales efectos. De la recepción de dicha notificación por parte de los/as interesados/as deberá quedar constancia 
debidamente acreditada.

Asimismo, el/a Presidente/a procederá a dictar Resolución que deberá ser notificada, con al menos 
diez días de antelación, convocando a todos/as los/as candidatos/as admitidos/as al concurso para el acto de 
presentación, fijando fecha, hora y lugar de celebración del mismo. De la recepción de dicha notificación por 
parte de los/as interesados/as deberá quedar constancia debidamente acreditada.

Los/as miembros Titulares que no concurrieran al acto de constitución cesarán y serán sustituidos/as 
por sus respectivos/as suplentes.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del/a Presidente/a, éste/a será sustituido/a por 
el/a profesor/a más antiguo/a conforme al siguiente orden de prelación de cuerpos docentes universitarios: 
Catedráticos/as de Universidad, Profesores/as Titulares de Universidad o Catedráticos/as de Escuelas 
Universitarias.

En el caso de ausencia del/a Secretario/a, éste/a será sustituido/a por el/a profesor/a más moderno/a 
en orden de prelación de cuerpo inverso al indicado anteriormente.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al menos, tres de 
sus miembros.

Los/as miembros de la Comisión que estuvieran ausentes en la comparecencia correspondiente 
a algunos/as de los/as candidato/as cesarán en su calidad de miembros de la misma, sin perjuicio de la 
responsabilidades en que pudieran haber incurrido.
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Si una vez constituida la Comisión ésta quedara con menos de tres miembros, se procederá al 
nombramiento de una nueva Comisión por el procedimiento normativamente establecido y en la que no podrán 
incluirse los/as miembros que hubieren cesado en su condición. 

La Comisión de Acceso adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de sus miembros, sin que sea 
posible la abstención; en caso de empate decidirá el voto del/a Presidente/a. La propuesta de provisión de plaza, 
con la relación de todos/as los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nombramiento, requerirá, en 
todo caso, tres votos favorables.

La Comisión de Acceso podrá solicitar, a través de su Presidente/a, los asesoramientos que estimen 
convenientes, los cuales deberán ser evacuados de forma confidencial y por escrito, y se adjuntarán al acta 
correspondiente. 

Los/as miembros de la Comisión de Acceso tendrán derecho al percibo de asistencias, gastos de viaje y 
dietas, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones 
por razón del servicio.

Sexta. Desarrollo del concurso.
Antes del inicio del acto de presentación de candidatos, la Comisión de Acceso, una vez constituida, 

procederá a fijar y a hacer públicos los criterios de valoración que se utilizarán para la resolución del concurso 
de acceso convocado, todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Córdoba de fecha 26 de septiembre de 2008, por el que se aprueba el Reglamento de concurso de acceso a 
cuerpos docentes universitarios en la Universidad de Córdoba, modificado con fecha 27 de marzo de 2009. 

- Acto de presentación.
En la primera sesión de comparecencia que se celebre, que será la de presentación de los/as aspirantes 

y que será pública, éstos/as entregarán al/a Presidente/a de la Comisión, la documentación acreditativa de los 
méritos e historial académico, docente, investigador y asistencial, así como un ejemplar de las publicaciones y 
trabajos que se aleguen. Igualmente, se presentará en este acto el proyecto docente, investigador y asistencial. 

La Comisión de Acceso será competente para acordar la citación de los/as candidatos/as para sucesivos 
actos, con el fin de que puedan realizar las distintas pruebas. Dicho acuerdo se notificará a los/as aspirantes 
junto a otras instrucciones que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente al acto de presentación. 
La Comisión, si fuera preciso, podrá suspender la celebración pública del acto, con el fin de adoptar la decisión 
que proceda si no la hubieran adoptado con anterioridad, emplazando a los/as candidatos/as para un momento 
posterior a efectos de su notificación. 

La Comisión determinará el lugar y hora de comienzo de la prueba, que deberá iniciarse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al acto de presentación. El orden de actuación se determinará por sorteo público.

Serán excluidos/as del concurso de acceso los/as aspirantes que no comparezcan a cualquiera de los 
actos de comparecencia. 

- Prueba.
Consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo de noventa minutos, del historial académico, 

docente, investigador y asistencial alegados. Dicha prueba incluirá asimismo la defensa del proyecto docente, 
investigador y asistencial presentado. Seguidamente, la Comisión debatirá con el/a candidato/a sobre los 
anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al/a Presidente/a un informe razonado, 
ajustado en todo caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. A la vista de estos informes, la 
Comisión procederá a la votación para la propuesta de provisión de la plaza, sin que sea posible la abstención.

El tiempo transcurrido entre la constitución de las Comisiones y la resolución de los concursos no podrá 
exceder de cuatro meses. A estos efectos, el cómputo de los plazos establecidos se realizará excluyendo el mes 
de agosto, durante el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones de Acceso.

Séptima. Propuesta de provisión.
Finalizada la prueba del concurso, la Comisión hará público el resultado de la evaluación de cada 

candidato/a desglosada en los distintos aspectos evaluados.
De conformidad con lo establecido en el artículo 9.1 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, la 

Comisión que juzgue el concurso de acceso propondrá al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, una 
relación de todos/as los/as candidatos/as por orden de preferencia para su nombramiento y sin que se pueda 
exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Esta propuesta será publicada en el lugar 
donde se haya celebrado la prueba.

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión de no proveer la plaza convocada. 
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Formulada la propuesta, el/a Secretario/a de la Comisión, en el plazo de los tres días hábiles siguientes 
al de finalización de las actuaciones de aquélla, entregará en la Secretaría General de la Universidad el expediente 
administrativo del concurso, incluido el currículum vitae y los documentos y trabajos presentados por los/as 
candidatos/as. Esta documentación, una vez finalizado el concurso y firme la resolución del mismo, les podrá 
ser devuelta si así lo solicitan.

Los/as candidatos/as, específicamente, podrán acceder a los informes o valoraciones efectuadas por 
los/as miembros de la Comisión y tendrán derecho a la expedición de las correspondientes copias, previo abono 
de los precios públicos exigibles.

Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, que hará pública en el lugar donde se celebre la prueba, 
los/as candidatos/as admitidos/as al concurso podrán presentar reclamación, en el plazo máximo de diez días 
computados, a partir del siguiente a dicha publicación, ante el Rector de la Universidad, para que sea valorada 
por la Comisión de Reclamaciones en los términos previstos en el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, de 5 
de octubre, y artículo 172 de los Estatutos de la Universidad de Córdoba.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento hasta su resolución definitiva.
Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la Universidad de Córdoba, que 

examinará el expediente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente procedimentales y verificará el 
efectivo respeto por parte de la Comisión de Acceso de la garantías constitucionales de igualdad de condiciones, 
de mérito y de capacidad de los/as aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los/as miembros de la Comisión contra cuya resolución se 
hubiera presentado la reclamación, así como a los/as aspirantes que hubieran participado en las mismas. 
Podrá, asimismo, solicitar informes de especialistas de reconocido prestigio.

En cualquier caso, la Comisión ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de tres 
meses.

El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación 
presentada.

Octava. Presentación de documentos y nombramientos.
Los/as candidatos/as propuestos/as para la provisión de la/s plaza/s deberán presentar en el Registro 

General de la Universidad, en el plazo de veinte días hábiles siguientes al de conclusión de la actuación de la 
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, los siguientes documentos:

1. Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a los que alude el artículo 4 del Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, y del correspondiente título de especialista en Ciencias de la Salud. 

2. Copia por duplicado del documento nacional de identidad, conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 1245/1985, de 17 de julio, o documento acreditativo de la nacionalidad certificado por la autoridad 
competente del país de origen.

3. Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad.

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del 
Servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En 
el caso de los/as aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o 
promesa de no estar sometidos/as a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a 
la Función Pública, debidamente certificado por la autoridad competente del Estado de procedencia.

5. Declaración de no estar afectado/a de incompatibilidad en el caso de venir desempeñando alguna 
actividad pública o percibiendo alguna pensión.

Los/as españoles/as que tuvieran la condición de funcionario/a de carrera estarán exentos/as de 
justificar los documentos y requisitos de los apartados b), c) y d), debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo del que dependan acreditativa de su condición de funcionario/a y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

El nombramiento propuesto por la Comisión de Acceso, salvo manifiesta ilegalidad, será efectuado por 
el Rector de la Universidad de Córdoba y la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud. La 
plaza asistencial vinculada será en la categoría de Facultativo Especialista de Área. En caso de que el/a candidato/a 
propuesto/a no presentase oportunamente la documentación requerida, se procederá al nombramiento del/a 
siguiente concursante en el orden de valoración formulado. El nombramiento será comunicado al correspondiente 
Registro a efectos de otorgamiento del número de Registro de Personal e inscripción en el Cuerpo respectivo, 
publicándose en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicándose a 
la Secretaría General del Consejo de Universidades.
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En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombramiento 
en el Boletín Oficial del Estado, el/a candidato/a propuesto/a deberá tomar posesión de su plaza, momento en 
el que adquirirá la condición de funcionario/a de carrera del cuerpo docente de que se trate –si no se ostentase 
ya dicha condición–, con los derechos y deberes que le son propios. 

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento hasta su resolución definitiva.
Esta reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones de la Universidad de Córdoba, que 

examinará el expediente relativo al concurso, valorará los aspectos puramente procedimentales y verificará el 
efectivo respeto por parte de la Comisión de Acceso de la garantías constitucionales de igualdad de condiciones, 
de mérito y de capacidad de los/as aspirantes.

La Comisión de Reclamaciones oirá a los/as miembros de la Comisión contra cuya resolución se 
hubiera presentado la reclamación, así como a los/as aspirantes que hubieran participado en las mismas. 
Podrá, asimismo, solicitar informes de especialistas de reconocido prestigio.

En cualquier caso, la Comisión ratificará o no la propuesta reclamada en el plazo máximo de tres 
meses.

El transcurso del plazo establecido sin resolver se entenderá como rechazo de la reclamación 
presentada.

Novena. Norma final.
Durante el desarrollo del concurso, la Comisión de Acceso resolverá las dudas que pudieran surgir en 

la aplicación de estas normas, así como la actuación que proceda en los casos no previstos en ellas. En todo 
momento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, los/as interesados/as tienen derecho en cualquier momento a ejercer su derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de su DNI, a 
la siguiente dirección: Secretaría General de la Universidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, núm. 5, 14071, 
Córdoba.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
ante el Rectorado de la Universidad de Córdoba (artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

El recurso contencioso-administrativo antes mencionado no podrá interponerse hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición.

Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de la actuación de la Comisión 
de Acceso correspondiente podrán ser impugnados en los casos y en la forma prevista en la mencionada Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, 4 de noviembre de 2013.- La Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
María Paz Martín Gómez; el Rector, José Manuel Roldán Nogueras.

ANEXO I

Código plaza: FV130101.
Cuerpo Docente: Catedrático de Universidad.
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina (Medicina, Dermatología, Otorrinolaringología).
Servicio Asistencial: Unidad de Gestión Clínica de Nefrología del Hospital Universitario Reina Sofía.
Actividades docentes, investigadoras y asistenciales a realizar por quien obtenga la plaza:
Docentes: Docencia en la asignatura «Patología Médica II» del Grado en Medicina y otras propias del área.
Investigadoras: Metabolismo Mineral y Calcificaciones Vasculares.
Asistenciales: Las propias de la especialidad de Nefrología.
Especialidad: Nefrología.
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COMISIóN DE ACCESO

Comisión Titular

Presidente: Don José Suárez de Lezo Cruz-Conde, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Julián de la Torre Cisneros, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don José López Miranda, Jefe de Servicio de Medicina Interna vinculado en el Hospital 

Universitario Reina Sofía de Córdoba. 
Vocal 2: Don Pedro Aljama García, Jefe de Servicio de Nefrología vinculado en el Hospital Universitario 

Reina Sofía de Córdoba.
Vocal 3: Don Alejandro Martín Malo, Jefe de Sección de Nefrología vinculado en el Hospital Universitario 

Reina Sofía de Córdoba.

Comisión Suplente

Presidente: Don Francisco Pérez Jiménez, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Eduardo Collantes Estévez, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Antonio Torres Gómez, Catedrático de la Universidad de Córdoba 
Vocal 2: Don José Antonio Milán Martín, Jefe de Servicio de Nefrología en el Hospital Universitario Virgen 

Macarena de Sevilla.
Vocal 3: Don Domingo Hernández Marrero, Jefe de Servicio de Nefrología en el Hospital Regional 

Universitario de Málaga.

Código plaza: FV130102.
Cuerpo Docente: Profesor Titular de Universidad. 
Área de Conocimiento: Medicina.
Departamento: Medicina (Medicina, Dermatología, Otorrinolaringología).
Servicio Asistencial: Unidad de Gestión Clínica Medicina Interna. Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.
Actividades docentes, investigadoras y asistenciales a realizar por quien obtenga la plaza:
Docentes: Docencia en las asignaturas «Patología Médica III» y «Nutrición en la Práctica Clínica» del Grado en 
Medicina, y otras propias del área. 
Investigadoras: Nutrigenómica. Interacción Genes-ambiente. 
Asistenciales: Especialidad de Medicina Interna.
Especialidad: Medicina Interna.

COMISIóN DE ACCESO

Comisión Titular

Presidente: Don José López Miranda, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Alejandro Martín Malo, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Manuel Pan Álvarez-Ossorio, Profesor Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Don Juan Francisco Jiménez Alonso, Jefe de Servicio de Medicina Interna vinculado en el 

Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» de Granada.
Vocal 3: Don Juan Antonio Ortiz Minuesa, Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna en el 

Hospital Universitario «Reina Sofía» de Córdoba.

Comisión Suplente

Presidente: Don Julián de la Torre Cisneros, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Secretario: Don Francisco Guerra Pasadas, Catedrático de la Universidad de Córdoba.
Vocal 1: Don Juan Mariano Rodríguez Portillo, Profesor Titular de la Universidad de Córdoba.
Vocal 2: Don José Ricardo Villar Ortiz, Jefe de Sección de Medicina Interna vinculado en el Hospital 

Universitario Virgen del Rocío de Sevilla.
Vocal 3: Don Pedro Valdivieso Felices, Jefe de Sección de Medicina Interna vinculado en el Hospital 

Universitario Virgen de la Victoria de Málaga.

ANEXO II

Convocada/s a concurso de acceso plaza/s de Cuerpos de Docentes Universitarios de esa Universidad, 
vinculada/s con plaza/s asistenciales de Facultativo Especialista de Área de la Institución Sanitaria concertada, 
solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión.
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I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO

Código plaza:
Cuerpo Docente:
Área de Conocimiento:
Departamento:
Actividades Docentes, investigadoras y asistenciales a realizar:

Servicio Asistencial:

Especialidad:

Resolución de convocatoria: BOE:

II. DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha de Nacimiento Lugar Nacimiento Provincia de Nacimiento NIF

Domicilio/Lugar a efectos de notificaciones Teléfonos

Municipio Provincia Código Postal

Caso de ser funcionario/a de carrera:
Denominación del Cuerpo Organismo Fecha de ingreso Núm. Registro Personal

Situación:
Activo Excedente Servicios Especiales Otras situaciones 

III. DATOS ACADÉMICOS

TÍTULOS Fecha de Obtención

DOCENCIA PREVIA

ABONO DE DERECHOS Y TASAS
Fecha Núm. de recibo

Ingreso en Cuenta Corriente
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DOCUMENTACIóN QUE SE ADJUNTA:

EL/LA ABAJO FIRMANTE, D/D.ª .......................………............................……………..............………………...........

S O L I C I T A

Ser admitido/a al Concurso de Acceso a la/s plaza/s vinculada/s con plazas de Facultativo Especialista 
de Área de la Institución Sanitaria concertada de ………...………...................…………….. en el Área de Conocimiento 
de ……………………………………………................................ comprometiéndose, caso de superarlo, a formular 
juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

D E C L A R A

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria anteriormente referida, así como las exigidas con carácter general para el acceso a 
la Función Pública.

En ……………………, a ………. de ……………………………. 20.…

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE CóRDOBA
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De ADMINIStRACIóN LOCAL y ReLACIONeS INStItUCIONALeS

RESOLUCIóN de 19 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Administración Local, 
por la que se modifica la clasificación de puesto de trabajo reservado a funcionarios con habilitación de 
carácter estatal del Ayuntamiento de Lepe (Huelva).

El Ayuntamiento de Lepe (Huelva) ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local 
la modificación de la clasificación del puesto de Viceintervención de esa Corporación, actualmente de clase 
segunda, y su reclasificación en clase tercera, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 9 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias conferidas por la 
Disposición Adicional Segunda, apartado 3, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y por el artículo 7.2.d) del Decreto 147/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales, esta Dirección General de Administración 
Local 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la clasificación del puesto de Viceintervención del Ayuntamiento de Lepe (Huelva), 
quedando clasificado como de clase tercera, para su desempeño por funcionario con habilitación de carácter 
estatal perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación del presente acto, o, en su caso, actuar conforme a lo previsto en el artículo 44.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien, interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013.- El Director General, Francisco Javier Camacho González.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 19 de septiembre de 2013, por la que se autoriza el cambio de titularidad al centro de 
educación infantil «La Estrella» de Sevilla. (pp. 2���/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª Isabel Moreno Romera, titular del centro de 
educación infantil «La Estrella» de Sevilla, en solicitud de cambio de titularidad del mismo a favor de «Doña 
Patricia Zafra Moreno».

Resultando que el centro tiene autorización administrativa para 2 unidades de educación infantil de 
primer ciclo para 33 puestos escolares, por Orden de 11 de enero de 2011 (BOJA de 8 de febrero), teniendo 
suscrito con esta Consejería de Educación, Cultura y Deporte el convenio de financiación al que se refiere el 
artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes en la Dirección General de Planificación y 
Centros, aparece debidamente acreditada la titularidad del centro de educación infantil «La Estrella», a favor de 
«Doña M.ª Isabel Moreno Romera».

Resultando que «Doña M.ª Isabel Moreno Romera», mediante escritura de cesión otorgada ante don 
José Luis Ferrero Hormigo, notario del Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido centro a favor 
de «Doña Patricia Zafra Moreno», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para 
impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

 D I S P O N G O 

Conceder el cambio de titularidad al centro de educación infantil «La Estrella», código 41019062, 
con domicilio en C/ Virgen de la Estrella, 5, bajo, de Sevilla, que, en lo sucesivo, la ostentará «Doña Patricia 
Zafra Moreno» que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los derechos, obligaciones y cargas 
que afectan al mismo, cuya titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con las ayudas 
y préstamos que el centro pueda tener concedidos por la Administración Educativa, así como aquéllas que 
le correspondan en el orden docente y las que se derivan de la vigente legislación laboral, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas y unidades a que se ha hecho referencia en el «resultando» primero.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcionamiento del centro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 16 de octubre de 2013, por la que se concede una modificación de la autorización 
administrativa al centro de educación infantil «Piolín» de Mairena del Alcor (Sevilla). (pp. 2��2/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Caridad Morillo Castro, titular del centro de 
educación infantil «Piolín», en solicitud de ampliación del mismo en 3 unidades de primer ciclo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 4 unidades del primer ciclo 
de educación infantil con 51 puestos escolares, por Orden de 21 de diciembre de 2011 (BOJA de 27 de enero 
de 2012).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de funcionamiento, por ampliación 
en 3 unidades de primer ciclo para 48 puestos escolares al centro de educación infantil «Piolín», promovida por 
«Doña Caridad Morillo Castro», como titular del mismo, con código 41019657, ubicado en C/ Benajete, 3 y 5, de 
Mairena del Alcor (Sevilla), quedando configurado con 7 unidades de primer ciclo para 99 puestos escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el dia siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de octubre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

ORDEN de 5 de noviembre de 2013, por la que se concede la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mis Bebitos» de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 
(pp. 3133/2013).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Pilar Galán Márquez, titular del centro de 
educación infantil «Mis Bebitos», en solicitud de autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mismo con 2 unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del correspondiente 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Sevilla y de 
la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros 
que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros que 
imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, 
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización 
de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos exigidos por la 
normativa vigente en esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de apertura y funcionamiento al centro de educación 
infantil «Mis Bebitos», promovido por doña María Pilar Galán Márquez, como titular del mismo, con código 
41021081, ubicado en C/ Malasmañanas, locales 7 y 9, de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), quedando configurado 
con 2 unidades de primer ciclo para 35 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2013/14, pues tal como previene 
el artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Administraciones Públicas, excepcionalmente, 
podrán otorgar eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al interesado, siempre que 
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no 
lesione derechos o intereses legítimos a otras personas.

Tercero. La persona titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de noviembre de 2013

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Educación, Cultura y Deporte
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 29 de noviembre de 2013, de la Secretaría General Técnica, por la que se 
notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 
832/12 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. Uno de Jaén, sito en C/ Arquitecto Berges, 28, 
se ha interpuesto por doña Virginia María García Guerrero recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 832/12 
contra la Resolución de fecha 24 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se declara excluida de la bolsa de trabajo del Cuerpo de Maestros por renuncia al puesto 
adjudicado y ofertado. 

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 3 de 
diciembre de 2013, a las 10,00 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo de emplazamiento 
para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve 
días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2013.- La Secretaria General Técnica, Carmen Mejías Severo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 17 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura 
y Deporte en Almería, por la que se conceden ayudas económicas para financiar actividades de 
organizaciones estudiantiles de Andalucía de nivel no universitario durante el curso escolar 2013/2014.

Convocadas por Resolución de 18 de abril de 2013, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
por la que se efectúa la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a entidades públicas, 
asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades privadas en materia de equidad, 
participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía para el curso 
2013/2014 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo), y reguladas por la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 
17 de mayo), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de dichas subvenciones; vistas 
las solicitudes presentadas de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la citada Orden y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, se constatan los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
que motivan la presente Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 3 de septiembre de 2013 se dicta Propuesta Provisional de Resolución regulada 
en el artículo 16 de la Orden citada en el párrafo anterior, en la que se incluye la relación de Asociaciones de 
Alumnado beneficiarias provisionales de subvención, por importe de dos mil cuatrocientos euros (2.400,00 €).

Segundo. Al amparo del artículo 15 de la Orden de 15 de abril de 2011, que establece las bases 
reguladoras de estas ayudas, la Comisión Provincial Evaluadora procede al estudio y verificación de la 
documentación presentada en el trámite de audiencia por las diferentes Asociaciones y eleva Propuesta Definitiva 
de Resolución a la Delegada Territorial de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en Almería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento de concesión de ayudas económicas 
a organizaciones estudiantiles viene dada en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 15 de 
abril de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades privadas en materia 
de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía, 
y se efectúa su convocatoria para el curso 2011/2012.

Segundo. Las solicitudes de ayudas económicas para financiar actividades de las organizaciones 
estudiantiles y la tramitación de las mismas se ajustan a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
el Procedimiento Administrativo Común, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, el Texto Refundido de la Ley general de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
así como la Orden de 15 de abril de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras, y la Resolución de 18 
de abril de 2013 que establece la convocatoria para el curso escolar 2013/2014 de dichas ayudas.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 15 de mayo de 2011 
arriba referenciada, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Conceder ayudas económicas para financiar actividades de organizaciones estudiantiles en la 
provincia de Almería durante el curso escolar 2013/2014, relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución, 
con sus correspondientes cuantías, presupuestos subvencionados y porcentaje de ayuda respecto al presupuesto 
aceptado, con cargo todas ellas a la aplicación presupuestaria del gasto: 0.1.11.00.01.04. .486.01 .42F .8. 
Asimismo, incluir en dicho Anexo I las entidades no beneficiarias y los motivos de exclusión.
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Segundo. La entidad beneficiaria deberá justificar, en el plazo máximo de 31 de agosto de 2014, la 
correcta inversión de la ayuda concedida mediante la presentación de una Cuenta Justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, de acuerdo con el apartado 26.f) del Cuadro-Resumen propio de esta línea de subvención 
de la Orden de 15 de abril de 2011, presentando la siguiente documentación, en relación con lo indicado en el 
artículo 27.2.a)1.º de las Bases Reguladoras de la citada Orden:

1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificador del acreedor y 
del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se 
otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados a la relación a la que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la 
documentación acreditativa de pago.

c) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados 
en la relación a que se hace referencia en el primer párrafo.

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

e) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
deba haber solicitado la persona beneficiaria.

f) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los 
intereses derivados de los mismos.

Tercero. Pago efectivo de las ayudas.
Las ayudas concedidas a los distintos proyectos se pondrán a disposición de las organizaciones 

estudiantiles mediante los correspondientes libramientos a justificar y las consiguientes transferencias bancarias a 
las cuentas corrientes autorizadas de dichas organizaciones, para el curso 2013/2014, por el 100% adjudicado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su 
publicación, ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO I

1. Relación de Entidades beneficiarias

ORGANIZACIóN ESTUDIANTIL CIF SUBVENCIóN 
CONCEDIDA

PRESUPUESTO DE LA 
ACTIVIDAD

PORCENTAJE DE 
AYUDA

Asociación de alumnos/as «Nueva Juventud» del CEIP «Nuestra 
Señora de la Salud» de Laujar de Andarax G04102349 400,00 € 400,00 € 100 %

Asociación de Alumnos/as «Scorpio» del IES «Manuel de Góngora» 
de Tabernas G04561973 400,00 € 400,00 € 100%

Asociación de Alumnos/as «Cálamus» del IES «Cerro Milano» de 
Alhama deAlmería G04395810 400,00 € 400,00 € 100%

Asociación de Alumnos/as «Cerro Castillo» del IES «Martín García 
Ramos» de Albox G04312351 400,00 € 1.150,00 € 34,78 %

Asociación de Alumnos/as «IES La Mojonera» del IES «La Mojonera» G04340238 400,00 € 400,00 € 100 %

2. Relación de solicitudes desestimadas por falta de presentación en plazo de los documentos exigidos 
en por la Propuesta Provisional de Resolución.

ORGANIZACIóN ESTUDIANTIL CIF LOCALIDAD
Asociación de alumnos/as «Zapillomar» del IES 

«Nicolás Salmerón» G04102349 ALMERÍA

Almería, 17 de octubre de 2013.- La Delegada, Isabel Arévalo Barrionuevo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 30 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte 
en Almería, por la que se conceden ayudas económicas a entidades locales para realizar actuaciones para 
la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar durante el curso 2013/2014.

Convocadas por Resolución de 18 de abril de 2013 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo), de la Dirección General 
de Participación y Equidad, por la que se efectúa la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a 
entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades privadas 
en materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar 
en Andalucía para el curso 2013/2014, y reguladas por la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 
de mayo), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de dichas subvenciones; vistas las 
solicitudes presentadas de acuerdo con lo previsto en en el artículo 10 de la citada Orden y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, se constatan los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
que motivan la presente Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 8 de julio de 2013, se dicta Propuesta Provisional de Resolución regulada en el 
artículo 16 de la Orden citada en el párrafo anterior, en la que se incluye la relación de Corporaciones Locales 
beneficiarias provisionales de subvención. 

Segundo. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 15 de abril de 2011, que establece 
las bases reguladoras de estas ayudas, la Comisión Provincial Evaluadora procede al estudio y verificación de la 
documentación presentada en el trámite de audiencia por las Entidades Locales y eleva Propuesta Definitiva de 
Resolución, con fecha de 29 de octubre de 2013, a la Delegada Territorial de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía en Almería. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento de concesión de ayudas económicas 
a entidades locales viene dada en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 15 de abril de 2011, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades públicas, 
asociaciones de alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades privadas en materia de equidad, 
participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía, y se efectúa 
su convocatoria para el curso 2011/2012. 

Segundo. Las solicitudes de ayudas económicas para financiar proyectos para el desarrollo de programas 
de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y la tramitación de las mismas se ajustan a 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, la Orden 
de 15 de mayo de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras, y la Resolución de 18 de abril de 2013, 
que establece la convocatoria para el curso escolar 2013/2014 de dichas ayudas.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 15 de mayo de 2011, 
arriba referenciada, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

1. Conceder la subvención económica, por un importe total de cuarenta y cuatro mil ciento noventa 
euros (44.190,00 €), para realizar actuaciones de las Entidades Locales de la provincia de Almería durante el 
curso 2013-2014, para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar relacionada en el Anexo I de 
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la presente Resolución, con sus correspondientes cuantías, presupuestos subvencionados y porcentaje de ayuda 
respecto al presupuesto aceptado, con cargo todas ellas a la siguiente aplicación presupuestaria: 01.11.00.02.04 
461.00.42F. 3

Asimismo, y en Anexo II, indicar las solicitudes que han sido desestimadas.

2. Las actividades objeto de estas subvenciones comenzarán a 15 de septiembre de 2013 y concluirán 
a 30 de junio de 2014.

3. El pago se realizará según lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Orden de 15 de mayo de 2011, a la 
que se refiere la presente Propuesta Definitiva de Resolución. De esta forma, no podrá abonarse a la entidad 
beneficiaria un importe superior al 75% de la subvención concedida, sin que se justifiquen previamente los pagos 
anteriores, excepto en los casos en que el importe de aquéllas sea igual o inferior a 6.050,00 euros.

4. De conformidad con el Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública, y en particular con su Título VII, las entidades beneficiarias se obligan a:

a) Cumplir el objetivo y realizar íntegramente la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la ayuda en la forma y plazos establecidos en la Orden.

b) Justificar, en el plazo fijado hasta el 31 de agosto de 2014, los gastos realizados en cumplimiento 
de las finalidades para las que se ha concedido la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de 
la Orden de 15 de mayo de 2011, en la modalidad de justificación: Justificación mediante Certificación de la 
Intervención de la Entidad Local; según el artículo 27.2.d) de la Orden citada.

c) Aceptar el seguimiento del Proyecto por parte de la Consejería de Educación y someterse a las 
actuaciones de comprobación por la Administración concedente y de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, así como a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas 
de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Educación la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Elaboración de una Memoria Evaluadora de las actividades realizadas, que deberá ser remitida junto 
con la rendición de la cuenta justificativa. La Memoria Evaluadora incluirá todos aquellos aspectos que se 
consideren de interés en relación con el desarrollo de las actividades.

f) Hacer constar en la publicidad de las actividades que éstas ha sido subvencionadas por la Junta de 
Andalucía a través de la Consejería de Educación.

g) Comunicar los cambios de domicilio a efectos de notificación o cualquier otra eventualidad en el 
desarrollo del proyecto de actividades en el momento en que se produzcan, durante el período en que la ayuda 
es reglamentariamente susceptible de control.

h) Según el artículo 3 de la Orden de 15 de mayo de 2011, y en referencia al punto 4.c) del Cuadro 
Resumen de la línea de subvención económica para realizar actuaciones de las Corporaciones Locales de la 
provincia de Almería para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar mediante aplicación de 
medidas de compensación educativa de las desigualdades; estas Entidades quedan exentas de acreditar con 
anterioridad a dictarse la Propuesta de Resolución de concesión que se hallan al corriente frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público 
respecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control.

5. De conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y con el artículo 124 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud del artículo 27.2.d) de la Orden de 
15 de mayo de 2011, las Corporaciones Locales beneficiarias de alguna ayuda quedan obligadas a la rendición 
de una Justificación mediante Certificación de la Intervención de la Entidad Local, acreditativo del empleo de 
las cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas. Dicha justificación se realizará ante la Delegación 
Territorial de Educación, Cultura y Deporte con anterioridad al 31 de agosto de 2014.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su 
publicación, ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO I

RELACIóN DE ENTIDADES LOCALES QUE HAN OBTENIDO SUBVENCIóN ECONóMICA

CORPORACIóN LOCAL SUBVENCIóN CONCEDIDA PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD PORCENTAJE DE LA AYUDA
EL EJIDO 6.000,00 € 6.000,00 € 100%
ALMERÍA 6.000,00 € 6.000,00 € 100%
NÍJAR 4.795,00 € 4.795,00 € 100%
VÍCAR 4.795,00 € 5.295,00 € 90,56%
LA MOJONERA 3.500,00 € 3.500,00 € 100%
CUEVAS DEL ALMANZORA 3.500,00 € 3.500,00 € 100%
ADRA 3.500,00 € 3.500,00 € 100%
BERJA 2.550,00 € 2.550,00 € 100%
HUÉRCAL OVERA 1.350,00 € 1.350,00 € 100%
GÁDOR 1.350,00 € 7.353,40 € 18,36%
ALBOX 1.350,00 € 1.350,00 € 100%
CARBONERAS 1.100,00 € 1.100,00 € 100%
PULPÍ 1.100,00 € 1.100,00 € 100%
OLULA DEL RÍO 1.100,00 € 2.272,19 € 48,41%
TABERNAS 1.100,00 € 1.100,00 € 100%
PURCHENA 1.100,00 € 1.100,00 € 100%

TOTAL 44.190,00 €

ANEXO II

RELACIóN DE ENTIDADES LOCALES CUYAS

SOLICITUDES HAN SIDO DESESTIMADAS
VERA

GARRUCHA
HUÉRCAL DE ALMERÍA

TÍJOLA
SORBAS
FINES

LUBRÍN
LUCAINENA DE LAS TORRES

TURRE
ULEILA DEL CAMPO

Almería, 30 de octubre de 2013.- La Delegada, Isabel Arévalo Barrionuevo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 6 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Almería, de concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo 
de programas para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar durante el curso 
2013/2014.

Convocadas por Resolución de 18 de abril de 2013 (BOJA núm. 88, de 8 de mayo), de la Dirección General 
de Participación y Equidad, por la que se efectúa la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a 
entidades públicas, asociaciones del alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades privadas 
en materia de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar 
en Andalucía para el curso 2013/2014, y reguladas por la Orden de 15 de abril de 2011 (BOJA núm. 95, de 17 
de mayo), por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de dichas subvenciones; vistas las 
solicitudes presentadas de acuerdo con lo previsto en en el artículo 10 de la citada Orden y de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, se constatan los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho 
que motivan la presente Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 8 de julio de 2013, se dicta Propuesta Provisional de Resolución regulada en el 
artículo 16 de la Orden citada en el párrafo anterior, en la que se incluye la relación de Entidades sin ánimo de 
lucro beneficiarias provisionales de subvención.

Segundo. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 15 de abril de 2011, que establece 
las bases reguladoras de estas ayudas, la Comisión Provincial Evaluadora procede al estudio y verificación de la 
documentación presentada en el trámite de audiencia por las Entidades sin ánimo de lucro y eleva Propuesta 
Definitiva de Resolución, con fecha de 5 de noviembre de 2013, a la Delegada Territorial de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía en Almería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento de concesión de ayudas económicas 
a Asociaciones sin fines de lucro viene dada en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 15 de 
abril de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades 
públicas, asociaciones de alumnado y de padres y madres del alumnado y otras entidades privadas en materia 
de equidad, participación, voluntariado, coeducación, mediación intercultural y absentismo escolar en Andalucía, 
y se efectúa su convocatoria para el curso 2011/2012. 

Segundo. Las solicitudes de ayudas económicas para financiar proyectos para el desarrollo de programas 
de prevención, seguimiento y control del absentismo escolar y la tramitación de las mismas se ajustan a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía, el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, la Orden de 15 de mayo de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras, y la Resolución de de 18 de abril de 2013, que establece 
la convocatoria para el curso escolar 2013/2014 de dichas ayudas.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden de 15 de mayo de 2011, 
arriba referenciada, esta Delegación Territorial
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R E S U E L V E

1. Conceder la subvención económica para realizar actuaciones de las asociaciones sin ánimo de lucro de 
la provincia de Almería para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar relacionada en el Anexo I  
de la presente Resolución, con sus correspondientes cuantías, presupuestos subvencionados y porcentaje de 
ayuda respecto al presupuesto aceptado, con cargo todas ellas a la siguiente aplicación presupuestaria:

0.1.11.00.02.04. .481.00 .42F .1.
Asimismo, y en Anexo II, indicar las solicitudes que no han resultado beneficiarias de subvención.

2. Las actividades objeto de estas subvenciones comenzarán a 15 de septiembre de 2013 y concluirán 
a 30 de junio de 2014.

3. El pago se realizará según lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Orden de 15 de mayo de 2011 a la 
que se refiere la presente Resolución.

4. De conformidad con el Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública, y en particular con su Título VII, las entidades beneficiarias se obligan a:

a) Cumplir el objetivo y realizar íntegramente la actividad y adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la ayuda en la forma y plazos establecidos en la Orden.

b) Justificar, en el plazo fijado hasta el 31 de agosto de 2014, los gastos realizados en cumplimiento de 
las finalidades para las que se ha concedido la ayuda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la Orden 
de 15 de mayo de 2011, en la modalidad de justificación: Cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto; según el artículo 27.2.a)1.º de la Orden citada.

c) Aceptar el seguimiento del Proyecto por parte de la Consejería de Educación y someterse a las 
actuaciones de comprobación por la Administración concedente y de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, así como a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas 
de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Educación la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Elaboración de una Memoria Evaluadora de las actividades realizadas, que deberá ser remitida junto 
con la rendición de la cuenta justificativa. La Memoria Evaluadora incluirá todos aquellos aspectos que se 
consideren de interés en relación con el desarrollo de las actividades.

f) Hacer constar en la publicidad de las actividades que éstas ha sido subvencionadas por la Junta de 
Andalucía a través de la Consejería de Educación.

g) Comunicar los cambios de domicilio a efectos de notificación o cualquier otra eventualidad en el 
desarrollo del proyecto de actividades en el momento en que se produzcan, durante el período en que la ayuda 
es reglamentariamente susceptible de control.

h) Según el artículo 3 de la Orden de 15 de mayo de 2011, y en referencia al punto 4.c) del Cuadro 
Resumen de la línea de subvención económica para realizar actuaciones de las Asociaciones sin ánimo de lucro 
de la provincia de Almería para la prevención, seguimiento y control del absentismo escolar mediante aplicación 
de medidas de compensación educativa de las desigualdades; estas Entidades quedan exentas de acreditar con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se hallan al corriente frente a la Seguridad 
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público 
respecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

j) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control.

5. De conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y con el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública, las asociaciones sin fines de lucro beneficiarias de alguna ayuda en virtud 
del artículo 27.2.a) 1.º de la Orden de 15 de mayo de 2011, quedan obligadas a la rendición de una Cuenta 
Justificativa con aportación de justificantes de gasto, del cumplimiento de la finalidad y de la ejecución íntegra 
del proyecto de actividades objeto de la concesión, así como la correcta aplicación de los gastos efectuados 
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con cargo a las ayudas recibidas. Dicha justificación se realizará ante la Delegación Provincial de Educación con 
anterioridad al 31 de agosto de 2014.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su 
publicación, ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

ANEXO I

RELACIóN DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE HAN OBTENIDO SUBVENCIóN ECONóMICA

ENTIDADES BENEFICIARIAS CUANTÍA SUBVENCIóN PRESUPUESTO 
SUBVENCIONADO

PORCENTAJE 
DE AYUDA

ASOCIACIóN CULTURAL «ALMOTACÍN» 5.800,00 € 5.800,00 € 100%
FUNDACIóN «SECRETARIADO GITANO» 5.800,00 € 5.800,00 € 100%
ASOCIACIóN CULTURAL «EL ANCLA» 2.900,00 € 2.900,00 € 100%
ASOCIACIóN «ALMERÍA ACOGE» 2.900,00 € 2.900,00 € 100%
AMPA «VIRGIS» DEL IES “SIERRA DE GÁDOR” 2.900,00 € 2.900,00 € 100%
LIGA ALMERIENSE DE LA EDUCACIóN Y LA CULTURA POPULAR 2.900,00 € 2.900,00 € 100%
ASOCIACIóN POR LOS DERECHOS Y LA UNIóN DE LA 
COMUNIDAD GITANA-PROGITANOS 2.900,00 € 2.900,00 € 100%

ANEXO II

ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO NO BENEFICIARIASC DE SUBVENCIóN

ENTIDADES
ASOCIACIóN «ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA PÚBLICA»
ASOCIACIóN FACILITADORA PARA EL DESARROLLO SOCIAL-AFADES
FUNDACIóN «SAVE THE CHILDREN»

AMPA «CIUDAD JARDÍN»

Almería, 6 de noviembre de 2013.- La Delegada, Isabel Arévalo Barrionuevo.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y 
Deporte en Córdoba, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba en el recurso contencioso-administrativo, 
P.O. núm. 506/13-CO y se notifica a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba se ha efectuado requerimiento 
para que se aportase el expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo P.O. 
núm. 506/2013-CO, interpuesto por doña Raquel Sánchez-Garrido Lacalle contra la Resolución de la Delegación 
Territorial de Educación, Cultura y Deporte en Córdoba de 2 de agosto de 2013, por la que se resuelve 
desestimar para su hijo menor la solicitud de ampliación de ratio en 1.º de Educación Primaria en el CDP 
«Trinidad Sansueña» de Córdoba para el curso 2013/14, y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1 y 2 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. P.O. 506/2013, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
para que, de conformidad con el artículo 78, en relación con el artículo 49.1, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo 
con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 
por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación alguna.

Córdoba, 3 de diciembre de 2013.- La Delegada, Manuela Josefa Gómez Camacho.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

CORRECCIóN de errores de la Orden de 4 de mayo de 2013, por la que se autorizan nuevos 
centros bilingües públicos para el curso 2013-2014, se transforman en plurilingües determinados centros 
bilingües, se amplían las etapas de bachillerato y formación profesional inicial en centros bilingües con 
otras etapas educativas autorizadas con anterioridad, y se aprueban las enseñanzas del programa de 
doble titulación bachiller-baccalauréat en nuevos centros de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 125, de 28.6.2013).

Advertido error en el Anexo III de la Orden de 4 de mayo de 2013, por la que se autorizan nuevos 
centros bilingües públicos para el curso 2013-2014, se transforman en plurilingües determinados centros 
bilingües, se amplían las etapas de bachillerato y formación profesional inicial en centros bilingües con otras 
etapas educativas autorizadas con anterioridad, y se aprueban las enseñanzas del programa de doble titulación 
Bachiller-Baccalauréat en nuevos centros bilingües de la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicada en el 
BOJA núm. 125, de 28.6.2013.

Donde dice:

Anexo III

Centros bilingües con nuevas etapas educativas autorizadas. Curso 2013-2014

Idioma 
(L2) Código Denom. 

General
Denom. 

Específica Localidad Provincia
Etapas Educativas Autorizadas

Observaciones2.º ciclo Ed. 
Infantil Ed. Primaria E.S.O. Bach. CC.FF. de F.P. 

Inicial
Inglés 04004978 IES El Palmeral Vera Almería X X

Inglés 04005363 IES Al-Bujaira Huércal-Overa Almería X X CFGM Farmacia y 
Parafarmacia

Inglés 11001828 IES Rafael Alberti Cádiz Cádiz X X

Inglés 11004672 IES Manuel de Falla Puerto Real Cádiz X X
CFGS 

Administración y 
Finanzas

Inglés 11700123 IES Huerta del 
Rosario

Chiclana de la 
Frontera Cádiz X X

Debe decir:

Anexo III

Centros bilingües con nuevas etapas educativas autorizadas. Curso 2013-2014

Idioma 
(L2) Código Denom. 

General
Denom. 

Específica Localidad Provincia
Etapas Educativas Autorizadas

Observaciones2.º ciclo Ed. 
Infantil Ed. Primaria E.S.O. Bach. CC.FF. de F.P. 

Inicial
Inglés 04004978 IES El Palmeral Vera Almería X X

Inglés 04005363 IES Al-Bujaira Huércal-Overa Almería X X CFGM Farmacia y 
Parafarmacia

Inglés 11003886 IES Virgen de la 
Esperanza

La Línea de la 
Concepción Cádiz X X

Inglés 11004672 IES Manuel de Falla Puerto Real Cádiz X X
CFGS 

Administración y 
Finanzas

Inglés 11700123 IES Huerta del 
Rosario

Chiclana de la 
Frontera Cádiz X X

Inglés 11001828 IES Rafael Alberti Cádiz Cádiz X X
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

CORRECCIóN de errata de la Resolución de 22 de noviembre de 2013, de la Dirección General 
de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente, por la que se establece el calendario 
de actuaciones del procedimiento de admisión y matrícula para la oferta de cursos intensivos 
correspondientes al segundo cuatrimestre del curso académico 2013/2014 en el Instituto de Enseñanzas 
a Distancia de Andalucía (BOJA núm. 237, de 3.12.2013).

Advertida errata en el sumario de la disposición de referencia a continuación se procede a su 
corrección.

En las páginas 2 y 50 donde dice:

«Resolución de 22 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y Formación 
del Profesorado, por la que se establece el calendario de actuaciones del procedimiento de admisión y matrícula 
para la oferta de cursos intensivos correspondientes al segundo cuatrimestre del curso académico 2013/2014 
en el Instituo de Enseñanzas a Distancia de Andalucía.»

Debe decir:

«Resolución de 22 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y 
Educación Permanente, por la que se establece el calendario de actuaciones del procedimiento de admisión 
y matricula para la oferta de cursos intensivos correspondientes al segundo cuatrimestre del curso académico 
2013/2014 en el Instituto de Enseñanzas a Distancia de Andalucía.»
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 7 de noviembre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos 
del Colegio Oficial de Dentistas de Almería y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en 
virtud de la competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se 
remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su 
aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Dentistas de Almería ha presentado sus Estatutos aprobados por la Asamblea 
General de Colegiados de 11 de diciembre de 2012 y la Junta de Gobierno de 31 de julio de 2013 e informado 
por el Consejo Andaluz de la profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Dentistas de Almería, sancionados por la 
Asamblea General de Colegiados de 11 de diciembre de 2012 y la Junta de Gobierno de 31 de julio de 2013, que 
se insertan como Anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto 
al texto estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos de este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE ALMERÍA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
El Colegio Oficial de Dentistas de Almería, en adelante el Colegio, es una Corporación de Derecho 

Público, con personalidad jurídica propia e independiente, gozando de plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines y funciones.

Artículo 2. Marco normativo.
El Colegio se regirá en el marco de la legislación básica del Estado, por lo dispuesto en la Ley 10/2003, 

de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios profesionales de Andalucía, sus normas de desarrollo; la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias; los estatutos generales de la 
organización colegial y por los presentes estatutos.

Cuando proceda tendrá carácter de régimen supletorio la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 25 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

A propuesta de la Junta de Gobierno, la asamblea general podrá aprobar reglamentos de régimen interno 
para el mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo 3. Tratamiento.
El Colegio tendrá el tratamiento de «Ilustre» y su Presidente de «Ilustrísimo».

Artículo 4. Relaciones institucionales.
El Colegio, en lo referente a los aspectos institucionales y corporativos, se relacionará con la Consejería 

competente en materia de régimen jurídico de los Colegios Profesionales En cuanto al contenido de la profesión 
se relacionará con la Consejería competente en materia de salud.

Artículo 5. Integración en la organización colegial.
El Colegio se encuentra integrado en el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas constituido 

por Decreto 203/1999, de 28 de septiembre, de la Junta de Andalucía, así como en el Consejo General de 
Colegios de Dentistas de España.

Las relaciones con ambos Consejos se regularán conforme a su normativa específica. 

Artículo 6. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio se extiende a la provincia de Almería y su domicilio radica en la ciudad de 

Almería, en la calle Los Picos, 5, Entresuelo, 7, 04004.
Para el mejor cumplimiento de sus fines y funciones el Colegio podrá establecer delegaciones en otras 

localidades de la provincia mediante acuerdo de la Asamblea General.

Artículo 7. Emblema colegial.
El emblema colegial con carácter general, salvo que reglamentariamente el Colegio haya aprobado o 

apruebe uno específico, será el constituido por la Cruz de Malta, en color verde oliva, entrelazada por hojas 
de coca a modo de corona. Sobre sus tres aspas superiores, de izquierda a derecha, las palabras «Labora Pro 
Salutem». Sobre fondo amarillo irá dibujado un áspid, entrelazado a un instrumento plástico. Sobre el emblema 
se inscribirá el anagrama «CODES» o bien el nombre completo de Colegio.

Artículo 8. Uso del emblema colegial.
El emblema colegial será de uso obligatorio en cuanta documentación se expida por el Colegio. Su 

utilización y uso por otras personas o colegiados exigirá petición expresa a la Junta de Gobierno quien podrá 
autorizarlo con las condiciones y limitaciones que estime conveniente.

Artículo 9. Bandera colegial.
La bandera distintiva del Colegio será de color verde aceituna, ostentando, en su centro, sobre nimbo de 

rayas de color amarillo, el emblema colegial.
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La bandera del Colegio será de uso obligatorio para identificar los locales colegiales, debiendo presidir 
aquellos actos que acuerde la Junta de Gobierno de acuerdo con su solemnidad.

Artículo 10. Día de la profesión.
El Colegio es aconfesional, si bien colocada por tradición la clase odontoestomatológica, nacional y 

universalmente, bajo la advocación de la mártir Santa Apolonia, el Colegio se acoge a su patronazgo celebrando 
el Día de la Profesión de Dentista el 9 de febrero de cada año. La Junta de Gobierno, con tal motivo, organizará 
los actos litúrgicos, sociales y culturales que estime conveniente.

Artículo 11. Distinciones. 
La asamblea del Colegio, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá aprobar un reglamento de premios 

y distinciones que regule el procedimiento de su concesión a colegiados, entidades, instituciones y demás 
personas físicas y jurídicas merecedoras de los mismos de conformidad con los requisitos contemplados en 
dicho reglamento.

TÍTULO II

DE LOS FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 12. Fines.
Son fines esenciales del Colegio:
1. Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses generales y de la sociedad en particular en relación 

con el ejercicio de la profesión de dentista.
2. La ordenación del ejercicio de la profesión de dentista dentro del marco legal y en el ámbito de sus 

competencias.
3. La representación institucional exclusiva de la profesión de dentista en su ámbito territorial siempre 

que ésta quede sujeta a colegiación obligatoria.
4. La defensa de los intereses generales de la profesión, de los intereses profesionales de los dentistas 

que ejercen en su ámbito territorial y la consecución de su adecuada satisfacción en relación con la profesión de 
dentista.

5. Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados.
6. Controlar que la actividad de los dentistas y la actividad profesional de las sociedades profesionales y 

los profesionales que actúen en su seno se sometan a las normas deontológicas de la profesión.
7. La protección de los intereses de los pacientes y de los usuarios de los servicios de los colegiados, sin 

perjuicio de las competencias que correspondan a otras administraciones o instituciones.
8. Colaborar con las administraciones públicas en todas aquellas cuestiones relacionadas con el ejercicio 

de la actividad profesional de los dentistas colegiados.
9. Garantizar el derecho de la ciudadanía a conocer el nombre, titulación y el lugar de ejercicio de cada 

dentista colegiado.

Artículo 13. Funciones.
Son funciones del Colegio:
1. La elaboración de cartas de servicios a la ciudadanía, para la información pública de los servicios que 

prestan, así como de los derechos en relación a los mismos.
2. Ofrecer información sobre el contenido de la profesión, de los colegiados inscritos, de las sociedades 

profesionales y de las sanciones firmes impuestas a éstos, así como atender las peticiones de inspección o 
investigación que formule cualquier autoridad competente de un estados miembro de la Unión Europea en los 
términos establecidos en el artículo 5.u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, respetando lo establecido en la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal.

3. Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior, así como sus modificaciones.
4. Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la Administración, instituciones, 

tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales en general o de cualquiera en particular, todo ello conforme a la legislación vigente.

5. Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la actividad profesional, elaborando las normas 
deontológicas comunes a la profesión de dentista.

6. La adopción de las medidas necesarias para garantizar que los colegiados cumplan con el deber de 
aseguramiento, así como facilitarles su cumplimiento.

7. Ejercer el derecho de petición conforme a la Ley.
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8. Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, social, de 
previsión y análogos, de interés para los colegiados y la sociedad en general.

9. Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus cuentas y 
liquidaciones.

10. Establecer y exigir las aportaciones económicas tanto ordinarias como extraordinarias de los 
colegiados.

11. Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales cuando el 
colegiado lo solicite libre y expresamente, en el caso que el Colegio tenga creado el servicio adecuado y en las 
condiciones que se determine por la Junta de Gobierno.

12. Llevar un registro actualizado de todos los colegiados en el que conste, al menos, copia testimoniada 
por el Secretario o testimonio auténtico del título o títulos académicos oficiales, la fecha de alta en el colegio, 
el domicilio profesional único o principal y domicilio a efectos de notificaciones en caso de no coincidir 
con el profesional, la firma actualizada, documento acreditativo de la suscripción y vigencia de la póliza de 
responsabilidad civil profesional y cuantas circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio profesional. El 
registro de personas colegiadas deberá incluir expresamente los datos relativos a los que se refiere el artículo 5.2  
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, y demás normativa 
reglamentaria vigente, trasladándose sus datos a otros registros públicos en la forma y términos establecidos en 
la normativa vigente.

13. Llevar un registro de las sociedades profesionales en el que se hará constar: denominación o razón 
social, domicilio, fecha y reseña de la escritura de constitución y notarios autorizante; duración de la sociedad; 
la actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social; identificación de los socios profesionales 
y no profesionales y, en relación con los primeros, número de colegiado y colegio profesional de pertenencia; e 
identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, expresando la condición 
de socio profesional o no de cada unos de ellos.

14. Establecer criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación de los servicios 
prestados por los colegiados en peticiones judiciales.

15. Informar en los procedimientos administrativos o judiciales, cuando sea requerido para ello o cuando 
se prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente.

16. Crear y mantener un registro de colegiados que, reuniendo con los requisitos de formación y capacidad 
contemplados en el reglamento que, en su caso, apruebe la asamblea, estén interesados en intervenir como 
peritos. Se facilitará a los órganos jurisdiccionales, a las administraciones públicas y a cualquier persona con 
interés legítimo, de conformidad con las leyes, o podrá designarlos directamente; dicha relación comprenderá, 
así mismo, a los profesionales que intervendrán, previo requerimiento, en procedimientos de justicia gratuita.

17. Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional, la 
competencia desleal en los términos establecidos por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal, y 
la publicidad ilícita o engañosa, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

18. Intervenir en procedimientos de mediación, arbitraje y conciliación, así como en los conflictos que 
por motivos profesionales se susciten entre los colegiados, entre los colegiados y los ciudadanos, y entre estos 
cuando lo decidan libremente, todo ello de acuerdo con la normativa vigente que regule dichos procedimientos o 
las normas particulares aprobadas por el Colegio.

19. El perfeccionamiento y mejora de la actividad profesional y la formación permanente de los 
colegiados, pudiendo colaborar para ello con sociedades científicas y otros organismos y entidades públicas y 
privadas, y crear secciones o comisiones científicas.

20. Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad disciplinaria sobre los colegiados y todos 
aquellos dentistas que ejerzan en su demarcación territorial en los términos previstos en Ley 10/2003, 
reguladora de los colegios profesionales en Andalucía, en los estatutos de la organización colegial y en los 
presentes estatutos, cumpliendo y haciendo cumplir las sanciones impuestas.

21. Participar en los órganos consultivos de la Administración, cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.
22. Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma sobre las condiciones generales del 

ejercicio profesional o que afecten directamente a los Colegios Profesionales, sin perjuicio de las competencias 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas en esta materia.

23. Ejercer cuantas competencias administrativas les sean atribuidas legalmente, así como colaborar 
con las administraciones públicas mediante la formalización de convenios, realización de estudios o emisión 
de informes, así como en el control de las situaciones de los colegiados que por su condición de empleados 
públicos a su servicio, pudieran verse afectados por causa de incompatibilidad.

24. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y especiales y los estatutos colegiales y 
reglamentos de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales en materia de su 
competencia.



Núm. 241  página 42 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de diciembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

25. Aquellas que se les atribuya por otras normas de rango legal o reglamentario, les sean delegadas 
por las Administraciones Públicas o se deriven de convenios de colaboración.

26. Colaborar con la Universidad en la elaboración de los planes de estudio de odontología, sin 
menoscabo del principio de autonomía universitaria.

27. Suscribir acuerdos y convenios con instituciones públicas y privadas en interés del Colegio y sus 
colegiados.

28. En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios profesionales 
y aquellas otras que redunden en beneficio de la protección de los intereses de los pacientes y de los usuarios 
de los servicios prestados por los colegiados, reflejándose en la memoria anual del colegio.

TÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO PRIMERO

Del ejercicio de la profesión

Artículo 14. Colegiación.
1. De acuerdo a lo dispuesto en al artículo 6.2.c) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 

de las profesiones sanitarias, la profesión de dentista corresponde a los licenciados en odontología y a los 
médicos especialistas en estomatología. A dicha profesión corresponde las funciones relativas a la promoción 
de la salud bucodental y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley 10/86, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental, y en su reglamento de desarrollo 
aprobado por Real Decreto 1594/94, de 15 de julio.

2. Para la incorporación al Colegio de Dentistas de Almería se requerirá acreditar estar en posesión 
de, al menos, uno de los títulos legalmente exigibles para el ejercicio de las actividades propias de la profesión 
de dentista y ejercerla con carácter principal en la provincia de Almería. En el supuesto de ejercicio profesional 
en distintas provincias se entenderá como domicilio principal el domicilio fiscal del colegiado en los términos 
establecidos en la legislación tributaria.

3. En el supuesto de ejercicio exclusivo en el sector público sanitario, se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente en esta materia, de ámbito autonómico y a lo establecido en la legislación básica del Estado.

Artículo 15. Ejercicio por dentistas colegiados en otros colegios.
Los dentistas pertenecientes a otros Colegios del territorio español podrán ejercer en el territorio del 

Colegio de Almería pudiendo comunicar a éste dicho ejercicio a fin de recibir del Colegio los servicios que se 
establezcan para dichos profesionales. En todo caso quedará sometido deontológica y disciplinariamente a la 
competencia del Colegio de Almería quien ejercerá las competencias de ordenación y potestad disciplinaria.

La citada comunicación, de carácter libre y voluntaria, se efectuará por escrito, en la que deberá constar 
los siguientes datos: nombre y apellidos del dentista, titulación, Colegio al que pertenece, domicilio profesional 
en el Colegio de origen, domicilio de la consulta o clínica, días y horas en las que desempeñará su actividad 
profesional y acreditación fehaciente de la vigencia de una póliza que cubra la responsabilidad civil profesional.

Cumplido los anteriores requisitos, el Colegio procederá a registrar la comunicación realizada y emitirá a 
favor del interesado certificación acreditativa de la misma.

Artículo 16. Requerimiento de colegiación. 
El dentista que ejerciera la profesión sin haber obtenido la colegiación cuando sea preceptiva, será 

requerido por la Junta de Gobierno para que, en el plazo máximo de diez días hábiles, proceda a solicitarla. 
En caso de no ser atendido el requerimiento en el citado plazo, la Junta de Gobierno notificará el hecho a 
la Delegación Provincial de la Consejería que tuviera las competencias en materia de Salud a los efectos 
administrativos que procedan y acordará el inicio de las acciones que en derecho correspondan.

Artículo 17. Competencias profesionales.
1. El dentista tiene capacidad profesional para realizar el conjunto de actividades de prevención, 

diagnóstico y de tratamiento relativas a las anomalías y enfermedades de los dientes, de la boca, de los maxilares 
y de los tejidos anejos, tanto sobre individuos aislados como de forma comunitaria, conforme a los dispuesto en 
la Ley 10/86, de 17 de marzo, en su reglamento aprobado por R.D. 1594/1994 y en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre.
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2.Asimismo estarán capacitados para prescribir los medicamentos, prótesis y productos sanitarios 
correspondientes al ámbito de su ejercicio profesional. 

Artículo 18. Personal auxiliar y colaborador.
Las actuaciones del personal auxiliar y colaborador del dentista se regirán por lo dispuesto en la 

respectiva normativa que regula sus competencias.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las Consultas o Clínicas Dentales

Artículo 19. Local e instalaciones.
El ejercicio de la profesión deberá efectuarse necesariamente en una consulta o clínica dental, que deberá 

reunir los requisitos y condiciones establecidas en la normativa vigente en materia de centros, establecimientos 
y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la normativa básica estatal.

Artículo 20. Forma del ejercicio de la profesión.
1. El ejercicio profesional podrá desarrollarse en la consulta o clínica dental de forma individual o 

colectiva. El ejercicio individual podrá desarrollarse por cuenta propia o por cuenta ajena. La forma colectiva 
será bajo la agrupación cualquiera de las formas admitidas en derecho para los profesionales. 

2. Los dentistas que ejerzan en consulta o clínicas dentales ajenas a su propiedad responderán frente al 
Colegio del cumplimiento por éstas de todas las obligaciones establecidas en los presentes estatutos.

3. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades públicas, el 
ejercicio de la profesión de dentista es incompatible con el desarrollo en un mismo local de la actividad de 
protésico dental de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías 
y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Artículo 21. Placas y títulos.
Todo colegiado podrá colocar en la puerta de acceso al piso o local de la consulta o clínica dental una 

placa, en el que conste, con toda claridad, la denominación «Consulta o clínica Dental», así como el nombre 
y apellidos del profesional o profesionales que ejerzan, título académico y número de colegiado. La asamblea 
general, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá aprobar un reglamento que regule el modelo, características 
y condiciones de una placa identificativa de la consulta o clínica dental que cumpla los requisitos de calidad 
contemplados en dicho reglamento.

En toda consulta o clínica dental deberá colocarse, en lugar visible, original o fotocopia del título 
académico profesional y del título acreditativo de colegiación de todos los dentistas que en ella lleven a cabo su 
ejercicio profesional Deberá figurar también nombre, titulación y categoría profesional del personal auxiliar de la 
consulta.

CAPÍTULO TERCERO

Apertura, ausencias, traspaso y cierre de las consultas o clínicas dentales

Artículo 22. Comunicación del lugar del ejercicio profesional.
1. Todo colegiado tiene la obligación de notificar al Colegio los datos identificativos de las consultas o 

clínicas dentales en la que presta sus servicios, sea o no propietario de las mismas.
2. Dicha notificación deberá contener al menos los siguientes datos:
a. Nombre de la consulta o clínica dental y fecha de su autorización sanitaria.
b. Titular.
c. Nombre del administrador, en caso de personas jurídicas.
d. Domicilio profesional.
e. Horario de trabajo.
f. Nombre de los dentistas que también prestan sus servicios.
3. Queda igualmente obligado el colegiado a notificar al Colegio cualquier cambio o modificación de los 

anteriores datos así como el cese de la actividad en la consulta o clínica.
El incumplimiento de las obligaciones contempladas en este artículo se considera falta grave.

Artículo 23. Ausencias de las Consulta o Clínicas Dentales.
Todo profesional colegiado notificará al Colegio la ausencia de su consulta o clínica dental que hubiere 

de durar más de tres meses, con indicación de la fecha aproximada en que se reintegrará a la misma.
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Durante la ausencia, la consulta o clínica permanecerá cerrada, salvo que un profesional colegiado 
quede al frente de la misma, circunstancia que se comunicará al Colegio.

De las posibles contravenciones a lo dispuesto en este artículo, serán responsables tanto el profesional 
colegiado titular de la consulta o clínica como el posible sustituto.

Artículo 24. Publicidad.
Las comunicaciones comerciales y publicidad que por cualquier medio realice los colegiados directamente 

o a través de otra persona física o jurídica se ajustará a lo dispuesto en la legislación general sobre publicidad. 
En particular, la publicidad de los servicios y prestaciones ofrecidos al público deberá respetar rigurosamente 
la base científica de las actividades y prescripciones, y será objetiva, prudente y veraz, de modo que no levante 
falsas esperanzas o propague conceptos infundados.

Los colegiados podrán facilitar a los medios de comunicación, o expresar directamente en ellos, 
informaciones sobre sus actividades profesionales, siempre que la información facilitada sea verídica, discreta, 
prudente y se manifieste de manera fácilmente comprensible para el colectivo social al que se dirige.

No podrán ser objeto de publicidad las actividades o productos sanitarios no autorizados, o sobre los 
que no exista evidencia de sus efectos beneficiosos para el ser humano, quedando prohibida la publicidad de 
productos y servicios de carácter creencial y de los productos-milagro.

El incumplimiento y, en su caso, la sanción que corresponda, de lo dispuesto en los apartados anteriores 
se exigirá de conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos.

CAPÍTULO CUARTO

Ética y Deontología Profesional

Artículo 25. Comisión de Ética, Deontología y Mediación.
1. Las normas del Código Deontológico que se hallen vigentes, previa su aprobación por la Junta de 

Gobierno o por la organización colegial española, serán de obligado cumplimiento en el ejercicio de la profesión, 
sin perjuicio de las demás normas contenidas en los presentes Estatutos y en este Título.

2. Las normas del Código Deontológico serán conocidas e interpretadas por la Comisión de Ética, 
Deontología y Mediación del Colegio, que será nombrada por la Junta de Gobierno. Estará compuesta por, al 
menos, tres miembros colegiados, de los que se designará un presidente y un secretario, pudiendo ampliarse 
con otros miembros juristas o expertos en la materia.

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:
a. Asesorar a la Junta de Gobierno y a la Mesa Electoral en los asuntos en que se requiera su opinión 

dentro de sus funciones.
b. Evacuar informes a las administraciones públicas, centros sanitarios públicos o privados, así como a 

los tribunales de justicia, cuando sea requerida para ello.
c. Mediar, conciliar y arbitrar en los conflictos surgidos entre colegiados así como entre éstos y sus 

pacientes.
d. Elevar a la Junta de Gobierno las propuestas de iniciación de expedientes disciplinarios contra 

colegiados, cuando a resultas de su actuación pueda deducirse una presunta responsabilidad disciplinaria.
4. Los procedimientos a seguir por la Comisión en estos asuntos serán los siguientes:
a. Reclamaciones contra colegiados por pacientes u otros colegiados:

i.  Recibido cualquier asunto del que deba conocer la Comisión, se dará cuenta al colegiado en los 
casos que proceda, para que formule alegaciones en el plazo de quince días hábiles.

ii.  La Comisión podrá practicar las diligencias que estime convenientes para la realización de su 
informe o resolución.

iii.  El plazo máximo para resolver será de tres meses y el silencio en resolver dentro del indicado 
plazo, tendrá el efecto de desestimación de la reclamación realizada.

iv.  Las resoluciones de la Comisión en esta materia no son susceptibles de recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho de la parte interesada de acudir a los tribunales ordinarios de justicia.

b. Asesoramiento de otros órganos colegiales e informes a administraciones públicas, centros privados 
y tribunales de justicia.

i.  Recibida la solicitud de asesoramiento o informe se nombrará por la comisión un ponente, quedando 
facultado éste para practicar las diligencias que estime convenientes, recabando la colaboración de 
expertos en la materia.

ii.  El ponente realizará una propuesta de informe que someterá a la aprobación de la comisión que 
decidirá de acuerdo al sistema establecido.

iii.  El informe se remitirá al órgano colegial o entidad publica o privada que los solicitó.
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c. Expedientes disciplinarios:
i.  Si del conocimiento de un caso que esté estudiando la comisión, así como en el supuesto de 

una denuncia o queja, la comisión apreciara la comisión de una presunta falta disciplinaria de un 
colegiado, se procederá inicialmente de la forma prevista en los apartados i y ii de punto anterior.

ii.  Realizados los trámites pertinentes se elevará informe a la Junta de Gobierno para que adopte la 
decisión que proceda, archivando el asunto o acordando la apertura de expediente disciplinario 
siguiendo el trámite estatutario.

iii.  Las resoluciones de la comisión en estos expedientes no son susceptibles de recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho de la parte interesada de recurrir en su día los actos de la junta de gobierno 
de acuerdo con el régimen jurídico establecido en estos estatutos.

CAPÍTULO QUINTO

Solicitud de colegiación

Artículo 26. Requisitos para la colegiación.
1. La solicitud de ingreso en el Colegio se efectuará mediante instancia dirigida a su Presidente a la que 

se acompañará los siguientes documentos:
a. Título oficial para ejercer como dentista o testimonio notarial del mismo. Los títulos extranjeros 

deberán venir acompañados de la correspondiente convalidación u homologación, según proceda, expedida por 
el Ministerio de Educación u órgano de la Administración que corresponda.

b. Para el supuesto de que algún profesional recién graduado no hubiera podido obtener el título, la 
Junta de Gobierno podrá conceder una colegiación provisional, por un periodo máximo de un año, renovable por 
igual tiempo, siempre y cuando el profesional acredite haber finalizado los estudios correspondientes y justifique 
tener abonados los derechos de expedición del título. Dicho profesional, una vez lo tenga en su poder, deberá 
presentarlo en el Colegio para su registro, todo ello sin perjuicio de lo que pueda disponer la legislación vigente.

c. Fotocopia del DNI, pasaporte o documento identificativo alternativo.
d. Declaración jurada o promesa acreditativa de que el solicitante conoce y acata los presentes Estatutos, 

los generales que regulan la profesión y el Código Deontológico vigente.
e. Declaración comunicando el domicilio profesional único o los alternativos, así como sus respectivos 

días y horas y el domicilio a efectos de notificaciones, incluido el correo electrónico.
f. Cuatro fotografías tamaño carné.
g. Declaración manifestando bajo su responsabilidad que reúne los requisitos establecidos en la normativa 

vigente para ejercer la profesión de dentista sin que se encuentre incapacitado o inhabilitado para ello.
h. Certificado de antecedentes penales a los efectos de acreditar la no inhabilitación para el ejercicio 

profesional.
i. Contratar, o acreditar haberlo hecho con anterioridad, un seguro de responsabilidad civil profesional.
j. En caso de ciudadanos extranjeros no pertenecientes a la Unión Europea, salvo los hispanoparlantes, 

deberán aportar certificado B-2 o superior a fin de acreditar el dominio necesario del español.
k. Cualquier otro impreso que tenga establecido el Colegio por acuerdo de la Junta de Gobierno.
2. Si el solicitante procediera de otro Colegio del Estado español, se utilizará los oportunos mecanismos 

de comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre colegios para acreditar que se encuentra al 
corriente de todas las cargas colegiales.

3. El solicitante deberá abonar al Colegio el importe de los derechos administrativos de alta colegial en 
la cuantía y en la forma que tenga establecido. Sin que en ningún caso pueda superar los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción.

Artículo 27. Tramitación de la solicitud de colegiación.
La solicitud de colegiación, una vez cumplimentada, se entregará por el interesado en el domicilio social 

del Colegio, en donde deberá firmar toda la documentación pertinente en presencia de un miembro de la Junta 
de Gobierno o de un administrativo autorizado.

Podrá realizar también todos los trámites necesarios a través de la ventanilla única contemplada en los 
presentes estatutos.

Artículo 28. Acuerdo de colegiación.
La Junta de Gobierno, después de practicar las comprobaciones que considere oportunas, deberá 

acordar la colegiación, si procede, en el plazo máximo de 60 días desde la fecha de la solicitud, comunicando su 
decisión al interesado, por escrito, en el plazo de diez días después de concedida. Transcurrido dicho plazo sin 
resolución expresa se considerará estimada la colegiación.

La colegiación se denegará cuando no se reúnan los requisitos exigidos en el artículo 26 y no hayan sido 
subsanados en el plazo de diez días.
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CAPÍTULO SEXTO

De los colegiados

Artículo 29. Clases de colegiados.
Los colegiados pueden ser numerarios, honoríficos de mérito y de honor.
1. Los colegiados numerarios podrán ser de dos clases:
a. Con ejercicio. Tienen la consideración de colegiados con ejercicio aquellos dentistas que reuniendo los 

requisitos para pertenecer al Colegio, ejerzan su profesión.
b. Sin ejercicio. Tiene la consideración de colegiados sin ejercicio aquellos dentistas que deseando 

pertenecer al Colegio, no ejerzan temporal o definitivamente la profesión.
2. Colegiados Honoríficos de mérito. Tendrán esta consideración:
a. Los dentistas que al cumplir los sesenta y cinco años acrediten un tiempo mínimo de colegiación 

de treinta y cinco años, soliciten a la Junta de Gobierno pasar a esta categoría y carezcan de antecedentes 
desfavorables en el cumplimiento de sus deberes colegiales o comisión de faltas deontológicas. 

b. Los dentistas que dejen de ejercer la profesión en el ámbito académico, asistencial o investigador y 
acrediten más de veinticinco años de colegiación y carezcan de antecedentes desfavorables en el cumplimiento 
de sus deberes colegiales o comisión de faltas deontológicas y lo soliciten a la Junta de Gobierno.

3. Colegiados de Honor:
Tendrán esta consideración aquellas personas físicas, dentistas o no, o jurídicas, que hayan realizado 

una labor relevante y meritoria, desde el punto de vista colegial, científico o profesional, en relación con la 
odontoestomatología. Su nombramiento será aprobado por la Junta de Gobierno por iniciativa propia o a 
propuesta de un veinticinco por ciento del censo colegial.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Derechos y Deberes de los Colegiados

Artículo 30. Derechos de los colegiados.
Sin obviar cualquier otro derecho que de la interpretación de los presentes Estatutos puedan 

desprenderse, corresponderán asimismo a los colegiados los siguientes:
1. Sufragio activo y pasivo en la elección de los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
2. Promover actuaciones de los órganos de gobierno por medio de iniciativas y mediante el derecho 

de petición.
3. Promover la remoción de los titulares de los órganos de gobierno mediante el voto de censura.
4. Crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno del Colegio, con sometimiento, 

en todo caso, a los órganos de gobierno del Colegio.
5. Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del colegio.
6. Asistir a las Asambleas Generales, participando en ellas con voz y voto en la adopción de todos los 

acuerdos.
7. Ser defendido por el colegio cuando sean vejados, perseguidos o atropellados en el ejercicio profesional 

o con motivo de él, siempre y cuando se tenga constancia y conocimiento de tales hechos.
8. Ser asesorado por la Junta de Gobierno y su Asesoría Jurídica cuando necesiten presentar 

reclamaciones ante las autoridades, tribunales o particulares, en relación con el ejercicio profesional.
9. Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios adeudados a los profesionales 

cuando el colegio tenga creado los servicios adecuados para tal fin y de acuerdo con el procedimiento que haya 
aprobado la Junta de Gobierno.

10. Interponer, de conformidad con las leyes y los presentes estatutos, los recursos que procedan contra 
los acuerdos de los órganos de gobierno.

Artículo 31. Deberes de los colegiados. 
Son deberes de los colegiados:
1. Observar las obligaciones de la profesión y todas aquellas derivadas del interés público que justifica la 

existencia del colegio.
2. Cumplir los estatutos, las normas de funcionamiento y régimen interior del colegio, así como los 

acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.
3. Suscribir el oportuno seguro de responsabilidad civil profesional de conformidad con la normativa 

vigente. La adhesión por parte de un colegiado a la póliza colectiva de responsabilidad suscrita, en su caso, por 
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el Colegio, quedará supeditado al cumplimiento por aquél de las normas que regirán dicha contratación y, en 
especial, al pago por el colegiado en tiempo y forma de la prima correspondiente.

4. Desarrollar la actividad profesional de conformidad a las normas éticas y deontológicas de la 
profesión.

5. Desempeñar los cargos para los que fuere designado, prestando el apoyo necesario al Colegio.
6. Llevar con la máxima lealtad y corrección las relaciones con el Colegio y con los otros colegiados, 

debiendo comunicar a aquél cualquier vejamen o atropello a un compañero del que tenga noticia, producido con 
motivo del ejercicio de su profesión.

7. Comunicar al Colegio los actos de otros colegiados contrarios a la ética o deontología profesional, así 
como las irregularidades de las consultas o clínicas de otros colegiados, contrarios a los presentes Estatutos o 
que, en cualquier forma, desprestigien a la profesión o pongan en peligro la salud de los ciudadanos.

8. Satisfacer puntualmente las aportaciones en forma de cuotas colegiales, derramas o de cualquier otro 
orden establecidas por el Colegio.

9. Comparecer ante la Junta de Gobierno o las Comisiones nombradas por ésta, sin excusa ni dilación, 
cuando sea requerido para ello.

10. Comunicar al colegio dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles cualquier modificación referente 
al ejercicio de la profesión y que fueron exigidos para causar alta colegial, y en particular, los referidos a titulación, 
domicilio profesional, y de correspondencia, incluido correo electrónico, habilitación profesional y horarios de 
ejercicio asistencial.

11. Poner en conocimiento del Colegio todo acto de intrusismo profesional así como los casos de 
ejercicio ilegal, sea por falta de colegiación, sea por suspensión o inhabilitación o por estar incurso en supuestos 
de incompatibilidad o prohibición.

CAPÍTULO OCTAVO

Prohibiciones a los Colegiados

Artículo 32. Prohibiciones.
Además de las prohibiciones que puedan recogerse en el Código Ético y Deontológico, de obligado 

cumplimiento, y de las que se deduzcan de los presentes Estatutos, todo colegiado se abstendrá de:
1. Ofrecer la eficacia garantizada de procedimientos curativos o de medios personales que no hubiesen 

recibido el respaldo de la evidencia científica.
2. Emplear para el tratamiento de sus enfermos medios no contrastados científicamente, simular o fingir 

la aplicación de elementos diagnósticos y terapéuticos e indicar o realizar sobretratamiento.
3. Efectuar manifestaciones o divulgar noticias en cualquier forma, que den a entender conocimientos, 

técnicas, o cualidades de las que se deduzcan, o puedan deducirse, directa o indirectamente, comparaciones 
con la actividad profesional de otros colegiados.

4. Realizar prácticas dicotómicas o ponerse de acuerdo con otra persona o entidad para lograr captación 
de pacientes.

5. Desviar a los enfermos desde las consultas o clínicas públicas de cualquier índole hacia su consulta o 
clínica particular, con fines interesados.

6. Tolerar, encubrir o amparar a quien, sin título suficiente, ejerza o trate de ejercer la profesión de 
dentista.

7. Ejercer la profesión en algún consultorio dental o en cualquier otro centro del que, sea o no titular, 
tenga conocimiento de prácticas de intrusismo por parte de otras personas, aun cuando se efectúen fuera de su 
presencia y en horas distintas a las de su ejercicio profesional.

8. Permitir el ejercicio de la profesión de dentista a quienes, reuniendo las condiciones para dicho 
ejercicio, no se hallen colegiados.

9. Prestar su nombre para que figure como director facultativo o asesor de cualquier consulta o clínica 
o centro dental que no dirija y asesore personal y directamente, o que no se ajusten a las leyes vigentes y a los 
presentes Estatutos o se violen en ellos las normas deontológicas.

10. A efectos de garantizar la independencia de las decisiones relacionadas con la prescripción, 
dispensación, y administración de medicamentos respecto de intereses comerciales, se prohíbe a los colegiados 
en las prescripciones de los productos sanitarios de su competencia, la aceptación de cualquier ofrecimiento 
directo o indirecto de cualquier tipo de incentivo, bonificaciones, descuentos, primas u obsequios, por parte de 
quien tenga intereses directos o indirectos en la producción, fabricación y comercialización de medicamentos o 
a sus parientes y personas de su convivencia.

11. Ejercer la profesión cuando se evidencien alteraciones orgánicas, psíquicas o hábitos tóxicos que 
incapaciten para su práctica.
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12. Efectuar manifestaciones públicas, o a través de la prensa, radio o televisión o en cualquier medio 
de imagen o sonido que puedan suponer un peligro para la salud de la población o un desprestigio o perjuicio 
para la profesión, el colegio, los colegiados, la Junta de Gobierno o alguno de sus miembros.

13. Promocionar campañas de higiene o de cualquier otro tipo con fines lucrativos o que el resultado 
sea derivar pacientes a su propia consulta o clínica o a una determinada.

El Colegio ejercerá las acciones legales que procedan contra los colegiados que amparen o practiquen 
el delito de intrusismo.

CAPÍTULO NOVENO

Pérdida de la condición de Colegiado

Artículo 33. Pérdida.
1. La condición de colegiado se perderá por:
a. Condena firme que lleve consigo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de la profesión, durante 

el tiempo que dure la misma.
b. Expulsión del Colegio acordada en expediente disciplinario.
c. La suspensión o anulación por la autoridad competente del título oficial u homologación habilitante 

para el ejercicio de la profesión.
d. Dejar de satisfacer las cuotas colegiales durante una anualidad a que viniera obligado, previa 

instrucción de expediente administrativo y resolución de la Junta de Gobierno, sin perjuicio del derecho de 
reclamación judicial.

e. Baja voluntaria por cese de la actividad o incapacidad.
2. Las bajas deberán ser comunicadas al Consejo Andaluz, al Consejo General y a la Administración 

sanitaria competente.

TÍTULO IV

DE LA DOCUMENTACIóN OFICIAL

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 34. Expedición de documentación oficial.
1. El Colegio estará facultado para expedir la siguiente documentación oficial:
a. Credenciales, para acreditación de los miembros de la Junta de Gobierno o delegados de la misma 

para funciones concretas y determinadas.
b. Documento de identidad colegial, para identificación de los colegiados.
c. Título de colegiación, con el que poder acreditar su pertenencia al Colegio.
2. El Colegio facilitará los modelos de:
a. Receta médica conforme a la legislación específica.
b. Certificado oficial del Colegio, para expedir certificaciones de carácter odontológico, por parte de los 

colegiados.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las credenciales

Artículo 35. Credenciales de los cargos.
Cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno dispondrá de una credencial acreditativa del cargo 

que ostente, que será expedida por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas con la firma del 
Secretario y el visto bueno del Presidente. El texto de la credencial deberá recoger el nombre del colegiado a 
quien se acredite con indicación del cargo, la fecha de las elecciones en virtud de las cuales fue elegido, fecha 
de toma de posesión, facultades que le competen, y fecha y lugar de expedición. 

Por la Junta de Gobierno del Colegio se podrán expedir otras credenciales a favor de colegiados a 
quienes se les asignen funciones determinadas, bien particularmente bien como miembro de las Comisiones 
que puedan crearse.
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CAPÍTULO TERCERO

Del documento de identidad colegial

Artículo 36. Carné colegial.
Todo profesional colegiado, desde el momento de su incorporación al Colegio, deberá disponer del 

documento de identidad colegial, expedido por el Secretario y visado por el Presidente. En él deberá constar la 
firma del colegiado, el emblema colegial, el nombre del Colegio y una fotografía del colegiado, tomada de frente 
y con la cabeza descubierta.

El texto del documento contendrá, como mínimo, su nombre, titulación, fecha de colegiación y número 
de colegiado, así como el lugar y fecha de expedición.

En el documento podrá figurar un espacio en blanco destinado a ser tomadas por la Junta de Gobierno, 
en el momento de la expedición o en otro posterior, anotaciones relativas a la categoría colegial, condición de 
ejerciente o no ejerciente, cargos que ocupe en la Junta de Gobierno, o cualquier otra circunstancia de interés 
general.

CAPÍTULO CUARTO

Del título de colegiación

Artículo 37. Expedición título de colegiado.
Todo profesional colegiado deberá disponer, desde el mismo momento de su incorporación al Colegio, del 

título de colegiación expedido por el Secretario y visado por el Presidente, en el que deberá figurar el emblema 
colegial, nombre y sello del Colegio.

Su texto será redactado por la Junta de Gobierno y contendrá, como mínimo, certificación acreditativa 
de su pertenencia al Colegio, con indicación de su nombre y número de colegiado, fecha de incorporación, y 
lugar y fecha de la expedición.

CAPÍTULO QUINTO

De la receta de medicamentos y prescripción de prótesis y productos sanitarios

Artículo 38. Receta médica.
El modelo de receta médica, tanto en papel como electrónica, se adaptará al contenido y forma que se 

indique en la normativa vigente en esta materia.

Artículo 39. Prescripción de prótesis y productos sanitarios.
La prescripción de una prótesis dental por parte de un dentista se realizará conforme a lo dispuesto 

a la normativa vigente en esta materia, debiendo acompañar a la petición escrita todos aquellos elementos 
físicos tridimensionales, obtenido por el mismo en la boca del paciente, que faciliten al laboratorio la máxima 
información para la fabricación del referido producto sanitario a medida, sin que la mera indicación de la 
necesidad del tratamiento mediante prótesis constituya una prescripción.

TÍTULO V

DE LOS óRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 40. órganos de gobierno.
1. Los órganos de Gobierno representativos de la organización colegial son:
a. La Asamblea General de colegiados.
b. La Junta de Gobierno.
2. Como órgano jerárquicamente dependiente de la Junta de Gobierno podrá constituirse el Comité 

Ejecutivo que desempeñará las mismas funciones y facultades que corresponden a aquella y por delegación de 
la misma en los asuntos que requieran una decisión urgente y en los que se consideren de trámite. Dentro de 
los siete días hábiles siguientes dará cuenta a los demás miembros de la Junta de Gobierno de sus acuerdos, 
que en todo caso serán ejecutivos.
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3. El Comité Ejecutivo estará formado por el Presidente, Vicepresidente, secretario y Tesorero de la 
Junta de Gobierno. Se reunirá solamente a petición del Presidente, quedando válidamente constituido cuando 
concurran, además de éste, dos más de sus miembros, siendo aprobados sus acuerdos por mayoría simple.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la Asamblea General de Colegiados

Artículo 41. Asamblea general.
La Asamblea General de colegiados es el órgano superior del Colegio, teniendo carácter deliberante 

y decisorio en los asuntos de su competencia. Está integrada por todos los colegiados numerarios, con y sin 
ejercicio, que tendrán derecho a voz y voto.

Artículo 42. Competencias de la asamblea general.
Corresponde a la Asamblea general:
1. La aprobación y modificación de los estatutos.
2. La elección de los miembros integrantes de la Junta de Gobierno y de su Presidente, así como la 

remoción de los mismos por medio de la moción de censura.
3. La aprobación del presupuesto, de las cuentas del Colegio, el informe anual de la gestión económica, 

el balance, la memoria anual y de la gestión del presidente y de la Junta de Gobierno.
4. Adquisición de bienes inmuebles.
5. Disposición, enajenación o gravamen de los bienes que constituyen el patrimonio del Colegio.
6. Conocer y decidir sobre asuntos que por su especial relevancia así lo acuerde la Junta de Gobierno o 

la mayoría de los colegiados.
7. Cualquiera otra facultad que le atribuyan por Ley o los presentes estatutos. 

Artículo 43. De las clases y convocatorias de las asambleas.
La Asamblea General podrá ser Ordinaria o Extraordinaria. 
La Asamblea General Ordinaria se celebrará, al menos, una vez al año en sesión ordinaria para la 

aprobación del presupuesto anual de ingresos y gastos y para la aprobación del informe anual de gestión 
económica del año anterior, que comprenderá la cuenta de resultados, el balance de situación a 31 de diciembre 
y la memoria económica.

Todas las demás Asambleas Generales que se celebren tendrán el carácter de extraordinarias y serán 
convocadas cuando el asunto a tratar lo requiera. Igualmente se deberá convocar a petición de la mayoría simple 
de los miembros de la Junta de Gobierno o de un treinta por ciento de los colegiados «con ejercicio» (excepto 
para solicitar voto de censura), petición que se hará por escrito, argumentando el motivo para la que se solicita 
la convocatoria, debiendo ser firmada por cada uno de dichos colegiados y adjuntando fotocopia del carné 
colegial o DNI. También el mismo número de colegiados y con los mismos requisitos podrán solicitar la inclusión 
en el orden del día de propuestas para su debate y votación en la asamblea, salvo la moción de censura.

Artículo 44. Convocatoria de la asamblea general.
La convocatoria de la Asamblea General la efectuará el Presidente mediante carta dirigida al domicilio 

que el colegiado tenga comunicado al Colegio para recibir la correspondencia de éste y con una antelación 
mínima de quince días naturales, debiéndose indicar en la misma tanto el Orden del Día como el día, el lugar y 
la hora de celebración en primera y en segunda convocatoria, mediando media hora entre una y otra. Copia de 
dicha convocatoria se insertará en el tablón de anuncios y en la web oficial del Colegio.

Se podrá utilizar como medio de notificación los medios telemáticos o cualquier otro que se disponga, si 
se acuerda.

A solicitud del Presidente o de la mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno, y en casos de 
verdadera urgencia, el plazo para celebrar Asamblea General Extraordinaria podrá reducirse a tres días como 
máximo, debiendo explicar el Presidente, antes de su comienzo, los motivos razonados de dicha urgencia.

Artículo 45. De la Presidencia de las Asambleas.
La Asamblea General será presidida por el Presidente o persona que estatutariamente le sustituya al 

cual le corresponde la dirección de las discusiones, teniendo plenas facultades para dirigir la asamblea siendo 
asistido por el secretario que redactará el acta. 

El Presidente podrá suspender y levantar la sesión por desorden que pudiera surgir.

Artículo 46. Acta de la asamblea general.
La Asamblea General comenzará comprobándose la identidad de los colegiados. El Secretario redactará 

una acta de la misma en la que se hará constar: lugar, fecha y hora de celebración, asistentes presentes y 
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representados, orden del día, breve resumen de cuantos asuntos se traten, texto de los acuerdos adoptados, 
resultado de las votaciones si las hubiera, el voto particular de cualquier colegiado que en su nombre desee se 
recoja. El acta será redactada por el Secretario y se leerá para su aprobación en la siguiente asamblea. Tras ello, 
será firmada por el Secretario con el V.º B.º del Presidente.

La Mesa de la Asamblea General estará constituida por el Presidente y los miembros de la Junta de 
Gobierno que asistan a la misma, pudiendo integrarse en ella aquellas personas que, por deber cumplir una 
función determinada, el Presidente acuerde.

Artículo 47. Constitución de la asamblea general.
La Asamblea General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, si asisten o se 

encuentran representados la mayoría absoluta de colegiados con voz y voto y en segunda, cualquiera que sea el 
número de asistentes.

Antes de su comienzo, por el Secretario se solicitará de los colegiados que posean la representación 
de otros colegiados que lo hagan saber y le entreguen el soporte escrito que justifique la representación que 
ostenta, para tenerlo en cuenta en el momento de las posibles votaciones que se realicen. Las representaciones 
siempre deberán realizarse en favor de otro colegiado con derecho a voz y voto.

Asimismo, si por cualquier causa un colegiado se ve obligado a abandonar la Asamblea durante su 
transcurso, podrá delegar el voto en otro colegiado que se encuentre presente en la misma, siendo obligado 
para ello dejar recogido su deseo por escrito indicando el nombre de quien lo representará, y debiendo entregar 
el mismo en la Mesa. En ningún caso, antes o en el transcurso de la Asamblea, un colegiado que haya recibido 
la representación de otros podrá delegarla a su vez en otro colegiado porque no pueda acudir o tenga que 
ausentarse de la Asamblea.

Artículo 48. De la aprobación de las propuestas. 
Las propuestas sometidas a votación se aprobarán en la Asamblea por la mayoría simple de los 

colegiados asistentes, y representados, salvo en los casos en que se indique una proporción distinta.
Si la Asamblea General se ha convocado para una moción de censura contra el Presidente o alguno de 

los miembros de la Junta de Gobierno, para que la misma prospere será necesario que voten favorablemente la 
misma la mitad más uno del censo. La votación será secreta y no estará permitida la delegación del voto. 

En todas las cuestiones sometidas a votación el Presidente tendrá voto de calidad, decidiendo en caso 
de empate.

CAPÍTULO TERCERO

De la Junta de Gobierno

Artículo 49. Funciones de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno dirige y administra el Colegio, ejecuta los acuerdos de la Asamblea General y 

ejerce la potestad disciplinaria y demás funciones que le atribuyen la ley y los presentes estatutos. La Junta de 
Gobierno estará formada por el presidente, el vicepresidente, el secretario, el tesorero, y un mínimo de tres y 
una máximo de siete vocales. 

Artículo 50. Facultades de la Junta de Gobierno. 
Corresponde a la Junta de Gobierno:
1. En relación con las Administraciones Públicas.
a) Llevar la voz del Colegio ante los poderes públicos y los organismos oficiales.
b) Promover, ante las autoridades, aquellas cuestiones que se consideren beneficiosas para los intereses 

de la clase profesional, de la profesión o del Colegio.
c) Realizar cuantas gestiones sean precisas para que la clase profesional tenga la debida participación 

en los altos organismos consultivos o legislativos.
d) Prestar su cooperación a las autoridades sanitarias informando sobre los proyectos dispositivos que 

emanen de ellas.
e) Prestar su cooperación a la Administración de Justicia, evacuando las consultas, dictámenes o 

peritaciones que se soliciten.
f) Prestar su colaboración a las autoridades universitarias, académicas o administrativas en general, para 

la mejor ordenación de la enseñanza de la odontología y estomatología y el mayor perfeccionamiento y eficaz 
defensa de los intereses sanitarios odontoestomatológicos del país suscribiendo los convenios de colaboración 
que estimen oportuno.
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2. En relación con el ejercicio profesional:
a) Exigir el cumplimiento de las normas relativas al ejercicio profesional, a tenor de las contenidas en los 

presentes Estatutos o las que pudieran dictarse por la autoridad competente.
b) Velar por la buena conducta de los colegiados en relación con el ejercicio de la profesión, exigiendo el 

cumplimiento de las normas relativas a la deontología profesional.
c) Imponer a los colegiados, y a los dentistas que ejerzan en el ámbito territorial del Colegio, si a ello 

diera lugar, las correcciones disciplinarias que establecen los presentes Estatutos, denunciando, si fuera preciso, 
a las autoridades competentes las conductas que pudieran ser constitutivas de delito o supusieran un peligro 
para la salud bucodental de la población.

d) Denunciar ante las autoridades sanitarias, judiciales o gubernativas en general, todo centro o lugar 
que no reúna las condiciones mínimas para la práctica de la odontoestomatología de acuerdo a la normativa 
vigente sobre la materia.

e) Proponer a las autoridades competentes la publicación de normas de carácter legal tendentes al 
perfeccionamiento del ejercicio de la profesión odontoestomatológica en beneficio y garantía de la salud pública 
bucodental.

f) Inspeccionar, a solicitud del colegiado, su consulta o clínica dental.
g) Dirimir o resolver conflictos o discrepancias entre colegiados y entre colegiados y compañías de seguro.
h) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación de los servicios 

prestados por los colegiados en peticiones judiciales.
i) Actuar de mediadores o conciliadores para la resolución amistosa de los conflictos que pudieran 

plantearse entre los colegiados y sus pacientes o entre los propios colegiados.
j) Declarar, previos los exámenes médicos pertinentes y cuantas pruebas se estimen, la incapacidad de 

un colegiado para el ejercicio de la profesión, cuando se manifiesten evidentes alteraciones orgánicas, psíquicas 
o hábitos tóxicos que le incapaciten para el ejercicio, o bien por razón de avanzada edad.

k) Perseguir el intrusismo profesional, en cualquiera de sus formas, ejerciendo a tales efectos las 
acciones legales pertinentes ante las autoridades judiciales, sanitarias o gubernativas en general. La Junta de 
Gobierno, sin perjuicio de las responsabilidades de orden penal o civil que pudieran derivarse de las indicadas 
acciones, incoará el oportuno expediente disciplinario a todo colegiado que, por negligencia o por interés, preste 
su título o su consulta o clínica dental para amparar a personas no legalizadas para el ejercicio profesional, 
actúe en consulta o clínicas donde se tenga indicios de que se practica el intrusismo o trabaje en empresas que, 
en cualquier forma, favorezcan estas mismas actividades.

3. En relación con la defensa de los colegiados:
a) Defender a los colegiados que fueran vejados o perseguidos en su ejercicio profesional, ya sea 

privadamente o por parte de organismos públicos.
b) Despertar el sentimiento corporativo a favor de toda obra de cooperación que pueda contribuir al 

bienestar individual o colectivo de la clase profesional.
c) Cursar las instancias que los colegiados dirijan a los organismos públicos, en asuntos referentes a 

la profesión, apoyando las solicitudes que se efectúen, cuando la Junta de Gobierno acuerde que es de interés 
para toda la clase profesional.

d) Promover y apoyar toda actividad de índole científica destinada a los colegiados y a estudiantes de 
Odontología y Estomatología.

e) Apoyar, si procediere, las reclamaciones que, en vía judicial, los colegiados se vieran obligados a 
entablar en asuntos relacionados con la profesión en general.

f) Facilitar a los colegiados, e incluso llevar a cabo, la tramitación de documentos o declaraciones 
oficiales relacionadas con el ejercicio de la profesión, previo abono de las tarifas y gastos que se produjeran en 
tales supuestos.

g) Contratar los servicios de asesoramiento jurídico o fiscal de todos los colegiados, siempre que ello sea 
aprobado por la Asamblea General.

h) Cooperar eficazmente a la mejor organización y desarrollo de las instituciones de previsión, de 
huérfanos o cualquier otra tendente a la seguridad social de los colegiados.

i) Estrechar lazos de afecto entre las entidades profesionales, procurando la unificación de criterios y la 
coordinación de esfuerzos para toda acción eficaz y para la resolución de los conflictos interprofesionales.

j) Establecer relaciones profesionales con los organismos y corporaciones similares del resto del Estado 
y de países extranjeros, fomentando el intercambio de publicaciones y relaciones de índole personal y científica.

k) Crear y adjudicar premios para compensar actos extraordinarios y meritorios de los colegiados 
pertenecientes o no al Colegio, u otras personas, físicas o jurídicas, que se hubieran distinguido por sus 
actividades en pro de la odontoestomatología.
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l) Editar por cualquier medio circulares, boletines y revistas para mantener informado a todos los 
colegiados.

m) Intervenir en los convenios de trabajo profesional cuando sea procedente.
4. En relación con los recursos económicos del Colegio:
a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos del Colegio, así como su patrimonio y demás recursos 

que le estén atribuidos.
b) Proponer a la Asamblea General la inversión o disposición del patrimonio colegial, si se tratase de 

bienes inmuebles.
c) Redactar los presupuestos y rendir las cuentas anuales en la Asamblea General.
d) Establecer la cuantía de las cuotas, ordinarias y extraordinarias, que los colegiados han de abonar, 

tanto las de carácter estrictamente colegial como las que se establezcan por razón de las instituciones creadas 
de carácter social o de previsión y semejantes, por trámites de inscripción y cuotas de colegiación, o por otra u 
otras causas, debiendo ser todas ellas sometidas a la aprobación de la Asamblea General.

e) Establecer el importe de las tarifas o cuotas por la emisión de certificados, impresos, recetas, 
formularios o prestaciones facilitadas por el Colegio y cuotas para determinados servicios que la Junta de 
Gobierno acuerde prestar, sin que su cuantía tenga que ser sometida a la aprobación de la Asamblea General.

5. En relación con la administración colegial y actos jurídicos:
a) Establecer las normas y reglas de la administración general del Colegio, fijando las relaciones, incluso 

económicas, con el personal administrativo y de dirección del mismo, a tenor de las normas usuales o legales 
vigentes.

b) Dictar y aprobar las Normas, Reglamentos y Códigos de orden interior o de carácter general que se 
juzguen convenientes para la mejor defensa de los intereses morales, materiales y culturales del Colegio.

c) Nombrar entre los colegiados Numerarios, «con ejercicio» y «sin ejercicio», cuantas Comisiones se 
consideren precisas para la gestión o resolución de asuntos concretos, de carácter general, que incumban 
al Colegio.

d) Requerir para casos concretos y actuaciones determinadas la ayuda de cuantos colegiados se estime 
necesaria, o bien nombrar asesores o consejeros de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto.

e) Convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias, según proceda.
f) Resolver sobre la admisión de profesionales que soliciten incorporarse al Colegio y sobre las solicitudes 

de bajas colegiales.
g) Dictar las resoluciones que procedan.
h) Editar, previo cumplimiento de las disposiciones vigentes, el certificado odontológico y 

estomatológico oficial, así como las recetas oficiales o cuantos otros impresos se consideren necesarios para 
el mejor funcionamiento de la organización colegial, del ejercicio profesional o de los intereses profesionales y 
ciudadanos.

i) Interpretar los presentes Estatutos, resolviendo, por analogía de preceptos o hechos, las situaciones 
que no aparezcan resueltas de forma expresa y concreta.

Artículo 51. De las reuniones de la Junta de Gobierno. 
La Junta de Gobierno se reunirá de manera ordinaria, al menos, una vez al trimestre y, en todo 

caso, a convocatoria de su presidente. Asimismo se reunirá cuando lo solicite expresamente un 20% de sus 
componentes.

Las convocatorias de las reuniones de junta de gobierno se harán por escrito por el Secretario, en la que 
se fijará tanto la fecha, lugar y hora de celebración, en primera y segunda convocatoria, como el Orden del Día 
de la misma. Se remitirá con ocho días de antelación como mínimo, si bien en casos de verdadera necesidad el 
Presidente podrá convocar reunión urgente, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, por motivo o 
motivos razonados y que deberán de ser explicados antes del comienzo de la misma.

Las reuniones se celebrarán, en primera convocatoria, cuando concurran la mitad más uno de sus 
miembros, y en segunda, que será media hora después, cualquiera que sea el número de ellos, siendo válidas 
sus resoluciones y acuerdos.

Los acuerdos deberán ser aprobados por mayoría de los miembros que asistan a la reunión de que se 
trate y estén presentes en el momento de la votación, no estando permitida la delegación de voto. En caso de 
empate decidirá el voto de calidad del Presidente.

En las reuniones no podrán tratarse más asuntos que los señalados en el Orden del Día, con excepción 
de aquéllos que el Presidente considere de verdadero interés y la Junta de Gobierno los autorice aunque no 
podrán ser sometidas a su aprobación.

La asistencia a las reuniones será obligatoria. La falta no justificada a tres reuniones consecutivas se 
considerará como renuncia al cargo, y equivalente al cese, a todos los efectos.
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De cada reunión que se celebre el secretario levantará un acta en la que se hará constar fecha, lugar y 
hora de la reunión, orden del día, asistentes, breve resumen de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. El 
acta será leída en la siguiente reunión para su aprobación. Hechas en su caso las correcciones, serán trascritas 
al libro de actas constando la firma del secretario con el visto bueno del presidente.

CAPÍTULO CUARTO

Del Presidente

Artículo 52. El Presidente del Colegio. 
El Presidente tiene atribuida la representación del Colegio, actuando en su nombre y ostentando la 

presidencia de todos sus órganos de Gobierno. 

Artículo 53. Funciones del Presidente. 
1. Son atribuciones del presidente:
a. Llevar la dirección e inspección de las actividades propias del Colegio, cuidando del cumplimiento de los 

presentes Estatutos y de la ejecución de los acuerdos adoptados válidamente por el resto de los órganos de Gobierno.
b. Resolver en los casos de verdadera urgencia e imprevistos debiendo dar cuenta de su actuación en 

este sentido a los demás miembros de la Junta de Gobierno, dentro de los cinco días siguientes.
c. Dirigir y encauzar los debates de las Asambleas Generales y de cuantas reuniones celebre la Junta de 

Gobierno y el Comisión Ejecutivo, decidiendo con su voto de calidad en caso de empate.
d. Nombrar todas las Comisiones que crea necesarias, presidiéndolas si así lo estimare conveniente.
e. Mantener el orden y la disciplina en el Colegio, velando por la buena conducta profesional de los 

colegiados y por el decoro del Colegio.
f. Aplicar e interpretar los presentes Estatutos.
g. Convocar Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria cuando lo estime necesario, 

proponiendo en las mismas todos los asuntos que se deriven de los presentes Estatutos y cuantos otros estime 
convenientes, cumpliendo los acuerdos y decisiones aprobados en ellas.

h. Ordenar la redacción de la Memoria anual, para conocimiento de la Asamblea General a la que 
asimismo presentará, para su aprobación, el estado económico como liquidación del presupuesto, balance y 
cuentas del ejercicio vencido, y el presupuesto del ejercicio siguiente.

i. Autorizar con su firma el estado general de cuentas, el presupuesto de ingresos y gastos y el balance 
de situación que anualmente ha de presentarse en la Asamblea General Ordinaria.

j. Autorizar la apertura y cancelación de cuentas corrientes bancarias o de crédito, las imposiciones 
que se hagan, los cheques o talones para retirar cantidades, así como librar, aceptar, avalar, endosar letras de 
cambio u otros documentos de giro.

k. Autorizar el empleo, colocación e inversión de los fondos del Colegio tras aprobación por la Junta de 
Gobierno. 

l. Autorizar con su firma las cuentas que presente el Tesorero a la Junta de Gobierno.
m. Autorizar con su firma, y la del Tesorero, las facturas que deba de pagar el Colegio.
n. Firmar, junto con el Secretario, las actas, comunicados y avisos.
o. Autorizar los informes y comunicaciones que se dirijan a las Autoridades, Corporaciones o 

particulares.
p. Representar al Colegio ante Autoridades, Tribunales, Organismos, Entidades públicas o privadas, 

particulares, etc.
q. Autorizar toda clase de actos y contratos, de carácter civil o mercantil, incluso con el Estado, con las 

Autonomías, Provincias o Municipios, Cajas de Ahorro, Bancos, Delegaciones de Hacienda y de Trabajo, y con 
cualquier persona, delegación u oficina previa aprobación por la Junta de Gobierno.

r. Ejercitar, judicial y extrajudicialmente, las acciones y derechos que afecten al Colegio, en defensa de 
sus intereses, designando y otorgando poderes suficientes si fuera necesario, a abogados y procuradores.

s. Otorgar, a nombre del Colegio, toda clase de documentos públicos o privados, incluso apoderamiento 
a favor de terceras personas, con las limitaciones que impongan los presentes Estatutos.

t. Contratar empleados así como solventar ante los Organismos correspondientes los problemas de 
índole laboral o profesional que las relaciones con estos originen.

u. Todas las demás que le confieran los presentes Estatutos.
2. Las funciones y facultades que corresponde a la Junta de Gobierno podrán ser desempeñadas, en 

idénticos términos, por el Presidente, que actuará, por delegación de aquélla, en los asuntos que requieran una 
decisión urgente y en los que se consideren de trámite. En todo caso, dentro de los quince días siguientes, dará 
cuenta a los demás miembros de la Junta de Gobierno de sus acuerdos que serán ejecutivos.
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CAPÍTULO QUINTO

De los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 54. El Vicepresidente.
El Vicepresidente sustituye al Presidente ejerciendo las mismas funciones que éste tiene atribuidas, en 

los casos de ausencia, enfermedad, fallecimiento o por delegación de éste.

Artículo 55. El Secretario. 
Independientemente de otras obligaciones que se deriven de los presentes Estatutos, demás 

Reglamentos, disposiciones vigentes y órdenes emanadas de la presidencia, corresponde al Secretario:
1. Redactar y dirigir, con la debida anticipación, los oficios de citación, avisos y comunicaciones, para los 

actos del colegio, según las ordenes del Presidente y con el visto bueno de éste.
2. Redactar las actas de las Asambleas Generales y de las sesiones que celebran las Juntas de 

Gobierno.
3. Llevar los libros, registros y ficheros, manuales o informatizados.
4. Recibir y despachar toda la correspondencia así como admitir toda clase de escritos y solicitudes 

que se dirijan al Colegio, de los que justificará el recibí en el duplicado de los mismos, dando cuenta de ellas al 
Presidente.

5. Firmar, junto con el Presidente, el documento que se acuerde para acreditar la incorporación del 
titular al Colegio o su baja del mismo.

6. Expedir las certificaciones que se soliciten, cuidando de su debido reintegro, a cargo del solicitante, 
según se acordase.

7. Redactar la Memoria anual, debiendo quedar en la misma reflejadas las vicisitudes ocurridas en dicho 
período y que habrá de leer en la Asamblea General Ordinaria.

8. Cuidar del Archivo y del Sello del Colegio.
9. Organizar y dirigir el personal y la oficina con arreglo a las disposiciones de los presentes Estatutos, 

señalando las horas de recibo de visitas y despacho de la secretaria, de acuerdo con las normas usuales de 
cualquier oficina y con las propias necesidades de los colegiados.

Artículo 56. El Tesorero.
Serán funciones del Tesorero:
1. Llevar el libro de caja, el libro de intervención de entradas y salidas de fondos, los documentos y 

demás libros reglamentarios.
2. Recibir cuantos ingresos se realicen en el Colegio.
3. Llevar la firma, conjuntamente con la del Presidente, de toda clase de operaciones bancarias.
4. Pagar las cantidades que corresponda satisfacer al Colegio, previa presentación de los debidos 

documentos visados por el Presidente, sin cuyo requisito no abonará libramiento alguno.
5. Llevar las distintas cuentas corrientes con aquellas entidades bancarias que acuerde la Junta de 

Gobierno, custodiando los cuadernos de talones y cheques que al efecto se entreguen.
6. Rendir el estado de cuentas a la Junta de Gobierno, en cada una de las reuniones ordinarias que ésta 

celebre, presentando la relación de pagos que hayan de hacerse y expedir los oportunos libramientos.
7. Formalizar tanto el estado general de cuentas, y el balance de situación, así como el presupuesto 

de ingresos y gastos del Colegio, que quedarán autorizados con su firma y el visto bueno del Presidente y que 
habrán de presentarse en la respectiva Asamblea General.

8. Responder de los caudales que hubiese recibido para su custodia. 
9. Hacer el inventario de muebles, enseres y efectos del Colegio, dando cuenta anualmente de su entrada 

y salida, así como del deterioro de los mismos.
10. Desempeñar cuantas obligaciones se deriven de lo dispuesto en los presentes Estatutos.

Artículo 57. Los Vocales.
Los Vocales desarrollarán las tareas propias de las vocalías para las que hayan sido designados, o aquellas 

que dimanen de los acuerdos aprobados por la Asamblea General o por la Junta de Gobierno, desempeñando 
todos los cometidos especiales que se le señale por el Presidente, y redactando asimismo cuantos informes 
relativos a toda clase de expedientes que éste le encargue, los cuales podrán ser sometidos posteriormente a 
estudio y aprobación de la Junta de Gobierno.

El Presidente podrá nombrar, de entre los Vocales, a uno de ellos como adjunto al Secretario y a otro como 
adjunto al Tesorero, a fin de que puedan ayudarles en el desempeño de las funciones propias que estos tienen 
encomendadas, estando facultados, entre sus misiones, para sustituir a sus titulares por causa de fuerza mayor.
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Artículo 58. Remuneración de los cargos de la Junta de Gobierno. 
Por acuerdo de la Asamblea General los cargos de la Junta de Gobierno podrán ser remunerados en las 

condiciones y cuantía que ésta estime y apruebe.

Artículo 59. Las altas y bajas entre los miembros de la Junta de Gobierno.
El Presidente, durante su mandato y con independencia de la posibilidad de una moción de censura contra 

algún miembro de la Junta de Gobierno, tendrá también la facultad de cesarlos por causa de incumplimiento de 
sus funciones, debiendo dar cuenta en la inmediata Asamblea General Ordinaria que se celebre de los hechos 
que motivaron dicho cese. Las vacantes deberán ser cubiertas por el Presidente en un plazo no superior a 
treinta días. La Asamblea General ordinaria ratificará o rechazará el cese o el nombramiento realizado por el 
Presidente.

Artículo 60. La duración del mandato y el cese de los miembros de la Junta de Gobierno. 
1. Los cargos de la Junta de Gobierno tendrán una duración de cuatro años, pudiendo los mismos ser 

reelegidos por periodos sucesivos.
2. El Presidente o cualquier miembro de la Junta de Gobierno cesarán en sus funciones por cualquiera 

de las siguientes causas:
a) Expiración del término de su mandato.
b) Renuncia o dimisión del interesado.
c) Condena por sentencia firme, que lleve aparejada inhabilitación para cargos públicos.
d) Sanción disciplinaria por falta grave o muy grave.
e) Incapacidad física que ocasione una baja superior a seis meses.
f) Fallecimiento.
g) Voto de censura.
3. Cualquier miembro de la Junta de Gobierno podrá ser reprobado por medio de una Moción de 

Censura, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Se presentará escrito dirigido a la Junta de Gobierno del Colegio, indicando el motivo o motivos por el 

que se solicita la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria para una Moción de Censura, la cual deberá ser 
propuesta por un número de colegiados que compongan un treinta por ciento del censo colegial, cada uno de los 
cuales deberá firmar su adhesión a dicho escrito y acompañarlo de una fotocopia de su DIC, DNI o pasaporte.

b) Una vez presentado dicho escrito en el Colegio, la Junta de Gobierno deberá convocar una 
Asamblea General Extraordinaria y celebrarla en un plazo máximo de los siguientes treinta días hábiles a dicha 
presentación.

c) Para que la Moción de Censura prospere, deberá ser votada favorablemente por las dos terceras 
partes de los asistentes a la Asamblea convocada para ello, y que éstos compongan al menos la mitad del 
Censo de colegiados, siendo la votación secreta y no estando permitida la delegación del voto.

d) Solo podrá presentarse un máximo de dos propuestas de Moción de Censura durante un mismo 
mandato de una Junta de Gobierno, y nunca durante el primer año de mandato, debiendo transcurrir entre 
ambos un intervalo de tiempo de al menos un año.

TÍTULO VI

DE LAS ELECCIONES A CARGOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 61. Forma de elección. 
La Junta de Gobierno estará integrada por el número de personas que se determinan en los presentes 

estatutos elegidos por la asamblea general de entre todos los colegiados con ejercicio mediante sufragio 
universal, libre, directo y secreto. El mandato de la Junta de Gobierno será de cuatro años, sin perjuicio de los 
nombramientos provisionales para la cobertura de vacantes cuya duración será exclusivamente por el tiempo 
que reste hasta completar el citado mandato.

Artículo 62. Condiciones para ser elegible. 
1. Serán condiciones comunes a todos los cargos hallarse colegiado en ejercicio de la profesión en 

el Colegio, estar al corriente de todas las obligaciones corporativas y no hallarse afectado por prohibición o 
incapacidad legal o estatutaria.

2. Además de las condiciones comunes, para cada uno de los cargos se exigirán las siguientes:
a) Para ser Presidente o Vicepresidente se deberá tener una antigüedad de ocho años de colegiación y 

de ejercicio profesional o cuatro años de pertenencia en algún cargo de Junta de Gobierno.
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b) Para los restantes cargos de la Junta de Gobierno, excepto los Vocales, se deberá tener una antigüedad 
de colegiación y de ejercicio profesional de cinco años como mínimo o cuatro años de pertenencia en algún 
cargo de Junta de Gobierno.

c) Para ser Vocal de la Junta de Gobierno se deberá tener una antigüedad de colegiación de tres años 
como mínimo.

Artículo 63. Convocatoria de elecciones.
La convocatoria de la Asamblea General para la elección de la nueva Junta de Gobierno la realizará la 

Junta saliente con una antelación de dos meses a la fecha de la celebración de la asamblea.
En esa misma reunión la Junta de Gobierno aprobará y mandará publicar el censo electoral, nombrará 

los miembros titulares y suplentes de la mesa electoral así como el calendario electoral que, junto a la 
convocatoria, se comunicará a todos los colegiados en sus respectivos domicilios de notificaciones y en el tablón 
de anuncios.

Una vez convocadas las elecciones, los miembros de la Junta de Gobierno saliente continuarán en 
funciones en sus cargos para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de la nueva Junta de 
Gobierno.

Artículo 64. El censo electoral. 
El censo electoral contiene la inscripción de todos los colegiados inscritos así como los honoríficos de 

mérito y no se hallen privados del derecho de sufragio. Junto a la convocatoria de elecciones se comunicará a 
los colegiados que el censo estará expuesto en el Colegio durante un plazo de ocho días a partir del sexto a la 
convocatoria de las elecciones para su comprobación y corrección de errores. 

Dentro del plazo anterior cualquier persona interesada podrá formular reclamación dirigida a la Mesa 
Electoral que se presentará en el registro del Colegio.

Artículo 65. Información a los colegiados. 
La convocatoria de las elecciones deberá, al menos, contener la siguiente información:
1. Composición de la Mesa Electoral.
2. Lugar de publicación del censo electoral.
3. Plazo de presentación de candidaturas.
4. Fecha de proclamación de candidaturas por la Mesa Electoral.
5. Fecha, lugar y hora de las elecciones.
6. Voto por correo.
7. Calendario electoral.

Artículo 66. Presentación de candidaturas.
La presentación de candidaturas debe realizarse mediante listas cerradas, debiendo incluir tantos 

candidatos como cargos a elegir. Figurará el nombre y apellidos del colegiado que la presenta y encabeza 
como candidato a Presidente, seguido del resto de nombres y apellidos de los colegiados que la componen, 
especificándose el cargo de la Junta de Gobierno al que optan cada uno de ellos.

La candidatura deberá ir acompañada obligatoriamente de la propuesta de, al menos, 20 colegiados 
que deberán firmar su apoyo a la misma. La propuesta deberá también ir acompañada de las fotocopias del DNI 
o del carné colegial de los colegiados que la apoyan.

Artículo 67. La Mesa Electoral. 
La Mesa Electoral tendrá como misión llevar a término todo el proceso electoral, vigilando el cumplimiento 

de lo que al respecto dicen los presentes Estatutos, dictando los acuerdos que sean pertinentes, resolviendo los 
recursos que se presenten y suscribiendo las actas.

1. Contra los acuerdos de la Mesa Electoral se podrá formular recurso de alzada ante el Consejo Andaluz 
sin perjuicio de llevarse a efecto lo acordado.

2. Estará formada por un Presidente, que recaerá en el colegiado con ejercicio de mayor edad, y dos 
vocales, que recaerá en los dos colegiados con ejercicio de menor edad, actuando uno de ellos como Secretario 
de la Mesa Electoral. Se nombrará también tres miembros suplentes que recaerán en los colegiados que, 
respectivamente, les sigan en edad a los titulares.

3. En cualquier caso, los designados para la Mesa Electoral podrán excusar su integración en la misma 
en el plazo de tres días por razones aceptadas por la Junta de Gobierno saliente, sustituyéndose por quienes les 
siguieran en edad y así, sucesivamente, hasta que quede constituida definitivamente.

4. La Mesa Electoral se constituirá en los seis días siguientes a su nombramiento por la Junta de 
Gobierno saliente, levantándose acta.
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5. Los componentes de la Mesa Electoral no podrán formar parte de ninguna de las candidaturas, ni 
ser miembro de la Junta de Gobierno saliente, sin que puedan tener vínculo de parentesco, consanguinidad 
o relación afín hasta segundo grado con ninguno de ello debiendo dimitir de su cargo si así sucediese. Sus 
acuerdos serán aprobados por mayoría simple de votos de los integrantes de la misma.

Artículo 68. La aprobación de candidaturas. 
Las candidaturas se presentarán en el domicilio social del Colegio, dentro del horario de oficina, en 

el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de la convocatoria de las elecciones. Dentro de los cinco 
días siguientes a la finalización del citado plazo, la Mesa Electoral examinará las candidaturas y, si procede, 
requerirá a sus representantes para que, en un plazo de dos días, subsanen las deficiencias o irregularidades 
que se observen. Atendido, en su caso, el requerimiento para la subsanación de candidaturas, la Mesa Electoral 
proclamará en los tres días siguientes aquellas que cumplan todos los requisitos. Este acuerdo se publicará 
en el tablón de anuncios del Colegio y en la web, notificándose a los representantes de todas las candidaturas 
quienes podrán recurrir en alzada ante el Consejo Andaluz.

En esta misma reunión, la Mesa Electoral proclamará las candidaturas que reunieran todos los requisitos, 
las cuales se darán a conocer de modo oficial a través del tablón de anuncios del Colegio y se comunicará a 
todos los colegiados junto con la información y documentación relativa al voto por correo.

En el supuesto de que existiera una sola candidatura válida, la Mesa Electoral, oído el representante 
de la misma, podrá proclamarla electa sin necesidad de seguir con el proceso electoral o podrá acordar su 
continuación hasta la celebración de la elección.

Artículo 69. Los interventores. 
El representante de cada candidatura podrá designar a cualquier colegiado como interventor al objeto de 

que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones electorales pudiendo asimismo asistir, 
el día designado para ello, a la votación y estar presente en el recuento de votos, formulando las reclamaciones, 
protestas y recursos que estime conveniente.

Artículo 70. Papeletas y sobres electorales. 
La Mesa Electoral aprobará el modelo oficial de las papeletas y de los sobres que se utilizarán en 

las elecciones. Ordenará al Colegio que se elaboren de cada una de las candidaturas el triple del número de 
colegiados inscritos en el censo. Se entregarán a todas las candidaturas sobres y papeletas de sus respectivas 
candidaturas en número igual al de colegiados inscritos en el censo.

Las candidaturas no podrán elaborar papeletas o sobres propios.

Artículo 71. De la propaganda electoral. 
Las candidaturas proclamadas podrán realizar actividades de propaganda electoral durante un tiempo 

no superior a veinte días naturales, las cuales nunca podrán implicar descrédito o falta de respeto personal a 
los integrantes de las demás candidaturas o estar en desacuerdo con los principios contenidos en el Código 
Deontológico.

El quebrantamiento de esta obligación podrá llevar aparejada la exclusión de la candidatura por acuerdo 
de la Mesa Electoral oída, si existe, la Comisión Deontológica del Colegio y previo trámite de audiencia. Este 
acuerdo podrá ser impugnado, por escrito, en el plazo de veinticuatro horas y resuelto por la Mesa Electoral en 
los dos días siguientes.

En todo caso, la Mesa Electoral tendrá potestad para autorizar, en asuntos relacionados con el proceso 
electoral no recogido en los presentes Estatutos, la aplicación de normas complementarias, siempre y cuando 
éstas no vayan en contra, o alteren las previstas en los presentes estatutos, y ello, con el buen fin de adecuarlas 
al espíritu de lo que debe ser el proceso electoral.

Artículo 72. Voto por correo. 
Los colegiados que prevean que en la fecha de la votación se hallarán ausentes para ejercer su derecho 

de voto, o que no puedan personarse el día de la votación, pueden emitir su voto por correo. Para facilitarlo el 
Colegio remitirá a todos los colegiados inscritos en el censo electoral una circular con información sobre los pasos 
a seguir, adjuntando las papeletas de todas las candidaturas proclamadas junto el correspondiente sobre.

Para ejercer el voto por correo el colegiado deberá solicitar previamente al Colegio de forma fehaciente 
certificación de hallarse inscrito en el censo que se le entregará en mano o se le remitirá al domicilio designado o, 
en su defecto, al que conste en el Colegio. Una vez que el colegiado haya escogido la papeleta de la candidatura 
la introducirá en el sobre de votación y la cerrará. A continuación introducirá el sobre de votación en otro sobre 
dirigido a la Mesa Electoral acompañando la certificación de inscripción en el censo que a tal efecto le haya 
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remitido el Colegio y lo remitirá por correo certificado al apartado de correos o domicilio profesional del Notario 
designado por la Mesa Electoral.

El presidente de la Mesa o un miembro de ésta designado por él, acudirá junto con el interventor o 
representante de cada candidatura, al domicilio notarial o apartado de correos para recoger los sobres recibidos 
antes de las 14:00 horas del día de las elecciones.

Para el procedimiento de apertura de apartado de correos y recogida de sobres, la Mesa Electoral podrá 
requerir los servicios de un Notario que levantará acta.

Artículo 73. Del procedimiento electivo. 
El día fijado para la celebración de la asamblea general para la elección de la Junta de gobierno se 

constituirá a las nueve horas la Mesa Electoral y se instalarán una o varias urnas para depositar las papeletas. 
Deberán estar presentes tanto los miembros titulares como suplentes sustituyendo éstos cualquier ausencia de 
lo primeros.

El Presidente de la Mesa extenderá el acta de constitución de la Mesa y la firmará junto con los vocales 
y los interventores de las candidaturas, entregando copia al interventor que la solicite. Se hará constar que 
existen sobres y papeletas suficientes de todas las candidaturas así como papeletas en blanco. También harán 
constar que existe una cabina o lugar reservado para elegir privadamente la candidatura.

A las diez horas el Presidente de la Mesa declarará abierta la asamblea anunciado el inicio de la votación 
que finalizará a las veinte horas del mismo día.

Dentro de ese horario todo colegiado inscrito en el censo podrá ejercer personalmente su derecho a 
voto. Para ello deberá identificarse ante la Mesa Electoral mediante documento nacional de identidad, pasaporte, 
permiso de conducir o carné colegial en que aparezca la fotografía del titular. 

Los vocales y, en su caso, los interventores que lo deseen, anotarán, cada cual en una lista numerada, 
el nombre y apellidos de los votantes por el orden en que emitan su voto, expresando el número con que figuran 
en la lista del censo electoral.

A las veinte horas el presidente de la mesa anunciará que se va a concluir la votación, pudiendo entonces 
votar sólo los que se hallen en el local.

A continuación se depositarán en la urna correspondiente los votos por correo existentes hasta ese 
momento, una vez constatado por los miembros de la Mesa que no han ejercido su derecho a voto personalmente, 
realizando al efecto las correspondientes comprobaciones y anotaciones.

Artículo 74. Del escrutinio.
Terminada la votación comenzará el escrutinio de los votos emitidos. Se realizará extrayendo el 

Presidente, uno a uno, los sobres de la urna y leyendo en voz alta el nombre del candidato que encabeza la lista. 
El presidente pondrá de manifiesto cada papeleta, una vez leída, a los Vocales e interventores.

Artículo 75. Votos nulos. 
Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo aprobado por la Mesa Electoral, así 

como el emitido sin sobre o en sobre que contenga más de una papeleta de distinta candidatura. Si contiene 
más de una papeleta de la misma candidatura se computará como un solo voto válido. 

Serán también nulos los votos emitidos en papeletas en las que se hubiera modificado, añadido, señalado 
o tachado nombres de los candidatos comprendidos en ellas o alterado su orden de colocación, así como 
aquellas en las que se hubiera producido cualquier otro tipo de alteración. Asimismo serán nulos los votos por 
correo que no contengan la certificación de hallarse inscrito en el censo electoral de las presentes votaciones o 
no vengan certificados.

Será nulo el voto por correo emitido por el colegiado que hubiera votado personalmente el día señalado 
para la votación así como los dos o más votos por correo emitidos por el mismo colegiado.

Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga papeleta.

Artículo 76. Acta y publicación de resultados.
Terminado el recuento, se confrontará el total de sobres con el de votantes. A continuación el presidente 

preguntará si hay alguna protesta que hacer contra el escrutinio y, no habiendo ninguna o después de que la 
Mesa resuelva por mayoría las que se hubieran presentado, anunciará en voz alta el resultado, especificando el 
número de electores censados, el número de votantes, el de papeletas nulas, el de votos en blanco y el de los 
votos obtenidos por cada candidatura.

De todo lo anterior se redactará un acta que la firmará el Presidente y los Vocales de la Mesa Electoral 
así como los interventores de las candidaturas. Se consignará también sumariamente las reclamaciones y 
protestas formuladas, en su caso, sobre la votación y el escrutinio así como las resoluciones motivadas de la 
Mesa sobre ellas.
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La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados por medio de un acta de escrutinio que contenga 
los datos expresados anteriormente y la fijará en el tablón de anuncios del Colegio entregando copia a los 
interventores o representantes de las candidaturas.

La documentación de las elecciones, compuesta por el acta de constitución de la Mesa, el acta de la 
sesión, censo electoral utilizado, lista numerada de votantes y las papeletas a las que se hubiera negado validez 
o que hubieran sido objeto de alguna reclamación, serán custodiados por la mesa Electoral para su depósito en 
el Colegio.

Artículo 77. Recursos.
Dentro de los dos días siguientes al señalado para el de la votación, cualquier candidato podrá impugnar 

por escrito, ante la Mesa Electoral, el acuerdo sobre proclamación de candidatos electos o solicitar la corrección 
de errores que se hayan cometido. La Mesa resolverá en los dos días siguientes concediendo o denegando lo 
que se solicita.

Una vez transcurridos los plazos previstos en el apartado anterior, la Mesa Electoral proclamará 
la candidatura electa y expedirán certificación que remitirán el mismo día al Consejo Andaluz para emitir la 
correspondiente credencial. No obstante, la certificación de la Mesa Electoral es documento suficiente para 
acreditar el nombramiento de la Junta de Gobierno electa.

Artículo 78. Toma de posesión. 
La Junta de Gobierno electa tomará posesión de sus respectivos cargos dentro de los diez días siguientes 

a su proclamación en un acto formal convocado al efecto. 

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN ECONóMICO

CAPÍTULO PRIMERO

Capacidad para regular los recursos económicos del Colegio

Artículo 79. Recursos económicos.
El Colegio, a través de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General, dispone de plena capacidad 

jurídica para establecer las fuentes de los ingresos económicos y sus cuantías, con los que hacer frente a sus 
gastos, y cumplir los fines y funciones que le competen.

La Junta de Gobierno establecerá la cuantía de las cuotas y de los derechos que, como recursos 
ordinarios y extraordinarios, se establecen en el capítulo siguiente, presentándolos a la aprobación de la 
Asamblea General.

La Asamblea General podrá establecer nuevas cuotas de carácter ordinario y extraordinario estableciendo 
y aprobando la cuantía de las mismas, los períodos y forma de recepción.

Artículo 80. Presupuesto anual.
La Junta de Gobierno confeccionará cada año un presupuesto de ingresos y gastos correspondientes al 

ejercicio siguiente y una liquidación de cuentas del ejercicio anterior que se presentarán a la Asamblea General 
y lo someterá a su aprobación.

No podrá efectuarse pago alguno por concepto no previstos en el presupuesto sin la autorización del 
Presidente y Tesorero del Colegio. La Junta de Gobierno podrá acordar, en casos de urgencia y de real interés 
para el Colegio, pagos no presupuestados, que se someterán a la consideración de la próxima Asamblea 
General.

La Junta de Gobierno llevará los libros de contabilidad necesarios, que podrán ser examinados por 
los colegiados desde el momento de la convocatoria de la asamblea hasta cuarenta y ocho horas antes de su 
celebración. Las consultas se efectuarán con todas las garantías de orden y seguridad para los libros, en la 
medida que lo permitan las solicitudes presentadas.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las clases de recursos económicos del Colegio

Artículo 81. Clases de recurso económicos.
Los recursos económicos del Colegio podrán ser de dos clases: ordinarios y extraordinarios.
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1. Constituyen recursos económicos ordinarios los siguientes:
a. Los derechos administrativos de tramitación del alta colegial.
b. Las cuotas ordinarias que deben abonar los colegiados Numerarios «con ejercicio» y los Numerarios 

«sin ejercicio», y cuya cuantía se aprobará por acuerdo de la Asamblea General. La Junta de Gobierno podrá 
reducir o eximir del pago de estas cuotas a los colegiados que se vean afectados por larga enfermedad y 
mientras dura la misma o por otra circunstancia excepcional de carácter temporal. 

c. El importe de los derechos de expedición de certificados colegiales, si la Junta de Gobierno así lo 
acordara.

d. Los derechos que establezca la Junta de Gobierno por emisión de informes, dictámenes o por la 
prestación de servicios similares por parte del Colegio.

e. Los derechos que se establezcan sobre los precios de petición de la venta de certificaciones oficiales, 
recetas o impresos de uso obligatorio por parte de los colegiados.

f. Los intereses, rentas y valores de toda clase que produzcan los bienes o derechos que integran el 
patrimonio del Colegio.

2. Constituyen recursos económicos extraordinarios los siguientes:
a. Las subvenciones o donaciones que otorguen al Colegio.
b. Los bienes muebles o inmuebles de toda clase que, por herencia u otro título, se incorporen al 

patrimonio del Colegio.
c. Las cantidades dinerarias sobrantes o bienes de cualquier clase procedentes de la organización de 

congresos, cursos, campañas y similares, siempre que no puedan restituirse o asignarse a fines idénticos.
d. Los importes de las cuotas extraordinarias o derramas que puedan ser aprobadas por la Asamblea 

General, para hacer frente a pagos o débitos extraordinarios o fines expresamente determinados.
e. Cualquier otro concepto que, legalmente, se pueda establecer.

CAPÍTULO TERCERO

Recaudación de los recursos del Colegio

Artículo 82. Derechos administrativos de alta colegial y cuotas colegiales.
Los derechos administrativos de tramitación del alta colegial se abonarán en el momento y en la forma 

establecida por la Junta de Gobierno. Sin que en ningún caso pueda superar los costes asociados a la tramitación 
de la inscripción Si posteriormente dicha colegiación fuera denegada, se reintegrará al solicitante el importe de 
la misma.

Las cuotas ordinarias que deban ser percibidas por el Colegio se abonarán dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, o, en su caso del periodo de tiempo que acuerde la asamblea, a través de una institución 
bancaria o similar, que deberá designar el colegiado.

Las cuotas extraordinarias, de cualquier índole se abonarán por los colegiados después de su aprobación 
o en la forma que se establezca en los acuerdos pertinentes.

Cualquier otra clase de conceptos ordinarios o extraordinarios que se aprueben por la Asamblea General, 
se percibirán por el Colegio en el momento de producirse.

Artículo 83. Incumplimiento de los deberes económicos.
1. Para tener derecho a los beneficios de la colegiación, es preciso estar al corriente de pago de las 

cuotas colegiales.
2. El colegiado que dejare de abonar las cuotas ordinarias o extraordinarias dentro de los plazos previstos, 

será requerido por la Junta de Gobierno por escrito, para que abone las cuotas atrasadas, concediéndose un 
plazo máximo de un mes, contados desde la fecha de notificación, para que cumpla dicha obligación. 

3. En el requerimiento se hará saber al colegiado que, en caso de incumplimiento de pago, se le 
reclamará, ante los Tribunales de Justicia, el importe de todas las cuotas pendientes, el importe de los gastos 
bancarios y de requerimiento efectuados, las costas judiciales, incluidos los honorarios de abogado y procurador, 
aunque su intervención no fuera preceptiva, e intereses de la cantidad reclamada. 

4. Los trámites establecidos en los precedentes párrafos se consideran sin perjuicio de las correcciones 
de carácter disciplinario que procedan o la suspensión de la condición de colegiado.
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TÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO PRIMERO

Responsabilidad disciplinaria general

Artículo 84. Responsabilidad disciplinaria. 
Los colegiados y las sociedades profesionales están sujetos a responsabilidad disciplinaria, por 

lo que incurrirán en ella en las circunstancias y supuestos establecidos en los presentes Estatutos. Dicha 
responsabilidad está fundamentada en los principios, tanto éticos y deontológicos como legales que vertebran 
el ejercicio profesional del dentista.

El régimen disciplinario establecido en los presentes Estatutos, se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad penal o civil en la que pueden incurrir los colegiados en el desarrollo de la profesión. Será de 
aplicación los principios generales de la potestad y del procedimiento sancionador establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo 
común y demás disposiciones concordantes.

Artículo 85. De las faltas disciplinarias. 
Las faltas disciplinarias se clasificarán en leves, graves y muy graves, teniéndose en cuenta, para 

la calificación y determinación de la corrección aplicable, la mayor o menor concurrencia de las siguientes 
circunstancias:

1. La gravedad de los daños y perjuicios causados a terceras personas, al Colegio o a la clase 
profesional;

2. el grado de intencionalidad, imprudencia o negligencia;
3. las reincidencias;
4. la contumacia demostrada o desacato a la Junta de Gobierno durante la tramitación del expediente; y
5. la duración del hecho sancionable.

Artículo 86. Clasificación de las faltas.
1. Serán consideradas faltas leves:
a. El incumplimiento de las normas establecidas sobre documentación colegial o que hayan de ser 

tramitadas por su conducto.
b. La desatención respecto al cumplimiento de los deberes colegiales, tales como no corresponder a las 

peticiones de respuesta o informes solicitados por el Colegio.
c. El incumplimiento de las normas estatutarias o de los acuerdos adoptados por el Consejo General, por 

el Consejo Andaluz, en su caso, o por el Colegio, excepto que constituyan falta de superior entidad.
d. Las simples irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigente, sin trascendencia 

directa para la salud pública.
e. La infracción de cualquier otro deber o prohibición contemplados en los presentes Estatutos, cuando 

no merezca la calificación de grave o muy grave.
2. Serán consideradas faltas graves:
a. El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a los colegiados, se establecen en la Ley 10/2003, 

de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios profesionales de Andalucía, y en los presentes estatutos.
b. La indisciplina deliberadamente rebelde frente a los órganos de Gobierno del Colegio y, en general, la 

falta grave del respeto debido a aquéllos y el incumplimiento de sus acuerdos.
c. El encubrimiento de actuaciones profesionales que vulneren las normas deontológicas de la profesión, 

que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales o que incurran 
en competencia desleal. en los términos establecidos por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal.

d. Indicar una cualificación o título que no se posea.
e. El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o 

concertado la actuación profesional.
f. La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen parte del órgano de 

gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quienes se relacione como consecuencia de su ejercicio 
profesional. 

g. Los actos u omisiones que atenten a la moral, decoro dignidad, prestigio, y honorabilidad de la 
profesión, o sean contrarios al respeto debido a los colegiados.
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h. Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento de los consejos o colegios 
profesionales o de sus órganos.

i. No corresponder a la solicitud de certificación o información de los pacientes en los términos éticos y 
deontológicos, cuando ello no suponga un peligro grave para el paciente.

j. La emisión de informes o expedición de certificados con falta a la verdad.
k. Efectuar actos de competencia desleal. en los términos establecidos por la Ley 3/1991, de 10 de 

enero, de Competencia Desleal.
l. Efectuar promesas o garantizar resultados terapéuticos con finalidades publicitarias o de captación de 

pacientes.
m. La publicidad de los servicios contraria a las normas reguladoras de la materia. 
n. La inobservancia de los requisitos, controles y precauciones exigibles en la actividad, servicios e 

instalaciones cuando la misma no suponga un peligro grave para el paciente o para el personal auxiliar.
o. La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
p. El incumplimiento del deber de notificación contemplado en el artículo 23 de los presentes estatutos.
q. El atentado contra la dignidad de las personas con ocasión del ejercicio profesional.
r. La coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión grave ejercida sobre los órganos 

profesionales en el ejercicio de sus competencias.
s. La cooperación o el encubrimiento de actos de intrusismo profesional.
3. Serán consideradas muy graves:
a. El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para las personas que 

hayan solicitado o concertado la actuación profesional.
b. El ejercicio de una profesión en una situación de inhabilitación profesional o estando incurso en causa 

de incompatibilidad o prohibición. 
c. La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como consecuencia del ejercicio 

profesional.
d. El atentado contra la dignidad de las personas con ocasión del ejercicio profesional que cause perjuicio grave.
e. La desatención maliciosa o intencionada de los pacientes siempre que cause perjuicio grave.
f. La vulneración del secreto profesional.
g. La apertura de consulta o clínicas sin cumplir la normativa vigente cuando de ello derive grave riesgo 

para los pacientes o el personal auxiliar.
h. La reincidencia en la comisión de dos infracciones graves en el plazo de dos años.
i. El incumplimiento de las normas sobre el uso de estupefacientes, así como la práctica profesional bajo 

los efectos de sustancias alcohólicas o tóxicas.
j. La denegación de auxilio en situaciones de necesidad o por razones discriminatorias. 
k. El incumplimiento por el colegiado o la sociedad profesional de la obligatoriedad de tener contratado 

un seguro de responsabilidad civil profesional de conformidad con la normativa que así lo exige.
l. La inobservancia de los requisitos, controles y precauciones exigibles en la actividad, servicios, 

instalaciones, cuando la misma suponga un peligro grave para el paciente o el personal auxiliar.

Artículo 87. De las sanciones disciplinarias. 
Las sanciones disciplinarias, que pueden ser impuestas a tenor de lo indicado en el artículo 76, serán 

las siguientes, en consideración de la falta cometida:
1. Sanciones previstas por faltas leves:
a. Amonestación verbal privada.
b. Amonestación por escrito.
c. Amonestación ante la Junta de Gobierno.
d. Amonestación ante la Junta de Gobierno e imposición de multa de una a dos cuotas ordinarias 

mensuales.
2. Sanciones previstas por faltas graves:
a. Amonestación pública.
b. Amonestación pública e imposición de multa de tres a cinco cuotas mensuales ordinarias.
c. Amonestación pública y suspensión del ejercicio profesional por plazo de uno a dos meses.
d. Amonestación pública y suspensión del ejercicio profesional por plazo de dos a seis meses.
3. Sanciones previstas por faltas muy graves: 
a. Amonestación pública, suspensión de ejercicio profesional por plazo de uno a dos meses e imposición 

de multa de cinco a veinte cuotas mensuales ordinarias.
b. Amonestación pública, suspensión de ejercicio profesional por lazo de dos meses y un día a seis 

meses e imposición de multa de veinte a cuarenta cuotas mensuales ordinarias.
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c. Amonestación pública, suspensión de ejercicio profesional por plazo de seis meses y un día a un año 
e imposición de multa de veinte a cuarenta cuotas mensuales ordinarias.

d. La reiteración en la comisión de faltas muy graves, puede sancionarse con la expulsión del Colegio, 
que deberá adoptarse por acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de la Junta de Gobierno en 
votación secreta, por un periodo no superior a tres años.

4. Las sanciones previstas en los apartados anteriores llevarán aparejadas: 
a. La obligación de subsanar o corregir los defectos e irregularidades observados.
b. Rectificar las situaciones o conductas improcedentes.
c. Su ejecución en los términos que determine la resolución.
d. Abonar los gastos ocasionados con motivo de la tramitación del expediente disciplinario o de los 

requerimientos que se hubieren tenido que efectuar por conducto notarial, para las notificaciones oportunas.

Artículo 88. Anotación y ejecución de la sanción.
1. Las sanciones previstas en el artículo anterior, excepto las que vienen recogidas en los apartados 1.a) 

y 1.b) del mismo, se harán constar en el libro de actas de las reuniones de la Junta de Gobierno.
2. Las sanciones previstas en el artículo anterior y que vienen recogidas en los apartados 2.a) a 3.c) se 

harán siempre públicas en los medios de comunicación habitual del Colegio. Las recogidas en los apartados 3.b) 
a 3.c) podrán hacerse públicas, además, a través de la prensa en general o de cualquier medio de comunicación 
social, únicamente en cuanto se refiere a la suspensión del ejercicio profesional cuando la sanción sea firme.

3. Las sanciones previstas en el artículo anterior serán recurribles a tenor de lo establecido en los 
presentes Estatutos.

4. Respecto de las sanciones disciplinarias se efectuarán:
a. La amonestación verbal privada por el Presidente o por el miembro de la Junta de Gobierno en quien 

se delegue. 
b. La amonestación por escrito, a través de oficio.
c. La amonestación ante la Junta de Gobierno, previa citación del sancionado, durante la reunión de la misma.
d. La amonestación pública, ante la Asamblea General y con publicación en la prensa colegial.
5. La suspensión del ejercicio profesional determinará el cese de toda actividad profesional durante el 

tiempo establecido y la expulsión del Colegio determinará la baja como colegiado durante el tiempo acordado, 
sin perjuicio de tener que abonar las cuotas y demás cargas colegiales pendientes de pago a su reincorporación 
al mismo.

6. Las sanciones de suspensión del ejercicio profesional y las conductas que puedan afectar a la 
salud bucodental de la población serán comunicadas a las autoridades sanitarias y gubernativas. De todas las 
sanciones que se impongan se dará cuenta al Consejo Andaluz.

7. Las resoluciones que impongan sanciones por faltas graves o muy graves, una vez firmes en vía 
administrativa, podrán ser dadas a conocer a las autoridades sanitarias, a terceros interesados y a la población, 
a través de los medios de comunicación que se consideren oportunos.

8. Para determinar el montante de la multa, en los casos en que la sanción prevista lleve consigo el 
pago de una cantidad económica, se estará al importe de la cuota ordinaria que, como pago mensual, cada 
Colegio tenga establecida a sus colegiados numerarios «con ejercicio».

Artículo 89. De la potestad disciplinaria. 
La Junta de Gobierno ejercerá la potestad disciplinaria corporativa sobre los miembros del Colegio, las 

sociedades profesionales y los dentistas que estando colegiados en otro Colegio ejerzan la profesión de dentista 
en el ámbito territorial del Colegio. Las resoluciones que lleven implícita la suspensión del ejercicio profesional o 
la expulsión del Colegio, deberán ser adoptadas en reunión de la Junta de Gobierno, mediante votación secreta 
y surtirán efecto en todo el territorio nacional.

Artículo 90. Del procedimiento disciplinario. 
1. Las sanciones sólo podrán imponerse previa incoación de expediente disciplinario, que se iniciará 

siempre de oficio, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno, bien por propia iniciativa o por denuncia y cuya 
tramitación se sustanciará con arreglo a las disposiciones contenidas en la normativa vigente sobre procedimiento 
administrativo y para el ejercicio de la potestad sancionadora, con aplicación de los principios de audiencia, 
presunción de inocencia.

2. El nombramiento de instructor no podrá recaer sobre personas que formen parte del órgano de 
gobierno que haya iniciado el procedimiento.

3. El procedimiento se declarará caducado si estuviera paralizado por un periodo superior a seis meses, 
dictándose la correspondiente resolución que así lo acuerde.
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Artículo 91. Prescripción de las faltas. 
Las faltas determinantes de sanciones disciplinarias prescribirán, si son leves, a los seis meses; sin son 

graves, a los dos años, y sin son muy graves, a los tres años, contados desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviese paralizado durante más de seis 
meses por causa no imputable al presunto infractor.

Artículo 92. Prescripción de las sanciones. 
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, por faltas graves, a los dos años y por 

faltas muy graves a los tres años.
Se interrumpirá la prescripción con la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 

de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 93. Rehabilitación de las sanciones. 
1. Los sancionados por faltas leves, graves o muy graves podrán pedir su rehabilitación, con la 

consiguiente cancelación de la nota de su expediente personal, en los siguientes plazos, contados desde el 
cumplimiento de la sanción:

a. Por falta leve, al año. 
b. Por falta grave, a los dos años. 
c. Por falta muy grave, a los tres años. 
d. Por expulsión del Colegio, a los tres años.
2. La rehabilitación se solicitará por el interesado a la Junta de Gobierno, por escrito.
3. Los trámites de rehabilitación se llevarán a cabo de la misma manera que para el enjuiciamiento y 

sanción de las faltas, y con iguales recursos.
4. La falta rehabilitada se tendrá, a todos los efectos, como no puesta, excepto para los previstos como 

causa de agravación de la falta.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la responsabilidad de los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 94. Responsabilidad.
Sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que puedan incurrir los miembros de la Junta 

de Gobierno por la comisión de las mismas faltas previstas para los restantes colegiados, incurrirán en 
responsabilidad por incumplimientos reiterados e injustificados de las obligaciones derivadas del cargo que 
ocupan así como por la comisión de las infracciones disciplinarias recogidas en el artículo 26 de los estatutos 
del Consejo Andaluz de Colegios de Dentistas.

Los incumplimientos reiterados e injustificados serán constitutivos de falta leve.

Artículo 95. Competencia.
El Consejo Andaluz será competente para la incoación, tramitación y resolución del expediente 

disciplinario dirigidos contra los miembros de la Junta de Gobierno.

TÍTULO IX

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y DE SU IMPUGNACIóN

CAPÍTULO PRIMERO

Competencias orgánicas, eficacia y nulidad

Artículo 96. Competencias orgánicas. 
La competencia es irrenunciable y se ejercerá por el órgano colegial que la tenga atribuida como propia.

Artículo 97. Eficacia.
El régimen jurídico de los actos del Colegio que estén sujetos al Derecho Administrativo, se regirá por 

lo dispuesto en la legislación sobre Colegios Profesionales y sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Todos los acuerdos que afectaren a situaciones personales deberán ser notificados a los interesados en el 
domicilio profesional que se tenga comunicado al Colegio. Si no pudiera hacerse en los términos previstos por la 
legislación vigente, se entenderá realizada a los quince días de su publicación en el tablón de anuncios del Colegio.

Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, a menos que, en los mismos acuerdos o en resolución 
posterior se disponga, de forma motivada, la suspensión de todos o parte de los efectos que comprendan.

Una vez firmes estos acuerdos, serán definitivamente ejecutivos, considerándose firmes cuando contra 
los mismos no se haya interpuesto, dentro del plazo correspondiente, los recursos pertinentes a los que el 
colegiado tiene derecho.

CAPÍTULO SEGUNDO

Recursos

Artículo 98. Recursos.
Contra los acuerdos de los órganos de Gobierno y de la Mesa Electoral, así como los actos de trámite, 

si éstos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, podrán interponer 
los interesados recurso de alzada conforme a lo dispuesto el la legislación general en materia de procedimiento 
administrativo ante el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas.

Artículo 99. Suspensión de la ejecución. 
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas, de oficio o a solicitud del interesado, alegando 

las razones que estime oportunas en el momento de interponer recurso, podrán acordar, discrecionalmente la 
suspensión de los acuerdos adoptados o parte de sus efectos, si concurren circunstancias que así lo aconsejen, 
tales como un perjuicio de imposible o difícil reparación para el afectado, teniendo en cuenta igualmente la 
trascendencia y gravedad de los efectos que la no ejecución del acuerdo pudiera ocasionar a la salud e interés 
públicos o de terceros.

En los procedimientos sancionadores la resolución será ejecutiva cuando sea firme en la vía 
administrativa.

Artículo 100. Nulidad de pleno derecho.
Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiales en que se den alguno de los siguientes 

supuestos: los manifiestamente contrarios a la Ley, los adoptados con notoria incompetencia, aquéllos cuyo 
contenido sea imposible o sea constitutivo de delito, los dictados prescindiendo total y absolutamente del 
procedimiento legalmente establecido para ello o de las normas que contiene las reglas esenciales para la 
formación de la voluntad de los órganos colegiales. La declaración de nulidad se producirá de oficio por la Junta 
de Gobierno o a través de la resolución del recurso de alzada por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Dentistas.

Artículo 101. Normas supletorias.
Las normas sobre procedimientos administrativos vigentes en Andalucía serán supletorias en lo no 

previsto en los presentes Estatutos.

TÍTULO X

DE LA LABOR DE MEDIACIóN, ARBITRAJE Y CONCILIACIóN

Artículo 102. Mediación, arbitraje y conciliación.
Independientemente de las acciones judiciales que todo colegiado, paciente o personas jurídicas puedan 

ejercitar para resolver los conflictos de todo orden que pudieran surgir entre ellos, el Colegio, por medio de su 
Junta de Gobierno o de la Comisión de Ética, Deontología y Mediación podrá realizar una labor de mediación, 
arbitraje o conciliación. La Asamblea podrá aprobar un reglamento que regule el funcionamiento de la Comisión 
o podrá acordar la aplicación analógica o subsidiaria de los procedimientos de mediación, arbitraje y conciliación 
que estuvieran previstos en la legislación civil o administrativa.

Artículo 103. Solicitud.
El Colegio recepcionará toda clase de comunicaciones que, por escrito, o por medio de comparecencia 

ante su domicilio social del Colegio, formulen los colegiados, pacientes o entidades, siempre que estén 
relacionados con el ejercicio profesional.
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Artículo 104. Procedimiento.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias se desprendiera la existencia de un conflicto 

entre colegiados o entre éstos y pacientes o entidades, se procederá a tenor de las siguientes reglas:
Con la autorización de las partes implicadas se les comunicará el contenido de sus manifestaciones, 

invitándolas a expresar, por escrito, las alegaciones que consideren oportunas en relación con los hechos.
A la vista de lo actuado se ofrecerán a las partes, verbalmente, soluciones amistosas que, de ser 

aceptadas, se plasmarían por escrito y se firmarían por ambas partes en prueba de aceptación.
Por parte del Colegio se podrá ofrecer a las partes dictar un laudo de obligado cumplimiento cuyo 

procedimiento será el contemplado en la legislación vigente.

Artículo 105. Comisión de faltas.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias se desprendiera la comisión de una posible 

falta deontológica por parte de algún colegiado, se acordará la incoación de los trámites relativos al procedimiento 
disciplinario.

TÍTULO XI

DE LA VENTANILLA ÚNICA, DE LA MEMORIA ANUAL Y DE LAS RELACIONES CON LOS USUARIOS 
 Y CONSUMIDORES

Artículo 106. Ventanilla Única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que a través de la ventanilla única prevista en la 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los dentistas 
puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de 
un único punto, por vía electrónica y a distancia.

2. En concreto, a través de la ventanilla única los dentistas podrán de forma gratuita:
a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad profesional y 

su ejercicio.
b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de colegiación.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga consideración de interesado 

y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el 
Colegio, incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Ser convocados, si procede, a las reuniones de los órganos de gobierno del Colegio y, en su caso, del 
Consejo Andaluz y General, y conocer el orden del día de aquellos, así como los acuerdos adoptados.

e) Ser convocados a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias y conocer la actividad pública 
y privada del Colegio.

f) Cumplimentar los deberes y demás obligaciones formales a que estén estatutariamente obligados 
como colegiados.

3. A través de la ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los pacientes y usuarios, el 
Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el que constarán, 
al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales colegiados, número de colegiado, títulos 
oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el artículo 8 de 
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, en concreto:

a. Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
b.  Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitución y notario autorizante; y duración 

de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado.
c. La actividad o actividades profesionales que constituyen el objeto social.
d.  Identificación de los socios profesionales y no profesionales, y en relación con aquellos, el número 

de colegiado y Colegio Profesional de pertenencia.
e.  Identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, expresando 

la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.
c)  Las vías de reclamación o recurso que estén reglamentariamente establecidas a las que los 

pacientes y usuarios y demás personas legitimadas puedan acceder frente a los colegiados y los 
acuerdos del Colegio y del Consejo General y Andaluz.

d) En su caso, los datos de las asociaciones u organizaciones de pacientes o consumidores y usuarios a 
las que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido del código deontológico.
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4. El Colegio arbitrará las medidas que sean preceptivas para crear y mantener las plataformas 
tecnológicas que garanticen la operatividad de la ventanilla única, y pondrá en marcha los mecanismos de 
coordinación y colaboración necesarios, en su caso a través de los oportunos convenios, con el Consejo General, 
Consejo Andaluz y con otras Corporaciones de otras profesiones sanitarias.

Artículo 107. Memoria anual.
1. El Colegio, con el fin de satisfacer el principio de transparencia en su gestión, elaborará una memoria 

anual, que hará pública en su página web en el primer semestre de cada año.
2. La memoria anual ha de contener, al menos, la siguiente información:
a. Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente desglosados 

y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo.
b. Importe de las cuotas aplicables, desglosadas por concepto y por el tipo de servicios prestados, así 

como las normas para su cálculo y aplicación.
c. Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores en 

fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su 
tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de 
protección de datos de carácter personal.

d. Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por los pacientes 
y usuarios o sus organizaciones representativas, así como su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia 
de protección de datos de carácter personal.

e. Los cambios en el contenido en el código deontológico.
f. Las normas sobre incompatibilidad y las situaciones de conflicto de intereses que estatutariamente 

puedan establecerse.
3. Los datos de esta memoria anual se comunicarán al Consejo General y al Consejo Andaluz a efectos 

de la elaboración de sus correspondientes Memorias Anuales.

Artículo 108. Relaciones con los pacientes y usuarios.
El Colegio promoverá los mecanismos suficientes para una relación efectiva con los pacientes y los 

usuarios de los servicios profesionales odontoestomatológicos, así como con sus asociaciones representativas, a 
cuyo efecto elaborará una carta de servicios y buena práctica administrativa.

TÍTULO XII

DE LA SEGREGACIóN Y FUSIóN

CAPÍTULO PRIMERO

De la segregación

Artículo 109. Procedimiento de segregación.
La segregación del Colegio para constituir otro Colegio de ámbito territorial inferior, será aprobada por 

Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previa conformidad del Colegio, cuyo acuerdo se 
adoptará siempre y cuando sea solicitado por dos tercios de los colegiados con domicilio profesional en la 
circunscripción territorial que lo pretenda. La segregación deberá ser aprobada por la Asamblea General de 
colegiados, convocada a tal efecto, siendo necesaria una mayoría del setenta y cinco por ciento del censo 
colegial en primera convocatoria y del sesenta y cinco por ciento del censo colegial en segunda convocatoria.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la fusión

Artículo 110. Procedimiento de fusión.
La fusión del Colegio con otro o más Colegios oficiales de la misma profesión será acordada por mayoría 

de dos tercios del censo colegial en sesión extraordinaria de la asamblea general convocada especialmente al 
efecto, debiendo ser también aprobada por los demás Colegios afectados, aprobándose definitivamente la fusión 
por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía previo informe del Consejo Andaluz de Colegios 
oficial de Dentistas.
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TÍTULO XIII

DE LA DISOLUCIóN DEL COLEGIO

Artículo 111. Procedimiento de disolución.
En el caso de disolución por integración, fusión o segregación, o en aquellos en los que procediera 

legalmente la disolución, se seguirá el siguiente procedimiento:
1. El acuerdo de disolución se adoptará en asamblea general por una mayoría del noventa por ciento 

del censo colegial en primera convocatoria y del setenta y cinco por ciento del censo colegial en segunda 
convocatoria. Dicho acuerdo será comunicado al Consejo Andaluz para que emita su informe que será elevado a 
la Junta de Andalucía para su aprobación y publicación en el BOJA.

2. Aprobado el acuerdo de disolución por la Junta de Andalucía, la Asamblea general del Colegio, reunida 
en sesión extraordinaria procederá al nombramiento de los liquidadores, a fin de proceder al cumplimiento de 
las obligaciones pendientes y decidirá sobre el destino del resto del activo.

Artículo 112. Destino del patrimonio.
Los bienes de que dispusiera el Colegio en el momento de su disolución se destinarán, después de hacer 

efectivas las deudas pendientes de pago y levantar las demás cargas, a una institución de carácter benéfico 
designada por la Asamblea General. Para las liquidaciones que procedan, se constituirá una Comisión integrada 
por los miembros del Comisión Ejecutivo y hasta un máximo de cinco colegiados más, elegidos por sorteo de 
entre los que se ofrezcan. De no haber voluntarios, dichos miembros los designará el Comisión Ejecutivo.

TÍTULO XIV

DE LOS EMPLEADOS DEL COLEGIO

Artículo 113. Designación de empleados y asesores.
Corresponde a la Junta de Gobierno la designación de los empleados administrativos, auxiliares, 

subalternos y Letrados necesarios para la buena organización, desenvolvimiento y desarrollo del Colegio. El 
personal del Colegio gozará de cuantos derechos y deberes estén regulados en la legislación vigente. 

La clasificación y funciones del personal administrativo corresponderán en cada momento a la Junta de 
Gobierno.

La Junta de Gobierno podrá contratar al Asesor Jurídico y demás personal técnico asesor que estime 
necesario utilizando para ello el tipo de contrato que más de adecue a las necesidades requeridas.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno podrá crear la figura del Director Gerente, Coordinador o 
Secretario General Técnico que dirigirá la oficina administrativa colegial dependiendo directamente del Presidente 
y del Secretario y tendrá las competencias que le fueren asignadas por la Junta de Gobierno. 

TÍTULO XIV

DE LA MODIFICACIóN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 114. Procedimiento de modificación.
Para la modificación de los presentes Estatutos se seguirá el siguiente procedimiento:
1. A propuesta de la Junta de Gobierno o de un 25% del censo colegial se podrá iniciar el proceso de 

modificación Estatutos.
2. La Asamblea General extraordinaria convocada para dicho fin conocerá de la propuesta de modificación 

estatutaria y deberá ser aprobada por una mayoría del setenta y cinco por ciento de los colegiados presentes en 
primera convocatoria y del cincuenta y uno en segunda.

3. El acuerdo de modificación estatutaria, previo informe del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Dentistas, se someterá a la calificación de legalidad, aprobación definitiva y posterior inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

DISPOSICIóN ADICIONAL

A los efectos de los presentes estatutos se entenderá días hábiles los comprendidos entre el lunes y 
viernes, ambos inclusive, excepto los declarados como festivos.

DISPOSICIóN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
reguladora de Colegios Profesionales de Andalucía.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 15 de noviembre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del 
Colegio Oficial de Dentistas de Huelva y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
dispone en su artículo 79.3.b), que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia 
de Colegios Profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 
y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en 
virtud de la competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que aprobados los estatutos por el colegio 
profesional y previo informe del consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si estuviere creado, se 
remitirán a la Consejería con competencia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para su 
aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Oficial de Dentistas de Huelva ha presentado sus Estatutos aprobados por la Asamblea 
General de Colegiados de 18 de diciembre de 2012 y la Junta de Gobierno de 12 de septiembre de 2013 e 
informado por el Consejo Andaluz de la profesión respectivo.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, 
de 5 de junio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Dentistas de Huelva, sancionados por la 
Asamblea General de Colegiados de 18 de diciembre de 2012 y la Junta de Gobierno de 12 de septiembre de 
2013, que se insertan como anexo, y se ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corporación profesional interesada y será publicada, junto 
al texto estatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-administrativo 
ante los correspondientes órganos de este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE HUELVA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
El Colegio Oficial de Dentistas de Huelva, en adelante el Colegio, es una Corporación de Derecho Público, 

con personalidad jurídica propia e independiente, gozando de plena capacidad para el cumplimiento de sus fines 
y funciones.

Artículo 2. Marco normativo.
El Colegio se regirá en el marco de la legislación básica del Estado, por lo dispuesto en la Ley 10/2003, 

de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios profesionales de Andalucía, sus normas de desarrollo; la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias; los estatutos generales de la 
organización colegial y por los presentes estatutos.

Cuando proceda tendrá carácter de régimen supletorio la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 25 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.

A propuesta de la Junta de Gobierno, la asamblea general podrá aprobar reglamentos de régimen interno 
para el mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo 3. Tratamiento.
El Colegio tendrá el tratamiento de «Ilustre» y su Presidente de «Ilustrísimo».

Artículo 4. Relaciones institucionales.
El Colegio, en lo referente a los aspectos institucionales y corporativos, se relacionará con la Consejería 

competente en materia de régimen jurídico de los Colegios Profesionales. En cuanto al contenido de la profesión 
se relacionará con la Consejería competente en materia de salud.

Artículo 5. Integración en la organización colegial.
El Colegio se encuentra integrado en el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas constituido 

por Decreto 203/1999, de 28 de septiembre, de la Junta de Andalucía, así como en el Consejo General de 
Colegios de Dentistas de España.

Las relaciones con ambos Consejos se regularán conforme a su normativa específica. 

Artículo 6. Ámbito territorial.
El ámbito territorial del Colegio se extiende a la provincia de Huelva y su domicilio radica en la ciudad de 

Huelva, en la calle Vázquez López, 43, bajo.
Para el mejor cumplimiento de sus fines y funciones el Colegio podrá establecer delegaciones en otras 

localidades de la provincia mediante acuerdo de la Asamblea General.

Artículo 7. Emblema colegial.
El emblema colegial con carácter general, salvo que reglamentariamente el Colegio haya aprobado o 

apruebe uno específico, será el constituido por la Cruz de Malta, en color verde oliva, entrelazada por hojas 
de coca a modo de corona. Sobre sus tres aspas superiores, de izquierda a derecha, las palabras «Labora Pro 
Salutem». Sobre fondo amarillo irá dibujado un áspid, entrelazado a un instrumento plástico. Sobre el emblema 
se inscribirá el anagrama «CODES» o bien el nombre completo de Colegio.

Artículo 8. Uso del emblema colegial.
El emblema colegial será de uso obligatorio en cuanta documentación se expida por el Colegio. Su 

utilización y uso por otras personas o colegiados exigirá petición expresa a la Junta de Gobierno quien podrá 
autorizarlo con las condiciones y limitaciones que estime conveniente.

Artículo 9. Bandera colegial.
La bandera distintiva del Colegio será de color verde aceituna, ostentando, en su centro, sobre nimbo de 

rayas de color amarillo, el emblema colegial.
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La bandera del Colegio será de uso obligatorio para identificar los locales colegiales, debiendo presidir 
aquellos actos que acuerde la Junta de Gobierno de acuerdo con su solemnidad.

Artículo 10. Día de la profesión.
El Colegio es aconfesional, si bien colocada por tradición la clase odontoestomatológica, nacional y 

universalmente, bajo la advocación de la mártir Santa Apolonia, el Colegio se acoge a su patronazgo celebrando 
el Día de la Profesión de Dentista el 9 de febrero de cada año. La Junta de Gobierno, con tal motivo, organizará 
los actos litúrgicos, sociales y culturales que estime conveniente.

Artículo 11. Distinciones.
La asamblea del Colegio, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá aprobar un reglamento de premios 

y distinciones que regule el procedimiento de su concesión a colegiados, entidades, instituciones y demás 
personas físicas y jurídicas merecedoras de los mismos de conformidad con los requisitos contemplados en 
dicho reglamento.

TÍTULO II

DE LOS FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 12. Fines.
Son fines esenciales del Colegio:
1. Alcanzar la adecuada satisfacción de los intereses generales y de la sociedad en particular en relación 

con el ejercicio de la profesión de dentista.
2. La ordenación del ejercicio de la profesión de dentista dentro del marco legal y en el ámbito de sus 

competencias.
3. La representación institucional exclusiva de la profesión de dentista en su ámbito territorial siempre 

que ésta quede sujeta a colegiación obligatoria.
4. La defensa de los intereses generales de la profesión, de los intereses profesionales de los dentistas 

que ejercen en su ámbito territorial y la consecución de su adecuada satisfacción en relación con la profesión de 
dentista.

5. Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los colegiados.
6. Controlar que la actividad de los dentistas y la actividad profesional de las sociedades profesionales y 

los profesionales que actúen en su seno se sometan a las normas deontológicas de la profesión.
7. La protección de los intereses de los pacientes y de los usuarios de los servicios de los colegiados, sin 

perjuicio de las competencias que correspondan a otras administraciones o instituciones.
8. Colaborar con las administraciones públicas en todas aquellas cuestiones relacionadas con el ejercicio 

de la actividad profesional de los dentistas colegiados.
9. Garantizar el derecho de la ciudadanía a conocer el nombre, titulación y el lugar de ejercicio de cada 

dentista colegiado.

Artículo 13. Funciones.
Son funciones del Colegio:
1. La elaboración de cartas de servicios a la ciudadanía, para la información pública de los servicios que 

prestan, así como de los derechos en relación a los mismos.
2. Ofrecer información sobre el contenido de la profesión, de los colegiados inscritos, de las sociedades 

profesionales y de las sanciones firmes impuestas a éstos, así como atender las peticiones de inspección o 
investigación que formule cualquier autoridad competente de un estados miembro de la Unión Europea en los 
términos establecidos en el artículo 5.u) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, respetando lo establecido en la 
normativa sobre protección de datos de carácter personal.

3. Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior, así como sus modificaciones.
4. Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión ante la Administración, instituciones, 

tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales en general o de cualquiera en particular, todo ello conforme a la legislación vigente.

5. Ordenar, en el ámbito de sus competencias, la actividad profesional, elaborando las normas 
deontológicas comunes a la profesión de dentista.

6. La adopción de las medidas necesarias para garantizar que los colegiados cumplan con el deber de 
aseguramiento, así como facilitarles su cumplimiento.

7. Ejercer el derecho de petición conforme a la Ley.



11 de diciembre 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 241  página �3

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

8. Organizar actividades y servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, social, de 
previsión y análogos, de interés para los colegiados y la sociedad en general.

9. Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingresos y gastos, así como sus cuentas y 
liquidaciones.

10. Establecer y exigir las aportaciones económicas tanto ordinarias como extraordinarias de los 
colegiados.

11. Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios profesionales cuando el 
colegiado lo solicite libre y expresamente, en el caso que el Colegio tenga creado el servicio adecuado y en las 
condiciones que se determine por la Junta de Gobierno.

12. Llevar un registro actualizado de todos los colegiados en el que conste, al menos, copia testimoniada 
por el Secretario o testimonio auténtico del título o títulos académicos oficiales, la fecha de alta en el colegio, 
el domicilio profesional único o principal y domicilio a efectos de notificaciones en caso de no coincidir 
con el profesional, la firma actualizada, documento acreditativo de la suscripción y vigencia de la póliza de 
responsabilidad civil profesional y cuantas circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio profesional. 
El registro de personas colegiadas deberá incluir expresamente los datos relativos a los que se refiere el artículo 
5.2 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, y demás normativa 
reglamentaria vigente, trasladándose sus datos a otros registros públicos en la forma y términos establecidos en 
la normativa vigente.

13. Llevar un registro de las sociedades profesionales en el que se hará constar: denominación o razón 
social, domicilio, fecha y reseña de la escritura de constitución y notarios autorizante; duración de la sociedad; 
la actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto social; identificación de los socios profesionales 
y no profesionales y, en relación con los primeros, número de colegiado y colegio profesional de pertenencia; e 
identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación , expresando la condición 
de socio profesional o no de cada unos de ellos.

14. Establecer criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación de los servicios 
prestados por los colegiados en peticiones judiciales.

15. Informar en los procedimientos administrativos o judiciales, cuando sea requerido para ello o cuando 
se prevea su intervención con arreglo a la legislación vigente.

16. Crear y mantener un registro de colegiados que, reuniendo con los requisitos de formación y capacidad 
contemplados en el reglamento que, en su caso, apruebe la asamblea, estén interesados en intervenir como 
peritos. Se facilitará a los órganos jurisdiccionales, a las administraciones públicas y a cualquier persona con 
interés legítimo, de conformidad con las leyes, o podrá designarlos directamente; dicha relación comprenderá, 
así mismo, a los profesionales que intervendrán, previo requerimiento, en procedimientos de justicia gratuita.

17. Proponer y, en su caso, adoptar las medidas necesarias para evitar el intrusismo profesional, la 
competencia desleal en los términos establecidos por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal y 
la publicidad ilícita o engañosa, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes.

18. Intervenir en procedimientos de mediación, arbitraje y conciliación, así como en los conflictos que 
por motivos profesionales se susciten entre los colegiados, entre los colegiados y los ciudadanos, y entre estos 
cuando lo decidan libremente, todo ello de acuerdo con la normativa vigente que regule dichos procedimientos o 
las normas particulares aprobadas por el Colegio.

19. El perfeccionamiento y mejora de la actividad profesional y la formación permanente de los 
colegiados, pudiendo colaborar para ello con sociedades científicas y otros organismos y entidades públicas y 
privadas, y crear secciones o comisiones científicas.

20. Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad disciplinaria sobre los colegiados y todos 
aquellos dentistas que ejerzan en su demarcación territorial en los términos previstos en Ley 10/2003, 
reguladora de los colegios profesionales en Andalucía, en los estatutos de la organización colegial y en los 
presentes estatutos, cumpliendo y haciendo cumplir las sanciones impuestas.

21. Participar en los órganos consultivos de la Administración, cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.
22. Informar los proyectos normativos de la Comunidad Autónoma sobre las condiciones generales del 

ejercicio profesional o que afecten directamente a los Colegios Profesionales, sin perjuicio de las competencias 
del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas en esta materia.

23. Ejercer cuantas competencias administrativas les sean atribuidas legalmente, así como colaborar 
con las administraciones públicas mediante la formalización de convenios, realización de estudios o emisión 
de informes, así como en el control de las situaciones de los colegiados que por su condición de empleados 
públicos a su servicio, pudieran verse afectados por causa de incompatibilidad.

24. Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes generales y especiales y los estatutos colegiales y 
reglamentos de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los órganos colegiales en materia de su 
competencia.
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25. Aquellas que se les atribuya por otras normas de rango legal o reglamentario, les sean delegadas 
por las Administraciones Públicas o se deriven de convenios de colaboración.

26. Colaborar con la Universidad en la elaboración de los planes de estudio de odontología, sin 
menoscabo del principio de autonomía universitaria.

27. Suscribir acuerdos y convenios con instituciones públicas y privadas en interés del Colegio y sus 
colegiados.

28. En general, cuantas se encaminen al cumplimiento de los fines asignados a los colegios profesionales 
y aquellas otras que redunden en beneficio de la protección de los intereses de los pacientes y de los usuarios 
de los servicios prestados por los colegiados, reflejándose en la memoria anual del colegio.

TÍTULO III

DE LOS COLEGIADOS

CAPÍTULO PRIMERO

Del ejercicio de la profesión

Artículo 14. Colegiación.
1. De acuerdo a lo dispuesto en al artículo 6.2.c) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación 

de las profesiones sanitarias, la profesión de dentista corresponde a los licenciados en odontología y a los 
médicos especialistas en estomatología. A dicha profesión corresponde las funciones relativas a la promoción 
de la salud bucodental y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley 10/86, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental, y en su reglamento de desarrollo 
aprobado por Real Decreto 1594/94, de 15 de julio.

2. Para la incorporación al Colegio de Dentistas de Huelva se requerirá acreditar estar en posesión 
de, al menos, uno de los títulos legalmente exigibles para el ejercicio de las actividades propias de la profesión 
de dentista y ejercerla con carácter principal en la provincia de Huelva. En el supuesto de ejercicio profesional 
en distintas provincias se entenderá como domicilio principal el domicilio fiscal del colegiado en los términos 
establecidos en la legislación tributaria.

3. En el supuesto de ejercicio exclusivo en el sector público sanitario, se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente en esta materia, de ámbito autonómico y a lo establecido en la legislación básica del Estado.

Artículo 15. Ejercicio por dentistas colegiados en otros colegios.
Los dentistas pertenecientes a otros Colegios del territorio español podrán ejercer en el territorio del 

Colegio de Huelva pudiendo comunicar a éste dicho ejercicio a fin de recibir del Colegio los servicios que se 
establezcan para dichos profesionales. En todo caso quedará sometido deontológica y disciplinariamente a la 
competencia del Colegio de Huelva quien ejercerá las competencias de ordenación y potestad disciplinaria.

La citada comunicación, de carácter libre y voluntaria, se efectuará por escrito, en la que deberá constar 
los siguientes datos: nombre y apellidos del dentista, titulación, Colegio al que pertenece, domicilio profesional 
en el Colegio de origen, domicilio de la consulta o clínica, días y horas en las que desempeñará su actividad 
profesional y acreditación fehaciente de la vigencia de una póliza que cubra la responsabilidad civil profesional.

Cumplido los anteriores requisitos, el Colegio procederá a registrar la comunicación realizada y emitirá a 
favor del interesado certificación acreditativa de la misma.

Artículo 16. Requerimiento de colegiación.
El dentista que ejerciera la profesión sin haber obtenido la colegiación cuando sea preceptiva, será 

requerido por la Junta de Gobierno para que, en el plazo máximo de diez días hábiles, proceda a solicitarla. 
En caso de no ser atendido el requerimiento en el citado plazo, la Junta de Gobierno notificará el hecho a 
la Delegación Provincial de la Consejería que tuviera las competencias en materia de Salud a los efectos 
administrativos que procedan y acordará el inicio de las acciones que en derecho correspondan.

Artículo 17. Competencias profesionales.
1. El dentista tiene capacidad profesional para realizar el conjunto de actividades de prevención, 

diagnóstico y de tratamiento relativas a las anomalías y enfermedades de los dientes, de la boca, de los maxilares 
y de los tejidos anejos, tanto sobre individuos aislados como de forma comunitaria, conforme a los dispuesto en 
la Ley 10/86, de 17 de marzo, en su reglamento aprobado por R.D. 1594/1994 y en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre.
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2. Asimismo estarán capacitados para prescribir los medicamentos, prótesis y productos sanitarios 
correspondientes al ámbito de su ejercicio profesional. 

Artículo 18. Personal auxiliar y colaborador.
Las actuaciones del personal auxiliar y colaborador del dentista se regirán por lo dispuesto en la 

respectiva normativa que regula sus competencias.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las Consultas o Clínicas Dentales

Artículo 19. Local e instalaciones.
El ejercicio de la profesión deberá efectuarse necesariamente en una consulta o clínica dental, que deberá 

reunir los requisitos y condiciones establecidas en la normativa vigente en materia de centros, establecimientos 
y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la normativa básica estatal.

Artículo 20. Forma del ejercicio de la profesión.
1. El ejercicio profesional podrá desarrollarse en la consulta o clínica dental de forma individual o 

colectiva. El ejercicio individual podrá desarrollarse por cuenta propia o por cuenta ajena. La forma colectiva 
será bajo la agrupación cualquiera de las formas admitidas en derecho para los profesionales. 

2. Los dentistas que ejerzan en consulta o clínicas dentales ajenas a su propiedad responderán frente al 
Colegio del cumplimiento por éstas de todas las obligaciones establecidas en los presentes estatutos.

3. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades públicas, el 
ejercicio de la profesión de dentista es incompatible con el desarrollo en un mismo local de la actividad de 
protésico dental de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías 
y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Artículo 21. Placas y títulos.
Todo colegiado podrá colocar en la puerta de acceso al piso o local de la consulta o clínica dental una 

placa, en el que conste, con toda claridad, la denominación «Consulta o clínica Dental», así como el nombre 
y apellidos del profesional o profesionales que ejerzan, título académico y número de colegiado. La asamblea 
general, a propuesta de la Junta de Gobierno, podrá aprobar un reglamento que regule el modelo, características 
y condiciones de una placa identificativa de la consulta o clínica dental que cumpla los requisitos de calidad 
contemplados en dicho reglamento.

En toda consulta o clínica dental deberá colocarse, en lugar visible, original o fotocopia del título 
académico profesional y del título acreditativo de colegiación de todos los dentistas que en ella lleven a cabo su 
ejercicio profesional Deberá figurar también nombre, titulación y categoría profesional del personal auxiliar de la 
consulta.

CAPÍTULO TERCERO

Apertura, ausencias, traspaso y cierre de las consultas o clínicas dentales

Artículo 22. Comunicación del lugar del ejercicio profesional.
1. Todo colegiado tiene la obligación de notificar al Colegio los datos identificativos de las consultas o 

clínicas dentales en la que presta sus servicios, sea o no propietario de las mismas.
2. Dicha notificación deberá contener al menos los siguientes datos:
a. Nombre de la consulta o clínica dental y fecha de su autorización sanitaria.
b. Titular.
c. Nombre del administrador, en caso de personas jurídicas.
d. Domicilio profesional.
e. Horario de trabajo.
f. Nombre de los dentistas que también prestan sus servicios.
3. Queda igualmente obligado el colegiado a notificar al Colegio cualquier cambio o modificación de los 

anteriores datos así como el cese de la actividad en la consulta o clínica.
El incumplimiento de las obligaciones contempladas en este artículo se considera falta grave.

Artículo 23. Ausencias de las Consulta o clínicas Dentales.
Todo profesional colegiado notificará al Colegio la ausencia de su consulta o clínica dental que hubiere 

de durar más de tres meses, con indicación de la fecha aproximada en que se reintegrará a la misma.
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Durante la ausencia, la consulta o clínica permanecerá cerrada, salvo que un profesional colegiado 
quede al frente de la misma, circunstancia que se comunicará al Colegio.

De las posibles contravenciones a lo dispuesto en este artículo, serán responsables tanto el profesional 
colegiado titular de la consulta o clínica como el posible sustituto.

Artículo 24. Publicidad.
Las comunicaciones comerciales y publicidad que por cualquier medio realice los colegiados directamente 

o a través de otra persona física o jurídica se ajustará a lo dispuesto en la legislación general sobre publicidad. 
En particular, la publicidad de los servicios y prestaciones ofrecidos al público deberá respetar rigurosamente 
la base científica de las actividades y prescripciones, y será objetiva, prudente y veraz, de modo que no levante 
falsas esperanzas o propague conceptos infundados.

Los colegiados podrán facilitar a los medios de comunicación, o expresar directamente en ellos, 
informaciones sobre sus actividades profesionales, siempre que la información facilitada sea verídica, discreta, 
prudente y se manifieste de manera fácilmente comprensible para el colectivo social al que se dirige.

No podrán ser objeto de publicidad las actividades o productos sanitarios no autorizados, o sobre los 
que no exista evidencia de sus efectos beneficiosos para el ser humano, quedando prohibida la publicidad de 
productos y servicios de carácter creencial y de los productos-milagro.

El incumplimiento y, en su caso, la sanción que corresponda, de lo dispuesto en los apartados anteriores 
se exigirá de conformidad con lo dispuesto en los presentes estatutos.

CAPÍTULO CUARTO

Ética y Deontología profesional

Artículo 25. Comisión de Ética, Deontología y Mediación.
1. Las normas del Código Deontológico que se hallen vigentes, previa su aprobación por la Junta de 

Gobierno o por la organización colegial española, serán de obligado cumplimiento en el ejercicio de la profesión, 
sin perjuicio de las demás normas contenidas en los presentes Estatutos y en este Título.

2. Las normas del Código Deontológico serán conocidas e interpretadas por la Comisión de Ética, 
Deontología y Mediación del Colegio, que será nombrada por la Junta de Gobierno. Estará compuesta por, al 
menos, tres miembros colegiados, de los que se designará un presidente y un secretario, pudiendo ampliarse 
con otros miembros juristas o expertos en la materia.

3. La Comisión tendrá las siguientes funciones:
a. Asesorar a la Junta de Gobierno y a la Mesa Electoral en los asuntos en que se requiera su opinión 

dentro de sus funciones.
b. Evacuar informes a las administraciones públicas, centros sanitarios públicos o privados, así como a 

los tribunales de justicia, cuando sea requerida para ello.
c. Mediar, conciliar y arbitrar en los conflictos surgidos entre colegiados así como entre éstos y sus 

pacientes.
d. Elevar a la Junta de Gobierno las propuestas de iniciación de expedientes disciplinarios contra 

colegiados, cuando a resultas de su actuación pueda deducirse una presunta responsabilidad disciplinaria.
4. Los procedimientos a seguir por la Comisión en estos asuntos serán los siguientes:
a. Reclamaciones contra colegiados por pacientes u otros colegiados:

i.  Recibido cualquier asunto del que deba conocer la Comisión, se dará cuenta al colegiado en los 
casos que proceda, para que formule alegaciones en el plazo de quince días hábiles.

ii.  La Comisión podrá practicar las diligencias que estime convenientes para la realización de su 
informe o resolución.

iii.  El plazo máximo para resolver será de tres meses y el silencio en resolver dentro del indicado 
plazo, tendrá el efecto de desestimación de la reclamación realizada.

iv.  Las resoluciones de la Comisión en esta materia no son susceptibles de recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho de la parte interesada de acudir a los tribunales ordinarios de justicia.

b. Asesoramiento de otros órganos colegiales e informes a administraciones públicas, centros privados 
y tribunales de justicia:

i.  Recibida la solicitud de asesoramiento o informe se nombrará por la comisión un ponente, quedando 
facultado éste para practicar las diligencias que estime convenientes, recabando la colaboración de 
expertos en la materia.

ii.  El ponente realizará una propuesta de informe que someterá a la aprobación de la comisión que 
decidirá de acuerdo al sistema establecido.

iii.  El informe se remitirá al órgano colegial o entidad publica o privada que los solicitó.
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c. Expedientes disciplinarios:
i.  Si del conocimiento de un caso que esté estudiando la comisión, así como en el supuesto de 

una denuncia o queja, la comisión apreciara la comisión de una presunta falta disciplinaria de un 
colegiado, se procederá inicialmente de la forma prevista en los apartados i y ii de punto anterior.

ii.  Realizados los trámites pertinentes se elevará informe a la Junta de Gobierno para que adopte la 
decisión que proceda, archivando el asunto o acordando la apertura de expediente disciplinario 
siguiendo el trámite estatutario.

iii.  Las resoluciones de la comisión en estos expedientes no son susceptibles de recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho de la parte interesada de recurrir en su día los actos de la junta de gobierno 
de acuerdo con el régimen jurídico establecido en estos estatutos.

CAPÍTULO QUINTO

Solicitud de colegiación

Artículo 26. Requisitos para la colegiación.
1. La solicitud de ingreso en el Colegio se efectuará mediante instancia dirigida a su Presidente a la que 

se acompañará los siguientes documentos:
a. Título oficial para ejercer como dentista o testimonio notarial del mismo. Los títulos extranjeros 

deberán venir acompañados de la correspondiente convalidación u homologación, según proceda, expedida por 
el Ministerio de Educación u órgano de la Administración que corresponda.

b. Para el supuesto de que algún profesional recién graduado no hubiera podido obtener el título, la 
Junta de Gobierno podrá conceder una colegiación provisional, por un periodo máximo de un año, renovable por 
igual tiempo, siempre y cuando el profesional acredite haber finalizado los estudios correspondientes y justifique 
tener abonados los derechos de expedición del título. Dicho profesional, una vez lo tenga en su poder, deberá 
presentarlo en el Colegio para su registro, todo ello sin perjuicio de lo que pueda disponer la legislación vigente.

c. Fotocopia del DNI, pasaporte o documento identificativo alternativo.
d. Declaración jurada o promesa acreditativa de que el solicitante conoce y acata los presentes Estatutos, 

los generales que regulan la profesión y el Código Deontológico vigente.
e. Declaración comunicando el domicilio profesional único o los alternativos, así como sus respectivos 

días y horas y el domicilio a efectos de notificaciones, incluido el correo electrónico.
f. Cuatro fotografías tamaño carné.
g. Declaración manifestando bajo su responsabilidad que reúne los requisitos establecidos en la normativa 

vigente para ejercer la profesión de dentista sin que se encuentre incapacitado o inhabilitado para ello.
h. Certificado de antecedentes penales a los efectos de acreditar la no inhabilitación para el ejercicio 

profesional.
i. Contratar, o acreditar haberlo hecho con anterioridad, un seguro de responsabilidad civil profesional.
j. En caso de ciudadanos extranjeros no pertenecientes a la Unión Europea, salvo los hispanoparlantes, 

deberán aportar certificado B-2 o superior a fin de acreditar el dominio necesario del español.
k. Cualquier otro impreso que tenga establecido el Colegio por acuerdo de la Junta de Gobierno.
Si el solicitante procediera de otro Colegio del Estado español se utilizará los oportunos mecanismos de 

comunicación y los sistemas de cooperación administrativa entre colegios para acreditar que se encuentra al 
corriente de todas las cargas colegiales.

2. El solicitante deberá abonar al Colegio el importe de los derechos administrativos de alta colegial en 
la cuantía y en la forma que tenga establecido. Sin que en ningún caso pueda superar los costes asociados a la 
tramitación de la inscripción.

Artículo 27. Tramitación de la solicitud de colegiación.
La solicitud de colegiación, una vez cumplimentada, se entregará por el interesado en el domicilio social 

del Colegio, en donde deberá firmar toda la documentación pertinente en presencia de un miembro de la Junta 
de Gobierno o de un administrativo autorizado.

Podrá realizar también todos los trámites necesarios a través de la ventanilla única contemplada en los 
presentes estatutos.

Artículo 28. Acuerdo de colegiación.
La Junta de Gobierno, después de practicar las comprobaciones que considere oportunas, deberá 

acordar la colegiación, si procede, en el plazo máximo de 60 días desde la fecha de la solicitud, comunicando su 
decisión al interesado, por escrito, en el plazo de diez días después de concedida. Transcurrido dicho plazo sin 
resolución expresa se considerará estimada la colegiación.
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La colegiación se denegará cuando no se reúnan los requisitos exigidos en el artículo 26 y no hayan sido 
subsanados en el plazo de diez días.

CAPÍTULO SEXTO

De los colegiados

Artículo 29. Clases de colegiados.
Los colegiados pueden ser numerarios, honoríficos de mérito y de honor.
1. Los colegiados numerarios podrán ser de dos clases:
a. Con ejercicio. Tienen la consideración de colegiados con ejercicio aquellos dentistas que reuniendo los 

requisitos para pertenecer al Colegio, ejerzan su profesión.
b. Sin ejercicio. Tiene la consideración de colegiados sin ejercicio aquellos dentistas que deseando 

pertenecer al Colegio, no ejerzan temporal o definitivamente la profesión.
2. Colegiados Honoríficos de mérito. Tendrán esta consideración:
a. Los dentistas que al cumplir los sesenta y cinco años acrediten un tiempo mínimo de colegiación 

de treinta y cinco años, soliciten a la Junta de Gobierno pasar a esta categoría y carezcan de antecedentes 
desfavorables en el cumplimiento de sus deberes colegiales o comisión de faltas deontológicas. 

b. Los dentistas que dejen de ejercer la profesión en el ámbito académico, asistencial o investigador y 
acrediten más de veinticinco años de colegiación y carezcan de antecedentes desfavorables en el cumplimiento 
de sus deberes colegiales o comisión de faltas deontológicas y lo soliciten a la Junta de Gobierno.

3. Colegiados de Honor.
Tendrán esta consideración aquellas personas físicas, dentistas o no, o jurídicas, que hayan realizado 

una labor relevante y meritoria, desde el punto de vista colegial, científico o profesional, en relación con la 
odontoestomatología. Su nombramiento será aprobado por la Junta de Gobierno por iniciativa propia o a 
propuesta de un veinticinco por ciento del censo colegial.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Derechos y Deberes de los Colegiados

Artículo 30. Derechos de los colegiados.
Sin obviar cualquier otro derecho que de la interpretación de los presentes Estatutos puedan 

desprenderse, corresponderán asimismo a los colegiados los siguientes:
1. Sufragio activo y pasivo en la elección de los miembros de los órganos de gobierno del Colegio.
2. Promover actuaciones de los órganos de gobierno por medio de iniciativas y mediante el derecho de 

petición.
3. Promover la remoción de los titulares de los órganos de gobierno mediante el voto de censura.
4. Crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno del Colegio, con sometimiento, 

en todo caso, a los órganos de gobierno del Colegio.
5. Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno del colegio.
6. Asistir a las Asambleas Generales, participando en ellas con voz y voto en la adopción de todos los 

acuerdos.
7. Ser defendido por el colegio cuando sean vejados, perseguidos o atropellados en el ejercicio profesional 

o con motivo de él, siempre y cuando se tenga constancia y conocimiento de tales hechos.
8. Ser asesorado por la Junta de Gobierno y su Asesoría Jurídica cuando necesiten presentar 

reclamaciones ante las autoridades, tribunales o particulares, en relación con el ejercicio profesional.
9. Encargarse del cobro de las percepciones, remuneraciones u honorarios adeudados a los profesionales 

cuando el colegio tenga creado los servicios adecuados para tal fin y de acuerdo con el procedimiento que haya 
aprobado la Junta de Gobierno.

10. Interponer, de conformidad con las leyes y los presentes estatutos, los recursos que procedan contra 
los acuerdos de los órganos de gobierno.

Artículo 31. Deberes de los colegiados. 
Son deberes de los colegiados:
1. Observar las obligaciones de la profesión y todas aquellas derivadas del interés público que justifica la 

existencia del colegio.
2. Cumplir los estatutos, las normas de funcionamiento y régimen interior del colegio, así como los 

acuerdos adoptados por los órganos de gobierno.
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3. Suscribir el oportuno seguro de responsabilidad civil profesional de conformidad con la normativa 
vigente. La adhesión por parte de un colegiado a la póliza colectiva de responsabilidad suscrita, en su caso, por 
el Colegio, quedará supeditado al cumplimiento por aquél de las normas que regirán dicha contratación y, en 
especial, al pago por el colegiado en tiempo y forma de la prima correspondiente.

4. Desarrollar la actividad profesional de conformidad a las normas éticas y deontológicas de la 
profesión.

5. Desempeñar los cargos para los que fuere designado, prestando el apoyo necesario al Colegio.
6. Llevar con la máxima lealtad y corrección las relaciones con el Colegio y con los otros colegiados, 

debiendo comunicar a aquél cualquier vejamen o atropello a un compañero del que tenga noticia, producido con 
motivo del ejercicio de su profesión.

7. Comunicar al Colegio los actos de otros colegiados contrarios a la ética o deontología profesional, así 
como las irregularidades de las consultas o clínicas de otros colegiados, contrarios a los presentes Estatutos o 
que, en cualquier forma, desprestigien a la profesión o pongan en peligro la salud de los ciudadanos.

8. Satisfacer puntualmente las aportaciones en forma de cuotas colegiales, derramas o de cualquier otro 
orden establecidas por el Colegio.

9. Comparecer ante la Junta de Gobierno o las Comisiones nombradas por ésta, sin excusa ni dilación, 
cuando sea requerido para ello.

10. Comunicar al colegio dentro de un plazo máximo de 15 días hábiles cualquier modificación referente 
al ejercicio de la profesión y que fueron exigidos para causar alta colegial, y en particular, los referidos a titulación, 
domicilio profesional, y de correspondencia, incluido correo electrónico, habilitación profesional y horarios de 
ejercicio asistencial.

11. Poner en conocimiento del Colegio todo acto de intrusismo profesional así como los casos de 
ejercicio ilegal, sea por falta de colegiación, sea por suspensión o inhabilitación o por estar incurso en supuestos 
de incompatibilidad o prohibición.

CAPÍTULO OCTAVO

Prohibiciones a los Colegiados

Artículo 32. Prohibiciones.
Además de las prohibiciones que puedan recogerse en el Código Ético y Deontológico, de obligado 

cumplimiento, y de las que se deduzcan de los presentes Estatutos, todo colegiado se abstendrá de:
1. Ofrecer la eficacia garantizada de procedimientos curativos o de medios personales que no hubiesen 

recibido el respaldo de la evidencia científica.
2. Emplear para el tratamiento de sus enfermos medios no contrastados científicamente, simular o fingir 

la aplicación de elementos diagnósticos y terapéuticos e indicar o realizar sobretratamiento.
3. Efectuar manifestaciones o divulgar noticias en cualquier forma, que den a entender conocimientos, 

técnicas, o cualidades de las que se deduzcan, o puedan deducirse, directa o indirectamente, comparaciones 
con la actividad profesional de otros colegiados.

4. Realizar prácticas dicotómicas o ponerse de acuerdo con otra persona o entidad para lograr captación 
de pacientes.

5. Desviar a los enfermos desde las consultas o clínicas públicas de cualquier índole hacia su consulta o 
clínica particular, con fines interesados.

6. Tolerar, encubrir o amparar a quien, sin título suficiente, ejerza o trate de ejercer la profesión de 
dentista.

7. Ejercer la profesión en algún consultorio dental o en cualquier otro centro del que, sea o no titular, 
tenga conocimiento de prácticas de intrusismo por parte de otras personas, aun cuando se efectúen fuera de su 
presencia y en horas distintas a las de su ejercicio profesional.

8. Permitir el ejercicio de la profesión de dentista a quienes, reuniendo las condiciones para dicho 
ejercicio, no se hallen colegiados.

9. Prestar su nombre para que figure como director facultativo o asesor de cualquier consulta o clínica 
o centro dental que no dirija y asesore personal y directamente, o que no se ajusten a las leyes vigentes y a los 
presentes Estatutos o se violen en ellos las normas deontológicas.

10. A efectos de garantizar la independencia de las decisiones relacionadas con la prescripción, 
dispensación, y administración de medicamentos respecto de intereses comerciales, se prohíbe a los colegiados 
en las prescripciones de los productos sanitarios de su competencia, la aceptación de cualquier ofrecimiento 
directo o indirecto de cualquier tipo de incentivo, bonificaciones, descuentos, primas u obsequios, por parte de 
quien tenga intereses directos o indirectos en la producción, fabricación y comercialización de medicamentos o 
a sus parientes y personas de su convivencia.
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11. Ejercer la profesión cuando se evidencien alteraciones orgánicas, psíquicas o hábitos tóxicos que 
incapaciten para su práctica.

12. Efectuar manifestaciones públicas, o a través de la prensa, radio o televisión o en cualquier medio 
de imagen o sonido que puedan suponer un peligro para la salud de la población o un desprestigio o perjuicio 
para la profesión, el colegio, los colegiados, la Junta de Gobierno o alguno de sus miembros.

13. Promocionar campañas de higiene o de cualquier otro tipo con fines lucrativos o que el resultado 
sea derivar pacientes a su propia consulta o clínica o a una determinada.

El Colegio ejercerá las acciones legales que procedan contra los colegiados que amparen o practiquen 
el delito de intrusismo.

CAPÍTULO NOVENO

Pérdida de la condición de Colegiado

Artículo 33. Pérdida.
1. La condición de colegiado se perderá por:
a. Condena firme que lleve consigo la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de la profesión, durante 

el tiempo que dure la misma.
b. Expulsión del Colegio acordada en expediente disciplinario.
c. La suspensión o anulación por la autoridad competente del título oficial u homologación habilitante 

para el ejercicio de la profesión.
d. Dejar de satisfacer las cuotas colegiales durante una anualidad a que viniera obligado, previa 

instrucción de expediente administrativo y resolución de la Junta de Gobierno, sin perjuicio del derecho de 
reclamación judicial.

e. Baja voluntaria por cese de la actividad o incapacidad.
2. Las bajas deberán ser comunicadas al Consejo Andaluz, al Consejo General y a la Administración 

sanitaria competente.

TÍTULO IV

DE LA DOCUMENTACIóN OFICIAL

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 34. Expedición de documentación oficial.
1. El Colegio estará facultado para expedir la siguiente documentación oficial:
a. Credenciales, para acreditación de los miembros de la Junta de Gobierno o delegados de la misma 

para funciones concretas y determinadas.
b. Documento de identidad colegial, para identificación de los colegiados.
c. Título de colegiación, con el que poder acreditar su pertenencia al Colegio.
2. El Colegio facilitará los modelos de:
a. Receta médica conforme a la legislación específica.
b. Certificado oficial del Colegio, para expedir certificaciones de carácter odontológico, por parte de los 

colegiados.

CAPÍTULO SEGUNDO

De las credenciales

Artículo 35. Credenciales de los cargos.
Cada uno de los miembros de la Junta de Gobierno dispondrá de una credencial acreditativa del cargo 

que ostente, que será expedida por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas con la firma del 
Secretario y el visto bueno del Presidente. El texto de la credencial deberá recoger el nombre del colegiado a 
quien se acredite con indicación del cargo, la fecha de las elecciones en virtud de las cuales fue elegido, fecha 
de toma de posesión, facultades que le competen, y fecha y lugar de expedición. 

Por la Junta de Gobierno del Colegio se podrán expedir otras credenciales a favor de colegiados a 
quienes se les asignen funciones determinadas, bien particularmente bien como miembro de las Comisiones 
que puedan crearse.
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CAPÍTULO TERCERO

Del documento de identidad colegial

Artículo 36. Carné colegial.
Todo profesional colegiado, desde el momento de su incorporación al Colegio, deberá disponer del 

documento de identidad colegial, expedido por el Secretario y visado por el Presidente. En él deberá constar la 
firma del colegiado, el emblema colegial, el nombre del Colegio y una fotografía del colegiado, tomada de frente 
y con la cabeza descubierta.

El texto del documento contendrá, como mínimo, su nombre, titulación, fecha de colegiación y número 
de colegiado, así como el lugar y fecha de expedición.

En el documento podrá figurar un espacio en blanco destinado a ser tomadas por la Junta de Gobierno, 
en el momento de la expedición o en otro posterior, anotaciones relativas a la categoría colegial, condición de 
ejerciente o no ejerciente, cargos que ocupe en la Junta de Gobierno, o cualquier otra circunstancia de interés 
general.

CAPÍTULO CUARTO

Del título de colegiación

Artículo 37. Expedición título de colegiado.
Todo profesional colegiado deberá disponer, desde el mismo momento de su incorporación al Colegio, del 

título de colegiación expedido por el Secretario y visado por el Presidente, en el que deberá figurar el emblema 
colegial, nombre y sello del Colegio.

Su texto será redactado por la Junta de Gobierno y contendrá, como mínimo, certificación acreditativa 
de su pertenencia al Colegio, con indicación de su nombre y número de colegiado, fecha de incorporación, y 
lugar y fecha de la expedición.

CAPÍTULO QUINTO

De la receta de medicamentos y prescripción de prótesis y productos sanitarios

Artículo 38. Receta médica.
El modelo de receta médica, tanto en papel como electrónica, se adaptará al contenido y forma que se 

indique en la normativa vigente en esta materia.

Artículo 39. Prescripción de prótesis y productos sanitarios.
La prescripción de una prótesis dental por parte de un dentista se realizará conforme a lo dispuesto 

a la normativa vigente en esta materia, debiendo acompañar a la petición escrita todos aquellos elementos 
físicos tridimensionales, obtenido por el mismo en la boca del paciente, que faciliten al laboratorio la máxima 
información para la fabricación del referido producto sanitario a medida, sin que la mera indicación de la 
necesidad del tratamiento mediante prótesis constituya una prescripción.

TÍTULO V

DE LOS óRGANOS DE GOBIERNO DEL COLEGIO

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Artículo 40. órganos de gobierno.
1. Los órganos de Gobierno representativos de la organización colegial son:
a. La Asamblea General de colegiados.
b. La Junta de Gobierno.
2. Como órgano jerárquicamente dependiente de la Junta de Gobierno podrá constituirse el Comité 

Ejecutivo que desempeñará las mismas funciones y facultades que corresponden a aquella y por delegación de 
la misma en los asuntos que requieran una decisión urgente y en los que se consideren de trámite. Dentro de 
los siete días hábiles siguientes dará cuenta a los demás miembros de la Junta de Gobierno de sus acuerdos, 
que en todo caso serán ejecutivos.
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3. El Comité Ejecutivo estará formado por el Presidente, Vicepresidente, secretario y Tesorero de la 
Junta de Gobierno. Se reunirá solamente a petición del Presidente, quedando válidamente constituido cuando 
concurran, además de éste, dos más de sus miembros, siendo aprobados sus acuerdos por mayoría simple.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la Asamblea General de Colegiados

Artículo 41. Asamblea general.
La Asamblea General de colegiados es el órgano superior del Colegio, teniendo carácter deliberante 

y decisorio en los asuntos de su competencia. Está integrada por todos los colegiados numerarios, con y sin 
ejercicio, que tendrán derecho a voz y voto.

Artículo 42. Competencias de la asamblea general.
Corresponde a la Asamblea general:
1. La aprobación y modificación de los estatutos.
2. La elección de los miembros integrantes de la Junta de Gobierno y de su Presidente, así como la 

remoción de los mismos por medio de la moción de censura.
3. La aprobación del presupuesto, de las cuentas del Colegio, el informe anual de la gestión económica, 

el balance, la memoria anual y de la gestión del presidente y de la Junta de Gobierno.
4. Adquisición de bienes inmuebles.
5. Disposición, enajenación o gravamen de los bienes que constituyen el patrimonio del Colegio.
6. Conocer y decidir sobre asuntos que por su especial relevancia así lo acuerde la Junta de Gobierno o 

la mayoría de los colegiados.
7. Cualquiera otra facultad que le atribuyan por Ley o los presentes estatutos. 

Artículo 43. De las clases y convocatorias de las asambleas.
La Asamblea General podrá ser Ordinaria o Extraordinaria. 
La Asamblea General Ordinaria se celebrará, al menos, una vez al año en sesión ordinaria para la 

aprobación del presupuesto anual de ingresos y gastos y para la aprobación del informe anual de gestión 
económica del año anterior, que comprenderá la cuenta de resultados, el balance de situación a 31 de diciembre 
y la memoria económica.

Todas las demás Asambleas Generales que se celebren tendrán el carácter de extraordinarias y serán 
convocadas cuando el asunto a tratar lo requiera. Igualmente se deberá convocar a petición de la mayoría simple 
de los miembros de la Junta de Gobierno o de un treinta por ciento de los colegiados «con ejercicio» (excepto 
para solicitar voto de censura), petición que se hará por escrito, argumentando el motivo para la que se solicita 
la convocatoria, debiendo ser firmada por cada uno de dichos colegiados y adjuntando fotocopia del carné 
colegial o DNI También el mismo número de colegiados y con los mismos requisitos podrán solicitar la inclusión 
en el orden del día de propuestas para su debate y votación en la asamblea, salvo la moción de censura.

Artículo 44. Convocatoria de la asamblea general.
La convocatoria de la Asamblea General la efectuará el Presidente mediante carta dirigida al domicilio 

que el colegiado tenga comunicado al Colegio para recibir la correspondencia de éste y con una antelación 
mínima de quince días naturales, debiéndose indicar en la misma tanto el Orden del Día como el día, el lugar y 
la hora de celebración en primera y en segunda convocatoria, mediando media hora entre una y otra. Copia de 
dicha convocatoria se insertará en el tablón de anuncios y en la web oficial del Colegio.

Se podrá utilizar como medio de notificación los medios telemáticos o cualquier otro que se disponga, si 
se acuerda.

A solicitud del Presidente o de la mayoría de los miembros de la Junta de Gobierno, y en casos de 
verdadera urgencia, el plazo para celebrar Asamblea General Extraordinaria podrá reducirse a tres días como 
máximo, debiendo explicar el Presidente, antes de su comienzo, los motivos razonados de dicha urgencia.

Artículo 45. De la Presidencia de las Asambleas.
La Asamblea General será presidida por el Presidente o persona que estatutariamente le sustituya al 

cual le corresponde la dirección de las discusiones, teniendo plenas facultades para dirigir la asamblea siendo 
asistido por el secretario que redactará el acta. 

El Presidente podrá suspender y levantar la sesión por desorden que pudiera surgir.

Artículo 46. Acta de la asamblea general.
La Asamblea General comenzará comprobándose la identidad de los colegiados. El Secretario redactará 

una acta de la misma en la que se hará constar: lugar, fecha y hora de celebración, asistentes presentes y 
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representados, orden del día, breve resumen de cuantos asuntos se traten, texto de los acuerdos adoptados, 
resultado de las votaciones si las hubiera, el voto particular de cualquier colegiado que en su nombre desee se 
recoja. El acta será redactada por el Secretario y se leerá para su aprobación en la siguiente asamblea. Tras ello, 
será firmada por el Secretario con el V.º B.º del Presidente.

La Mesa de la Asamblea General estará constituida por el Presidente y los miembros de la Junta de 
Gobierno que asistan a la misma, pudiendo integrarse en ella aquellas personas que, por deber cumplir una 
función determinada, el Presidente acuerde.

Artículo 47. Constitución de la asamblea general.
La Asamblea General quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, si asisten o se 

encuentran representados la mayoría absoluta de colegiados con voz y voto y en segunda, cualquiera que sea el 
número de asistentes.

Antes de su comienzo, por el Secretario se solicitará de los colegiados que posean la representación 
de otros colegiados que lo hagan saber y le entreguen el soporte escrito que justifique la representación que 
ostenta, para tenerlo en cuenta en el momento de las posibles votaciones que se realicen. Las representaciones 
siempre deberán realizarse en favor de otro colegiado con derecho a voz y voto.

Asimismo, si por cualquier causa un colegiado se ve obligado a abandonar la Asamblea durante su 
transcurso, podrá delegar el voto en otro colegiado que se encuentre presente en la misma, siendo obligado 
para ello dejar recogido su deseo por escrito indicando el nombre de quien lo representará, y debiendo entregar 
el mismo en la Mesa. En ningún caso, antes o en el transcurso de la Asamblea, un colegiado que haya recibido 
la representación de otros podrá delegarla a su vez en otro colegiado porque no pueda acudir o tenga que 
ausentarse de la Asamblea.

Artículo 48. De la aprobación de las propuestas. 
Las propuestas sometidas a votación se aprobarán en la Asamblea por la mayoría simple de los 

colegiados asistentes, y representados, salvo en los casos en que se indique una proporción distinta.
Si la Asamblea General se ha convocado para una moción de censura contra el Presidente o alguno de 

los miembros de la Junta de Gobierno, para que la misma prospere será necesario que voten favorablemente la 
misma la mitad más uno del censo. La votación será secreta y no estará permitida la delegación del voto. 

En todas las cuestiones sometidas a votación el Presidente tendrá voto de calidad, decidiendo en caso 
de empate.

CAPÍTULO TERCERO

De la Junta de Gobierno

Artículo 49. Funciones de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno dirige y administra el Colegio, ejecuta los acuerdos de la Asamblea General y 

ejerce la potestad disciplinaria y demás funciones que le atribuyen la ley y los presentes estatutos. La Junta de 
Gobierno estará formada por el presidente, el vicepresidente, el secretario, el tesorero, y un mínimo de tres y 
una máximo de siete vocales. 

Artículo 50. Facultades de la Junta de Gobierno. 
Corresponde a la Junta de Gobierno:
1. En relación con las Administraciones Públicas.
a) Llevar la voz del Colegio ante los poderes públicos y los organismos oficiales.
b) Promover, ante las autoridades, aquellas cuestiones que se consideren beneficiosas para los intereses 

de la clase profesional, de la profesión o del Colegio.
c) Realizar cuantas gestiones sean precisas para que la clase profesional tenga la debida participación 

en los altos organismos consultivos o legislativos.
d) Prestar su cooperación a las autoridades sanitarias informando sobre los proyectos dispositivos que 

emanen de ellas.
e) Prestar su cooperación a la Administración de Justicia, evacuando las consultas, dictámenes o 

peritaciones que se soliciten.
f) Prestar su colaboración a las autoridades universitarias, académicas o administrativas en general, para 

la mejor ordenación de la enseñanza de la odontología y estomatología y el mayor perfeccionamiento y eficaz 
defensa de los intereses sanitarios odontoestomatológicos del país suscribiendo los convenios de colaboración 
que estimen oportuno.

2. En relación con el ejercicio profesional:
a) Exigir el cumplimiento de las normas relativas al ejercicio profesional, a tenor de las contenidas en los 

presentes Estatutos o las que pudieran dictarse por la autoridad competente.
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b) Velar por la buena conducta de los colegiados en relación con el ejercicio de la profesión, exigiendo el 
cumplimiento de las normas relativas a la deontología profesional.

c) Imponer a los colegiados, y a los dentistas que ejerzan en el ámbito territorial del Colegio, si a ello 
diera lugar, las correcciones disciplinarias que establecen los presentes Estatutos, denunciando, si fuera preciso, 
a las autoridades competentes las conductas que pudieran ser constitutivas de delito o supusieran un peligro 
para la salud bucodental de la población.

d) Denunciar ante las autoridades sanitarias, judiciales o gubernativas en general, todo centro o lugar 
que no reúna las condiciones mínimas para la práctica de la odontoestomatología de acuerdo a la normativa 
vigente sobre la materia.

e) Proponer a las autoridades competentes la publicación de normas de carácter legal tendentes al 
perfeccionamiento del ejercicio de la profesión odontoestomatológica en beneficio y garantía de la salud pública 
bucodental.

f) Inspeccionar, a solicitud del colegiado, su consulta o clínica dental.
g) Dirimir o resolver conflictos o discrepancias entre colegiados y entre colegiados y compañías de seguro.
h) Elaborar criterios orientativos de honorarios a los exclusivos efectos de la tasación de los servicios 

prestados por los colegiados en peticiones judiciales.
i) Actuar de mediadores o conciliadores para la resolución amistosa de los conflictos que pudieran 

plantearse entre los colegiados y sus pacientes o entre los propios colegiados.
j) Declarar, previos los exámenes médicos pertinentes y cuantas pruebas se estimen, la incapacidad de 

un colegiado para el ejercicio de la profesión, cuando se manifiesten evidentes alteraciones orgánicas, psíquicas 
o hábitos tóxicos que le incapaciten para el ejercicio, o bien por razón de avanzada edad.

k) Perseguir el intrusismo profesional, en cualquiera de sus formas, ejerciendo a tales efectos las 
acciones legales pertinentes ante las autoridades judiciales, sanitarias o gubernativas en general. La Junta de 
Gobierno, sin perjuicio de las responsabilidades de orden penal o civil que pudieran derivarse de las indicadas 
acciones, incoará el oportuno expediente disciplinario a todo colegiado que, por negligencia o por interés, preste 
su título o su consulta o clínica dental para amparar a personas no legalizadas para el ejercicio profesional, 
actúe en consulta o clínicas donde se tenga indicios de que se practica el intrusismo o trabaje en empresas que, 
en cualquier forma, favorezcan estas mismas actividades.

3. En relación con la defensa de los colegiados:
a) Defender a los colegiados que fueran vejados o perseguidos en su ejercicio profesional, ya sea 

privadamente o por parte de organismos públicos.
b) Despertar el sentimiento corporativo a favor de toda obra de cooperación que pueda contribuir al 

bienestar individual o colectivo de la clase profesional.
c) Cursar las instancias que los colegiados dirijan a los organismos públicos, en asuntos referentes a 

la profesión, apoyando las solicitudes que se efectúen, cuando la Junta de Gobierno acuerde que es de interés 
para toda la clase profesional.

d) Promover y apoyar toda actividad de índole científica destinada a los colegiados y a estudiantes de 
Odontología y Estomatología.

e) Apoyar, si procediere, las reclamaciones que, en vía judicial, los colegiados se vieran obligados a 
entablar en asuntos relacionados con la profesión en general.

f) Facilitar a los colegiados, e incluso llevar a cabo, la tramitación de documentos o declaraciones 
oficiales relacionadas con el ejercicio de la profesión, previo abono de las tarifas y gastos que se produjeran en 
tales supuestos.

g) Contratar los servicios de asesoramiento jurídico o fiscal de todos los colegiados, siempre que ello sea 
aprobado por la Asamblea General.

h) Cooperar eficazmente a la mejor organización y desarrollo de las instituciones de previsión, de 
huérfanos o cualquier otra tendente a la seguridad social de los colegiados.

i) Estrechar lazos de afecto entre las entidades profesionales, procurando la unificación de criterios y la 
coordinación de esfuerzos para toda acción eficaz y para la resolución de los conflictos interprofesionales.

j) Establecer relaciones profesionales con los organismos y corporaciones similares del resto del Estado 
y de países extranjeros, fomentando el intercambio de publicaciones y relaciones de índole personal y científica.

k) Crear y adjudicar premios para compensar actos extraordinarios y meritorios de los colegiados 
pertenecientes o no al Colegio, u otras personas, físicas o jurídicas, que se hubieran distinguido por sus 
actividades en pro de la odontoestomatología.

l) Editar por cualquier medio circulares, boletines y revistas para mantener informado a todos los 
colegiados.

m) Intervenir en los convenios de trabajo profesional cuando sea procedente.
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4. En relación con los recursos económicos del Colegio:
a) Recaudar, distribuir y administrar los fondos del Colegio, así como su patrimonio y demás recursos 

que le estén atribuidos.
b) Proponer a la Asamblea General la inversión o disposición del patrimonio colegial, si se tratase de 

bienes inmuebles.
c) Redactar los presupuestos y rendir las cuentas anuales en la Asamblea General.
d) Establecer la cuantía de las cuotas, ordinarias y extraordinarias, que los colegiados han de abonar, 

tanto las de carácter estrictamente colegial como las que se establezcan por razón de las instituciones creadas 
de carácter social o de previsión y semejantes, por trámites de inscripción y cuotas de colegiación, o por otra u 
otras causas, debiendo ser todas ellas sometidas a la aprobación de la Asamblea General.

e) Establecer el importe de las tarifas o cuotas por la emisión de certificados, impresos, recetas, 
formularios o prestaciones facilitadas por el Colegio y cuotas para determinados servicios que la Junta de 
Gobierno acuerde prestar, sin que su cuantía tenga que ser sometida a la aprobación de la Asamblea General.

5. En relación con la administración colegial y actos jurídicos:
a) Establecer las normas y reglas de la administración general del Colegio, fijando las relaciones, incluso 

económicas, con el personal administrativo y de dirección del mismo, a tenor de las normas usuales o legales 
vigentes.

b) Dictar y aprobar las Normas, Reglamentos y Códigos de orden interior o de carácter general que se 
juzguen convenientes para la mejor defensa de los intereses morales, materiales y culturales del Colegio.

c) Nombrar entre los colegiados Numerarios, «con ejercicio» y «sin ejercicio», cuantas Comisiones se 
consideren precisas para la gestión o resolución de asuntos concretos, de carácter general, que incumban al 
Colegio.

d) Requerir para casos concretos y actuaciones determinadas la ayuda de cuantos colegiados se estime 
necesaria, o bien nombrar asesores o consejeros de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto.

e) Convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias, según proceda.
f) Resolver sobre la admisión de profesionales que soliciten incorporarse al Colegio y sobre las solicitudes 

de bajas colegiales.
g) Dictar las resoluciones que procedan.
h) Editar, previo cumplimiento de las disposiciones vigentes, el certificado odontológico y estomatológico 

oficial, así como las recetas oficiales o cuantos otros impresos se consideren necesarios para el mejor 
funcionamiento de la organización colegial, del ejercicio profesional o de los intereses profesionales y ciudadanos.

i) Interpretar los presentes Estatutos, resolviendo, por analogía de preceptos o hechos, las situaciones 
que no aparezcan resueltas de forma expresa y concreta.

Artículo 51. De las reuniones de la Junta de Gobierno.
La Junta de Gobierno se reunirá de manera ordinaria, al menos, una vez al trimestre y, en todo 

caso, a convocatoria de su presidente. Asimismo se reunirá cuando lo solicite expresamente un 20% de sus 
componentes.

Las convocatorias de las reuniones de junta de gobierno se harán por escrito por el Secretario, en la que 
se fijará tanto la fecha, lugar y hora de celebración, en primera y segunda convocatoria, como el Orden del Día 
de la misma. Se remitirá con ocho días de antelación como mínimo, si bien en casos de verdadera necesidad el 
Presidente podrá convocar reunión urgente, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, por motivo o 
motivos razonados y que deberán de ser explicados antes del comienzo de la misma.

Las reuniones se celebrarán, en primera convocatoria, cuando concurran la mitad más uno de sus 
miembros, y en segunda, que será media hora después, cualquiera que sea el número de ellos, siendo válidas 
sus resoluciones y acuerdos.

Los acuerdos deberán ser aprobados por mayoría de los miembros que asistan a la reunión de que se 
trate y estén presentes en el momento de la votación, no estando permitida la delegación de voto. En caso de 
empate decidirá el voto de calidad del Presidente.

En las reuniones no podrán tratarse más asuntos que los señalados en el Orden del Día, con excepción 
de aquéllos que el Presidente considere de verdadero interés y la Junta de Gobierno los autorice aunque no 
podrán ser sometidas a su aprobación.

La asistencia a las reuniones será obligatoria. La falta no justificada a tres reuniones consecutivas se 
considerará como renuncia al cargo, y equivalente al cese, a todos los efectos.

De cada reunión que se celebre el secretario levantará un acta en la que se hará constar fecha, lugar y 
hora de la reunión, orden del día, asistentes, breve resumen de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados. El 
acta será leída en la siguiente reunión para su aprobación. Hechas en su caso las correcciones, serán trascritas 
al libro de actas constando la firma del secretario con el visto bueno del presidente.
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CAPÍTULO CUARTO

Del Presidente

Artículo 52. El Presidente del Colegio. 
El Presidente tiene atribuida la representación del Colegio, actuando en su nombre y ostentando la 

presidencia de todos sus órganos de Gobierno. 

Artículo 53. Funciones del Presidente. 
1. Son atribuciones del presidente:
a. Llevar la dirección e inspección de las actividades propias del Colegio, cuidando del cumplimiento de 

los presentes Estatutos y de la ejecución de los acuerdos adoptados válidamente por el resto de los órganos de 
Gobierno.

b. Resolver en los casos de verdadera urgencia e imprevistos debiendo dar cuenta de su actuación en 
este sentido a los demás miembros de la Junta de Gobierno, dentro de los cinco días siguientes.

c. Dirigir y encauzar los debates de las Asambleas Generales y de cuantas reuniones celebre la Junta de 
Gobierno y el Comisión Ejecutivo, decidiendo con su voto de calidad en caso de empate.

d. Nombrar todas las Comisiones que crea necesarias, presidiéndolas si así lo estimare conveniente.
e. Mantener el orden y la disciplina en el Colegio, velando por la buena conducta profesional de los 

colegiados y por el decoro del Colegio.
f. Aplicar e interpretar los presentes Estatutos.
g. Convocar Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraordinaria cuando lo estime necesario, 

proponiendo en las mismas todos los asuntos que se deriven de los presentes Estatutos y cuantos otros estime 
convenientes, cumpliendo los acuerdos y decisiones aprobados en ellas.

h. Ordenar la redacción de la Memoria anual, para conocimiento de la Asamblea General a la que 
asimismo presentará, para su aprobación, el estado económico como liquidación del presupuesto, balance y 
cuentas del ejercicio vencido, y el presupuesto del ejercicio siguiente.

i. Autorizar con su firma el estado general de cuentas, el presupuesto de ingresos y gastos y el balance 
de situación que anualmente ha de presentarse en la Asamblea General Ordinaria.

j. Autorizar la apertura y cancelación de cuentas corrientes bancarias o de crédito, las imposiciones 
que se hagan, los cheques o talones para retirar cantidades, así como librar, aceptar, avalar, endosar letras de 
cambio u otros documentos de giro.

k. Autorizar el empleo, colocación e inversión de los fondos del Colegio tras aprobación por la Junta de 
Gobierno. 

l. Autorizar con su firma las cuentas que presente el Tesorero a la Junta de Gobierno.
m. Autorizar con su firma, y la del Tesorero, las facturas que deba de pagar el Colegio.
n. Firmar, junto con el Secretario, las actas, comunicados y avisos.
o. Autorizar los informes y comunicaciones que se dirijan a las Autoridades, Corporaciones o particulares.
p. Representar al Colegio ante Autoridades, Tribunales, Organismos, Entidades públicas o privadas, 

particulares, etc.
q. Autorizar toda clase de actos y contratos, de carácter civil o mercantil, incluso con el Estado, con las 

Autonomías, Provincias o Municipios, Cajas de Ahorro, Bancos, Delegaciones de Hacienda y de Trabajo, y con 
cualquier persona, delegación u oficina previa aprobación por la Junta de Gobierno.

r. Ejercitar, judicial y extrajudicialmente, las acciones y derechos que afecten al Colegio, en defensa de 
sus intereses, designando y otorgando poderes suficientes si fuera necesario, a abogados y procuradores.

s. Otorgar, a nombre del Colegio, toda clase de documentos públicos o privados, incluso apoderamiento 
a favor de terceras personas, con las limitaciones que impongan los presentes Estatutos.

t. Contratar empleados así como solventar ante los Organismos correspondientes los problemas de 
índole laboral o profesional que las relaciones con estos originen.

u. Todas las demás que le confieran los presentes Estatutos.
2. Las funciones y facultades que corresponde a la Junta de Gobierno podrán ser desempeñadas, en 

idénticos términos, por el Presidente, que actuará, por delegación de aquélla, en los asuntos que requieran una 
decisión urgente y en los que se consideren de trámite. En todo caso, dentro de los quince días siguientes, dará 
cuenta a los demás miembros de la Junta de Gobierno de sus acuerdos que serán ejecutivos.
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CAPÍTULO QUINTO

De los cargos de la Junta de Gobierno

Artículo 54. El Vicepresidente.
El Vicepresidente sustituye al Presidente ejerciendo las mismas funciones que éste tiene atribuidas, en 

los casos de ausencia, enfermedad, fallecimiento o por delegación de éste.

Artículo 55. El Secretario. 
Independientemente de otras obligaciones que se deriven de los presentes Estatutos, demás Reglamentos, 

disposiciones vigentes y órdenes emanadas de la presidencia, corresponde al Secretario:
1. Redactar y dirigir, con la debida anticipación, los oficios de citación, avisos y comunicaciones, para los 

actos del colegio, según las ordenes del Presidente y con el visto bueno de éste.
2. Redactar las actas de las Asambleas Generales y de las sesiones que celebran las Juntas de 

Gobierno.
3. Llevar los libros, registros y ficheros, manuales o informatizados.
4. Recibir y despachar toda la correspondencia así como admitir toda clase de escritos y solicitudes 

que se dirijan al Colegio, de los que justificará el recibí en el duplicado de los mismos, dando cuenta de ellas al 
Presidente.

5. Firmar, junto con el Presidente, el documento que se acuerde para acreditar la incorporación del 
titular al Colegio o su baja del mismo.

6. Expedir las certificaciones que se soliciten, cuidando de su debido reintegro, a cargo del solicitante, 
según se acordase.

7. Redactar la Memoria anual, debiendo quedar en la misma reflejadas las vicisitudes ocurridas en dicho 
período y que habrá de leer en la Asamblea General Ordinaria.

8. Cuidar del Archivo y del Sello del colegio.
9. Organizar y dirigir el personal y la oficina con arreglo a las disposiciones de los presentes Estatutos, 

señalando las horas de recibo de visitas y despacho de la secretaria, de acuerdo con las normas usuales de 
cualquier oficina y con las propias necesidades de los colegiados.

Artículo 56. El Tesorero.
Serán funciones del Tesorero:
1. Llevar el libro de caja, el libro de intervención de entradas y salidas de fondos, los documentos y 

demás libros reglamentarios.
2. Recibir cuantos ingresos se realicen en el Colegio.
3. Llevar la firma, conjuntamente con la del Presidente, de toda clase de operaciones bancarias.
4. Pagar las cantidades que corresponda satisfacer al Colegio, previa presentación de los debidos 

documentos visados por el Presidente, sin cuyo requisito no abonará libramiento alguno.
5. Llevar las distintas cuentas corrientes con aquellas entidades bancarias que acuerde la Junta de 

Gobierno, custodiando los cuadernos de talones y cheques que al efecto se entreguen.
6. Rendir el estado de cuentas a la Junta de Gobierno, en cada una de las reuniones ordinarias que ésta 

celebre, presentando la relación de pagos que hayan de hacerse y expedir los oportunos libramientos.
7. Formalizar tanto el estado general de cuentas, y el balance de situación, así como el presupuesto 

de ingresos y gastos del Colegio, que quedarán autorizados con su firma y el visto bueno del Presidente y que 
habrán de presentarse en la respectiva Asamblea General.

8. Responder de los caudales que hubiese recibido para su custodia.
9. Hacer el inventario de muebles, enseres y efectos del Colegio, dando cuenta anualmente de su entrada 

y salida, así como del deterioro de los mismos.
10. Desempeñar cuantas obligaciones se deriven de lo dispuesto en los presentes Estatutos.

Artículo 57. Los Vocales.
Los Vocales desarrollarán las tareas propias de las vocalías para las que hayan sido designados, o aquellas 

que dimanen de los acuerdos aprobados por la Asamblea General o por la Junta de Gobierno, desempeñando 
todos los cometidos especiales que se le señale por el Presidente, y redactando asimismo cuantos informes 
relativos a toda clase de expedientes que éste le encargue, los cuales podrán ser sometidos posteriormente a 
estudio y aprobación de la Junta de Gobierno.

El Presidente podrá nombrar, de entre los Vocales, a uno de ellos como adjunto al Secretario y a otro 
como adjunto al Tesorero, a fin de que puedan ayudarles en el desempeño de las funciones propias que estos 
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tienen encomendadas, estando facultados, entre sus misiones, para sustituir a sus titulares por causa de fuerza 
mayor. 

Artículo 58. Remuneración de los cargos de la Junta de Gobierno. 
Por acuerdo de la Asamblea General los cargos de la Junta de Gobierno podrán ser remunerados en las 

condiciones y cuantía que ésta estime y apruebe.

Artículo 59. Las altas y bajas entre los miembros de la Junta de Gobierno.
El Presidente, durante su mandato y con independencia de la posibilidad de una moción de censura contra 

algún miembro de la Junta de Gobierno, tendrá también la facultad de cesarlos por causa de incumplimiento de 
sus funciones, debiendo dar cuenta en la inmediata Asamblea General Ordinaria que se celebre de los hechos 
que motivaron dicho cese. Las vacantes deberán ser cubiertas por el Presidente en un plazo no superior a 
treinta días. La Asamblea General ordinaria ratificará o rechazará el cese o el nombramiento realizado por el 
Presidente.

Artículo 60. La duración del mandato y el cese de los miembros de la Junta de Gobierno. 
1. Los cargos de la Junta de Gobierno tendrán una duración de cuatro años, pudiendo los mismos ser 

reelegidos por periodos sucesivos.
2. El Presidente o cualquier miembro de la Junta de Gobierno cesarán en sus funciones por cualquiera 

de las siguientes causas:
a) Expiración del término de su mandato.
b) Renuncia o dimisión del interesado.
c) Condena por sentencia firme, que lleve aparejada inhabilitación para cargos públicos.
d) Sanción disciplinaria por falta grave o muy grave.
e) Incapacidad física que ocasione una baja superior a seis meses.
f) Fallecimiento.
g) Voto de censura.
3. Cualquier miembro de la Junta de Gobierno podrá ser reprobado por medio de una Moción de 

Censura, para lo cual se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Se presentará escrito dirigido a la Junta de Gobierno del Colegio, indicando el motivo o motivos por el 

que se solicita la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria para una Moción de Censura, la cual deberá ser 
propuesta por un número de colegiados que compongan un treinta por ciento del censo colegial, cada uno de los 
cuales deberá firmar su adhesión a dicho escrito y acompañarlo de una fotocopia de su DIC, DNI o pasaporte.

b) Una vez presentado dicho escrito en el Colegio, la Junta de Gobierno deberá convocar una 
Asamblea General Extraordinaria y celebrarla en un plazo máximo de los siguientes treinta días hábiles a dicha 
presentación.

c) Para que la Moción de Censura prospere, deberá ser votada favorablemente por las dos terceras 
partes de los asistentes a la Asamblea convocada para ello, y que éstos compongan al menos la mitad del 
Censo de colegiados, siendo la votación secreta y no estando permitida la delegación del voto.

d) Solo podrá presentarse un máximo de dos propuestas de Moción de Censura durante un mismo 
mandato de una Junta de Gobierno, y nunca durante el primer año de mandato, debiendo transcurrir entre 
ambos un intervalo de tiempo de al menos un año.

TÍTULO VI

DE LAS ELECCIONES A CARGOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 61. Forma de elección. 
La Junta de Gobierno estará integrada por el número de personas que se determinan en los presentes 

estatutos elegidos por la asamblea general de entre todos los colegiados con ejercicio mediante sufragio 
universal, libre, directo y secreto. El mandato de la Junta de Gobierno será de cuatro años, sin perjuicio de los 
nombramientos provisionales para la cobertura de vacantes cuya duración será exclusivamente por el tiempo 
que reste hasta completar el citado mandato.

Artículo 62. Condiciones para ser elegible. 
1. Serán condiciones comunes a todos los cargos hallarse colegiado en ejercicio de la profesión en 

el Colegio, estar al corriente de todas las obligaciones corporativas y no hallarse afectado por prohibición o 
incapacidad legal o estatutaria.
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2. Además de las condiciones comunes, para cada uno de los cargos se exigirán las siguientes:
a) Para ser Presidente o Vicepresidente se deberá tener una antigüedad de ocho años de colegiación y 

de ejercicio profesional o cuatro años de pertenencia en algún cargo de Junta de Gobierno.
b) Para los restantes cargos de la Junta de Gobierno, excepto los Vocales, se deberá tener una antigüedad 

de colegiación y de ejercicio profesional de cinco años como mínimo o cuatro años de pertenencia en algún 
cargo de Junta de Gobierno.

c) Para ser Vocal de la Junta de Gobierno se deberá tener una antigüedad de colegiación de tres años 
como mínimo.

Artículo 63. Convocatoria de elecciones.
La convocatoria de la Asamblea General para la elección de la nueva Junta de Gobierno la realizará la 

Junta saliente con una antelación de dos meses a la fecha de la celebración de la asamblea.
En esa misma reunión la Junta de Gobierno aprobará y mandará publicar el censo electoral, nombrará 

los miembros titulares y suplentes de la mesa electoral así como el calendario electoral que, junto a la 
convocatoria, se comunicará a todos los colegiados en sus respectivos domicilios de notificaciones y en el tablón 
de anuncios.

Una vez convocadas las elecciones, los miembros de la Junta de Gobierno saliente continuarán en 
funciones en sus cargos para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de la nueva Junta de 
Gobierno.

Artículo 64. El censo electoral. 
El censo electoral contiene la inscripción de todos los colegiados inscritos así como los honoríficos de 

mérito y no se hallen privados del derecho de sufragio. Junto a la convocatoria de elecciones se comunicará a 
los colegiados que el censo estará expuesto en el Colegio durante un plazo de ocho días a partir del sexto a la 
convocatoria de las elecciones para su comprobación y corrección de errores. 

Dentro del plazo anterior cualquier persona interesada podrá formular reclamación dirigida a la Mesa 
Electoral que se presentará en el registro del Colegio.

Artículo 65. Información a los colegiados. 
La convocatoria de las elecciones deberá, al menos, contener la siguiente información:
1. Composición de la Mesa Electoral.
2. Lugar de publicación del censo electoral.
3. Plazo de presentación de candidaturas.
4. Fecha de proclamación de candidaturas por la Mesa Electoral.
5. Fecha, lugar y hora de las elecciones.
6. Voto por correo.
7. Calendario electoral.

Artículo 66. Presentación de candidaturas.
La presentación de candidaturas debe realizarse mediante listas cerradas, debiendo incluir tantos 

candidatos como cargos a elegir. Figurará el nombre y apellidos del colegiado que la presenta y encabeza 
como candidato a Presidente, seguido del resto de nombres y apellidos de los colegiados que la componen, 
especificándose el cargo de la Junta de Gobierno al que optan cada uno de ellos.

La candidatura deberá ir acompañada obligatoriamente de la propuesta de, al menos, 20 colegiados 
que deberán firmar su apoyo a la misma. La propuesta deberá también ir acompañada de las fotocopias del DNI 
o del carné colegial de los colegiados que la apoyan.

Artículo 67. La Mesa Electoral. 
La Mesa Electoral tendrá como misión llevar a término todo el proceso electoral, vigilando el cumplimiento 

de lo que al respecto dicen los presentes Estatutos, dictando los acuerdos que sean pertinentes, resolviendo los 
recursos que se presenten y suscribiendo las actas.

1. Contra los acuerdos de la Mesa Electoral se podrá formular recurso de alzada ante el Consejo Andaluz 
sin perjuicio de llevarse a efecto lo acordado.

2. Estará formada por un Presidente, que recaerá en el colegiado con ejercicio de mayor edad, y dos 
vocales, que recaerá en los dos colegiados con ejercicio de menor edad, actuando uno de ellos como Secretario 
de la Mesa Electoral. Se nombrará también tres miembros suplentes que recaerán en los colegiados que, 
respectivamente, les sigan en edad a los titulares.
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3. En cualquier caso, los designados para la Mesa Electoral podrán excusar su integración en la misma 
en el plazo de tres días por razones aceptadas por la Junta de Gobierno saliente, sustituyéndose por quienes les 
siguieran en edad y así, sucesivamente, hasta que quede constituida definitivamente.

4. La Mesa Electoral se constituirá en los seis días siguientes a su nombramiento por la Junta de 
Gobierno saliente, levantándose acta.

5. Los componentes de la Mesa Electoral no podrán formar parte de ninguna de las candidaturas, ni 
ser miembro de la Junta de Gobierno saliente, sin que puedan tener vínculo de parentesco, consanguinidad 
o relación afín hasta segundo grado con ninguno de ello debiendo dimitir de su cargo si así sucediese. Sus 
acuerdos serán aprobados por mayoría simple de votos de los integrantes de la misma.

Artículo 68. La aprobación de candidaturas. 
Las candidaturas se presentarán en el domicilio social del Colegio, dentro del horario de oficina, en 

el plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de la convocatoria de las elecciones. Dentro de los cinco 
días siguientes a la finalización del citado plazo, la Mesa Electoral examinará las candidaturas y, si procede, 
requerirá a sus representantes para que, en un plazo de dos días, subsanen las deficiencias o irregularidades 
que se observen. Atendido, en su caso, el requerimiento para la subsanación de candidaturas, la Mesa Electoral 
proclamará en los tres días siguientes aquellas que cumplan todos los requisitos. Este acuerdo se publicará 
en el tablón de anuncios del Colegio y en la web, notificándose a los representantes de todas las candidaturas 
quienes podrán recurrir en alzada ante el Consejo Andaluz.

En esta misma reunión, la Mesa Electoral proclamará las candidaturas que reunieran todos los requisitos, 
las cuales se darán a conocer de modo oficial a través del tablón de anuncios del Colegio y se comunicará a 
todos los colegiados junto con la información y documentación relativa al voto por correo.

En el supuesto de que existiera una sola candidatura válida, la Mesa Electoral, oído el representante 
de la misma, podrá proclamarla electa sin necesidad de seguir con el proceso electoral o podrá acordar su 
continuación hasta la celebración de la elección.

Artículo 69. Los interventores. 
El representante de cada candidatura podrá designar a cualquier colegiado como interventor al objeto de 

que ostente la representación de la candidatura en los actos y operaciones electorales pudiendo asimismo asistir, 
el día designado para ello, a la votación y estar presente en el recuento de votos, formulando las reclamaciones, 
protestas y recursos que estime conveniente.

Artículo 70. Papeletas y sobres electorales. 
La Mesa Electoral aprobará el modelo oficial de las papeletas y de los sobres que se utilizarán en 

las elecciones. Ordenará al Colegio que se elaboren de cada una de las candidaturas el triple del número de 
colegiados inscritos en el censo. Se entregarán a todas las candidaturas sobres y papeletas de sus respectivas 
candidaturas en número igual al de colegiados inscritos en el censo.

Las candidaturas no podrán elaborar papeletas o sobres propios.

Artículo 71. De la propaganda electoral. 
Las candidaturas proclamadas podrán realizar actividades de propaganda electoral durante un tiempo 

no superior a veinte días naturales, las cuales nunca podrán implicar descrédito o falta de respeto personal a 
los integrantes de las demás candidaturas o estar en desacuerdo con los principios contenidos en el Código 
Deontológico.

El quebrantamiento de esta obligación podrá llevar aparejada la exclusión de la candidatura por acuerdo 
de la Mesa Electoral oída, si existe, la Comisión Deontológica del Colegio y previo trámite de audiencia. Este 
acuerdo podrá ser impugnado, por escrito, en el plazo de veinticuatro horas y resuelto por la Mesa Electoral en 
los dos días siguientes.

En todo caso, la Mesa Electoral tendrá potestad para autorizar, en asuntos relacionados con el proceso 
electoral no recogido en los presentes Estatutos, la aplicación de normas complementarias, siempre y cuando 
éstas no vayan en contra, o alteren las previstas en los presentes estatutos, y ello, con el buen fin de adecuarlas 
al espíritu de lo que debe ser el proceso electoral.

Artículo 72. Voto por correo. 
Los colegiados que prevean que en la fecha de la votación se hallarán ausentes para ejercer su derecho 

de voto, o que no puedan personarse el día de la votación, pueden emitir su voto por correo. Para facilitarlo 
el Colegio remitirá a todos los colegiados inscritos en el censo electoral una circular con información sobre 
los pasos a seguir, adjuntando las papeletas de todas las candidaturas proclamadas junto el correspondiente 
sobre.
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Para ejercer el voto por correo el colegiado deberá solicitar previamente al Colegio de forma fehaciente 
certificación de hallarse inscrito en el censo que se le entregará en mano o se le remitirá al domicilio designado o, 
en su defecto, al que conste en el Colegio. Una vez que el colegiado haya escogido la papeleta de la candidatura 
la introducirá en el sobre de votación y la cerrará. A continuación introducirá el sobre de votación en otro sobre 
dirigido a la Mesa Electoral acompañando la certificación de inscripción en el censo que a tal efecto le haya 
remitido el Colegio y lo remitirá por correo certificado al apartado de correos o domicilio profesional del Notario 
designado por la mesa Electoral.

El presidente de la Mesa o un miembro de ésta designado por él, acudirá junto con el interventor o 
representante de cada candidatura, al domicilio notarial o apartado de correos para recoger los sobres recibidos 
antes de las 14,00 horas del día de las elecciones.

Para el procedimiento de apertura de apartado de correos y recogida de sobres, la Mesa Electoral podrá 
requerir los servicios de un Notario que levantará acta.

Artículo 73. Del procedimiento electivo. 
El día fijado para la celebración de la asamblea general para la elección de la Junta de gobierno se 

constituirá a las nueve horas la Mesa Electoral y se instalarán una o varias urnas para depositar las papeletas. 
Deberán estar presentes tanto los miembros titulares como suplentes sustituyendo éstos cualquier ausencia de 
lo primeros.

El Presidente de la Mesa extenderá el acta de constitución de la Mesa y la firmará junto con los vocales 
y los interventores de las candidaturas, entregando copia al interventor que la solicite. Se hará constar que 
existen sobres y papeletas suficientes de todas las candidaturas así como papeletas en blanco. También harán 
constar que existe una cabina o lugar reservado para elegir privadamente la candidatura.

A las diez horas el Presidente de la Mesa declarará abierta la asamblea anunciado el inicio de la votación 
que finalizará a las veinte horas del mismo día.

Dentro de ese horario todo colegiado inscrito en el censo podrá ejercer personalmente su derecho a 
voto. Para ello deberá identificarse ante la Mesa Electoral mediante documento nacional de identidad, pasaporte, 
permiso de conducir o carné colegial en que aparezca la fotografía del titular. 

Los vocales y, en su caso, los interventores que lo deseen, anotarán, cada cual en una lista numerada, 
el nombre y apellidos de los votantes por el orden en que emitan su voto, expresando el número con que figuran 
en la lista del censo electoral.

A las veinte horas el presidente de la mesa anunciará que se va a concluir la votación, pudiendo entonces 
votar sólo los que se hallen en el local.

A continuación se depositarán en la urna correspondiente los votos por correo existentes hasta ese 
momento, una vez constatado por los miembros de la Mesa que no han ejercido su derecho a voto personalmente, 
realizando al efecto las correspondientes comprobaciones y anotaciones.

Artículo 74. Del escrutinio.
Terminada la votación comenzará el escrutinio de los votos emitidos. Se realizará extrayendo el 

Presidente, uno a uno, los sobres de la urna y leyendo en voz alta el nombre del candidato que encabeza la lista. 
El presidente pondrá de manifiesto cada papeleta, una vez leída, a los Vocales e interventores.

Artículo 75. Votos nulos.
Es nulo el voto emitido en sobre o papeleta diferente del modelo aprobado por la Mesa Electoral, así 

como el emitido sin sobre o en sobre que contenga más de una papeleta de distinta candidatura. Si contiene 
más de una papeleta de la misma candidatura se computará como un solo voto válido. 

Serán también nulos los votos emitidos en papeletas en las que se hubiera modificado, añadido, señalado 
o tachado nombres de los candidatos comprendidos en ellas o alterado su orden de colocación, así como 
aquellas en las que se hubiera producido cualquier otro tipo de alteración. Asimismo serán nulos los votos por 
correo que no contengan la certificación de hallarse inscrito en el censo electoral de las presentes votaciones o 
no vengan certificados.

Será nulo el voto por correo emitido por el colegiado que hubiera votado personalmente el día señalado 
para la votación así como los dos o más votos por correo emitidos por el mismo colegiado.

Se considera voto en blanco, pero válido, el sobre que no contenga papeleta.

Artículo 76. Acta y publicación de resultados.
Terminado el recuento, se confrontará el total de sobres con el de votantes. A continuación el presidente 

preguntará si hay alguna protesta que hacer contra el escrutinio y, no habiendo ninguna o después de que la 
Mesa resuelva por mayoría las que se hubieran presentado, anunciará en voz alta el resultado, especificando el 
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número de electores censados, el número de votantes, el de papeletas nulas, el de votos en blanco y el de los 
votos obtenidos por cada candidatura.

De todo lo anterior se redactará un acta que la firmará el Presidente y los Vocales de la Mesa Electoral 
así como los interventores de las candidaturas. Se consignará también sumariamente las reclamaciones y 
protestas formuladas, en su caso, sobre la votación y el escrutinio así como las resoluciones motivadas de la 
Mesa sobre ellas.

La Mesa hará públicos inmediatamente los resultados por medio de un acta de escrutinio que contenga 
los datos expresados anteriormente y la fijará en el tablón de anuncios del Colegio entregando copia a los 
interventores o representantes de las candidaturas.

La documentación de las elecciones, compuesta por el acta de constitución de la Mesa, el acta de la 
sesión, censo electoral utilizado, lista numerada de votantes y las papeletas a las que se hubiera negado validez 
o que hubieran sido objeto de alguna reclamación, serán custodiados por la mesa Electoral para su depósito en 
el Colegio.

Artículo 77. Recursos.
Dentro de los dos días siguientes al señalado para el de la votación, cualquier candidato podrá impugnar 

por escrito, ante la Mesa Electoral, el acuerdo sobre proclamación de candidatos electos o solicitar la corrección 
de errores que se hayan cometido. La Mesa resolverá en los dos días siguientes concediendo o denegando lo 
que se solicita.

Una vez transcurridos los plazos previstos en el apartado anterior, la Mesa Electoral proclamará 
la candidatura electa y expedirán certificación que remitirán el mismo día al Consejo Andaluz para emitir la 
correspondiente credencial. No obstante, la certificación de la Mesa Electoral es documento suficiente para 
acreditar el nombramiento de la Junta de Gobierno electa.

Artículo 78. Toma de posesión. 
La Junta de Gobierno electa tomará posesión de sus respectivos cargos dentro de los diez días siguientes 

a su proclamación en un acto formal convocado al efecto. 

TÍTULO VII

DEL RÉGIMEN ECONóMICO

CAPÍTULO PRIMERO

Capacidad para regular los recursos económicos del Colegio

Artículo 79. Recursos económicos.
El Colegio, a través de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General, dispone de plena capacidad 

jurídica para establecer las fuentes de los ingresos económicos y sus cuantías, con los que hacer frente a sus 
gastos, y cumplir los fines y funciones que le competen.

La Junta de Gobierno establecerá la cuantía de las cuotas y de los derechos que, como recursos 
ordinarios y extraordinarios, se establecen en el capítulo siguiente, presentándolos a la aprobación de la 
Asamblea General.

La Asamblea General podrá establecer nuevas cuotas de carácter ordinario y extraordinario estableciendo 
y aprobando la cuantía de las mismas, los períodos y forma de recepción.

Artículo 80. Presupuesto anual.
La Junta de Gobierno confeccionará cada año un presupuesto de ingresos y gastos correspondientes al 

ejercicio siguiente y una liquidación de cuentas del ejercicio anterior que se presentarán a la Asamblea General 
y lo someterá a su aprobación.

No podrá efectuarse pago alguno por concepto no previstos en el presupuesto sin la autorización del 
Presidente y Tesorero del Colegio. La Junta de Gobierno podrá acordar, en casos de urgencia y de real interés 
para el Colegio, pagos no presupuestados, que se someterán a la consideración de la próxima Asamblea 
General.

La Junta de Gobierno llevará los libros de contabilidad necesarios, que podrán ser examinados por 
los colegiados desde el momento de la convocatoria de la asamblea hasta cuarenta y ocho horas antes de su 
celebración. Las consultas se efectuarán con todas las garantías de orden y seguridad para los libros, en la 
medida que lo permitan las solicitudes presentadas.
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CAPÍTULO SEGUNDO

De las clases de recursos económicos del Colegio

Artículo 81. Clases de recurso económicos.
Los recursos económicos del Colegio podrán ser de dos clases: ordinarios y extraordinarios.
1. Constituyen recursos económicos ordinarios los siguientes:
a. Los derechos administrativos de tramitación del alta colegial.
b. Las cuotas ordinarias que deben abonar los colegiados Numerarios «con ejercicio» y los Numerarios 

«sin ejercicio», y cuya cuantía se aprobará por acuerdo de la Asamblea General. La Junta de Gobierno podrá 
reducir o eximir del pago de estas cuotas a los colegiados que se vean afectados por larga enfermedad y 
mientras dura la misma o por otra circunstancia excepcional de carácter temporal. 

c. El importe de los derechos de expedición de certificados colegiales, si la Junta de Gobierno así lo 
acordara.

d. Los derechos que establezca la Junta de Gobierno por emisión de informes, dictámenes o por la 
prestación de servicios similares por parte del Colegio.

e. Los derechos que se establezcan sobre los precios de petición de la venta de certificaciones oficiales, 
recetas o impresos de uso obligatorio por parte de los colegiados.

f. Los intereses, rentas y valores de toda clase que produzcan los bienes o derechos que integran el 
patrimonio del Colegio.

2. Constituyen recursos económicos extraordinarios los siguientes:
a. Las subvenciones o donaciones que otorguen al Colegio.
b. Los bienes muebles o inmuebles de toda clase que, por herencia u otro título, se incorporen al patrimonio 

del Colegio.
c. Las cantidades dinerarias sobrantes o bienes de cualquier clase procedentes de la organización de 

congresos, cursos, campañas y similares, siempre que no puedan restituirse o asignarse a fines idénticos.
d. Los importes de las cuotas extraordinarias o derramas que puedan ser aprobadas por la Asamblea 

General, para hacer frente a pagos o débitos extraordinarios o fines expresamente determinados.
e. Cualquier otro concepto que, legalmente, se pueda establecer.

CAPÍTULO TERCERO

Recaudación de los recursos del Colegio

Artículo 82. Derechos administrativos de alta colegial y cuotas colegiales.
Los derechos administrativos de tramitación del alta colegial se abonarán en el momento y en la forma 

establecida por la Junta de Gobierno. Sin que en ningún caso pueda superar los costes asociados a la tramitación 
de la inscripción Si posteriormente dicha colegiación fuera denegada, se reintegrará al solicitante el importe de 
la misma.

Las cuotas ordinarias que deban ser percibidas por el Colegio se abonarán dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, o, en su caso del periodo de tiempo que acuerde la asamblea, a través de una institución 
bancaria o similar, que deberá designar el colegiado.

Las cuotas extraordinarias, de cualquier índole se abonarán por los colegiados después de su aprobación 
o en la forma que se establezca en los acuerdos pertinentes.

Cualquier otra clase de conceptos ordinarios o extraordinarios que se aprueben por la Asamblea General, 
se percibirán por el Colegio en el momento de producirse.

Artículo 83. Incumplimiento de los deberes económicos.
1. Para tener derecho a los beneficios de la colegiación, es preciso estar al corriente de pago de las 

cuotas colegiales.
2. El colegiado que dejare de abonar las cuotas ordinarias o extraordinarias dentro de los plazos previstos, 

será requerido por la Junta de Gobierno por escrito, para que abone las cuotas atrasadas, concediéndose un 
plazo máximo de un mes, contados desde la fecha de notificación, para que cumpla dicha obligación. 

3. En el requerimiento se hará saber al colegiado que, en caso de incumplimiento de pago, se le 
reclamará, ante los Tribunales de Justicia, el importe de todas las cuotas pendientes, el importe de los gastos 
bancarios y de requerimiento efectuados, las costas judiciales, incluidos los honorarios de abogado y procurador, 
aunque su intervención no fuera preceptiva, e intereses de la cantidad reclamada. 

4. Los trámites establecidos en los precedentes párrafos se consideran sin perjuicio de las correcciones 
de carácter disciplinario que procedan o la suspensión de la condición de colegiado.
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TÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO PRIMERO

Responsabilidad disciplinaria general

Artículo 84. Responsabilidad disciplinaria. 
Los colegiados y las sociedades profesionales están sujetos a responsabilidad disciplinaria, por lo que 

incurrirán en ella en las circunstancias y supuestos establecidos en los presentes Estatutos. Dicha responsabilidad 
está fundamentada en los principios, tanto éticos y deontológicos como legales que vertebran el ejercicio 
profesional del dentista.

El régimen disciplinario establecido en los presentes Estatutos, se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad penal o civil en la que pueden incurrir los colegiados en el desarrollo de la profesión. Será de 
aplicación los principios generales de la potestad y del procedimiento sancionador establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo 
común y demás disposiciones concordantes.

Artículo 85. De las faltas disciplinarias. 
Las faltas disciplinarias se clasificarán en leves, graves y muy graves, teniéndose en cuenta, para 

la calificación y determinación de la corrección aplicable, la mayor o menor concurrencia de las siguientes 
circunstancias:

1. La gravedad de los daños y perjuicios causados a terceras personas, al Colegio o a la clase 
profesional;

2. el grado de intencionalidad, imprudencia o negligencia;
3. las reincidencias;
4. la contumacia demostrada o desacato a la Junta de Gobierno durante la tramitación del expediente; y
5. la duración del hecho sancionable.

Artículo 86. Clasificación de las faltas.
1. Serán consideradas faltas leves:
a. El incumplimiento de las normas establecidas sobre documentación colegial o que hayan de ser 

tramitadas por su conducto.
b. La desatención respecto al cumplimiento de los deberes colegiales, tales como no corresponder a las 

peticiones de respuesta o informes solicitados por el Colegio.
c. El incumplimiento de las normas estatutarias o de los acuerdos adoptados por el Consejo General, por 

el Consejo Andaluz, en su caso, o por el Colegio, excepto que constituyan falta de superior entidad.
d. Las simples irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigente, sin trascendencia 

directa para la salud pública.
e. La infracción de cualquier otro deber o prohibición contemplados en los presentes Estatutos, cuando 

no merezca la calificación de grave o muy grave.
2. Serán consideradas faltas graves:
a. El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a los colegiados, se establecen en la Ley 10/2003, 

de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios profesionales de Andalucía, y en los presentes estatutos.
b. La indisciplina deliberadamente rebelde frente a los órganos de Gobierno del Colegio y, en general, la 

falta grave del respeto debido a aquéllos y el incumplimiento de sus acuerdos.
c. El encubrimiento de actuaciones profesionales que vulneren las normas deontológicas de la profesión, 

que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales o que incurran 
en competencia desleal en los términos establecidos por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal.

d. Indicar una cualificación o título que no se posea.
e. El incumplimiento de los deberes profesionales cuando causen perjuicio a quienes hayan solicitado o 

concertado la actuación profesional.
f. La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, de las personas que formen parte del órgano de 

gobierno del Colegio, así como de las instituciones con quienes se relacione como consecuencia de su ejercicio 
profesional. 

g. Los actos u omisiones que atenten a la moral, decoro dignidad, prestigio, y honorabilidad de la 
profesión, o sean contrarios al respeto debido a los colegiados.
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h. Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal funcionamiento de los consejos o colegios 
profesionales o de sus órganos.

i. No corresponder a la solicitud de certificación o información de los pacientes en los términos éticos y 
deontológicos, cuando ello no suponga un peligro grave para el paciente.

j. La emisión de informes o expedición de certificados con falta a la verdad.
k. Efectuar actos de competencia desleal, en los términos establecidos por la Ley 3/1991, de 10 de 

enero, de Competencia Desleal.
l. Efectuar promesas o garantizar resultados terapéuticos con finalidades publicitarias o de captación de 

pacientes.
m. La publicidad de los servicios contraria a las normas reguladoras de la materia. 
n. La inobservancia de los requisitos, controles y precauciones exigibles en la actividad, servicios e 

instalaciones cuando la misma no suponga un peligro grave para el paciente o para el personal auxiliar.
o. La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en el plazo de dos años.
p. El incumplimiento del deber de notificación contemplado en el artículo 23 de los presentes estatutos.
q. El atentado contra la dignidad de las personas con ocasión del ejercicio profesional.
r. La coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión grave ejercida sobre los órganos 

profesionales en el ejercicio de sus competencias.
s. La cooperación o el encubrimiento de actos de intrusismo profesional.
3. Serán consideradas muy graves:
a. El incumplimiento de los deberes profesionales cuando resulte perjuicio grave para las personas que 

hayan solicitado o concertado la actuación profesional.
b. El ejercicio de una profesión en una situación de inhabilitación profesional o estando incurso en causa 

de incompatibilidad o prohibición. 
c. La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como consecuencia del ejercicio 

profesional.
d. El atentado contra la dignidad de las personas con ocasión del ejercicio profesional que cause perjuicio 

grave.
e. La desatención maliciosa o intencionada de los pacientes siempre que cause perjuicio grave.
f. La vulneración del secreto profesional.
g. La apertura de consulta o clínicas sin cumplir la normativa vigente cuando de ello derive grave riesgo 

para los pacientes o el personal auxiliar.
h. La reincidencia en la comisión de dos infracciones graves en el plazo de dos años.
i. El incumplimiento de las normas sobre el uso de estupefacientes, así como la práctica profesional bajo 

los efectos de sustancias alcohólicas o tóxicas.
j. La denegación de auxilio en situaciones de necesidad o por razones discriminatorias. 
k. El incumplimiento por el colegiado o la sociedad profesional de la obligatoriedad de tener contratado 

un seguro de responsabilidad civil profesional de conformidad con la normativa que así lo exige.
l. La inobservancia de los requisitos, controles y precauciones exigibles en la actividad, servicios, 

instalaciones, cuando la misma suponga un peligro grave para el paciente o el personal auxiliar.

Artículo 87. De las sanciones disciplinarias. 
Las sanciones disciplinarias, que pueden ser impuestas a tenor de lo indicado en el artículo 76, serán 

las siguientes, en consideración de la falta cometida:
1. Sanciones previstas por faltas leves:
a. Amonestación verbal privada.
b. Amonestación por escrito.
c. Amonestación ante la Junta de Gobierno.
d. Amonestación ante la Junta de Gobierno e imposición de multa de una a dos cuotas ordinarias 

mensuales.
2. Sanciones previstas por faltas graves:
a. Amonestación pública.
b. Amonestación pública e imposición de multa de tres a cinco cuotas mensuales ordinarias.
c. Amonestación pública y suspensión del ejercicio profesional por plazo de uno a dos meses.
d. Amonestación pública y suspensión del ejercicio profesional por plazo de dos a seis meses.
3. Sanciones previstas por faltas muy graves: 
a. Amonestación pública, suspensión de ejercicio profesional por plazo de uno a dos meses e imposición 

de multa de cinco a veinte cuotas mensuales ordinarias.
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b. Amonestación pública, suspensión de ejercicio profesional por lazo de dos meses y un día a seis 
meses e imposición de multa de veinte a cuarenta cuotas mensuales ordinarias.

c. Amonestación pública, suspensión de ejercicio profesional por plazo de seis meses y un día a un año 
e imposición de multa de veinte a cuarenta cuotas mensuales ordinarias.

d. La reiteración en la comisión de faltas muy graves, puede sancionarse con la expulsión del Colegio, 
que deberá adoptarse por acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de la Junta de Gobierno en 
votación secreta, por un periodo no superior a tres años.

4. Las sanciones previstas en los apartados anteriores llevarán aparejadas: 
a. La obligación de subsanar o corregir los defectos e irregularidades observados.
b. Rectificar las situaciones o conductas improcedentes.
c. Su ejecución en los términos que determine la resolución.
d. Abonar los gastos ocasionados con motivo de la tramitación del expediente disciplinario o de los 

requerimientos que se hubieren tenido que efectuar por conducto notarial, para las notificaciones oportunas.

Artículo 88. Anotación y ejecución de la sanción.
1. Las sanciones previstas en el artículo anterior, excepto las que vienen recogidas en los apartados 1.a) 

y 1.b) del mismo, se harán constar en el libro de actas de las reuniones de la Junta de Gobierno.
2. Las sanciones previstas en el artículo anterior y que vienen recogidas en los apartados 2.a) a 3.c) se 

harán siempre públicas en los medios de comunicación habitual del Colegio. Las recogidas en los apartados 3.b) 
a 3.c) podrán hacerse públicas, además, a través de la prensa en general o de cualquier medio de comunicación 
social, únicamente en cuanto se refiere a la suspensión del ejercicio profesional cuando la sanción sea firme.

3. Las sanciones previstas en el artículo anterior serán recurribles a tenor de lo establecido en los 
presentes Estatutos.

4. Respecto de las sanciones disciplinarias se efectuarán:
a. La amonestación verbal privada por el Presidente o por el miembro de la Junta de Gobierno en quien 

se delegue. 
b. La amonestación por escrito, a través de oficio.
c. La amonestación ante la Junta de Gobierno, previa citación del sancionado, durante la reunión de la 

misma. 
d. La amonestación pública, ante la Asamblea General y con publicación en la prensa colegial.
5. La suspensión del ejercicio profesional determinará el cese de toda actividad profesional durante el 

tiempo establecido y la expulsión del Colegio determinará la baja como colegiado durante el tiempo acordado, 
sin perjuicio de tener que abonar las cuotas y demás cargas colegiales pendientes de pago a su reincorporación 
al mismo.

6. Las sanciones de suspensión del ejercicio profesional y las conductas que puedan afectar a la 
salud bucodental de la población serán comunicadas a las autoridades sanitarias y gubernativas. De todas las 
sanciones que se impongan se dará cuenta al Consejo Andaluz.

7. Las resoluciones que impongan sanciones por faltas graves o muy graves, una vez firmes en vía 
administrativa, podrán ser dadas a conocer a las autoridades sanitarias, a terceros interesados y a la población, 
a través de los medios de comunicación que se consideren oportunos.

8. Para determinar el montante de la multa, en los casos en que la sanción prevista lleve consigo el 
pago de una cantidad económica, se estará al importe de la cuota ordinaria que, como pago mensual, cada 
Colegio tenga establecida a sus colegiados numerarios «con ejercicio».

Artículo 89. De la potestad disciplinaria. 
La Junta de Gobierno ejercerá la potestad disciplinaria corporativa sobre los miembros del Colegio, las 

sociedades profesionales y los dentistas que estando colegiados en otro Colegio ejerzan la profesión de dentista 
en el ámbito territorial del Colegio. Las resoluciones que lleven implícita la suspensión del ejercicio profesional o 
la expulsión del Colegio, deberán ser adoptadas en reunión de la Junta de Gobierno, mediante votación secreta 
y surtirán efecto en todo el territorio nacional.

Artículo 90. Del procedimiento disciplinario. 
1. Las sanciones sólo podrán imponerse previa incoación de expediente disciplinario, que se iniciará 

siempre de oficio, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno, bien por propia iniciativa o por denuncia y cuya 
tramitación se sustanciará con arreglo a las disposiciones contenidas en la normativa vigente sobre procedimiento 
administrativo y para el ejercicio de la potestad sancionadora, con aplicación de los principios de audiencia, 
presunción de inocencia.

2. El nombramiento de instructor no podrá recaer sobre personas que formen parte del órgano de 
gobierno que haya iniciado el procedimiento.
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3. El procedimiento se declarará caducado si estuviera paralizado por un periodo superior a seis meses, 
dictándose la correspondiente resolución que así lo acuerde.

Artículo 91. Prescripción de las faltas. 
Las faltas determinantes de sanciones disciplinarias prescribirán, si son leves, a los seis meses; sin son 

graves, a los dos años, y sin son muy graves, a los tres años, contados desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviese paralizado durante más de seis 
meses por causa no imputable al presunto infractor.

Artículo 92. Prescripción de las sanciones. 
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, por faltas graves, a los dos años y por 

faltas muy graves a los tres años.
Se interrumpirá la prescripción con la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 

de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 93. Rehabilitación de las sanciones. 
1. Los sancionados por faltas leves, graves o muy graves podrán pedir su rehabilitación, con la 

consiguiente cancelación de la nota de su expediente personal, en los siguientes plazos, contados desde el 
cumplimiento de la sanción:

a. Por falta leve, al año. 
b. Por falta grave, a los dos años. 
c. Por falta muy grave, a los tres años. 
d. Por expulsión del Colegio, a los tres años.
2. La rehabilitación se solicitará por el interesado a la Junta de Gobierno, por escrito.
3. Los trámites de rehabilitación se llevarán a cabo de la misma manera que para el enjuiciamiento y 

sanción de las faltas, y con iguales recursos.
4. La falta rehabilitada se tendrá, a todos los efectos, como no puesta, excepto para los previstos como 

causa de agravación de la falta.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la responsabilidad de los miembros de la Junta de Gobierno

Artículo 94. Responsabilidad.
Sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria en que puedan incurrir los miembros de la Junta 

de Gobierno por la comisión de las mismas faltas previstas para los restantes colegiados, incurrirán en 
responsabilidad por incumplimientos reiterados e injustificados de las obligaciones derivadas del cargo que 
ocupan así como por la comisión de las infracciones disciplinarias recogidas en el artículo 26 de los estatutos 
del Consejo Andaluz de Colegios de Dentistas.

Los incumplimientos reiterados e injustificados serán constitutivos de falta leve.

Artículo 95. Competencia.
El Consejo Andaluz será competente para la incoación, tramitación y resolución del expediente 

disciplinario dirigidos contra los miembros de la Junta de Gobierno.

TÍTULO IX

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y DE SU IMPUGNACIóN

CAPÍTULO PRIMERO

Competencias orgánicas, eficacia y nulidad

Artículo 96. Competencias orgánicas. 
La competencia es irrenunciable y se ejercerá por el órgano colegial que la tenga atribuida como propia.
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Artículo 97. Eficacia.
El régimen jurídico de los actos del Colegio que estén sujetos al Derecho Administrativo, se regirá por 

lo dispuesto en la legislación sobre Colegios Profesionales y sobre el régimen jurídico de las administraciones 
Públicas y procedimiento administrativo.

Todos los acuerdos que afectaren a situaciones personales deberán ser notificados a los interesados en 
el domicilio profesional que se tenga comunicado al Colegio. Si no pudiera hacerse en los términos previstos por 
la legislación vigente, se entenderá realizada a los quince días de su publicación en el tablón de anuncios del 
Colegio.

Los acuerdos serán inmediatamente ejecutivos, a menos que, en los mismos acuerdos o en resolución 
posterior se disponga, de forma motivada, la suspensión de todos o parte de los efectos que comprendan.

Una vez firmes estos acuerdos, serán definitivamente ejecutivos, considerándose firmes cuando contra 
los mismos no se haya interpuesto, dentro del plazo correspondiente, los recursos pertinentes a los que el 
colegiado tiene derecho.

CAPÍTULO SEGUNDO

Recursos

Artículo 98. Recursos.
Contra los acuerdos de los órganos de Gobierno y de la Mesa Electoral, así como los actos de trámite, 

si éstos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, podrán interponer 
los interesados recurso de alzada conforme a lo dispuesto el la legislación general en materia de procedimiento 
administrativo ante el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas.

Artículo 99. Suspensión de la ejecución. 
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas, de oficio o a solicitud del interesado, alegando 

las razones que estime oportunas en el momento de interponer recurso, podrán acordar, discrecionalmente la 
suspensión de los acuerdos adoptados o parte de sus efectos, si concurren circunstancias que así lo aconsejen, 
tales como un perjuicio de imposible o difícil reparación para el afectado, teniendo en cuenta igualmente la 
trascendencia y gravedad de los efectos que la no ejecución del acuerdo pudiera ocasionar a la salud e interés 
públicos o de terceros.

En los procedimientos sancionadores la resolución será ejecutiva cuando sea firme en la vía administrativa.

Artículo 100. Nulidad de pleno derecho.
Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos colegiales en que se den alguno de los siguientes 

supuestos: los manifiestamente contrarios a la Ley, los adoptados con notoria incompetencia, aquéllos cuyo 
contenido sea imposible o sea constitutivo de delito, los dictados prescindiendo total y absolutamente del 
procedimiento legalmente establecido para ello o de las normas que contiene las reglas esenciales para la 
formación de la voluntad de los órganos colegiales. La declaración de nulidad se producirá de oficio por la Junta 
de Gobierno o a través de la resolución del recurso de alzada por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Dentistas.

Artículo 101. Normas supletorias.
Las normas sobre procedimientos administrativos vigentes en Andalucía serán supletorias en lo no 

previsto en los presentes Estatutos.

TÍTULO X

DE LA LABOR DE MEDIACIóN, ARBITRAJE Y CONCILIACIóN

Artículo 102. Mediación, arbitraje y conciliación.
Independientemente de las acciones judiciales que todo colegiado, paciente o personas jurídicas puedan 

ejercitar para resolver los conflictos de todo orden que pudieran surgir entre ellos, el Colegio, por medio de su 
Junta de Gobierno o de la Comisión de Ética, Deontología y Mediación podrá realizar una labor de mediación, 
arbitraje o conciliación. La Asamblea podrá aprobar un reglamento que regule el funcionamiento de la Comisión 
o podrá acordar la aplicación analógica o subsidiaria de los procedimientos de mediación, arbitraje y conciliación 
que estuvieran previstos en la legislación civil o administrativa.
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Artículo 103. Solicitud.
El Colegio recepcionará toda clase de comunicaciones que, por escrito, o por medio de comparecencia 

ante su domicilio social del Colegio, formulen los colegiados, pacientes o entidades, siempre que estén 
relacionados con el ejercicio profesional.

Artículo 104. Procedimiento.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias se desprendiera la existencia de un conflicto 

entre colegiados o entre éstos y pacientes o entidades, se procederá a tenor de las siguientes reglas:
Con la autorización de las partes implicadas se les comunicará el contenido de sus manifestaciones, 

invitándolas a expresar, por escrito, las alegaciones que consideren oportunas en relación con los hechos.
A la vista de lo actuado se ofrecerán a las partes, verbalmente, soluciones amistosas que, de ser 

aceptadas, se plasmarían por escrito y se firmarían por ambas partes en prueba de aceptación.
Por parte del Colegio se podrá ofrecer a las partes dictar un laudo de obligado cumplimiento cuyo 

procedimiento será el contemplado en la legislación vigente.

Artículo 105. Comisión de faltas.
Si del contenido de las comunicaciones o comparecencias se desprendiera la comisión de una posible 

falta deontológica por parte de algún colegiado, se acordará la incoación de los trámites relativos al procedimiento 
disciplinario.

TÍTULO XI

DE LA VENTANILLA ÚNICA, DE LA MEMORIA ANUAL Y DE LAS RELACIONES CON LOS USUARIOS 
Y CONSUMIDORES

Artículo 106. Ventanilla Única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que a través de la ventanilla única prevista en la 

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, los dentistas 
puedan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el Colegio, a través de 
un único punto, por vía electrónica y a distancia.

2. En concreto, a través de la ventanilla única los dentistas podrán de forma gratuita:
a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad profesional y su 

ejercicio.
b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, incluyendo la de colegiación.
c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga consideración de interesado 

y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el 
Colegio, incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Ser convocados, si procede, a las reuniones de los órganos de gobierno del Colegio y, en su caso, del 
Consejo Andaluz y General, y conocer el orden del día de aquellos, así como los acuerdos adoptados.

e) Ser convocados a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias y conocer la actividad pública 
y privada del Colegio.

f) Cumplimentar los deberes y demás obligaciones formales a que estén estatutariamente obligados 
como colegiados.

3. A través de la ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los pacientes y usuarios, el 
Colegio ofrecerá la siguiente información, que deberá ser clara, inequívoca y gratuita:

a) El acceso al registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el que constarán, 
al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales colegiados, número de colegiado, títulos 
oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el artículo 8 de 
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, en concreto:

a. Denominación o razón social y domicilio de la sociedad.
b.  Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de constitución y notario autorizante; y duración 

de la sociedad si se hubiera constituido por tiempo determinado.
c. La actividad o actividades profesionales que constituyen el objeto social.
d.  Identificación de los socios profesionales y no profesionales, y en relación con aquellos, el número 

de colegiado y Colegio Profesional de pertenencia.
e.  Identificación de las personas que se encarguen de la administración y representación, expresando 

la condición de socio profesional o no de cada una de ellas.
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c) Las vías de reclamación o recurso que estén reglamentariamente establecidas a las que los pacientes 
y usuarios y demás personas legitimadas puedan acceder frente a los colegiados y los acuerdos del Colegio y del 
Consejo General y Andaluz.

d) En su caso, los datos de las asociaciones u organizaciones de pacientes o consumidores y usuarios a 
las que los destinatarios de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido del código deontológico.
4. El Colegio arbitrará las medidas que sean preceptivas para crear y mantener las plataformas 

tecnológicas que garanticen la operatividad de la ventanilla única, y pondrá en marcha los mecanismos de 
coordinación y colaboración necesarios, en su caso a través de los oportunos convenios, con el Consejo General, 
Consejo Andaluz y con otras Corporaciones de otras profesiones sanitarias.

Artículo 107. Memoria Anual.
1. El Colegio, con el fin de satisfacer el principio de transparencia en su gestión, elaborará una memoria 

anual, que hará pública en su página Web en el primer semestre de cada año.
2. La memoria anual ha de contener, al menos, la siguiente información:
a. Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal suficientemente desglosados 

y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo.
b. Importe de las cuotas aplicables, desglosadas por concepto y por el tipo de servicios prestados, así 

como las normas para su cálculo y aplicación.
c. Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y sancionadores en 

fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con indicación de la infracción a la que se refieren, de su 
tramitación y de la sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia de 
protección de datos de carácter personal.

d. Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones presentadas por los pacientes 
y usuarios o sus organizaciones representativas, así como su tramitación y, en su caso, de los motivos de 
estimación o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en materia 
de protección de datos de carácter personal.

e. Los cambios en el contenido en el código deontológico.
f. Las normas sobre incompatibilidad y las situaciones de conflicto de intereses que estatutariamente 

puedan establecerse.
3. Los datos de esta Memoria Anual se comunicarán al Consejo General y al Consejo Andaluz a efectos 

de la elaboración de sus correspondientes Memorias Anuales.

Artículo 108. Relaciones con los pacientes y usuarios.
El Colegio promoverá los mecanismos suficientes para una relación efectiva con los pacientes y los 

usuarios de los servicios profesionales odontoestomatológicos, así como con sus asociaciones representativas, a 
cuyo efecto elaborará una carta de servicios y buena práctica administrativa.

TÍTULO XII

DE LA SEGREGACIóN Y FUSIóN

CAPÍTULO PRIMERO

De la segregación

Artículo 109. Procedimiento de segregación.
La segregación del Colegio para constituir otro Colegio de ámbito territorial inferior, será aprobada por 

Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, previa conformidad del Colegio, cuyo acuerdo se 
adoptará siempre y cuando sea solicitado por dos tercios de los colegiados con domicilio profesional en la 
circunscripción territorial que lo pretenda. La segregación deberá ser aprobada por la Asamblea General de 
colegiados, convocada a tal efecto, siendo necesaria una mayoría del setenta y cinco por ciento del censo 
colegial en primera convocatoria y del sesenta y cinco por ciento del censo colegial en segunda convocatoria.

CAPÍTULO SEGUNDO

De la fusión

Artículo 110. Procedimiento de fusión.
La fusión del Colegio con otro o más Colegios oficiales de la misma profesión será acordada por mayoría 

de dos tercios del censo colegial en sesión extraordinaria de la asamblea general convocada especialmente al 
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efecto, debiendo ser también aprobada por los demás Colegios afectados, aprobándose definitivamente la fusión 
por Decreto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía previo informe del Consejo Andaluz de Colegios 
oficial de Dentistas.

TÍTULO XIII

DE LA DISOLUCIóN DEL COLEGIO

Artículo 111. Procedimiento de disolución.
En el caso de disolución por integración, fusión o segregación, o en aquellos en los que procediera 

legalmente la disolución, se seguirá el siguiente procedimiento:
1. El acuerdo de disolución se adoptará en asamblea general por una mayoría del noventa por ciento 

del censo colegial en primera convocatoria y del setenta y cinco por ciento del censo colegial en segunda 
convocatoria. Dicho acuerdo será comunicado al Consejo Andaluz para que emita su informe que será elevado a 
la Junta de Andalucía para su aprobación y publicación en el BOJA.

2. Aprobado el acuerdo de disolución por la Junta de Andalucía, la Asamblea general del Colegio, reunida 
en sesión extraordinaria procederá al nombramiento de los liquidadores, a fin de proceder al cumplimiento de 
las obligaciones pendientes y decidirá sobre el destino del resto del activo.

Artículo 112. Destino del patrimonio.
Los bienes de que dispusiera el Colegio en el momento de su disolución se destinarán, después de hacer 

efectivas las deudas pendientes de pago y levantar las demás cargas, a una institución de carácter benéfico 
designada por la Asamblea General. Para las liquidaciones que procedan, se constituirá una Comisión integrada 
por los miembros del Comisión Ejecutivo y hasta un máximo de cinco colegiados más, elegidos por sorteo de 
entre los que se ofrezcan. De no haber voluntarios, dichos miembros los designará el Comisión Ejecutivo.

TÍTULO XIV

DE LOS EMPLEADOS DEL COLEGIO

Artículo 113. Designación de empleados y asesores.
Corresponde a la Junta de Gobierno la designación de los empleados administrativos, auxiliares, 

subalternos y Letrados necesarios para la buena organización, desenvolvimiento y desarrollo del Colegio. El 
personal del Colegio gozará de cuantos derechos y deberes estén regulados en la legislación vigente. 

La clasificación y funciones del personal administrativo corresponderán en cada momento a la Junta de 
Gobierno.

La Junta de Gobierno podrá contratar al Asesor Jurídico y demás personal técnico asesor que estime 
necesario utilizando para ello el tipo de contrato que más de adecue a las necesidades requeridas.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno podrá crear la figura del Director Gerente, Coordinador o 
Secretario General Técnico que dirigirá la oficina administrativa colegial dependiendo directamente del Presidente 
y del Secretario y tendrá las competencias que le fueren asignadas por la Junta de Gobierno. 

TÍTULO XIV

DE LA MODIFICACIóN DE LOS ESTATUTOS

Artículo 114. Procedimiento de modificación.
Para la modificación de los presentes Estatutos se seguirá el siguiente procedimiento:
1. A propuesta de la Junta de Gobierno o de un 25% del censo colegial se podrá iniciar el proceso de 

modificación Estatutos.
2. La Asamblea General extraordinaria convocada para dicho fin conocerá de la propuesta de modificación 

estatutaria y deberá ser aprobada por una mayoría del setenta y cinco por ciento de los colegiados presentes en 
primera convocatoria y del cincuenta y uno en segunda.

3. El acuerdo de modificación estatutaria, previo informe del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Dentistas, se someterá a la calificación de legalidad, aprobación definitiva y posterior inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.
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DISPOSICIóN ADICIONAL

A los efectos de los presentes estatutos se entenderá días hábiles los comprendidos entre el lunes y 
viernes, ambos inclusive, excepto los declarados como festivos.

DISPOSICIóN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
reguladora de Colegios Profesionales de Andalucía.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De jUStICIA e INteRIOR

ORDEN de 27 de noviembre de 2013, por la que se aprueba la modificación de los Estatutos del 
Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales.

La Ley 6/1995, de 29 de diciembre, reguladora de los Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, 
establece en su artículo 12 que aprobados los Estatutos o sus modificaciones, los consejos de colegios deberán 
remitirlos a la Consejería competente en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para que, 
previa calificación de legalidad, sean inscritos y posteriormente publicados en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Este procedimiento es desarrollado por el artículo 12 del Reglamento de Consejos Andaluces de 
Colegios Profesionales, aprobado por Decreto 5/1997, de 14 de enero.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales ha remitido el nuevo texto estatutario, 
elaborado por una comisión redactora y aprobado y ratificado por los órganos correspondientes de la mayoría de 
los Colegios que integran dicho Consejo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 5/1997, de 14 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales. 

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y 
de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 12 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, y concordantes de su 
Reglamento, y así como con las atribuciones conferidas por el Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia e Interior,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los estatutos del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, 
que se insertan en anexo, aprobados por el Pleno de esta corporación profesional el 22 de febrero de 2013.

Segundo. Se ordena la inscripción de los Estatutos en el Registro de Consejos Andaluces de Colegios 
Profesionales de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, y su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden será notificada a la Corporación profesional interesada de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 27 de noviembre de 2013

EMILIO DE LLERA SUÁREZ-BÁRCENA
Consejero de Justicia e Interior
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A N E X O

ESTATUTO DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE PROCURADORES DE LOS TRIBUNALES

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO

Constitución, naturaleza, personalidad jurídica y domicilio

Artículo 1. Constitución y naturaleza.
1. El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores es una corporación de derecho público con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, integrado por los Colegios de Procuradores, de 
Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla, representados 
por sus respectivos decanos. Se constituyó mediante Decreto 23/1988, de 10 de febrero, y aprobó sus estatutos 
en virtud de Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 20 de julio de 1998, declarándose la adecuación 
a la legalidad de su última modificación en virtud de Orden de 14 de diciembre de 1999. 

2. Cualquier Colegio de Procuradores que pudiera crearse dentro del territorio propio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía deberá obligatoriamente integrarse en el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores.

Artículo 2. Personalidad jurídica.
1. El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales junto con los colegios que lo 

integran son corporaciones de derecho público, reconocidas y amparadas por la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, la Ley de Colegios Profesionales estatal y autonómica, así como por el Estatuto General 
de Colegios de Procuradores de España.

2. En su respectivo ámbito de actuación, cada uno de los colegios es autónomo y tiene separada e 
individualmente personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para cumplir sus fines, pudiendo a título oneroso 
o lucrativo enajenar, vender, gravar, poseer y reivindicar toda clase de bienes y derechos, contraer obligaciones y, 
en general, ser titulares de toda clase de derechos, ejercitar, o soportar cualquier acción, reclamación o recurso 
en todas las vías y jurisdicciones incluida la constitucional, siempre en el ámbito de su competencia.

Artículo 3. Representación.
La representación legal del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, tanto en 

juicio como fuera de él, recaerá en su Presidente, quien se encuentra legitimado para otorgar poderes generales 
o especiales a Procuradores, Letrados o cualquier clase de mandatarios, previo acuerdo del Pleno del Consejo.

Artículo 4. Domicilio del Consejo Andaluz y emblema.
1. Su domicilio se fija en la ciudad de Granada.
2. El emblema del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores lo constituye un escudo en el que 

aparece una balanza integrada en un óvalo con el nombre del consejo, y enmarcado este por hojas de laurel y 
una corona.

CAPÍTULO SEGUNDO

Fines y funciones

Artículo 5. Fines.
1. El Consejo tendrá por finalidad agrupar y coordinar a los colegios integrados en él y asumir su 

representación en las cuestiones de interés común ante la Junta de Andalucía y, en general, ante cualquier 
organismo institución o persona, física o jurídica, que sea necesario para el cumplimiento de sus fines, sin 
perjuicio de la autonomía y competencia de cada colegio.

2. Igualmente son fines esenciales del Consejo la protección de los intereses de consumidores y usuarios, 
tanto en relación con los servicios que preste directamente como en los que presten los colegiados, todo ello sin 
perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón de la relación funcionarial, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. A los efectos 
de cumplir estos fines el Consejo dispondrá de un servicio de atención a los consumidores y usuarios el cual 
tramitará y resolverá las quejas y reclamaciones o, en su caso, las remitirá para su resolución por la Comisión 
Permanente o el Pleno. 
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Artículo 6. Funciones.
En el ámbito territorial de su competencia, el Consejo tendrá las siguientes funciones:

a) Las atribuidas por la Ley de Colegios Profesionales en cuanto tenga ámbito o repercusión en toda 
Andalucía, y cuantas otras le fueran encomendadas por virtud de disposiciones generales y especiales, siempre 
que no interfieran la autonomía y las competencias propias de cada Colegio.

b) La ordenación del ejercicio de la profesión y la defensa de sus intereses generales, dentro del marco 
legal respectivo y en el ámbito de sus competencias.

c) Coordinar los colegios integrados en él y representar la profesión.
d) Confeccionar y modificar sus propios estatutos y aprobar los de los distintos colegios miembros.
e) Formar y mantener el censo de los Procuradores de los Tribunales de Andalucía. En dicho censo 

constarán al menos los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales colegiados, número de 
colegiación, títulos oficiales de los que esté en posesión, fecha de alta, domicilio profesional, así como situación 
de habilitación profesional.

f) Conocer y dirimir los conflictos que puedan surgir entre los distintos colegios de Andalucía.
g) Defender los derechos de los Colegios de Procuradores de Andalucía, así como los de sus colegiados, 

ante los organismos autonómicos andaluces, cuando sea requerido por el colegio respectivo o así esté legalmente 
establecido.

h) El ejercicio y gestión de aquellas competencias públicas de la Junta de Andalucía que le sean 
delegadas o reciba de la misma. 

i) Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad disciplinaria sobre los colegiados en los términos 
previstos en la ley y en sus propios estatutos, controlando en todo momento el sometimiento a las normas 
deontológicas. 

j) Aprobar su propio presupuesto de ingresos y gastos.
k) Fijar la participación de los colegios miembros en los gastos.
l) Velar por el cumplimiento de las normas profesionales contenidas en el Estatuto General de los 

Procuradores de los Tribunales de España, así como las contenidas en este estatuto.
m) Relacionarse con los otros organismos profesionales del Estado y de las Comunidades Autónomas, 

para todo aquello que sea de interés para los colegios y, en general, para la profesión de procurador.
n) Designar representantes para participar, cuando así estuviere establecido, en los organismos consultivos 

de la Administración pública del ámbito de Andalucía.
o) Conocer y resolver los recursos que puedan interponer los colegiados de Andalucía contra los acuerdos 

de sus respectivos colegios. Asimismo, conocer y resolver los recursos de revisión que se interpongan contra las 
resoluciones del propio Consejo, en los casos previstos en la ley.

p) Fomentar, crear y organizar instituciones, servicios y actividades, con relación a la profesión de 
procurador que tengan por objeto la formación y perfeccionamiento profesional, la promoción cultural, la asistencia 
social y sanitaria, la previsión, la cooperación y el mutualismo, el fomento de la ocupación y otras actuaciones 
convenientes. Establecer, a tales fines, los conciertos o acuerdos más oportunos con la Administración y las 
instituciones o entidades que corresponda.

q) Convocar y celebrar congresos, jornadas, simposiums y actos similares relacionados con el derecho 
peculiar de la Comunidad Autónoma Andaluza y con el ejercicio de la procuraduría en Andalucía.

r) Atender las solicitudes de información sobre sus colegiados y sobre las sanciones firmes a ellos 
impuestas, así como las peticiones de inspección o investigación que les formule cualquier autoridad competente 
de un Estado miembro de la Unión Europea en los términos previstos en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en particular, en lo que se refiere a que 
las solicitudes de información y de realización de controles, inspecciones e investigaciones estén debidamente 
motivadas y que la información obtenida se emplee únicamente para la finalidad para la que se solicitó.

s) Colaborar en la elaboración y publicación de la memoria anual del Consejo General de Procuradores 
de los Tribunales en relación con los distintos colegios, facilitando la información necesaria para su elaboración.

t) Realizar respecto al patrimonio propio del Consejo toda clase de actos de disposición y gravamen.
u) Cuantas funciones redunden en el beneficio de la protección de los intereses de los consumidores y 

usuarios. A estos efectos, existirá y se regulará a través de la página web del Consejo, la ventanilla única cuyo 
contenido y funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de 
Colegios Profesionales.

v) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales, tanto por parte de los colegios 
como de sus colegiados.

w) Facilitar a las administraciones públicas los datos contenidos en sus sistemas de información en los 
términos establecidos en la normativa estatal y autonómica.
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x) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de arbitraje, nacional e 
internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

y) Realizar cualquier otra función similar a las contenidas en los apartados anteriores, no expresamente 
determinadas en ellos, así como aquellas que le sean transferidas o delegadas por el Consejo General de 
Procuradores de España.

z) Respecto a las funciones no previstas expresamente en este artículo, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales.

CAPÍTULO TERCERO

Atención a profesionales, consumidores y usuarios

Artículo 7. Ventanilla única.
1. El Consejo dispondrá de la ventanilla única prevista en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 

el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, a través de la cual los profesionales puedan realizar 
todos los trámites en su relación con el Consejo. Concretamente podrán conocer el estado de tramitación de 
los procedimientos en los que tenga consideración de interesado y recibir la correspondiente notificación de 
los actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el Consejo, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los derechos de los consumidores y 
usuarios, el Consejo ofrecerá la siguiente información gratuita:

a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el que constarán, 
al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales colegiados, número de colegiación, 
títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y situación de habilitación profesional.

b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en el artículo 8 de 
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de conflicto entre el 
consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que los destinatarios 
de los servicios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de las normas deontológicas.
f) La Memoria Anual, a la que se refiere el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero.

Artículo 8. Servicio de atención a los colegiados y a los consumidores o usuarios.
1. El Consejo deberá atender las solicitudes, quejas o reclamaciones presentadas por los colegiados.
2. Asimismo, dispondrá de un servicio de atención a los consumidores o usuarios, que necesariamente 

tramitará, remitiéndosela al colegio correspondiente en los casos de su competencia y resolverá en su caso, 
cuantas quejas y reclamaciones referidas a la actividad colegial o profesional de los colegiados se presenten 
por cualquier consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por asociaciones y 
organizaciones de consumidores y usuarios en su representación o en defensa de sus intereses.

3. El Consejo, a través de este servicio de atención a los consumidores o usuarios, resolverá sobre la 
queja o reclamación según proceda: bien informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, 
bien remitiendo el expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los oportunos expedientes 
informativos o disciplinarios, bien archivando o bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

4. La regulación de este servicio deberá prever la presentación de quejas y reclamaciones por vía 
electrónica y a distancia.

TÍTULO SEGUNDO

ORGANIZACIóN DEL CONSEJO

CAPÍTULO PRIMERO

órganos de Gobierno

Artículo 9. De los órganos de gobierno del Consejo y sus miembros.
1. Son órganos de gobierno del Consejo:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
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2. El Pleno del Consejo estará integrado por todos los decanos de los Colegios de Procuradores, de 
Andalucía, quienes elegirán de entre ellos un presidente y un vicepresidente. Además, habrá dos vocales natos 
con voz y sin voto que ostentarán los cargos de secretario y tesorero, los cuales serán elegidos de entre los 
miembros del colegio donde tiene su sede el Consejo, que reúnan los requisitos para ocupar dichos cargos.

3. La Comisión Permanente estará integrada por tres vocales decanos, uno de los cuales será el 
Presidente del Consejo, asistido del Secretario.

Artículo 10. Duración de los cargos y designaciones.
La elección y mandato de los miembros del Consejo se regirá por las siguientes reglas:

a) Los consejeros por representatividad desempeñarán sus cargos mientras está vigente el mandato que 
les da derecho a ello.

b) El nombramiento de los Consejeros Decanos será a favor del cargo y no de la persona. En caso de 
cesar en el decanato, será consejero quien le sustituya en el cargo.

c) La duración del mandato del presidente, vicepresidente y de la Comisión Permanente, será de dos 
años. Su elección será mediante votación secreta de todos los consejeros con derecho a voto, pudiendo ser 
reelegibles.

d) La duración del mandato del secretario y tesorero será de dos años.

Artículo 11. Cese.
En caso de cese de uno de los consejeros que ostente un cargo directivo, se procederá a una nueva 

elección, en la siguiente Junta por un mandato del resto del tiempo del sustituido.

CAPÍTULO SEGUNDO

Del Pleno

Artículo 12. Competencia.
Es competencia del Pleno del Consejo acordar sobre todas aquellas funciones asignadas al mismo por 

los artículos 5 y 6 del estatuto y velar por la ejecución de los correspondientes acuerdos.

Artículo 13. Régimen de acuerdos.
Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los asistentes. Cada uno de ellos tendrá los votos 

asignados en la disposición final primera. En caso de empate se procederá a una segunda votación. Si persiste 
el empate, el presidente gozará de voto de calidad.

Artículo 14. Sesiones.
El Consejo se reunirá cada tres meses con carácter ordinario y extraordinariamente por decisión del 

presidente o a petición de tres consejeros al menos.

Artículo 15. Convocatoria.
La convocatoria del Consejo será por correo certificado o por cualquier otro medio que permita autenticar 

su recepción, y acompañada del orden del día cursándose por la secretaria general, previo mandato de la 
presidencia al menos con ocho días de antelación, salvo casos de urgencia, en que será convocado con un plazo 
mínimo de 48 horas, telegráficamente o por fax o por correo electrónico.

Artículo 16. Representación y quórum.
1. En el caso de imposibilidad de asistencia de algunos de los consejeros decanos, podrán delegar en un 

miembro de su Junta de Gobierno. La representación se conferirá por escrito y para cada sesión.
2. Las reuniones del Consejo quedarán válidamente constituidas, cuando asistan más de la mitad de sus 

componentes, en segunda convocatoria.

CAPÍTULO TERCERO

De la Comisión Permanente

Artículo 17. Competencia. 
Es competencia de la Comisión Permanente el ejercicio de todas las funciones que le vengan asignadas 

por el presente estatuto, así como todas aquellas que le sean delegadas por el Pleno. 
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Artículo 18. Funcionamiento. 
1. La Comisión Permanente se reunirá como mínimo cada tres meses y cuantas veces sea convocada 

por el presidente, por decisión propia o a petición de una tercera parte de sus miembros. 
2. Los miembros de la Comisión Permanente sólo podrán estar representados por otro miembro de 

ésta. La representación se conferirá por escrito y para cada sesión. 
3. La convocatoria de la Comisión Permanente se efectuará por correo certificado o por cualquier otro 

medio que permita autenticar su recepción, irá acompañada del orden del día y se cursará por el secretario, 
previo mandato de la presidencia, al menos con ocho días naturales de antelación, salvo casos de urgencia en 
que será convocada sin plazo especial de antelación telegráficamente, por fax o por correo electrónico. 

Artículo 19. Quórum y forma de adopción de acuerdos. 
1. Las reuniones de la Comisión Permanente quedarán válidamente constituidas cuando asistan más de 

la mitad de sus componentes.
2. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de los asistentes.

TÍTULO TERCERO

DE LOS CARGOS DEL CONSEJO

CAPÍTULO PRIMERO

Del Presidente y Vicepresidente

Artículo 20. Del Presidente.
Le corresponde al Presidente:
1.º La representación máxima del Consejo y ejercerá cuantos derechos y funciones le otorguen los 

presentes estatutos, y sean necesarios para las relaciones con los poderes públicos, entidades, corporaciones y 
personas jurídicas o naturales de cualquier orden, siempre que se trate de materias de carácter general para la 
profesión dentro del ámbito del Consejo y sean de la competencia de los organismos autonómicos.

2.º Ejercer las acciones que correspondan en defensa de los colegiados y de los colegios integrados en 
este Consejo, y de sus colegiados ante los Tribunales de Justicia y autoridades de toda clase, cuando se trate 
de normas, programas o resoluciones de índole general para todos los Colegios de Andalucía, sin perjuicio de la 
autonomía y competencia que correspondan a cada colegio.

3.º Convocar, fijar el orden del día y presidir todas las reuniones del Pleno del Consejo, ordenar las 
deliberaciones y abrir, suspender o levantar las sesiones.

4.º Visar los documentos y certificaciones emitidas por el Secretario.
5.º Dirimir con voto de calidad los acuerdos del Consejo.
6.º Presidir y dirigir las deliberaciones, abrir, suspender y cerrar las sesiones de los congresos, jornadas 

y simposiums, que organice el Consejo.

Artículo 21. Del Vicepresidente.
El vicepresidente sustituirá al presidente, en caso de ausencia, enfermedad o vacante. Desempeñará 

además todas aquellas funciones que le confiera o delegue el Presidente.

CAPÍTULO SEGUNDO

Del Secretario

Artículo 22. Del Secretario. 
Corresponde al Secretario:
1. Extender y autorizar las actas de las sesiones del Consejo. Dar cuenta de las inmediatamente anteriores, 

para su aprobación, en su caso y confeccionar el orden del día que en tales reuniones deba tratarse.
2. Auxiliar al Presidente y orientar y promocionar cuantas iniciativas de orden técnico-profesional y 

corporativo deban adoptarse.
3. Llevar los libros necesarios, extender y autorizar las certificaciones que procedan, así como las 

comunicaciones y circulares que hayan sido, en su caso, autorizadas por el Consejo o su Presidente.
4. Formar censo de colegiados de Andalucía inscritos en cada uno de los Colegios, llevando su fichero 

registro con los datos que procedan. Igualmente llevará el registro autonómico de sociedades profesionales.
5. Llevar el registro de sanciones.
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6. Asumir la jefatura del personal administrativo y de las dependencias del Consejo.
7. Redactar la memoria anual de las actividades del Consejo.

CAPÍTULO TERCERO

Del Tesorero

Artículo 23. Del Tesorero.
Corresponden al Tesorero las siguientes funciones:
1. Expedir con el visto bueno del Presidente los libramientos para los pagos, que hayan de verificarse y 

suscribir los talones necesarios para el movimiento de las cuentas abiertas a nombre del Consejo Andaluz de 
Colegios de Procuradores de los Tribunales, que serán autorizados por el Presidente.

2. Llevar los libros necesarios para el registro de los ingresos y gastos que afecten a la caja del Consejo.
3. Formular la memoria económica anual con las cuentas generales de Tesorería.
4. Elaborar el proyecto anual de presupuestos.
5. Suscribir el balance que de la contabilidad se deduzca, efectuando los arqueos que correspondan de 

manera regular y periódica.
6. Cobrar las cuotas que por cualquier concepto deban ingresarse en el Consejo, autorizando con su 

firma los recibís correspondientes y dar cuenta al Presidente y al Pleno del Consejo de la situación de la tesorería 
y del desarrollo de las previsiones presupuestarias.

7. Proponer y gestionar cuantos extremos sean conducentes a la buena marcha contable y de inversión 
de los fondos del Consejo.

8. Elaborar la Memoria Anual con el contenido regulado en el artículo 11 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, de Colegios Profesionales.

Artículo 24. Sustitución del Secretario y del Tesorero. 
En caso de ausencia, enfermedad o vacante del Secretario o del Tesorero asumirán sus funciones los 

que, estatutariamente, les sustituyan en la Junta de Gobierno del Colegio de la Sede del Consejo.

TÍTULO CUARTO

RÉGIMEN ECONóMICO

Artículo 25. Principios económicos.
La economía del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, es independiente de 

la de los respectivos Colegios de Procuradores integrados en él y cada colegio será autónomo en la gestión y 
administración de sus bienes, aunque contribuirán al presupuesto del Consejo en la forma que a continuación 
se establece.

Artículo 26. Recursos económicos. 
El Consejo dispondrá de los siguientes recursos:

a) De las cuotas que se establezca a los colegios integrantes del Consejo, la cual se fijará para cada 
colegio una cantidad proporcional al número de colegiados a 31 de noviembre, conforme a las necesidades que 
se deriven de la liquidación anual del presupuesto.

Igualmente, los gastos del Consejo por la gestión y coordinación del servicio de asistencia jurídica gratuita 
serán sufragados por los Colegios de Procuradores proporcionalmente al importe anual que haya recibido cada 
uno de ellos en tal concepto.

b) Del importe de los derechos económicos por los certificados y documentos que emita.
c) De las subvenciones oficiales y particulares, donativos y legados que el Consejo pueda recibir.
d) De las derramas extraordinarias que el Consejo pueda determinar por circunstancias excepcionales.
e) Los derechos por prestación de servicios y actividades que el Consejo realice.
f) Los ingresos correspondientes al mantenimiento, gestión y publicidad del registro autonómico de 

sociedades profesionales.
g) Otros ingresos que el Consejo pueda percibir con motivo de sus actividades.

Artículo 27. Ejercicio económico.
 El Consejo cerrará el ejercicio económico cada fin de año natural y formulará el proyecto de presupuesto 

para el año siguiente, balance general y la liquidación del presupuesto del año anterior, sometiéndolo al estudio 
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y aprobación del Pleno. El ejercicio económico será objeto de una ordenada contabilidad, a cuyos efectos se 
confeccionará una memoria anual, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley 2/1974 de 13 de 
febrero sobre Colegios Profesionales.

TÍTULO QUINTO

JURISDICCIóN DISCIPLINARIA

Artículo 28. Competencia.
El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, es competente para el ejercicio de la 

función disciplinaria en vía administrativa:

a) En única instancia, cuando la persona afectada sea miembro de la Junta de Gobierno de cualquiera 
de los colegios de Andalucía.

También en única instancia, cuando la persona afectada sea miembro del Consejo. En este caso, el 
afectado no podrá tomar parte ni en las deliberaciones ni en la adopción de los acuerdos correspondientes.

b) En segunda y última instancia, en la resolución de los recursos ordinarios interpuestos contra los 
acuerdos de los colegios.

c) No podrá ser impuesta sanción alguna sin la instrucción previa de un expediente disciplinario, tramitado 
de conformidad con lo establecido en los presentes estatutos, el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, y en el Título IX, 
Capítulo 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, que establece los principios del procedimiento sancionador.

Artículo 29. Tramitación y resolución.
1. La Comisión Permanente es el órgano competente para la iniciación de los expedientes disciplinarios, 

y el Pleno para su resolución.
2. En la resolución que inicie el expediente se designará un instructor, que en ningún caso podrá ser 

miembro de los órganos encargados de iniciar y resolver el procedimiento.
3. En los expedientes disciplinarios que el Consejo instruya en única instancia, se dará audiencia a los 

afectados por aquéllos, concediéndoles vista de las actuaciones al objeto de que puedan formular las alegaciones 
de defensa y proponer, las pruebas que estimen oportunas.

Artículo 30. Recursos.
1. Contra las resoluciones y acuerdos de los Colegios de Procuradores de Andalucía, los colegiados 

interesados podrán interponer recurso de alzada fundado y documentado ante el Pleno del Consejo en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la notificación.

2. El recurso podrá interponerse ante el colegio que dictó el acto o ante el Consejo. Si el recurso se 
hubiera presentado ante el colegio que dictó el acto, éste deberá remitirlo al Consejo en el plazo de diez días con 
su informe y una copia completa y ordenada del expediente.

3. El Pleno del Consejo tendrá que resolver el recurso en el plazo de tres meses. Transcurrido dicho 
plazo sin notificarse la resolución del recurso, se considerará éste desestimado.

4. El acuerdo del Pleno del Consejo, expreso o presunto, agotará la vía administrativa y contra el mismo 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo y forma que se establecen en la ley de este 
orden jurisdiccional.

5. Contra las resoluciones de los órganos del Consejo, los interesados podrán formular directamente 
el correspondiente recurso contencioso-administrativo en el plazo y forma que se establecen en la ley de este 
orden jurisdiccional.

6. Contra las resoluciones del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, recaídas 
en estos procedimientos, sólo cabe recurso contencioso administrativo, ante los Juzgados y Tribunales de dicha 
jurisdicción.

TÍTULO SEXTO

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 31. Infracciones disciplinarias.
Las infracciones pueden ser muy graves, graves y leves.
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1. Son infracciones muy graves:

a) La infracción de las prohibiciones y de las incompatibilidades contempladas en el presente estatuto y 
en el general.

b) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como consecuencia del ejercicio 
de la profesión, así como los actos y omisiones que constituyan ofensa grave a la dignidad de la profesión, a las 
reglas éticas que la gobiernan y a los deberes establecidos en el presente estatuto y en el general.

c) Los actos, expresiones o acciones que atenten contra la dignidad u honor de las personas que 
constituyen la Junta de Gobierno de un Colegio o de los Consejos Andaluz y General, cuando actúen en el 
ejercicio de sus funciones, y contra los compañeros con ocasión del ejercicio profesional.

d) El consumo de substancias tóxicas, cuando afecte gravemente al ejercicio de la profesión.
e) La reiteración en infracción grave.
f) La cooperación o consentimiento a que el cliente al que ha representado el Procurador, se apropie de 

derechos correspondientes al procurador y abonados por terceros.
g) La condena de un colegiado en sentencia firme, por hecho gravemente afrentoso, o referido a hechos 

que entrañen grave incumplimiento de sus obligaciones profesionales.
h) La comisión de infracciones que, por su número o gravedad, resultara moralmente incompatible con 

el ejercicio de la procura.
i) Incumplir la obligación de acudir a los Juzgados y Tribunales reiteradamente, o a los servicios comunes 

de notificaciones, sin causa justificada.
j) La percepción indebida de derechos económicos en la prestación del servicio de representación 

gratuita.
k) La emisión de facturas o minutas por conceptos inexistentes o por actuaciones profesionales no 

realizadas.

2. Son infracciones graves:

a) El incumplimiento grave de las normas estatutarias o de los acuerdos adoptados por los órganos 
colegiales en el ámbito de su competencia, así como por el reiterado incumplimiento de la obligación de atender 
a las cargas colegiales previstas en los estatutos, salvo que constituya infracción de mayor gravedad.

b) El encubrimiento de actos de intrusismo profesional o de actuaciones profesionales que vulneren las 
normas deontológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas que hayan solicitado o concertado los 
servicios profesionales o que incurran en competencia desleal.

c) La falta de respeto, por acción u omisión, a los componentes de la Junta de Gobierno de un colegio o 
de los Consejos Andaluz y General.

d) Los actos de desconsideración manifiesta hacia los compañeros, en el ejercicio de la actividad 
profesional.

e) Los actos y omisiones descritos en el apartados a), b), c) y d) del artículo anterior, cuando no tuvieren 
entidad suficiente para ser considerados como muy graves.

f) Acudir a los Juzgados o Tribunales en estado de embriaguez, o bajo el influjo de drogas tóxicas.
g) Incumplir la obligación de acudir a los Juzgados y Tribunales o a los servicios comunes de notificaciones, 

sin causa justificada.
h) La práctica de comunicaciones comerciales no ajustadas a lo dispuesto en la Ley 34/1988 de 11 de 

noviembre, General de Publicidad, o la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.
i) La práctica de actos de competencia desleal declarados por el órgano administrativo o jurisdiccional 

competente.

3. Son infracciones leves:

a) La falta de respeto a los miembros de la Junta de Gobierno de un colegio o de los Consejo Andaluz y 
General, en el ejercicio de sus funciones, cuando no constituya infracción muy grave o grave.

b) La negligencia en el cumplimiento de las normas estatutarias.
c) Las infracciones leves de los deberes que la profesión impone.

Artículo 32. Sanciones Disciplinarias.
1. Las sanciones que pueden imponerse por infracciones muy graves serán las siguientes:

a) Para las de los apartados b), c), d), e), f), g), j) y k) del artículo 31.1, suspensión en el ejercicio de la 
Procura por un plazo superior de seis meses, sin exceder de dos años.

b) Para las de los apartados a), h) y i) del artículo 31.1, expulsión del Colegio.
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2. Por infracciones graves, podrá imponerse la sanción de suspensión del ejercicio de la Procura por un 
plazo de uno a seis meses.

3. Por infracciones leves, podrán imponer las sanciones de amonestación privada o la de apercibimiento 
por escrito.

4. Para la imposición de sanciones deberá graduarse motivadamente la responsabilidad del inculpado en 
relación con la naturaleza de la infracción cometida, trascendencia de ésta y demás circunstancias modificativas 
de la responsabilidad, teniendo potestad para imponer la sanción adecuada dentro de su graduación.

Artículo 33. Procedimiento.
1. Las infracciones leves se sancionarán previa incoación y tramitación de procedimiento sancionador, 

con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo V del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 
reglamento de procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. Las infracciones graves y muy graves se sancionarán previa incoación y tramitación de procedimiento 
sancionador con arreglo a lo dispuesto en los Capítulos I, II, III y IV del citado Real Decreto.

3. En ambos supuestos, el órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador será el 
Pleno del Consejo.

4. En todo caso los acuerdos de suspensión por más de seis meses o expulsión deberán adoptarse por 
el Pleno del Consejo mediante votación secreta. A esta sesión estarán obligados a asistir todos los componentes 
del Pleno de modo que el que sin causa justificada no concurriese, cesará como miembro de dicho órgano, y no 
podrá presentarse como candidato en la elección mediante la que se cubra su vacante.

Artículo 34. Publicidad de las sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán y, una vez que sean firmes, podrán ser hechas públicas en 

los términos que reglamentariamente se determinen.
2. Las sanciones que impliquen suspensión del ejercicio de la profesión o expulsión de un colegio, 

tendrán efectos en el ámbito de todos los Colegios de Procuradores de España, a cuyo fin habrán de ser 
comunicadas al Consejo General de los Ilustres Colegios de Procuradores de los Tribunales de España, para que 
éste las traslade a los demás colegios, que se abstendrán de incorporar al sancionado mientras esté vigente la 
sanción.

Artículo 35. Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por el cumplimiento de la sanción, el 

fallecimiento del colegiado, la prescripción de la falta y de la sanción.
2. La baja en el colegio no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída durante el periodo de alta, 

sino que se concluirá el procedimiento disciplinario y la sanción quedará en suspenso, para ser cumplida si el 
colegiado causase nuevamente alta en el colegio.

Artículo 36. Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves a los seis 

meses.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la infracción se hubiere cometido.
3. La prescripción se interrumpirá por la notificación al colegiado afectado, del acuerdo de iniciación 

del procedimiento sancionador, volviendo a reanudarse el plazo si el procedimiento disciplinario permaneciese 
paralizado durante más de seis meses por causa no imputable al colegiado inculpado.

Artículo 37. Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las impuestas por 

infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción de la sanción, por falta de ejecución de la misma, comenzará a contar desde 

el día siguiente a aquel en que haya quedado firme la resolución sancionadora.
3. El plazo de prescripción de la sanción, cuando el sancionado quebrante su cumplimiento, comenzará 

a contar desde la fecha del quebrantamiento.

Artículo 38. Anotación y cancelación de las sanciones.
1. La anotación de las sanciones en el expediente personal del colegiado caducará a los seis meses, si 

hubiere sido por infracción leve; a los dos años, si hubiere sido por infracción grave; a los cuatro años, si hubiere 
sido por infracción muy grave y a los cinco años si la sanción hubiere sido por expulsión. El plazo de caducidad 
se contará a partir del día siguiente a aquél en que hubiere quedado cumplida la sanción.
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2. La cancelación de la anotación, una vez cumplidos dichos plazos, podrá hacerse de oficio o a petición 
de los sancionados.

3. Si la sanción hubiere consistido en la expulsión del colegio, el interesado podrá solicitar su rehabilitación 
una vez transcurridos cinco años, concediéndola o denegándola la Junta de Gobierno del colegio, mediante 
resolución motivada y recurrible, previa audiencia del interesado y práctica de las pruebas pertinentes. El colegio 
remitirá copia de dicha resolución al Consejo General de los Ilustres Colegios de Procuradores de los Tribunales 
de España y al Consejo de Colegios de la correspondiente Comunidad Autónoma, en su caso.

TÍTULO SÉPTIMO

DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACUERDOS Y SU IMPUGNACIóN

Artículo 39. Ejecutividad y notificación de acuerdos.
1. Los acuerdos del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, y de las Juntas 

Generales, y de Gobierno de cada colegio, serán inmediatamente ejecutivos, salvo que el propio acuerdo 
establezca otra cosa o se trate de materia disciplinaria.

2. Las resoluciones y acuerdos del Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales 
agotarán, en todo caso, la vía administrativa, pudiéndose interponer contra ellos el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo.

3. Los acuerdos que deban ser notificados fehacientemente a los colegiados, referidos a cualquier 
materia, incluso la disciplinaria, podrán serlo en el domicilio profesional que tengan comunicado al colegio. 
Si no pudiese ser efectuada la notificación en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo 59 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la entrega podrá realizarla un empleado del Colegio de Procuradores, con sujeción a lo señalado en los 
apartados 2 y 3 de dicho precepto y, si tampoco así pudiese efectuarse la notificación, se entenderá realizada 
a los quince días de su colocación en el tablón de anuncios del propio Colegio de Procuradores, que podrá 
hacerse en la forma prevista en el artículo 61 de la citada Ley.

TÍTULO OCTAVO

DE LOS RECURSOS CORPORATIVOS

Artículo 40. Recurso de alzada.
1. Contra los actos, resoluciones y acuerdos de los Colegios de Procuradores de Andalucía los afectados 

podrán interponer recurso de alzada ante el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales 
dentro del plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la notificación.

2. Este Recurso, que deberá ser razonado y fundamentado, se presentará en el propio colegio el cual, en 
el plazo de diez días, lo elevará al Consejo, juntamente con el expediente relativo al acta o acuerdo impugnado y 
de estimarlo conveniente, junto con un informe sobre el recurso elaborado por la Junta de Gobierno.

3. El Consejo tendrá que resolver el recurso en el plazo de tres meses a contar desde su presentación.
Transcurrido dicho plazo, sin notificarse acuerdo sobre el recurso, se considerará éste denegado por 

silencio administrativo. El acuerdo del Consejo, expreso o por silencio agotará la vía administrativa y contra el 
mismo podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el plazo y modalidades que establece la Ley de 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

TÍTULO NOVENO

RELACIONES CON LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y CON LOS COLEGIOS

Artículo 41. Relaciones externas del Consejo Andaluz. 
1. El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores se relacionará con la Junta de Andalucía, a través de 

la Consejería competente sobre el régimen jurídico de los colegios profesionales o la que corresponda por razón 
de la materia, en los aspectos corporativos e institucionales. 

2. El Presidente y los Consejeros del Consejo Andaluz ostentarán la condición de autoridad en el ámbito 
corporativo y en el ejercicio de las funciones que les están encomendadas. 
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Artículo 42. Comunicaciones. 
1. El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores comunicará a la Consejería competente sobre el 

régimen jurídico de los colegios profesionales de la Junta de Andalucía: 

a) El texto de sus estatutos y sus modificaciones para que, previa calificación de su legalidad, sean 
inscritos y publicados en el boletín oficial de la Junta de Andalucía.

b) Las personas que integren el Consejo, con indicación de los cargos que ocupan. 
c) Las demás circunstancias que establezcan las normas que al efecto se dicten. 

2. Los Colegios de Procuradores de Andalucía deberán comunicar al Consejo Andaluz: 

a) Sus estatutos particulares y sus modificaciones. 
b) Los nombres de los componentes de sus Juntas de Gobierno y la duración de sus mandatos. 
c) La relación completa de colegiados ejercientes y no ejercientes a 31 de diciembre de cada año. 
d) Todos los datos necesarios para elaborar el correspondiente censo. 
e) Las sanciones disciplinarias firmes que impongan. 

TÍTULO DÉCIMO

MODIFICACIóN ESTATUTARIA Y EXTINCIóN DEL CONSEJO

CAPÍTULO PRIMERO

Modificación Estatutaria

Artículo 43. Procedimiento.
1. El presente estatuto que ha sido aprobado por todos los Colegios de Procuradores de Andalucía y el 

que estuviere vigente en cada momento podrá ser objeto de modificación, a tenor de la Ley 6/95 de Consejos 
andaluces de Colegios Profesionales y su Reglamento, aprobado por Decreto 5/1997, de 14 de enero, a iniciativa 
de cualquiera de los colegios referidos basada en acuerdo razonado formalmente adoptado por el mismo.

2. Este Consejo, previa tramitación del oportuno expediente análogo al previsto en el capítulo siguiente 
en cuanto sea de aplicación, podrá adoptar el acuerdo de modificación del estatuto vigente por la mayoría de 
ocho de los diez Colegios.

CAPÍTULO SEGUNDO

Extinción del Consejo

Artículo 44. Solicitud.
1. Cualquiera de los Colegios de Procuradores de Andalucía podrá proponer la extinción de este Consejo 

mediante acuerdo razonado, formalmente adoptado por el mismo en Junta General Extraordinaria.
2. Este Consejo, previa tramitación del oportuno expediente en que preceptivamente tendrán que ser 

oídos todos los demás Colegios que lo componen e informar el Consejo General de los Ilustres Colegios de 
Procuradores de España, sobre la procedencia de aquella podrá adoptar el acuerdo de proponer la disolución 
del Consejo a la Junta de Andalucía; este acuerdo habrá de adoptarse por acuerdo de al menos ocho de los diez 
Colegios de Procuradores de Andalucía, pues en ella se estima la mayoría de los dos tercios.

Artículo 45. Tramitación.
El expediente referido en el artículo anterior se adaptará a los siguientes trámites:
1. Recibido el acuerdo colegial instando la disolución del Consejo, se dará trámite de audiencia por 

término de un mes a todos los colegios que integran este Consejo que tendrán la obligación de adoptar el 
acuerdo que estimen más conveniente a los intereses tanto de la Procuraduría como del propio Consejo, 
debiendo considerarse que al no adoptar aquel en dicho plazo, muestran su conformidad con la propuesta 
inicial de disolución.

2. Recibidos todos los acuerdos de los diez colegios, se elevará el expediente en el plazo máximo de diez 
días al Consejo General de los Ilustres Colegios de Procuradores de España a fin de que en el término de un 
mes evacué su informe sobre la procedencia de la disolución o no del Consejo.

3. A la vista de este expediente se convocará, de forma extraordinaria el Consejo Andaluz de Colegios 
de Procuradores de los Tribunales en el plazo máximo de quince días de la recepción de aquel para que adopte 
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el acuerdo pertinente. Para que sea procedente la disolución el acuerdo habrá de adoptarse por la mayoría 
cualificada de las dos terceras partes de los colegios que integran el Consejo.

4. El acuerdo que se adopte con la expresada mayoría cualificada sobre la extinción del Consejo 
contendrá asimismo las disposiciones sobre el destino que haya de darse en su caso, a los bienes que integren 
su patrimonio, bien reintegrándolo a los colegios que lo hubieren constituido proporcionalmente a sus respectivas 
aportaciones o en la forma que tuviere a bien, a la Obra Social de la Mutualidad General de Previsión Social de 
los Procuradores de los Tribunales de España o a favor de cualquier otra entidad de carácter benéfico que la 
procuraduría española tuviere.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Corresponde al Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales el desarrollo e 
interpretación de estos estatutos y velar por su cumplimiento.

Segunda. Con carácter supletorio será de aplicación el Estatuto General de los Procuradores de los 
Tribunales de España, en todos aquellos aspectos que no estén contemplados en este estatuto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En virtud de lo dispuesto en la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía, los colegios tendrán 
la representación que les corresponda en el Consejo Andaluz de Colegios, debiéndose garantizar, en todo caso, 
el voto ponderado de aquellos en la adopción de acuerdos en el correspondiente Consejo Andaluz, conforme al 
número de colegiados de cada corporación, de acuerdo con las peculiaridades propias de la profesión.

Para dar cumplimiento a tal disposición o mandato, y sin perjuicio de las normas de desarrollo de la Ley 
de Colegios Profesionales de Andalucía, se establece el siguiente sistema de voto ponderado:

1. Colegios hasta 100 colegiados: 1 voto. 
2. De 101 a 200 colegiados: 2 votos. 
3. De 201 a 300 colegiados: 3 votos. 
4. De 301 a 400 colegiados: 4 votos. 
5. Colegios de 401 en adelante: 5 votos.

Este sistema de voto ponderado operará en el Pleno del Consejo.
En virtud de lo dispuesto en la Ley de Colegios Profesionales de Andalucía, los colegios tienen de 

esta forma la representación que les corresponde en el Consejo Andaluz, cumpliéndose la ponderación y la 
proporcionalidad conforme el número de colegiados censados al 31 de diciembre de año anterior.

Segunda. El presente estatuto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

DISPOSICIóN DEROGATORIA

Quedan derogadas las normas estatutarias que se opongan a lo anterior.

DISPOSICIóN TRANSITORIA.

Los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de estos estatutos se tramitarán y resolverán 
con arreglo a las disposiciones hasta ahora en vigor.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

RESOLUCIóN de 6 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Movilidad, por la que se 
ratifican las tarifas máximas de aplicación de la estación de autobuses de Málaga. (pp. 31�1/2013).

De conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, así como en el artículo 4 del reglamento de Régimen Interior de la Estación de autobuses 
de Málaga, y con el acuerdo aprobado en el Pleno del Ayuntamiento de Málaga, el 16 de octubre de 2013, por el 
que se revisan las tarifas de la Estación de Autobuses de Málaga. Esta Dirección General de Movilidad

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, quedando las mismas fijada de la siguiente forma:

Expresadas en euros, con detalle de los conceptos por los que han de percibirse las mismas y con 
expresa advertencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su correspondiente IVA, sin que 
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros al iniciar o 
finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y salida) solo lo 
abonarán uno de estos conceptos:
1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:

1.1.1. Autobuses de cercanías hasta 30 km 0,41 €
1.1.2. Resto autobuses 0,93 €

1.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:
1.2.1. Cualquier servicio 2,30 €

2. Por utilización por los viajeros de los servicios generales de 
estación con cargo a aquellos que salen o rinden viaje en la 
estación: 
2.1. De servicios regulares permanentes de uso general: 

2.1.1. Viajeros cercanías hasta 30 km (1) 0,13 €
2.1.2. Resto de viajeros 0,21 €

2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior: 
2.2.1. Viajeros cualquier recorrido 0,25 €

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas 
por los conceptos que les sean imputables, aquellos viajeros que 
se encuentren en tránsito. 
Su percepción por las Empresas Transportistas deberá hacerse 
simultáneamente a la venta del billete en el que se hará 
constar el concepto «Servicio Estación de Autobuses» con su 
correspondiente tarifa, con independencia de la del servicio 
regular. 

3. Por utilización de los servicios de consigna automática:
Dado que funciona las 24 horas del día, la tarifa será la que 
libremente establezca su explotador, siempre que se preste 
también el servicio de consigna «manual». En caso contrario, 
la tarifa será la que a continuación se expresa para el servicio 
manual de consigna. 

4. Por utilización de los servicios de consigna manual: 
4.1. Por consigna bulto hasta 50 kg 0,22 €
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CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS
4.2. Bulto mayor de 50 kg 0,28 €
4.3. Por cada día de demora 0,40 €

5. Facturación del equipaje (sin incluir el precio del transporte ni 
seguros de la mercancía):

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en equipaje y encargos 
sin incluir el precio del transporte 4,93 €

5.2. Mínimo de percepción 0,81 €
6. Por alquiler de la zona de taquillas:

6.1. Por alquiler cada módulo de taquilla/mes 197,27 €
Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del 
usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:
7.1. De 08,00 a 22,00 horas, por cada hora 1,31 €
7.2. Aparcamiento de un autobús de servicio regular 

permanente de uso general desde las 22,00 horas a las 08,00 
horas del día siguiente sin fraccionamiento por razón de tiempo 
dentro del indicado 7,97 €

7.3. Por aparcamiento de un autobús que no preste servicio 
regular  permanente de viajeros (siempre que la capacidad de la  
estación lo permita) desde las 22,00 horas a las 08,00 horas del  
día siguiente, sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro del 
indicado 7,97 €
Estas tarifas se verán incrementadas en su correspondiente IVA en vigor que le sea 
aplicable. 

Segundo. Las tarifas aprobadas sin IVA servirán de base para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la Estación de Autobuses de Málaga entrarán en vigor el 
día 1 de enero de 2014.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a su notificación.

Sevilla, 6 de noviembre de 2013.- El Director General, José Luis Ordóñez Fernández.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

ACUERDO de 29 de octubre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 
formulación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Espacio Natural de Doñana.

En base al artículo 57.1.e) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Comunidad Autónoma de 
Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de delimitación, regulación, ordenación y gestión integral de 
los espacios naturales protegidos, incluyendo los que afecten a las aguas marítimas de su jurisdicción, corredores 
biológicos, y hábitats en el territorio de Andalucía, así como la declaración de cualquier figura de protección y 
establecimiento de normas adicionales de protección ambiental.

El Parque Nacional de Doñana, declarado en 1969, goza de un régimen jurídico establecido por la Ley 
91/1978, de 28 de diciembre, del Parque Nacional de Doñana. Su instrumento de planificación ambiental en 
vigor es el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Doñana, aprobado por Decreto 48/2004, de 10 
de febrero, que constituye el primer Plan de un Parque Nacional aprobado por una Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Parque Natural de Doñana fue declarado mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas 
adicionales para su protección, bajo la denominación de Parque Natural Entorno de Doñana. Posteriormente se 
aprobó el Decreto 2/1997, de 7 de enero, por el que se modifican la denominación y límites del Parque Natural 
Entorno de Doñana, que pasa a denominarse Parque Natural de Doñana, y se aprueban el Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión. 

En el marco de la normativa europea, el ámbito territorial de los citados Parque Nacional y Parque 
Natural de Doñana es Zona de Especial Protección para las Aves desde el año 2002, conforme a la Directiva 
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación 
de las aves silvestres, que ha sustituido a la anterior Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril de 1979. 
Dicho ámbito territorial fue incluido en la propuesta de la Comunidad Autónoma de Andalucía de Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC), conforme a la Directiva del Consejo 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa 
a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 194/2004, de 4 de noviembre, resolvió los recursos de 
inconstitucionalidad interpuestos por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, las Cortes de Aragón y 
la Diputación General de Aragón contra la Ley 41/1997, de 5 de noviembre, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, otorgando a las Comunidades Autónomas la gestión de los Parques 
Nacionales ubicados en su territorio.

Es este nuevo escenario, Andalucía unificó entonces la administración de los Parques Nacionales y 
Naturales de Doñana y de Sierra Nevada, a través de la en aquel momento denominada Consejería de Medio 
Ambiente.

Dado que el pronunciamiento del Tribunal Constitucional no afectó a las normas entonces vigentes en 
materia de planificación de estos espacios, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 97/2005, de 11 de abril, por 
el que se establece la ordenación del Parque Nacional y Parque Natural de Doñana, norma que dio continuidad 
al ya citado Decreto 48/2004, de 10 de febrero, procediendo a determinados ajustes en su ordenación en lo 
relativo al Parque Nacional de Doñana y actualizando los instrumentos de planificación del Parque Natural de 
Doñana. En concreto, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
a través de este Decreto se aprobaron el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso 
y Gestión del Parque Natural de Doñana, documentos adaptados a las nuevas circunstancias.

Desde entonces se han producido diversos hechos que hay que tener en cuenta comenzando, en primer 
lugar, por la STC 331/2005, de 15 de diciembre, declaró la constitucionalidad de la Ley 8/1999, de 27 de 
octubre, del Espacio Natural de Doñana, aprobada por el Parlamento de Andalucía, salvo el artículo 16.7 de la 
Ley, relativo a la competencia del Consejo de Participación con respecto a la aprobación de los Planes Sectoriales 
que desarrollen el PRUG.

En segundo lugar, como consecuencia tanto de la aplicación de la Ley 8/1999, de 27 de octubre, como 
del Decreto 97/2005, de 11 de abril, se ha avanzado sustancialmente en la perspectiva de ordenación integrada 
del Parque Nacional y Parque Natural, habiéndose consolidado la gestión única de ambos parques por parte de 
la Junta de Andalucía, con pleno funcionamiento del Equipo de Gestión y del Consejo de Participación.

También hay que tener en cuenta, desde el punto de vista administrativo, el Real Decreto 712/2006, 
de 9 de junio, por el que se amplían las funciones y servicios de la Administración del Estado traspasados 
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a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de Conservación de la Naturaleza (Parques Nacionales 
de Doñana y Sierra Nevada), que señalaba que el traspaso de funciones y servicios objeto del Acuerdo de 
la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía tendría 
efectividad a partir del día 1 de julio de 2006, así como el Decreto 24/2007, de 30 de enero, por el que se 
declara el Espacio Natural de Sierra Nevada y se regulan los órganos de gestión y participación de los Espacios 
Naturales de Doñana y de Sierra Nevada.

En tercer lugar, en base a la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, Doñana (ES0000024) fue designado Lugar 
de Importancia Comunitaria por la Unión Europea, mediante la Decisión de la Comisión de 2006/613/CE, de 
19 de julio, publicada en Diario Oficial el 21 de septiembre de 2006, por la que se adopta , de conformidad con 
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, la lista de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica 
mediterránea. Tras esta designación, el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha procedido a la 
declaración de Zona Especial de Conservación mediante el Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, por el que 
se declaran determinados lugares de importancia comunitaria como zonas especiales de conservación de la red 
ecológica europea natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Esta plena incorporación de Doñana a la Red Natura 2000, que constituye la red ecológica europea 
que engloba los principales hábitats naturales, así como las áreas de distribución de especies amenazadas 
de la flora y fauna de la Unión Europea, debe acrecentar el compromiso de las administraciones públicas y 
las medidas necesarias para garantizar su conservación, en un marco de consenso con los intereses sociales, 
económicos y ciudadanos. 

En cuarto lugar, se ha producido una ampliación y zonificación de la Reserva de la Biosfera de Doñana 
por el Consejo Internacional de Coordinación del Programa sobre Persona y Biosfera (MAB) de la UNESCO, 
aprobadas en la reunión celebrada del 9 al 13 de julio de 2012 en su sede central en París.

En quinto lugar, se aprobó el Decreto 15/2011, de 1 de febrero, por el que se establece el régimen 
general de planificación de los usos y actividades en los parques naturales y se aprueban medidas de agilización 
de procedimientos administrativos, cuya disposición adicional segunda, relativa a la adecuación del contenido de 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los parques naturales de Andalucía, establece un plazo 
de tres años para realizar el proceso de revisión de los planes de ordenación de los recursos naturales de los 
parques naturales de Andalucía, para su adaptación a la normativa general establecida por el citado Decreto, 
respetando en todo caso lo dispuesto en su artículo 18.5. 

Reseñar, igualmente, que se ha producido la aprobación del Decreto 95/2011, de 19 de abril, por el 
que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa Noroeste de la provincia de Cádiz y se crea su 
Comisión de Seguimiento y del Decreto 267/2009, de 9 de junio, por el que se aprueba el Plan de Ordenación 
del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla y se crea su Comisión de Seguimiento, que completan la 
ordenación integral de los territorios incluidos en el Espacio Natural de Doñana, en gran medida abordada por el 
Decreto 341/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio del Ámbito de 
Doñana y se crea su Comisión de Seguimiento.

Por último, dado el tiempo trascurrido, es imprescindible actualizar los contenidos de los vigentes 
instrumentos de planificación ambiental incorporando todas las novedades conceptuales y normativas, así como 
haciendo efectivos determinados acuerdos del Consejo de Participación relacionados con los instrumentos de 
ordenación y gestión, y dar plena efectividad a la previsión contenida en el artículo 18 de la ley 8/1999, de 27 de 
octubre, relativa al Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Espacio 
Natural Doñana.

Además, se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, en lo que se refiere a Planes de Ordenación de los Recursos Naturales.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 29 de octubre de 2013,

A C U E R D A

Primero. Formulación.
Formular el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Espacio 

Natural Doñana, según lo establecido en el artículo 18 de la Ley 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural 
de Doñana, que serán elaborados por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
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Segundo. Ámbito de los Planes.
El ámbito territorial de los Planes cuya formulación es objeto del presente Acuerdo comprenderá el 

territorio del Parque Nacional de Doñana y del Parque Natural de Doñana, que conforman el Espacio Natural de 
Doñana. 

Tercero. Objetivos y contenidos.
1. Los objetivos y contenidos de los Planes cuya formulación es objeto del presente acuerdo son los 

siguientes:
Para el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, los establecidos en los artículos 19 al 29 de 

la Ley 8/1999, de 27 de octubre, del Espacio Natural de Doñana, y los recogidos en el artículo 17 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Para el Plan Rector de Uso y Gestión, los establecidos en el artículo 31 de Ley 8/1999, de 27 de 
octubre, del Espacio Natural de Doñana.

2. Ambos Planes también tendrán como objetivo el establecimiento de medidas de conservación, que 
respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las especies presentes en la Zona 
Especial de Conservación y Zona de Especial Protección para las Aves Doñana (ES0000024), de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Cuarto. Procedimiento.
1. El procedimiento de elaboración de los Planes será el previsto en la normativa de aplicación, 

correspondiendo su impulso y coordinación a la Dirección General de Espacios Naturales Protegidos de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

2. Los Planes serán informados por el Consejo de Participación del Espacio Natural de Doñana, 
sometidos a trámites de información pública y consulta de los intereses sociales e institucionales afectados y de 
las organizaciones sin fines lucrativos y asociaciones que persigan el logro de los objetivos de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

Quinto. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para adoptar los actos necesarios 

para el desarrollo y ejecución de este Acuerdo.

Sexto. Eficacia.
El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de octubre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS SERRANO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ACUERDO de 19 de noviembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el 
Acuerdo de 27 de julio de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la creación de la 
sociedad mercantil del sector público andaluz «Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A.», mediante la fusión de las entidades «Turismo Andaluz, S.A.», y «Empresa 
Pública de Deporte Andaluz, S.A.».

El Acuerdo de 27 de julio de 2010, del Consejo de Gobierno, autorizó la creación de la sociedad 
mercantil del sector público andaluz, «Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, 
S.A.», mediante la fusión de las sociedades del sector público andaluz preexistentes «Turismo Andaluz, S.A.», 
y «Empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.», de conformidad con lo establecido en los artículos 75 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y 4 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
marzo.

La entidad resultante del proceso de fusión asumió los objetos sociales y los recursos de las integradas, 
cumpliendo el objetivo de racionalizar las estructuras preexistentes mediante el ajuste y reordenación de los 
elementos comunes, propiciándose así la eficiencia y la productividad en la gestión de la empresa.

Efectivamente, la empresa constituida nació con una gran capacidad sinérgica en aspectos tan relevantes 
para las industrias turística y deportiva como son la promoción de la marca turística mediante las potencialidades 
mediáticas del deporte, las acciones de fomento en ambos campos a través de las modalidades deportivas con 
proyección turística o la gestión de instalaciones propias de titularidad pública.

Por otra parte, la Consejería de Turismo y Comercio desarrolla, en el marco de sus propias competencias, 
determinadas actuaciones relacionadas con la actividad comercial y artesana que podrían tener cabida en el 
objeto social de la empresa fusionada dada la relación existente entre todos los sectores implicados, lo que 
supondría un beneficio en términos de eficiencia y de reducción de costes.

A tal fin, se hace necesario modificar el objeto social de la Empresa Pública para la Gestión del Turismo 
y del Deporte de Andalucía, incluyendo determinadas acciones a desarrollar por ésta en las que puedan 
aprovecharse las sinergias existentes, como pueden ser la promoción, producción y distribución de la información 
así como aquéllas tendentes a promover el estudio, la estadística y la formación, lográndose así la mejora y 
crecimiento de la industria comercial y artesana en nuestra Comunidad.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 27.22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Turismo y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 19 de noviembre de 2013,

A C U E R D A

Primero. Modificar el punto tercero del Acuerdo, el artículo 2 de los Estatutos de la sociedad y el punto 
segundo del Plan Inicial de Actuación, contenidos, respectivamente, en sus Anexos I y II, que pasarán a tener la 
siguiente redacción:

«Constituye el objeto de la sociedad la realización de actividades y servicios tendentes a la mejora 
y crecimiento de la industria turística y del deporte a cuyo fin desarrollará, principalmente, las siguientes 
acciones:

a) La realización de actuaciones orientadas al crecimiento y desarrollo de la industria turística y del 
deporte en todos sus aspectos.

b) La gestión de las instalaciones turísticas o deportivas que le sean asignadas o se pongan a su 
disposición por la Junta de Andalucía, así como la elaboración de planes, ejecución de obras y trabajos que 
resulten necesarios para la mejor explotación de las mismas.

c) La elaboración de estudios, planes y proyectos relacionados con la planificación turística, los servicios 
turísticos y la materia deportiva; la asistencia técnica, formativa y cualquier otra, así como la realización de 
trabajos de investigación, estadística y asesoramiento en materia comercial y artesana. 

d) La realización de todo tipo de actuaciones, obras y trabajos para la conservación y transformación de 
los recursos turísticos, así como la ejecución de obras de instalaciones y equipamientos deportivos.
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e) La gestión y explotación de bienes inmuebles y servicios afectos al uso turístico o deportivo.
f) La realización de cuantas actividades se estimen convenientes para la mejora y crecimiento de la 

oferta turística en sentido estricto, así como de la oferta complementaria, efectuando campañas publicitarias 
con los medios y bajo la forma adecuada en cada caso.

g) La organización de actividades deportivas y la difusión del deporte en Andalucía.
h) La investigación y el análisis de nuevos productos turísticos o deportivos.
i) La edición de todo tipo de material promocional, en cualquiera de los soportes que se estimen 

oportunos.
j) La producción y la distribución de la información que favorezca al desarrollo turístico, comercial, 

artesano o deportivo andaluz.
k) La realización de las acciones promocionales en colaboración y coordinación con otras entidades, 

públicas o privadas, que tengan análogos fines, en el marco de la política turística, comercial, de artesanía o 
deportiva general.

l) La ejecución de actividades y servicios que se deriven de la gestión del Fondo de apoyo a las Pymes 
Turísticas y Comerciales y la suscripción y formalización de los acuerdos, convenios y contratos que resulten 
necesarios para su ejecución, en el marco de las directrices que establezca la Consejería competente en materia 
de turismo y comercio, y de conformidad con lo dispuesto en la normativa que sobre el particular resultare de 
aplicación en cada momento.

m) Y en general, cuantas actividades contribuyan al desarrollo turístico o del deporte en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.»

En materia de comercio y artesanía, la «Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte 
de Andalucía, S.A.», desarrollará las actuaciones relacionadas anteriormente por encomienda de la Consejería 
competente en materia de turismo y comercio. En el desarrollo de las mismas, la citada empresa, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75.2 in fine de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, en ningún caso podrá ejercer 
potestades administrativas. 

Segundo. La Consejería de Turismo y Comercio llevará a cabo las actuaciones necesarias para la 
efectividad de este acuerdo.

Tercero. El presente acuerdo surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 2013

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

RAFAEL RODRÍGUEZ BERMÚDEZ
Consejero de Turismo y Comercio
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 15 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía de la agencia que se cita.

Resolución de 15 de noviembre 2013, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes 

Persona física: Susana Liljeström, que actúa con la denominación comercial «Veratravel».
Código identificativo: AN-044064-2.
Sede: C/ Velero, 15, Vera (Almería).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 15 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 15 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por la que se hace pública la cancelación de la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía de la agencia que se cita.

Resolución de 15 de noviembre 2013, por la que se cancela la inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía de la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 35/2008, de 5 de 
febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía.

Agencia de viajes

Entidad: JC Travel Experiences, S.L.U., que actúa con la denominación comercial «James Cook-Travel 
Experiences».

Código identificativo: AN-046266-2.
Domicilio social: C/ Las Tiendas, 20, 1.º Almería.
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 15 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

RESOLUCIóN de 21 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, por la que se cancelan las inscripciones en el Registro de Turismo de Andalucía de 
las agencias de viajes citadas.

A fin de resolver sobre la cancelación de la inscripción de las agencias de viajes que se citan a 
continuación, se instruyeron los correspondientes expedientes en los que se acreditaba la falta de regularización 
de la situación administrativa de las agencias, al no constar constituida la fianza que garantizaba los posibles 
riesgos de su responsabilidad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de 
diciembre, de agencias de viajes (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre), modificado por el Decreto 80/2010, de 
30 de marzo.

Se ha notificado a los interesados los correspondientes acuerdos de inicio de los expedientes de 
cancelación, concediéndoles el plazo legalmente establecido para regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero, no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose las agencias que se citan incumpliendo el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 
de diciembre, de Agencias de Viajes, procede cancelar la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía 
conforme al artículo 14 del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse 
por la comisión de una infracción grave, contemplada en el artículo 71.4 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, 
del Turismo de Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de 
Andalucía (BOJA núm. 255, de 31 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes, modificado por el Decreto 80/2010, de 30 de marzo,

R E S U E L V O

Cancelar la inscripciones en el Registro de Turismo de Andalucía de las agencias de viajes citadas al pie 
de esta Resolución, con todas las consecuencias inherentes a las mismas, sin perjuicio, en todo caso, del pago 
de salarios o indemnizaciones que procedan y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de 
su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Comercio, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación o notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencias de viajes que se citan.

Denominación: Viajes Indal Travel, S.L., que actúa con la denominación comercial «Viajes Indal Travel, S.L.».
Código identificativo: AN-040603-2.
Domicilio social: C/ General Alvear, 4, 3.º D, Albox (Almería).

Denominación: Indotour, S.L., que actúa con la denominación comercial «Indotour».
Código identificativo: AN-110427-2.
Domicilio social: C/ Virgen del Carmen, 45, bajo, Algeciras (Cádiz).

Denominación: Uniplayas, S.L., que actúa con la denominación comercial «Uniplayas».
Código identificativo: AN-290633-3.
Domicilio social: C/ Río Mesa, 10, local 6, Torremolinos (Málaga).

Denominación: Mencitravel, S.L., que actúa con la denominación comercial «Mencitravel».
Código identificativo: 141557-2.
Domicilio social: C/ Granada, 32, Doña Mencía (Córdoba).
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Denominación: Puerto Real Incoming, S.L., que actúa con la denominación comercial «Puerto Real 
Incoming».

Código identificativo: 110730-2.
Domicilio social: C/ La Plaza, 35, Puerto Real (Cádiz).

Denominación: Viajes Shadia, S.L., que actúa con la denominación comercial «Viajes Shadia».
Código identificativo: 291208-3.
Domicilio social: C/ Albaicín, 5, Jardines de Benalmádena, local 7B, Benalmádena (Málaga).

Persona física: Sebastián Luna Sánchez, que actúa con la denominación comercial «Viajes 
Mundonomada».

Código identificativo: 292061-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Sevilla, 4, Monda (Málaga).

Denominación: Urtenaga, S.L., que actúa con la denominación comercial «Viajes Mengimar».
Código identificativo: 230825-2.
Domicilio social: C/ Virgen del Carmen, 35, Mengíbar (Jaén).

Denominación: Servitour Travel Agency, S.L., que actúa con la denominación comercial «Servitour Travel 
Agency».

Código identificativo: 290239-3.
Domicilio social: C/ Lanzarote, 4, Edif. Lorca, local 1, Benalmádena (Málaga).

Persona física: Beatriz Iglesias Hernández, que actúa con la denominación comercial «Casalorural.com».
Código identificativo: 211791-CR.
Domicilio: Finca El Berrocal, 1. Puerto Lucía (Huelva).

Persona física: M.ª Dolores Utrera Bey, que actúa con la denominación comercial «Viajes Loyma Tours».
Código identificativo: 111446-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Libertad, 15, El Puerto de Santa M.ª (Cádiz).

Denominación: Viajes Altasierra, S.L., que actúa con la denominación comercial «Altasierra».
Código identificativo: 290505-2.
Domicilio social: C/ Maravillas, 11, Nerja (Málaga).

Sevilla, 21 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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3. Otras disposiciones

UNIVeRSIDADeS

RESOLUCIóN de 14 de noviembre de 2013, de la Universidad de Huelva, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regula la organización y el funcionamiento del Registro General y Telemático 
de la Universidad de Huelva.

P R E Á M B U L O

El artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por el 
artículo 68 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, regula los registros administrativos con la finalidad de 
conseguir dos objetivos: en primer lugar, ofrecer constancia a la ciudadanía de sus relaciones documentales con 
la Administración y con ello garantizar sus derechos; y, en segundo lugar, satisfacer las necesidades de toda la 
organización pública en lo relativo a la ordenación de sus entradas y salidas de escritos y comunicaciones.

La Universidad de Huelva desea apostar claramente por la incorporación de las tecnologías, y adoptar 
nuevos procedimientos como el archivo digital de la documentación recibida, referente al correspondiente 
asiento registral. A esta clara vocación se le une, en estos momentos, las posibilidades de registro electrónico 
incorporadas por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, 
con la finalidad de impulsar el uso de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas en la actividad 
administrativa.

Sin embargo, la que supone un punto de inflexión en la denominada Administración Electrónica, ha sido 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de la Ciudadanía a los Servicios Públicos, que sirve de 
impulso a la Universidad de Huelva para ofrecer unos servicios electrónicos impensables hace sólo unos años.

Asimismo, el Registro General de la Universidad de Huelva tiene una clara vocación de colaboración 
con otras administraciones públicas con el objeto de conseguir el aumento de los servicios que presta a la 
comunidad universitaria, permitiéndole utilizar las oficinas de registro de la propia Universidad para la remisión 
de documentos dirigidos a otras administraciones; por ello, la Universidad de Huelva impulsará la firma de 
convenios con otras administraciones públicas.

Por todo lo anterior, se hace necesario dotar a la Universidad de Huelva de unas normas de carácter 
interno que regulen el funcionamiento de las oficinas de registro de documentos.

TÍTULO I

EL REGISTRO, DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 1. Conceptos.
1. El registro es una función pública que tiene por objeto dejar constancia oficial del flujo documental 

de las solicitudes, escritos y comunicaciones recibidos o remitidos por la Universidad, mediante la práctica de 
asientos de entrada y salida en el sistema registral establecido al efecto.

2. En esta línea, el Registro General de la Universidad de Huelva se corresponde con lo previsto en el 
artículo 38.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación.
El presente Reglamento, dictado en desarrollo de los artículos 35, 38, 46 y 70 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
y de los artículos 24 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de ciudadanos y 
ciudadanas a los Servicios Públicos, regula en el ámbito de la Universidad de Huelva:

a) La estructura del sistema de registro.
b) Las funciones de los distintos registros.
c) Garantías del sistema de registro general.
d) Las condiciones y criterios para la presentación y asiento de documentos.
e) La expedición de recibos de presentación, copias selladas y autenticadas.
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f) La creación del registro electrónico, la regulación de su funcionamiento y el establecimiento de los 
requisitos y condiciones específicas que regirán en la presentación, recepción y salida de solicitudes, escritos y 
comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos.

Artículo 3. Estructura del sistema de registro y adscripción.
1. La Universidad de Huelva dispone de un sistema automatizado de registro único y común para todos 

sus órganos y unidades administrativas.
2. El sistema está integrado por el Registro General de la Universidad de Huelva, con sede en el edificio 

del Rectorado en el Campus Universitario de Cantero Cuadrado, así como por el Registro General Auxiliar 
radicado en el edificio Juan Agustín de Mora Negro y Garrocho (Pabellón número 13), en el Campus de El 
Carmen y el Registro Telemático que se regula en el Título Tercero del presente Reglamento.

3. Por acuerdo de Consejo de Gobierno, a propuesta del/a Secretario/a General, se podrán crear otros 
registros configurados como registros auxiliares del Registro General para facilitar la presentación y emisión de 
solicitudes, escritos y comunicaciones.

4. Los asientos que realicen los registros auxiliares quedarán integrados automáticamente en el Registro 
General de la Universidad de Huelva, del que forman parte y con el que compartirán la aplicación informática de 
soporte.

5. El sistema será gestionado por la unidad administrativa a la que competa el Registro General de 
documentos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad de Huelva, que ejercerá las funciones de 
coordinación, administración y supervisión del mismo, de acuerdo con su estructura orgánica.

6. El sistema dependerá del/a Secretario/a General de la Universidad quien, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41.g) de los Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por Decreto 232/2011, 
de 12 de julio, dirige la actividad del Registro General.

Artículo 4. Funciones de los registros.
1. Todos los registros del sistema de Registro General, con la salvedad establecida en el artículo 18.3 de 

este Reglamento, desarrollarán las siguientes funciones:

a) La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones.
b) La expedición de recibos de presentación de las solicitudes, escritos y comunicaciones.
c) La anotación de asientos de entrada y salida de las solicitudes, escritos y comunicaciones.
d) La remisión de las solicitudes, escritos y comunicaciones a los órganos y unidades destinatarios.
e) La realización de cotejos y la expedición de copias compulsadas de los documentos originales 

aportados por los interesados, cuando la normativa lo exija.
f) Cualesquiera otras que se les atribuya legal o reglamentariamente.

2. Las unidades administrativas donde radican los registros del sistema tienen la consideración de 
órganos administrativos por tener atribuidas funciones con efectos jurídicos frente a terceros.

Artículo 5. Garantías del sistema de registro general.
1. Concluido el trámite de registro de entrada, los escritos, solicitudes y comunicaciones originales serán 

cursados sin dilación a los órganos o unidades administrativas destinatarios para su tramitación.
2. El sistema garantizará la constancia, en cada asiento que se practique, de al menos los siguientes datos:

a) Número o código de registro.
b) Fecha y hora de presentación en cualquiera de los lugares enumerados en el artículo 6 de este 

Reglamento, cuando se trate de documentos de entrada.
c) Fecha y hora de alta en el registro, que indica el día de entrada o salida del documento.
d) Naturaleza del documento.
e) Extracto del contenido.
f) Identificación del interesado, órgano o unidad administrativa de procedencia.
g) Identificación del interesado, órgano o unidad administrativa de destino.

3. La aplicación informática garantizará la integración en el sistema automatizado de registro general de 
las anotaciones efectuadas en el Registro General y en los Registros Auxiliares, estableciendo automáticamente 
una numeración correlativa de los asientos en función del orden temporal de recepción o salida.

4. El Registro quedará cerrado cada día y sus asientos ordenados cronológicamente.
5. Anualmente se formará en soporte papel o electrónico un libro de registro con dos secciones: entrada 

y salida, diligenciado y firmado por el/la Secretario/a General.
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6. El órgano responsable de la seguridad del sistema automatizado de Registro General de la Universidad 
de Huelva es la Secretaría General en coordinación con el Vicerrectorado competente en materia de nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 6. Lugares de presentación.
1. Las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos y unidades de la Universidad de 

Huelva podrán presentarse con idénticos efectos ante cualquier registro del sistema.
2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, ya citada, los 

ciudadanos y ciudadanas podrán presentar las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos y 
unidades de la Universidad de Huelva en los siguientes lugares:

a) En los registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General del 
Estado o a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas.

b) En las oficinas de Correos en la forma que reglamentariamente se establezca.
c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.
d) En los registros de las entidades que integran la Administración local con las que la Universidad de 

Huelva suscriba el oportuno convenio.
e) En cualquier otro registro que establezcan las disposiciones vigentes.

3. De igual forma, en virtud de convenio de colaboración en materia de cooperación administrativa 
firmado entre las Universidades Públicas de Jaén (14.1.2002), Córdoba (25.2.2002), Pablo de Olavide 
(6.3.2002) e Internacional de Andalucía (6.3.2002) con la Universidad de Huelva, y mientras dure su vigencia, 
estas universidades reconocen sus registros respectivos como lugares válidos a efectos de presentación de 
documentos por la ciudadanía.

4. Los ciudadanos y ciudadanas podrán asimismo presentar en el sistema de registro general de la 
Universidad de Huelva las solicitudes, escritos y comunicaciones que dirijan a la Administración de la Junta de 
Andalucía y a las Universidades Públicas Andaluzas, relativas a las convocatorias de subvenciones y ayudas en 
materia de Enseñanza Superior e Investigación, mientras esté vigente el actual convenio de colaboración en 
materia de registros administrativos firmado entre dichas universidades y la Consejería de Educación y Ciencia 
de la Junta de Andalucía el 23 de febrero de 2004.

Artículo 7. Medios de presentación.
1. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones se podrá efectuar por los siguientes medios:

a) En soporte papel, haciendo entrega del mismo la persona interesada o su representante en los lugares 
de presentación admitidos en el artículo anterior.

b) Por medios electrónicos o telemáticos, conforme a lo establecido en el Título Tercero de este 
Reglamento.

2. Por regla general, los telegramas o fax serán admitidos cuando así lo contemple una ley o su 
correspondiente reglamento, y se exprese en la norma del procedimiento o convocatoria correspondiente.

Artículo 8. Calendario de apertura de las Oficinas de Registro.
1. Las oficinas de Registro General permanecerán abiertas de lunes a viernes, los días considerados 

como laborables, según el calendario laboral emitido por la autoridad competente y el calendario académico de 
la Universidad de Huelva.

2. El horario de atención al público del Registro General será de lunes a viernes, ambos inclusive, de 
9,00 a 14,00 horas. A partir de esa hora los días considerados hábiles y laborables, así como los sábados, y 
los días declarados festivos e inhábiles permanecerán cerradas las oficinas del sistema de registro general, 
sin perjuicio del derecho de los interesados a presentar escritos en los lugares admitidos por la Ley 30/1992, 
anteriormente citada, al que se refiere el artículo 6 de este Reglamento.

3. Durante los periodos vacacionales que se establezcan en el calendario académico o laboral, el horario 
del Registro General será de 9,30 a 13,30 horas de lunes a viernes.

4. De manera excepcional, las oficinas de registro, podrán funcionar los sábados cuando se trate de 
convocatorias publicadas en Diario Oficial (europeo, nacional o autonómico) cuyo último día de plazo para 
presentación de documentos finalice el sábado y previa autorización de la Secretaría General. El horario de 
atención al público en estos casos será de 9:30 a 13:30 horas.
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Artículo 9. Admisión y asiento de documentos.
1. Con carácter general, los registros del sistema deben aceptar y asentar todas las solicitudes, escritos 

y comunicaciones que los/as ciudadanos/as les presenten o reciban siempre que se identifique al emisor, que 
se dirijan a cualquier órgano o unidad administrativa de la Universidad de Huelva, y cuya recepción resulte 
procedente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5, 6, 7 y 19 del presente Reglamento.

2. En las mismas condiciones se aceptarán y anotarán las solicitudes, escritos y comunicaciones de 
entidades públicas y privadas, y los documentos públicos de otras administraciones.

3. También serán aceptadas y registradas las solicitudes, escritos y comunicaciones que la ciudadanía 
dirija a otra administración pública con la que la Universidad de Huelva hubiera suscrito convenio, en virtud del 
cual los registros de la Universidad ejerzan como lugar de presentación de documentos.

4. Se aceptarán para el registro de salida los documentos públicos administrativos emitidos por órganos 
de la Universidad de Huelva dirigidos a otras administraciones públicas, entidades y particulares.

5. Los órganos y unidades administrativas destinatarias de solicitudes, escritos y comunicaciones que 
precisen de anotación en Registro General, se abstendrán de recibirlos directamente de la persona interesada, 
derivándole hacia las oficinas del sistema de registro y en caso necesario hacia otros lugares de presentación 
admitidos en el presente Reglamento.

Artículo 10. Tipos de documentos que no son objeto de registro.
1. Con carácter general los escritos no contemplados en el artículo anterior no serán admitidos para su 

registro.
2. En todo caso, no se registrarán los siguientes tipos de documentos:

a) Los que acompañan al escrito, solicitud o comunicación que se registra.
b) Los escritos, solicitudes y comunicaciones dirigidos a particulares o de carácter personal, no 

relacionadas con el cargo que ejerce u ostenta el órgano.
c) Los escritos, solicitudes o comunicaciones que versen manifiestamente sobre cuestiones ajenas a los 

órganos y competencias de la Universidad de Huelva.
d) Los anónimos y escritos de cuyo contenido no se pueda inferir su emisor.
e) Los escritos, solicitudes y comunicaciones con carácter publicitario o de propaganda.
f) Las invitaciones, saludas, felicitaciones y cartas de carácter protocolario.
g) Los escritos, solicitudes o comunicaciones dirigidos por la ciudadanía a órganos de la Administración 

de Estado, de las Comunidades Autónomas, de Entidades Locales y Universidades con las que no se hubiera 
suscrito el correspondiente convenio.

h) Las notas interiores, circulares y avisos, correos electrónicos, y en general todos los escritos y 
comunicaciones de carácter interno.

i) Los certificados, actas, informes y otros documentos de constancia o juicio, que deberán ir 
acompañados de un escrito de remisión, que será el que se asiente en el sistema de registro.

3. La incorporación de otros tipos de documentos a la relación del párrafo anterior corresponderá a la 
Secretaría General, quien dictará las instrucciones pertinentes.

Artículo 11. Comunicaciones entre órganos y unidades administrativas.
1. Con carácter general y de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 30/1992, las 

comunicaciones entre órganos y unidades administrativas de la Universidad de Huelva se efectuarán siempre 
directamente entre ellos, sin pasar por el sistema de registro general.

2. Las comunicaciones entre órganos y unidades administrativas de la Universidad de Huelva se 
efectuarán a través de notas interiores y cuando a juicio del órgano o unidad emisora de la comunicación sea 
precisa la constancia de su recepción por el órgano o unidad de destino, se solicitará de ésta el oportuno acuse 
de recibo, que el órgano o unidad receptora deberá verificar de forma inmediata y por el mismo medio en que 
se reciba la comunicación.

3. Las comunicaciones entre órganos y unidades administrativas de la Universidad de Huelva se 
efectuarán preferentemente en soporte electrónico, en las herramientas específicamente habilitadas para dichas 
comunicaciones y de acuerdo con las instrucciones que la Secretaria General estime convenientes.

4. Las personas que conforman la comunidad universitaria deberán presentar sus solicitudes, escritos y 
comunicaciones dirigidos a los órganos y unidades administrativas de la universidad en aquellos procedimientos 
en que se establezca el Registro General como lugar de presentación, y en todo caso podrán hacerlo en defensa 
de su propios intereses, cuando no actúen en representación del cargo que ejercen o puesto que ocupan.
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Artículo 12. Efectos de la presentación y cómputo de plazos.
1. La fecha de presentación de las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a órganos y unidades 

administrativas de la Universidad de Huelva en cualquiera de los lugares admitidos en el artículo 6.2 del presente 
Reglamento producirá efectos, en su caso, en cuanto al cumplimiento de los plazos por la ciudadanía.

2. La fecha de entrada de las solicitudes, escritos y comunicaciones a las que se refiere el apartado 
anterior en el sistema de registro general de la Universidad de Huelva producirá como efecto el inicio del cómputo 
de los plazos que ésta haya de cumplir como administración, y en particular del plazo máximo para notificar la 
resolución expresa.

3. El cómputo de plazos se regirá por lo establecido en la Ley 30/1992, ya citada, con la salvedad 
precisada en el artículo 22.5 del presente Reglamento en lo que se refiere a solicitudes, escritos y comunicaciones 
tramitadas a través del Registro Telemático.

4. Serán considerados días inhábiles a efectos del cómputo de plazos en el sistema de registro general 
los así declarados para todo el territorio nacional, para el de la Comunidad Autónoma Andaluza, para el término 
municipal de Huelva y en el ámbito de la Universidad de Huelva.

Artículo 13. Modelos de solicitud.
1. Cuando se estime conveniente para facilitar a la ciudadanía la presentación de solicitudes, el órgano 

competente de su instrucción o resolución podrá establecer modelos de formularios normalizados que deberán 
ser autorizados con la antelación suficiente por la Secretaría General y recibirse en las oficinas del sistema de 
registro general en los 15 días previos a la apertura del plazo de presentación.

2. En todo caso, deberán establecerse dichos modelos cuando se trate de procedimientos que impliquen 
la resolución numerosa de una serie de procedimientos, y para los que se vayan a tramitar a través del Registro 
Telemático de la Universidad de Huelva, conforme a lo establecido en el artículo 20.2 del presente Reglamento.

TÍTULO II

EXPEDICIóN DE RECIBOS DE PRESENTACIóN, COPIAS SELLADAS Y COPIAS COMPULSADAS

Artículo 14. Expedición de recibos de la presentación.
1. De las solicitudes, escritos y comunicaciones que presenten las personas interesadas en el sistema 

de registro general podrán exigir éstos el correspondiente recibo que acredite la fecha de presentación. La 
expedición de dicho recibo será automática en el caso de solicitudes tramitadas a través del Registro Telemático, 
conforme a lo establecido en el artículo 21.6 de este Reglamento.

2. Cuando la persona interesada aporte una copia de la solicitud, escrito o comunicación en el momento 
de la presentación, el recibo consistirá en la mencionada copia, en la que se estampará por el personal 
funcionario de registro el oportuno sello de copia, tras la verificación de la exacta concordancia entre el contenido 
de la solicitud y el de la copia.

3. Si la persona interesada no aportase copia, el personal del registro podrá optar por procurar una 
copia sobre la que efectuar las operaciones descritas en el apartado anterior, o por la expedición de un recibo de 
presentación, de acuerdo al modelo normalizado aprobado por la Secretaría General.

Artículo 15. Expedición de copias selladas por aportación de originales.
1. Cuando las normas de procedimiento o actuación administrativa requieran que el/la ciudadano/a 

aporte documentos originales junto a su solicitud, escrito o comunicación, éstos tendrán derecho a la expedición, 
en el momento de su presentación en la oficina de registro, de una copia sellada de dichos documentos.

2. Para el ejercicio de este derecho, el/la ciudadano/a aportará una copia que será cotejada con el 
original por el personal funcionario y le será devuelta una vez diligenciada con un sello en el que conste la fecha 
de entrega, el lugar de presentación, órgano destinatario y extracto del procedimiento.

3. La copia sellada acreditará que el documento original se encuentra en poder de la administración 
correspondiente, siendo válida a los efectos del ejercicio del derecho reconocido por el artículo 35.f) de la ya 
citada Ley 30/1992, así como para solicitar en su caso, la devolución del documento original una vez finalizado 
el procedimiento o actuación, de acuerdo con lo que disponga la normativa de aplicación.

4. La copia sellada será entregada a la unidad administrativa competente en el momento de devolución 
del original a la persona interesada, que la sustituirá por una declaración en caso de pérdida o destrucción 
accidental.

5. El personal funcionario del registro no expedirán copia sellada de escritos que no se vayan a cursar 
por el sistema de registro general.

6. En ningún caso se sellarán publicaciones o impresos.
7. De los documentos digitalizados que acompañen a las solicitudes, escritos y comunicaciones 

tramitadas a través del Registro Telemático, conforme a lo establecido en el artículo 21.6 de este Reglamento se 
generará un recibo acreditativo que en ningún caso tendrá carácter de copia sellada.
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Artículo 16. Expedición de copias compulsadas para su aportación.
1. Cuando las normas reguladoras de un procedimiento o actividad administrativa, que de conformidad 

con el artículo 17 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, requieran la aportación de copias compulsadas 
de documentos originales, el/la ciudadano/a podrá ejercer su derecho a la devolución de dichos documentos 
originales, para lo cual deberá aportar, junto al documento original, una copia del mismo.

2. El personal funcionario de registro efectuará el cotejo de la copia con el original, comprobando la 
identidad de sus contenidos, y estampará un sello de compulsa en la copia, que quedará así autenticada y se 
unirá a la solicitud, escrito o comunicación a la que se acompañe para su remisión a destino.

3. El sello de compulsa expresará la fecha en que se practica, así como la identificación del órgano y 
del/a funcionario/a que la practique.

4. La copia compulsada tendrá la misma validez que el original en el procedimiento concreto de que se 
trate, sin que en ningún caso acredite la autenticidad del original.

5. Cuando los documentos no se tramiten a través del Registro General, en los casos que determine la 
Secretaría General de la Universidad o, cuando se trate de resolución numerosa de procedimientos, la práctica 
del cotejo y la compulsa la realizará la unidad encargada de la tramitación del procedimiento o la unidad 
competente de la custodia de originales.

6. El Registro General tampoco realizará la compulsa de documentación cuando dichos documentos no 
acompañen a solicitudes, escritos y comunicaciones que vayan a ser presentadas por el/la ciudadano/a ante el 
Registro, o no se requiera por las normas del procedimiento la aportación de las mismas.

TÍTULO III

EL REGISTRO ELECTRóNICO DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA: REGISTRO TELEMÁTICO

Artículo 17. Creación y naturaleza del Registro Telemático.
1. Se crea el Registro Telemático de la Universidad de Huelva como registro electrónico para la recepción 

y remisión de solicitudes, comunicaciones y escritos que se transmitan y firmen por medios electrónicos en el 
ámbito de aplicación descrito en el artículo 19 del presente Reglamento y con las condiciones y requisitos en ella 
establecidos.

2. El Registro Telemático de la Universidad de Huelva se configura como Registro Auxiliar del Registro 
General de la Universidad de Huelva, en los términos previstos en el artículo 7.4 del Real Decreto 263/1996, de 
16 de febrero, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de este Reglamento.

Artículo 18. Adscripción y funciones del Registro Telemático.
1. El Registro Telemático de la Universidad de Huelva depende del/la Secretario/a General de la misma, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.g) de los Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados 
por Decreto 232/2011, de 12 de julio, y a lo establecido en el artículo 3.2 del presente Reglamento.

2. Las funciones del Registro Telemático serán desempeñadas por el órgano administrativo a la que 
competa el Registro General de documentos de la Universidad, de acuerdo con su estructura orgánica y a lo 
establecido en la Relación de Puestos de Trabajo.

3. El Registro Telemático de la Universidad de Huelva desarrollará las funciones descritas en el artículo 4 
del presente Reglamento, exceptuando el apartado e) del primer punto de dicho artículo.

Artículo 19. Ámbito de aplicación del Registro Telemático.
1. El ámbito de aplicación se circunscribe al marco de competencias de la Universidad de Huelva, por 

lo que sólo se admitirán en el Registro Telemático las solicitudes, comunicaciones y escritos dirigidos a órganos 
de dicha Universidad, sin perjuicio de la posibilidad de establecimiento de convenios con otras administraciones 
establecida por el artículo 24.3 de la Ley 11/2007, cumplidas las condiciones organizativas y técnicas que 
posibiliten la interconexión de sus correspondientes registros.

2. El Registro Telemático de la Universidad de Huelva está habilitado para la admisión de los siguientes 
documentos:

a) Documentos electrónicos exigidos en los procedimientos y trámites que se especifican en el catálogo 
publicado en la sede electrónica de acceso al registro, cumplimentados de acuerdo a su correspondiente modelo 
de formulario, previamente autorizado por la Secretaría General.

b) Cualquier solicitud, escrito o comunicación distinta de los mencionados en el apartado anterior 
dirigido a cualquier órgano de la Universidad de Huelva, expresada en el correspondiente formulario de solicitud 
genérica, así mismo aprobado por la Secretaría General.
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3. La incorporación de nuevos trámites, procedimientos y formularios al catálogo ya citado corresponderá 
a la Secretaría General, en coordinación con el Vicerrectorado competente en materia de nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación.

Artículo 20. Dirección del Registro Telemático.
1. El acceso de las personas interesadas al Registro Telemático de la Universidad de Huelva se realizará 

a través de la dirección electrónica https://ae.uhu.es. Esta dirección tendrá la consideración de sede electrónica 
a los efectos establecidos en el artículo 10 de la Ley 11/2007.

2. En dicha dirección estará disponible al menos la siguiente información: catálogo actualizado 
de procedimientos y trámites disponibles, requisitos técnicos para el acceso, sistemas de firma electrónica 
admitidos, formularios correspondientes y texto íntegro del presente Reglamento.

Artículo 21. Condiciones de presentación de documentos en el Registro Telemático.
1. La elección del Registro Telemático para la presentación de escritos, comunicaciones o solicitudes en 

el ámbito de aplicación del artículo 19 de este Reglamento, tendrá carácter voluntario para la persona interesada, 
pudiendo optar por su presentación en el Registro General de la Universidad de Huelva, en el Registro General 
Auxiliar, o en los restantes lugares de presentación de documentos admitidos y relacionados en el artículo 6 de 
esta Disposición, exceptuando aquellos casos en que, de una norma con rango de Ley, se establezca o infiera la 
utilización de un medio no electrónico.

2. No obstante lo establecido en el párrafo anterior la Universidad de Huelva podrá establecer 
reglamentariamente la obligatoriedad de dirigirse a ella utilizando solo medios electrónicos cuando se den las 
circunstancias previstas en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007.

3. El Registro Telemático de la Universidad de Huelva permitirá la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

4. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones ante el Registro Telemático de la 
Universidad de Huelva tendrá idénticos efectos que la efectuada en el Registro General de la Universidad de 
Huelva, en el Registro General Auxiliar, o en los restantes lugares de presentación de documentos admitidos 
reglamentariamente.

5. Para la presentación de escritos, solicitudes y comunicaciones ante el Registro Telemático de la 
Universidad de Huelva será indispensable que éstos estén firmados electrónicamente mediante una firma 
electrónica avanzada, según lo dispuesto en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica y que 
dicha firma esté apoyada en un certificado electrónico emitido por alguna de las autoridades de certificación 
incluidas en la plataforma de autenticación y firma electrónica en uso en la Universidad de Huelva.

6. El Registro Telemático de la Universidad de Huelva emitirá automáticamente un recibo de presentación 
consistente en una copia autenticada del escrito, solicitud o comunicación de que se trate, incluyendo la fecha 
y hora de presentación y el número o código de entrada de registro. También generará este registro recibos 
acreditativos de los documentos anejos a la solicitud digitalizados y presentados en el mismo momento.

Artículo 22. Calendario y cómputo de plazos en el Registro Telemático.
1. El Registro Telemático se regirá por la fecha y hora oficial española, que figurará visible en la dirección 

electrónica de acceso al registro.
2. Solo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrumpirse 

por el tiempo imprescindible el acceso al Registro Telemático. La interrupción deberá anunciarse a los/as 
potenciales usuarios/as con la antelación que resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada, y 
siempre que sea posible, el/la usuario/a visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

3. Serán considerados días inhábiles para el Registro Telemático de la Universidad de Huelva los así 
declarados para todo el territorio nacional, para el de la Comunidad Autónoma Andaluza, para el término 
municipal de Huelva y en el ámbito de la propia Universidad.

4. A efectos del cómputo de plazos para su cumplimiento por la persona interesada, la presentación de 
solicitudes, escritos y comunicaciones ante el Registro Telemático en un día establecido como inhábil para el 
mismo se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente, salvo que una norma permita 
expresamente la recepción en un día inhábil. En todo caso, no será de aplicación al Registro Telemático de 
la Universidad de Huelva lo establecido en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Cuando el último día del plazo establecido sea inhábil para el Registro Telemático se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.

6. Si durante la tramitación del procedimiento se precisa aportar documentación anexa a la solicitud, 
escrito o comunicación, que no puede ser digitalizada, o que precisa de compulsa o aportación de original, ésta 
deberá ser presentada en el Registro General de la Universidad, en el Registro General Auxiliar, o en los registros 
administrativos admitidos por ley, con un escrito en el que se haga referencia al número o código de registro 
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de la solicitud, escrito o comunicación tramitada electrónicamente de acuerdo a los plazos del procedimiento 
correspondiente.

7. El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos de la Universidad de Huelva 
vendrá determinada por la fecha y hora de presentación en el propio Registro Telemático.

Artículo 23. Condiciones generales de las notificaciones por medios electrónicos.
1. Excepto en aquellos casos en que de una norma con rango de ley se establezca o infiera la utilización de 

un medio no electrónico, los/as ciudadanos/as podrán elegir si reciben por vía electrónica o no las notificaciones 
correspondientes a aquellos trámites y procedimientos habilitados en el catálogo de servicios, procedimientos y 
trámites ya citado, sin que dicha opción sea vinculante para las notificaciones posteriores, de acuerdo al artículo 
28.4 de la Ley 11/2007, ya mencionada.

2. Para que la notificación se practique por vía electrónica será necesario que las respectivas personas 
interesadas señalen la utilización de medios electrónicos como forma preferente de comunicación o hayan 
consentido expresamente en su utilización, sin perjuicio de aplicación por parte de la Universidad de Huelva del 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. La Universidad de Huelva establecerá a estos efectos y según lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 
11/2007 un servicio de notificación electrónica que se irá extendiendo progresivamente a distintos trámites y 
procedimientos del catálogo ya citado.

Artículo 24. Seguridad del Registro Telemático.
1. La Secretaría General de la Universidad de Huelva es el órgano responsable del funcionamiento 

procedimental del Registro Telemático previsto en este Reglamento, correspondiendo la seguridad del sistema al 
Servicio de de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Huelva.

2. Los protocolos de seguridad del Registro Telemático y de las transacciones telemáticas empleadas 
podrán consultarse en el sitio web corporativo de la Universidad de Huelva (https://ae.uhu.es).

3. La Universidad de Huelva no será responsable del uso fraudulento que las personas usuarias del 
sistema puedan llevar a cabo de los servicios prestados mediante administración electrónica. A estos efectos, 
dichas personas usuarias asumen, con carácter exclusivo, la responsabilidad de la custodia de los elementos 
necesarios para su autenticación en el acceso a los citados servicios de administración electrónica, el 
establecimiento de conexión preciso y la utilización de la firma electrónica, así como las consecuencias que 
pudieran derivarse de su uso indebido, incorrecto o negligente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. En el momento de entrada en vigor de este Reglamento existen en la Universidad de Huelva las 
oficinas de registro presencial y telemático cuya denominación y dirección se especifican a continuación:

Registro General (código 0001).
Rectorado de la Universidad de Huelva.
C/ Doctor Cantero Cuadrado, núm. 6, 21071, Huelva.

Registro General Auxiliar (código 002).
Edificio Juan Agustín de Mora Negro y Garrocho.
Pabellón, núm. 13.
Avda. Tres de Marzo, s/n, 21071, Huelva.

Registro Telemático (código 0990).
Rectorado de la Universidad de Huelva.
Dirección electrónica: https://ae.uhu.es.

Segunda. Las personas titulares de órganos o responsables de unidades administrativas podrán 
mantener o crear otros registros con fines organizativos internos, que carecerán de eficacia jurídica en los 
términos de la Ley 30/199, ya citada.

Tercera. La utilización de medios electrónicos para la expedición de copias autenticadas electrónicamente 
de documentos originales en soporte papel, así como la de copias en soporte papel o electrónico de originales 
electrónicos será objeto de regulación posterior, una vez esté disponible el aplicativo de compulsa electrónica y 
se establezcan las medidas organizativas oportunas para la puesta en marcha de este servicio.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. No obstante lo establecido en el artículo 11.1 del presente Reglamento, y entre tanto se pone a 
disposición de los órganos, servicios y unidades de la Universidad de Huelva la herramienta prevista para el flujo 
de las comunicaciones internas en formato electrónico con las debidas garantías y requisitos, se podrá continuar 
en el uso del Registro General como medio de acreditación de la fecha de la transmisión, sólo en aquellos casos 
en que los escritos se refieran a procedimientos sujetos al cómputo de plazos, y no figuren entre los tipos de 
documentos relacionados en el artículo 10 de este Reglamento o en instrucción de desarrollo posterior relativa a 
la exclusión del trámite de registro en los procedimientos que en ella se determinen.

Segunda La Universidad de Huelva adaptará sus procedimientos y los reglamentos que los recojan para 
poder aplicar lo establecido en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007 ya citada, según el cual podrá establecer la 
obligatoriedad de comunicarse con ella utilizando sólo medios electrónicos cuando las personas interesadas 
implicadas en el procedimiento se correspondan con personas físicas o con colectivos que, por razón de su 
capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso 
y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

DISPOSICIóN DEROGATORIA

Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en el presente 
reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Todas las denominaciones contenidas en este Reglamento, referidas a órganos unipersonales 
de Gobierno y de representación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino 
y/o femenino.

Segunda. Se faculta al Secretario/a General para interpretar y desarrollar el presente Reglamento, 
dictando cuantas instrucciones sean necesarias para su correcta aplicación.

Tercera. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de noviembre de 2013.- El Rector, Francisco Ruiz Muñoz.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 19 de noviembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Almería 
(antiguo Mixto núm. Diez), dimanante de divorcio contencioso núm. 963/2011.

NIG: 0401342C20110010611.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 963/2011. Negociado: CP.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Don Juan Antonio Rodríguez Asensio.
Procuradora: Sra. Patricia Díaz Martínez.
Letrado/a Sr./a.: Romero Soriano.
Contra: Doña María del Mar Ceba García.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 963/11 seguido a instancia de don Juan 
Antonio Rodríguez Asensio frente a doña María del Mar Ceba García, se ha dictado sentencia, contra la que se 
podrá interponer recurso de apelación, que se presentará por medio de escrito ante este Juzgado en el plazo de 
veinte días desde el siguiente a la notificación de la presente, conforme a lo dispuesto en el artículo 458 de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, quedando dicha resolución a su disposición en las oficinas de este Juzgado.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, indicando en las observaciones del 
documento de ingreso el tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 
de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Y encontrándose dicha demandada, doña María del Mar Ceba García, en paradero desconocido, se 
expide el presente a fin que sirva de notificación en forma a la misma.

En Almería, a diecinueve de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 16 de octubre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga, 
dimanante de autos núm. 329/2013. (pp. 2��3/2013).

NIG: 2906742C20110033422.
Procedimiento: Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 329/2013. Negociado: TE.
De: Ricardo Castro Gabaldón.
Procurador: Sr. José Luis Torres Beltrán.
Letrada: Sra. Benítez-Playa Chacón, M.ª Soledad.
Contra: Gauravani Badía Fonseca.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Familia. Modificación medidas supuesto contencioso 329/2013 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Málaga a instancia de Ricardo Castro Gabaldón contra Gauravani 
Badía Fonseca, se ha dictado la sentencia que, copiada en su fallo, es como sigue:

F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por don Ricardo Castro Gabaldón contra doña Gauravani Badía Fonseca 
sobre modificación de medidas y en consecuencia debo modificar y modifico las medidas definitivas adoptadas 
en los autos de guarda, custodia y alimentos núm. 1117/2011 en los siguientes extremos:

1.º La guarda y custodia del hijo menor común se atribuye al padre.
2.º El régimen de comunicación, visitas del menor con la madre podrá fijarse en ejecución de esta 

sentencia, una vez se interese por la madre y ésta pueda ser evaluada por el Equipo Técnico y determinarse que 
dicho régimen es beneficioso para el menor.

3.º Se fija como pensión alimenticia en favor del hijo la cantidad mensual de 150 euros que deberá 
ingresar la madre dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta corriente o libreta de ahorro que 
el cónyuge designe ante este Juzgado. Dicha cantidad se incrementará o disminuirá conforme a las variaciones 
del Índice General de Precios al Consumo (IPC), actualizándose anualmente de forma automática.

4.º Se acuerda como medida cautelar respecto al menor L.C.B., nacido el 13.12.2008, hijo de Ricardo 
Castro Gabaldón y Gauravani Badía Fonseca, las siguientes:

a) Prohibición de salida del territorio nacional en compañía de la madre, salvo autorización judicial 
previa.

b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se hubiere expedido salvo 
que el solicitante sea el padre.

c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del menor.

Se imponen las costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 
LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en 
cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banesto núm. 2937 0000 00 0329 
13, indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido 
del código «02», de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, 
del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, 
Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que 
la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la fecha, de lo que yo, el 
Secretario Judicial, doy fe, en Málaga a día de la fecha.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Gauravani Badía Fonseca, extiendo y 
firmo la presente en Málaga a dieciséis de octubre de dos mil trece.- El/La Secretario.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiemo, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De pRIMeRA INStANCIA

EDICTO de 27 de septiembre de 2013, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Málaga, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 2062/2012. (pp. 3114/2013).

NIG: 2906742C20120043985.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 2062/2012. Negociado: 2.
Sobre: Reclamación dineraria.
De: Scania Hispania, S.A.
Procuradora Sra.: Ana José Anaya Berrocal.
Contra: González Caravante, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 2062/2012, seguido a instancia de Scania 
Hispania, S.A., frente a González Caravante, S.L., se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 210/2013

En Málaga, a veintitrés de julio de dos mil trece.

Vistos por doña Marta Báguena Mesa, Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce  
de Málaga, los presentes autos de Procedimiento Ordinario que registrados con el número arriba indicado se 
siguen a instancia de Scania Hispania, S.A., representada por la Procuradora de los Tribunales señora Anaya 
Berrocal, y asistida de la Letrada señora Portero de la Torre, contra González Caravante, S.L., en situación 
procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales señora Anaya Berrocal, 
en nombre y representación de Scania Hispania, S.A., sobre abono de 7.043,84 euros, frente a González 
Caravante S.L., en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno a la demandada a abonar a la 
actora la citada suma, más intereses legales según se determinan en el fundamento de derecho tercero de esta 
resolución, y costas causadas.

Notifíquese la presente resolución, con instrucción de posible recurso de apelación. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada que ha sido la anterior Sentencia por la Ilma. Señora Magistrada 
Juez que la suscribe, encontrándose celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Gonzalez Caravante, S.L., en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veintisiete de septiembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 19 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga, dimanante 
de autos núm. 853/2013.

NIG: 2906744S20130012155.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 853/2013. Negociado:
De: D./D.ª Najima El Khadir.
Contra: Don Luis Felipe Cejas Cabello.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 853/2013, seguidos 
en este Juzgado a instancias de Najima El Khadir, se ha acordado citar a Luis Felipe Cejas Cabello como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezca el próximo día 5.2.14 a las 11,00 horas para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en  
C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente 
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de Confesión 
Judicial, con la advertencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de 
lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Luis Felipe Cejas Cabello.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y para 

su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a diecinueve de noviembre de dos mil trece.- La Secretaria Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 505/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 505/2011. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20110006092.
De: Don Manuel Rodríguez Romero.
Cont ra: Don Gerardo Narbona Niza, don Fernando García Morillo, don Fernando García Morillo, don Gerardo 

Andrés Narbona Niza, Ayuntamiento Burguillos, FOGASA, Burguillos Natural, S.L., Agua Natural de 
Burguillos, S.L., Complejo Hotelero La Alquería, S.L., Taller Arquitectura Burguillos, S.L., Sevicaja 
Burguillos, S.L., y Gey Sermarkt, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla,

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 505/2011, a instancia de la 
parte actora don Manuel Rodríguez Romero contra don Gerardo Narbona Niza, do Fernando García Morillo, 
don Fernando García Morillo, don Gerardo Andrés Narbona Niza, Ayuntamiento Burguillos, FOGASA, Burguillos 
Natural, S.L., Agua Natural de Burguillos, S.L., Complejo Hotelero La Alquería, S.L., Taller Arquitectura 
Burguillos, S.L., Sevicaja Burguillos, S.L., y Gey Sermarkt, S.L., sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución 
de fecha 30.11.12 del tenor literal siguiente:

Diligencia de Ordenación del Secretario Sr. don Alonso Sevillano Zamudio.
En Sevilla, a veintidós de noviembre de dos mil trece.

El anterior escrito únase a los autos de su razón, se tiene por anunciado en tiempo y forma por la parte 
demandada Ayuntamiento Burguillos, su propósito de recurrir en Suplicación contra la Sentencia recaída en los 
presentes autos. Y en cumplimiento de lo establecido en el art. 195 de la LRJS, póngase los autos a disposición 
del Letrado designado Lourdes Fuster Martínez, para que se haga cargo de los mismos, por sí o por persona 
autorizada por escrito, a fin de que formalice el recurso de suplicación anunciado, dentro de los diez días 
siguientes, plazo que correrá cualquiera que sea el momento en el que el Letrado retire los autos puestos a su 
disposición.

Asimismo se advierte a la parte recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 198 
LRJS, deberá hacer constar en el escrito de interposición del recurso, un domicilio en la Sede de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sevilla a efectos de notificaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a los demandados a través de BOJA.
Para recurrir en revisión las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial deberá previamente 

acreditarse consignación de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
abierta en Banesto núm. 402300003050511, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario 
Judicial», de conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de la 
L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y 
quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 0030 
1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Cuatro, y en «Observaciones» 
se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando después de 
estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario Judicial».

Y para que sirva de notificación al demandado don Gerardo Narbona Niza, don Fernando García Morillo, 
don Fernando García Morillo, don Gerardo Andrés Narbona Niza, Burguillos Natural, S.L., Agua Natural de 
Burguillos, S.L., Complejo Hotelero La Alquería, S.L., Taller Arquitectura Burguillos, S.L., Sevicaja Burguillos, S.L., 
y Gey Sermarkt, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, 
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintidós de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 22 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 869/2009.

Procedimiento: Social Ordinario 869/2009. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20090009425.
De: Don Luis Marín Rodríguez.
Contra: David Rodríguez, Ernesto Moñina, INSS, TGSS y Ruvari, S.A.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 869/2009 a instancia de la 
parte actora don Luis Marín Rodríguez contra David Rodríguez, Ernesto Moñina, INSS, TGSS y Ruvari, S.A., 
sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución de fecha 22.11.13 del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIóN DEL SECRETARIO SR. DON ALONSO SEVILLANO ZAMUDIO

En Sevilla, a veintidós de noviembre de dos mil trece.

El anterior escrito únase a los autos de su razón, se tiene por anunciado en tiempo y forma por la 
parte actora, su propósito de recurrir en Suplicación contra la Sentencia recaída en los presentes autos. Y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 195 de la LRJS, póngase los autos a disposición del graduado social 
José Manuel Domínguez Sánchez, para que se haga cargo de los mismos, por sí o por persona autorizada por 
escrito, a fin de que formalice el recurso de suplicación anunciado, dentro de los diez días siguientes, plazo que 
correrá cualquiera que sea el momento en el que el Letrado retire los autos puestos a su disposición.

Asimismo, se advierte a la parte recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 198 
LRJS, deberá hacer constar en el escrito de interposición del recurso, un domicilio en la sede de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sevilla a efectos de notificaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes y a la empresa demandada Ruvari, S.A., a través de 
BOJA.

Para recurrir en revisión las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial deberá previamente 
acreditarse consignación de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
abierta en Banesto núm. 402300006586909, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el 
campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario 
Judicial», de conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la Disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes 
tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 0030 
1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Cuatro, y en «Observaciones» 
se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando después de 
estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario Judicial».

Y para que sirva de notificación al demandado Ruvari, S.A., actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintidós de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 26 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 1280/2012.

Procedimiento: Social Ordinario 1280/2012. Negociado: 4.
NIG: 4109144S20120014097.
De: Doña María Josefa Rodríguez Naranjo.
Contra: Doña Ana María Molina Adum y INSS y TGSS.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1280/2012 a instancia de la 
parte actora doña María Josefa Rodríguez Naranjo contra Ana María Molina Adum y INSS y TGSS sobre social 
ordinario se ha dictado Resolución de fecha 26.11.13 del tenor literal siguiente:

Diligencia de ordenación del Secretario Sr. don Alonso Sevillano Zamudio.

En Sevilla, a veintiséis de noviembre de dos mil trece.

El anterior escrito únase a los autos de su razón, se tiene por anunciado en tiempo y forma por la 
parte actora, su propósito de recurrir en suplicación contra la Sentencia recaída en los presentes autos. Y en 
cumplimiento de lo establecido en el art. 195 de la LRJS, póngase los autos a disposición del Letrado designado 
Isabel Revuelta González, para que se haga cargo de los mismos, por sí o por persona autorizada por escrito, 
a fin de que formalice el recurso de suplicación anunciado, dentro de los diez días siguientes, plazo que correrá 
cualquiera que sea el momento en el que el Letrado retire los autos puestos a su disposición.

Asimismo, se advierte a la parte recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 198 de 
la LRJS, deberá hacer constar en el escrito de interposición del recurso, un domicilio en la sede de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía Sevilla a efectos de notificaciones. Notifíquese la presente 
resolución a las partes.

Para recurrir en revisión las resoluciones dictadas por el Secretario Judicial deberá previamente 
acreditarse consignación de depósito en cuantía de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
abierta en Banesto núm. 4023000065128012, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en el 
campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario 
Judicial», de conformidad en lo establecido en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de la 
L.O. 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma y 
quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta de Banesto 0030 
1846 42 0005001274, debiendo indicar el beneficiario Juzgado de lo Social núm. Cuatro, y en «Observaciones» 
se consignarán los 16 dígitos de la cuenta que componen la cuenta-expediente judicial, indicando después de 
estos 16 dígitos (separados por un espacio) el código «31» y «Revisión de resoluciones del Secretario Judicial».

Y para que sirva de notificación al demandado Ana María Molina Adum actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOJA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a veintiséis de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.



Núm. 241  página 144 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de diciembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 6 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 416/12.

NIG: 4109144S20120004684.
Procedimiento; 416/12. Ejecución de títulos judiciales 56/2013. Negociado: 2E.
De: Don Mohamed Anasse Gharrafy.
Contra: Don Javier María Fernández Jordar, Italianissimo SCP y Fogasa.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 416/12 a instancia de la parte 
actora don Mohamed Anasse Gharrafy contra Italianissimo SCP sobre Ejecución de títulos judiciales se ha 
dictado Resolución de fecha 5.11.13 del tenor literal siguiente:

D E C R E T O

Secretario Judicial doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a seis de noviembre de dos mil trece.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mohamed Anasse Gharrafy ha presentado demanda de ejecución frente a Italianissimo SCP.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 4.9.13 por un total de 12.000,31 € en 
concepto de principal mas la de 2.400,06 € presupuestadas para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de la existencia de 
bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averiguaciones procedentes 
y de ser infructuosas, total o parcialmente, el Secretario Judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:

Declarar a la ejecutada Italianissimo SCP en situación de Insolvencia Total por importe de 12.000,31 € de 
principal euros mas la de 2.400,06 € presupuestados para intereses y costas, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión que deberá 
interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la notificación de la 
misma con expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación al demandado Italianissimo SCP actualmente en paradero desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que 
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se 
trate de emplazamientos.

En Sevilla, a seis de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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4. Administración de Justicia

jUzgADOS De LO SOCIAL

EDICTO de 29 de noviembre de 2013, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, dimanante 
de autos núm. 254/2013.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 254/2013. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20120012210.
De: Don/Doña Hamza Djelloul Guettouche.
Contra: Ventilación Forzada y Calderería, S.L., y Fogasa.

E D I C T O

Doña María Amparo Atares Calavia, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 254/2013 a instancia de la 
parte actora don/doña Hamza Djelloul Guettouche contra Ventilación Forzada y Calderería, S.L., y Fogasa, sobre 
Ejecución de títulos judiciales, se ha dictado auto y diligencia de ordenación de fecha 12.11.13 del tenor literal 
siguiente:

A U T O

En Sevilla, a doce de noviembre de dos mil trece. Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don/doña Hamza Djelloul Guettouche contra 
Ventilación Forzada y Calderería, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 11.9.13, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: «Que estimando la demanda que en materia de despido ha interpuesto don/doña Hamza 
Djelloul Guettouche frente a la demandada Ventilación Forzada y Calderería, S.L., Fogasa, y don Diego Civeira 
de la Cruz, Administrador Concursal, debo declarar y declaro la improcedencia del despido del que fue objeto el 
actor el día 16.8.2012, condenando al demandado Ventilación Forzada y Calderería, S.L., a que en el plazo de 
cinco días desde la notificación de esta resolución, OPTE entre readmitir al trabajador en las mismas condiciones 
que tenía antes del despido o abonar al actor en concepto de indemnización la cantidad de 34.424,76 euros. 
De optar por la indemnización y proceder a su pago, no se devengarán salarios de tramitación quedando la 
relación laboral extinguida a fecha del despido; de optarse por la indemnización y no proceder a su abono, o de 
optarse por la readmisión, el demandado deberá abonar los salarios de tramitación devengados desde la fecha 
del despido a la fecha de notificación de sentencia a razón de 57,12 euros diarios. Se advierte expresamente al 
demandado que, de no efectuar la opción en el plazo indicado, expresamente por escrito o comparecencia en el 
Juzgado, y sin necesidad de esperar a la firmeza de esta sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y 
deberá abonar los salarios posteriores a la fecha de la notificación de sentencia. Estimando la demanda que en 
materia de reclamación de cantidad ha interpuesto don/doña Hamza Djelloul Guettouche frente a la demandada 
Ventilación Forzada y Calderería, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abone al demandante la 
cantidad de 1.989,87 euros. No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial ni del 
Administrador Concursa!».

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución, instando la extinción de la relación laboral 
que unía a las partes.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado en todo 
tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las Leyes, según 
las normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3 de la Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 278 y siguientes de la LPL, «Instada la 
ejecución del fallo, por el competente se dictará auto conteniendo la orden general de ejecución y despachando 
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la misma. Seguidamente el Secretario citará de comparecencia a las partes ante el Juez dentro de los cuatro 
días siguientes»

Vistos los artículos citados y demás disposiciones vigentes y de pertinente aplicación.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Dispone: Despachar ejecución a instancia de don/doña Hamza Djelloul Guettouche frente a 
Ventilación Forzada y Calderería S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso 
alguno, sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse de conformidad con lo dispuesto en los arts. 556 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social número Cinco de Sevilla. Doy fe.

El/La Magistrada    El/La Secretario/a

Diligencia de Ordenación de la Secretaria Sra. doña María Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a doce de noviembre de dos mil trece.

Visto el contenido del anterior auto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 280 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Social, cítese de comparecencia a las partes para el próximo día trece de enero 
de 2014, a las 9,50 horas de su mañana, previniendo a las mismas que deberán concurrir con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse y puedan practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte actora que de no 
comparecer por sí o persona que la represente, se la tendrá por decaída de su petición y que de no hacerlo la 
demandada por sí o representante legal, se celebrará el acto sin su presencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo la misma de citación en forma.

Contra la presente resolución cabe recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social, no obstante lo 
cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles 
contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin 
cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Lo acuerdo y firmo. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado Ventilación Forzada y Calderería, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a veintinueve de noviembre de dos mil trece.- El/La Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 29 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la que se anuncia procedimiento abierto para la contratación que se cita. (pD. 
32��/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Justicia e Interior-Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: 01/2014.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para la gestión de la documentación del Archivo Judicial Territorial de 

Málaga.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Málaga.
d) Plazo de ejecución: 24 meses, a contar desde la fecha indicada en el documento de formalización del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Atendiendo a un solo criterio.
4. Presupuesto base de licitación: 330.578,40 euros (IVA al 21% excluido).
5. Garantía provisional: No.
6. Obtención de documentación e información: 
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69. Edificio Aries, 6.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 754.
e) Telefax: 951 037 730.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta las 12,00 horas del mismo día de fin 

de plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo M; Subgrupo 5; Categoría B; Grupo L; Subgrupo 1; Categoría B; Grupo V; Subgrupo 

1; Categoría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según lo establecido en el Pliego 

de Claúsulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas del día 10.1.2014.
b) Documentación a presentar: Según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Registro General de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
2. Domicilio: Avenida de la Aurora, 47, Edificio de Servicios Múltiples, planta baja.
3. Localidad y código postal: Málaga, 29071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Hasta la adjudicación.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.
b) Domicilio: Avenida de la Aurora, 69, Edificio Aries, 4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Fecha: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
e) Hora: Se comunicará a los licitadores con, al menos, 24 horas de antelación.
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10. Otras informaciones: La fecha y hora de apertura de ofertas se anunciará igualmente en el perfil del 
contratante de la entidad adjudicadora, con al menos de 24 horas de antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con el límite establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

12. Página web de información: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.

Málaga, 29 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 26 de noviembre de 2013, de la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hace pública la formalización del contrato del servicio de limpieza que 
se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Huelva hace pública la formalización del contrato de limpieza 
realizado mediante procedimiento abierto y tramitación urgente que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria Provincial.
c) Obtención de documentación e información:

1. Servicio de Administración General y Contratación.
2. Domicilio: Camino del Saladillo, s/n.
3. Localidad y Código Postal: Huelva, 21007.
4. Teléfono: 959 006 300.
5. Telefax: 959 006 369.
6.  Dirección de Internet del perfil del contratante. Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía: 

www.juntadeandalucia.es.
d) Número de expediente. 1/2013.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de Limpieza para la Red de Oficinas y Centros del SAE de la provincia de 

Huelva.
c) División por Lotes y número de Lotes. No.
d) Lugar de ejecución: Huelva, Almonte, Aracena, Ayamonte, Isla Cristina, La Palma del Condado, Lepe, 

Moguer, Nerva, Puebla de Guzmán y Valverde del Camino.
e) Plazo de ejecución: Un año.
f) Admisión de Prórroga: No.
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90919200-8.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos siete mil novecientos setenta y ocho euros (207.978 €), 

IVA Incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de noviembre de 2013.
b) Adjudicatario: Limpiezas Marsol, S.L.
c) Importe de adjudicación: 149.700 €, IVA 31.437 €.
6. Fecha de formalización: El día 25 de noviembre 2013.

Huelva, 26 de noviembre de 2013.- El Director, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De eDUCACIóN, CULtURA y DepORte

RESOLUCIóN de 3 de diciembre de 2013, de la Gerencia Provincial de Jaén del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se anuncia la contratación que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma de varios criterios de adjudicación. (pD. 32�4/2013).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provincial de Jaén.
c) Dirección: Castilla, núm. 4, bajo, de Jaén, 23071.
d) Tfno.: 953 313 285; Fax: 953 313 295.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00359/ISE/2013/JA.
2. Objeto del contrato.
Descripción del contrato: Reformas, mejoras y modernización de la Escuela de Arte José Nogué (Jaén), 

Expt. 00359/ISE/2013/JA. 
División por lotes y número: No.
a) Lugar de ejecución: Jaén.
b) Plazo de ejecución: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más ventajosa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Noventa y nueve mil ciento veintisiete euros (99.127,00 €).
b) IVA: Veinte mil ochocientos dieciséis euros con sesenta y siete céntimos de euro (20.816,67 €).
c) Este expediente cuenta con financiación de Fondos Europeos (FEDER) Programa Operativo de 

Andalucía 2007-2013.
e) Obra acogida al Plan de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA), modificado por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Choque por el Empleo. 
5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la 

dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de 

finalización de ofertas. 
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas  Particulares.
8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará al 
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Lugar de presentación: En el Registro General del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 

Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.
c) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, en su caso, página web del Ente.
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10. Gastos de anuncios. 
Los gastos de publicación de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe máximo 

3.500,00 euros.

Jaén, 3 de diciembre de 2013.- El Gerente, Miguel Sola Martínez.
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONSejeRíA De MeDIO AMBIeNte y ORDeNACIóN DeL teRRItORIO

RESOLUCIóN de 27 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental, por la que se anuncia la formalización del contrato que se cita.

Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Ejecución de obras de una estación de transferencia de residuos sólidos urbanos de Lebrija y 

El Cuervo (Sevilla). Expte.: 110/2013/PC/00.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento y Forma: Abierto.
Presupuesto base de licitación: 536.246,13 euros (IVA excluido).
Formalización del contrato.
Fecha de publicación de licitación: 10.7.2013.
Fecha de adjudicación: 28.10.2013.
Fecha de formalización: 22.11.2013. 
Contratista: ARPO Empresa Constructora, S.A.
Importe de adjudicación: 402.235,58 euros (IVA excluido).
Inversión cofinanciada: al 80% por la UE con cargo al Fondo de Cohesión.
Publicidad comunitaria: Esta inversión está cofinanciada por la Unión Europea con cargo al programa 

operativo citado, lo que se indica a los efectos de que el adjudicatario se comprometa en su publicidad.

Sevilla, 27 de noviembre de 2013.- El Director General, Jesús Nieto González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

RESOLUCIóN de 28 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por la que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los expedientados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
formular alegaciones el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 días, alegaciones.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Administración Local y Relaciones 

Institucionales.
- Cambio de instructor.
- Recurso y representación: 10 días, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin 

acreditar representación se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000015-13-P.
Notificada: Doña Adoración Gámez Gámez.
Último domicilio: C/ Artesanos, núm. 3, 1.º- H, Vélez-Málaga (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000137-13-P.
Notificado: Mundieduca.
Último domicilio: Avda. Miraflores de los Ángeles, núm. 7, 6.º-2.º, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000226-13-P.
Notificado: Don Jorge Artel Álvarez Sanabria.
Último domicilio: C/ Fernando Pessoa, núm. 2, 3.º, C. Edif. Acapulco, Manilva-Sabinillas (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000257-13-P.
Notificado: Don Miguel Ángel Palomo Vegas.
Último domicilio: C/ Los Laureles, núm. 38, Mollina (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000260-13-P.
Notificado: Ithalia 2012, S.L., «Restaurante Ithalia».
Último domicilio: Avda. Fontanilla, núm. 6, Edif. Marbella Playa, L–1, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000297-13-P.
Notificado: José Luis López García.
Último domicilio: C/ Miguel Hernández, núm. 4, Cártama (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 29-000360-13-P.
Notificado: Bruno Martín Castro.
Último domicilio: Avda. Barcelona, 42, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.
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Núm. Expte.: 29-000438-13-P.
Notificado: Eigen Art, S.L.
Último domicilio: Centro Comercial La Cañada, L–159, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Málaga, 28 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando trámites de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido realizar la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica al interesado 
que se indica que, examinada la documentación aportada en el expediente de asistencia jurídica gratuita de 
referencia, se ha observado que la misma es insuficiente, por lo que se advierte al mismo que transcurridos 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio sin que subsane con la aportación de los documentos 
exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asisten, la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá al archivo de la 
correspondiente solicitud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Expte.: 01201300209.
Nombre y apellidos: Eva María Robles Ortiz.
Último domicilio: C/ Lauria, 56, 2.º A, 29400, Ronda (Málaga).

Expte.: 01201301776.
Nombre y apellidos: Khan Jabed Mahatab.
Último domicilio: C/ Francisco Campra Bonillo, 1, 4.º A, 04009, Almería.

Expte.: 01201304091.
Nombre y apellidos: Isabel Valverde López.
Último domicilio: C/ Palacio de la Zarzuela, 6, 04110, Campohermoso (Níjar) Almería.

Expte.: 01201304538.
Nombre y apellidos: Juan Domínguez López.
Último domicilio: C/ La Cueva, 58, 04660, Arboleas (Almería).

Expte.: 01201311161.
Nombre y apellidos: Rafael Ruiz Olmedo.
Último domicilio: Avda. Cabo de Gata, 33, 2, 2.º A, 04007, Almería.

Almería, 2 de diciembre de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, notificando resolución de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería, en 
la que se deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por haber resultado desconocida la persona que se relaciona en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en el expediente instruido en orden al No Reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición del interesado en la Secretaría de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, de Almería, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten. 

Expte.: 01201300808.
Nombre y apellidos: Josefa Emilia Perales Márquez.
Último domicilio: C/ El Alcázar, 21, 3.º 17, 04006, Almería.

Expte.: 01201301782.
Nombre y apellidos: Francisco José Gonzálvez Salvador.
Último domicilio: C/ Nueva Norte, 18, 04110 Campohermoso (Níjar) Almería.

Expte.: 01201302222.
Nombre y apellidos: Cristina Montero Fernández.
Último domicilio: Camino Carretero, 17, 04250, Pechina (Almería).

Expte.: 01201302572.
Nombre y apellidos: Hanna Malgorzata Komuda Rynkowska.
Último domicilio: C/ Juan Carmona, 1, Esc. 1, 3.º B, 04720, El Parador (Roquetas de Mar), Almería.

Expte.: 01201303304.
Nombre y apellidos: María Eugenia Vizcaíno Becerra.
Último domicilio: C/ Quesada, 4, 2.º, 04007, Almería.

Expte.: 01201303906.
Nombre y apellidos: Daniel Nicolás Poetsema.
Último domicilio: Paraje El Fax, 20, 04850, Cantoria (Almería).

Expte.: 01201307559.
Nombre y apellidos: Francisca Pérez Sánchez.
Último domicilio: C/ Argadillo, 52, dúplex, 04120, La Cañada de San Urbano (Almería).

Expte.: 01201309300.
Nombre y apellidos: Cristina Montero Fernández.
Último domicilio: Camino Carretero, 04250, Pechina (Almería).

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 2 de diciembre de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Almería, notificando resoluciones en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica gratuita, 
adoptadas por la Comisión Provincial de A.J.G. de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, 
o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación 
con el art. 21, del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Andalucía, modificado por Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden al Reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaria de la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15, de Almería, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

NUM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE

01200900960 CONSTANTIN DUMITRU LEONARD
01200919970 BOUFELJAT EL MAHDI
01201115314 HARMACH MOHAMED
01201115316 NUAFO SIMON
01201115317 BENAYAD ABDERRAHMAN
01201115318 VILLALBA AGUAYO MARCOS CESAR
01201115319 DONEY REMY
01201115320 NDIAYE AMADOU
01201115321 ZOUHAIR CHADLI
01201194128 JIMENEZ CHARLES IVAN
01201216039 ABED ABDELKADER OULD
01201216046 MALDONADO ROMERA JUAN
01201303504 GOMES DA SILVA ARMANDO MAGAQUE
01201308253 HRICH FATNA
01201309510 EL ASRI SAIDA
01201309638 CARMONA VILLAFRANCA TRINIDAD
01201310338 TIKUR MOHAMMAD
01201310466 RUBIO FERNANDEZ AMADOR
01201310614 JADUE NABEL
01201310618 MORENO PEREZ ANTONIO
01201310623 LAHMOUKI ABDESLAM
01201310629 AMHAIDRA MOHAMED
01201310637 EL HAKIM MUNIR
01201310638 AYADA RACHID
01201310640 BERKANI MOUSSA
01201310641 EL SALHI NAWFAL
01201310648 AMINE BENALI MOHAMED
01201310650 RUIZ MOYA AGUSTIN
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01201310656 DEL ARCO MORENO SALVADOR
01201310659 ZOYO PORTERO ANGEL CARMELO
01201310699 MORENO LOPEZ MIGUEL
01201310700 LOPEZ DENISES JOSE ESTEBAN
01201310706 SALMERON MARTINEZ ADORACION
01201310730 BUKA VINCENT
01201310731 DOGO CHRISTIAN
01201310732 SHELIF SAMA
01201310733 YUMA VICTOR
01201310734 KAMANATE YUONF
01201310735 WISTON DAVID
01201310738 ABDUL MUSTAFA
01201310739 BENJAMIN YEI KUTT
01201310740 VARGAS FLORES DEYSI ANDREA
01201310741 FIDEE BAMALI
01201310744 BARA IBRAHIM
01201310746 RAISISHI SISE
01201310748 SANGANA CRISTOBA
01201310751 ABDUNI ABDENNASER
01201310753 KHARROUBI FAISAL
01201310755 BELKAYED SAMI
01201310757 KRANTER RACHID
01201310761 EL HOUARI HANNACHI
01201310765 CHNAOUCHI MUSTAFA
01201310767 ZIAR MILOUD
01201310770 BENJEDOUF FATHI
01201310772 HANNI TOUFIK
01201310775 CHEKH MOHAMED ABDELMAJID
01201310776 BOUARFA HICHAM
01201310780 SAYER MOHAMED
01201310782 NORDIN SAKAR MOHAMED
01201310783 MOUKHAWAR SLIMAN
01201310784 GAY HASSAN
01201310787 ALI MUSTAFA
01201310790 OMAR PETER
01201310793 LUCKY SAMUEL
01201310794 IMAC ISHAIA
01201310795 HITE ERIC
01201310796 AWRI EMMANUEL
01201310797 EBIEMBE ANAN
01201310798 ASSAFA DANIEL
01201310800 ALE ASSAD
01201310802 EHIBO TIMMY
01201310804 CHAGONA SIMON
01201310805 KHAITAR ABDELHAK
01201310806 TAHRAOUI SIMOHAMED
01201310808 DERFOUF NASR-EDDINE
01201310809 EL OUASINI KARIM
01201310811 BEN OUJA TARIN
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01201310812 EL YOUSSFI CHAKIR
01201310813 KELMORA ABDELAH
01201310814 BINANE ABDESLAM
01201310815 GERBACH MOHAMED
01201310816 MOUNTASSIR ZINE-ELABIDINE
01201310817 AMINE BENALI MOHAMED
01201310818 AMARA AHMED
01201310820 BENAMARA AMINE
01201310821 CHIBLI MOHAMED
01201310823 AMARA YAMINA
01201310824 BENHAMIDA DALILA
01201310843 BROUK IMAD
01201310864 VIVES FERNANDEZ JOSE ANTONIO
01201310868 KERRAD ABDELADZ
01201310897 OUBEZA MOHAMED
01201310903 EL ALOUANI IDIR
01201310904 MANE OUSMANE
01201310905 ABOBAKA JOHN
01201310906 IBRAHIM AHMED
01201310908 FODAY KAMARA
01201310910 TRAORE ADAN
01201310916 FOUSSENI TRAORE
01201310917 AFA SEIDI OMAR
01201310918 FELIP DAVID
01201310923 KAMARA GNIMA
01201310928 FAKUSE KALMIDO
01201310929 MOUSSA RITA
01201310939 BENAISSA TAHRAOUI
01201310940 HASSNI BEL MOUKHTAR
01201310942 YOUGHRTA CASSI
01201310943 HAJHAJBA YOUSSEF
01201310945 AISSA HIBA
01201310946 KAMAL GHALLAM
01201310948 BENQUASIM ABDELLAH
01201310949 MOSTAFA BEN YAMINA
01201310950 MAUHYI DLIN BOU BASLA
01201310951 RAZIN HASSNI
01201310952 MOSTAFA BEN AHMED
01201310953 SAIDI LARBI
01201310954 JADID SOUFIANE
01201310955 HAJJ GHALI
01201310957 MAZIN BENZAOUDA
01201310959 SANTIAGO SANTIAGO ANGEL
01201310960 LABYAD MOHAMMED
01201310961 PRIETO CORTES JUAN LUIS
01201310962 BEN ATIYYA YOUNES
01201310963 SEBBAOUI REDA
01201310964 SEHALL MOHAMMED
01201310967 JIMBOREAN BIANCA MANUELA
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01201310969 KADIRI HAJJ
01201310971 OUTMANI IBRAHIM
01201310974 EL JILALI MOURAD
01201310975 MOUATAZZ BEN EL BACHIR
01201310976 BENIZA SOUFIANE
01201310977 BEN HALIMA MOHAMMED
01201310978 KARAUZAN NABIL
01201310979 REBIAI MOHAMMED
01201310980 EL MOKHTARI FATHI
01201310981 BOUZEROUATA BOUMEDIANG
01201310985 LANDO SALI
01201311009 BENCHERIFI FATIMA
01201311023 FRIAS BARRANCO FRANCISCO GABRIEL
01201311027 GARCIA HAZ JUAN LUIS
01201311028 ALCARAZ EXPOSITO DANIEL
01201311030 SOTO BENAVENTE JOAQUIN
01201311056 GUTIERREZ PEREZ INDALECIO
01201311069 BOURHIM HASSAN
01201311076 HERNANDEZ SANTIAGO DANIEL
01201311077 GIL MULERO DAVID
01201311080 JAIDI ABDERRAHIM
01201311083 ABIDA ILHAM
01201311089 LAMKARRES AZZEDINE
01201311100 LARBI BEJJOUD MOHAMED
01201311101 GARCIA GONZALEZ NESTOR
01201311124 AMADOR SANTIAGO JORGE
01201311143 BELLIDO GOMEZ CARMEN
01201311144 ET MANSOUR OMAR
01201311153 HADDADI RACHID
01201311157 MANSARI ABDELLAH
01201311166 FERNANDEZ LOZANO ADRIAN
01201311170 HOUARI KEBIR
01201311174 VILLAVICENCIO ALVARADO RUDY ROBERT
01201311175 JOHNBALL ANDREW
01201311176 YOMOU SHIKE
01201311177 DAWD SAMUEL
01201311178 FRIDAY KOPA
01201311179 FELOUNTANG SEYDI
01201311181 MOUSSA MANYA
01201311183 AZIZ MOHAMED
01201311184 AZOUM YOUSSEF
01201311185 AZRKAN NAJIM
01201311186 BOUAKRA ABDERRAHIM
01201311189 OUAISSA MOHAMED
01201311190 FAHIM MOHAMED
01201311191 LAKRIBI ABDESSALAM
01201311192 AMENCHAR MOHAMED
01201311193 EL HAJAMI AHMED
01201311194 AMHAIDRI MOHAMED
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01201311195 KHALLOUQI WAFA
01201311196 KHALLOUQI FADOUI
01201311197 RAHALI ABDELKARIM
01201311198 LOZANO VALVERDE FEDERICO
01201311199 SIHANO MOHAMED
01201311200 EL BADAOUI CHRAIB
01201311201 AMGHAR MOHAMED
01201311228 ZBIGNIEW JOSEF NEZTEL
01201311240 ALONSO MONTAÑO RUBEN
01201311261 ADIDA KADER
01201311264 BOUJLAL ISMAIL
01201311265 BEN DALI ABDELKADER
01201311267 HAMIDAD MOHAMMED
01201311268 SABER ABDELKADER
01201311269 BEN LBACHIR HABIB
01201311271 YOUBI JAMAL
01201311272 GASSEM ABDELKADER
01201311274 AKEB FATHI
01201311275 ALONSO MONTOYA FRANCISCA
01201311282 MOUKRIM MOHAMED
01201311307 DIOP OUSMANE
01201311327 VEGA POZO BERNARDO
01201311334 SANCHEZ GONZALEZ JOSE ANTONIO
01201311335 QUARMSON QUARUM PETER
01201311336 BAGADADE MOSTAFA
01201311337 TALMAZAN ADEL
01201311338 BAKIRI EL HOUSINE
01201311339 BOUCHAM AHMED
01201311343 MARTINEZ HERRERA PATRICIA INMACULADA
01201311348 IONUT MARINCEA TUDOR
01201311359 BARBOSA DIAMANTINO
01201311363 TAHIRI ABDELHAY
01201311364 AZOUZ JAMAL
01201311366 BOUSMAYOU ISMAEL
01201311367 BAGHA JAMAL
01201311368 OCHKIF AMHAMED
01201311369 KADOURI AHMED
01201311370 GARTI ABDELKARIM
01201311371 NASSIR AHMED
01201311372 AMENCHAR MOUSSA
01201311373 ABDELLAOUI AHMED
01201311374 BOUHAIDIN MOHAMED
01201311415 MALDONADO CARA JESUS JOSE
01201311416 JUSTICIA CAPARROS DAVID
01201311417 SANCHEZ GALLARDO FRANCISCO
01201311421 HASAK JAN
01201311422 HASAK JAN
01201311431 TIENDREBEOGO SALIF
01201311432 DIOUF MALANG



Núm. 241  página 1�2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de diciembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

NUM. EXPTE. APELLIDOS NOMBRE

01201311433 CORREA GONZALEZ ANA MARIA
01201311434 RODRIGUEZ HERRERA CLAUDIO
01201311438 TOUAT YASSINE
01201311441 OUGDOB SALIM
01201311443 CHKIRI MEHDI
01201311444 KOUCHEN MOHAMMED
01201311446 ABAKKOUY ABDESLAM
01201311448 BODIAB SALEH
01201311460 EL HABCHI MOHAMMED
01201311461 EL HABCHI BOUAZZA
01201311467 HERNANDEZ ACACIO JUAN JOSE
01201311468 ESTEBAN MONTES ALVARO
01201311469 NUVILLAS ARTURAS
01201311475 SOLIZ CESPEDES EDWIN
01201311499 BUCUR TEODORA
01201311508 TOUATI SAMIRA
01201311512 OITIKI AYOUB
01201311515 EL HABANI JAWAD
01201311545 BOIRA GONZALEZ JAVIER
01201311546 NIGUEKAM GUY ALEXANDRE
01201311553 RODRIGUEZ MONTES MARIA
01201311581 PEREZ CARAVACA FRANCISCO
01201311584 ANDUJAR OLIVENCIA JOSE MANUEL
01201311586 ARBI BAHLI
01201311588 BANICA MIHAELA
01201311589 COBEI GHEORGHI
01201311592 CISSE IBRAHIMA
01201311607 EL HAOUDY ABDELALI
01201311609 KANDI JAMEB
01201311610 LANSON JUNIOR
01201311611 BOULOSO CARAMBASO
01201311612 LOGAN SAMUEL
01201311613 BENSON SIR NOEL
01201311623 TRAORE ABDOU
01201311624 BALDE LAMINE
01201311625 DIALLO ABDOULALYE
01201311626 BOUDOU MOUSTAFA
01201311627 WISDOM NADINGER
01201311628 KAMGA ETIENNE
01201311629 YARATESAR BAISAR
01201311630 FAKIFAKI VALENTIN
01201311631 MOUNDI PAUL GEDEON
01201311632 DANDI SIMON
01201311633 JAMES JOHN
01201311639 LOPEZ FLUJA ALBERTO
01201311640 CAÑIZARES QUERO ANTONIO
01201311644 GALLARDO CASARES DIEGO
01201311645 GONZALEZ DELGADO JOSE MANUEL
01201311647 MAZOUZI HICHAM
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01201311661 HABTI MOHAMMED
01201311692 RAE DARLINGTON PATRICK
01201311695 VARGAS FERNANDEZ JONATHAN
01201311696 DAVID PIRUU VALERIUS
01201311697 GARRIDO GARRE MARIA LUISA
01201311706 BOBOC TACHE
01201311723 CARRILLO MARTOS JUAN ANTONIO
01201311725 HIGUERAS BERNARDO ANTONIA
01201311731 RABHI HICHAM
01201311732 RABHI HICHAM
01201311811 BA SAMBA
01201311825 HOUSE NABIL
01201311828 HAMDOUCH ABDELLAH
01201311830 TAHA SAFAE
01201311831 GARCIA GONZALEZ JUAN MIGUEL
01201311833 CAMACHO PALAFOX DOLORES
01201311834 FELICES DOMINGUEZ FRANCISCA
01201311841 YAE MAMADOU
01201311844 NIETO BAREA DOMINGO
01201311848 LAKHBIZI ADIL
01201311849 GHOUCH TAIB
01201311851 ES SAHIB YAMINE
01201311859 HAMOUD AICHA
01201311861 HAPPY PETER
01201311865 MOUSSA AICHA
01201311867 KWADWO KYEREMAL
01201311871 MGOMA PETER
01201311874 MODOI-MBONGOTO MAXIMILIEM
01201311876 NGASSAM SERGE-BERTRAND
01201311877 DAAY KAYEMBE LUKOMBO
01201311878 TCHAMADEU NGAKO PASCAL
01201311879 MUSA YELA
01201311882 GAOUAT DRISS
01201311888 FAIZ BOUAZZA
01201311949 RODRIGUEZ CARREÑO CONSUELO
01201311959 BELFARHOUNIA LARBI
01201311960 TRAORE ABDOULAYE
01201311962 DYOBA OSSAMA
01201311966 WALDEMAR MISZCZAK MARIUSZ
01201311969 CISSE IBRAHIMA
01201311986 SEGURA PEREZ MIGUEL ANGEL
01201311989 MOHAMED HAMID
01201311990 RODRIGUEZ GUTIERREZ PURIFICACION
01201311997 DIA MBAYE
01201312006 AMAR ABDESLAN JAMAL
01201312012 TAJANI ATIF
01201312013 ESSABAR KAMAL
01201312085 CEPCHA VALDEIGLESIAS VICTOR
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita, modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito 
y motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este anuncio, ante 
el Secretario de esta Comisión, que remitirá el expediente al órgano Jurisdiccional competente en la causa 
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 2 de diciembre de 2013.- La Delegada del Gobierno, Sonia Ferrer Tesoro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Cádiz, de actos relativos a la Unidad Registral en Cádiz del Registro de Asociaciones de Andalucía.

REGISTRO DE ASOCIACIONES DE CÁDIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, 
o bien, intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a hacer públicas las comunicaciones dictadas por esta Delegación del Gobierno en los 
expedientes instruidos la Unidad Registral en Cádiz del Registro de Asociaciones de Andalucía. El expediente 
completo se encuentra a disposición de los interesados en el Registro de Asociaciones, Delegación del Gobierno 
de Cádiz, sita en Plaza de España, núm. 19, de Cádiz, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

1. Asociación de Bienestar Ubrique, de Ubrique (Cádiz). Remitiendo Resolución de Inscripción de fecha 
8.3.2011.

2. Asociación Cultural de Costura Los Arcos, de Algeciras (Cádiz). Remitiendo Resolución de Inscripción 
de fecha 31.3.2011.

3. Asociación Cincuenta y Cinco Plus, de Marbella (Málaga). Remitiendo Resolución de Inscripción de 
fecha 11.7.2011.

4. Asociación de Vecinos Plaza San Juan, número 8, de Jerez de la Frontera (Cádiz). Remitiendo 
Resolución de Inscripción de fecha 26.1.2012.

5. Asociación API de Jerez y su Entorno, de Jerez de la Frontera (Cádiz). Remitiendo Resolución de 
Inscripción de fecha 27.4.2012.

6. Asociación Motera, S.R., de San Roque (Cádiz). Remitiendo Resolución de Inscripción de fecha 3.8.2012.
7. Asociación Peña de Caza Los Amigos Libres, de Jerez de la Frontera (Cádiz), Remitiendo Resolución 

de Inscripción de fecha 1.6.2012.
8. Asociación Vecinal La Zalea, de Arcos de la Frontera (Cádiz), Remitiendo Resolución de Inscripción de 

fecha 4.6.2012.
9. Asociación Cultural Barruntera Teatro, de Barbate (Cádiz). Remitiendo Resolución de Inscripción de 

fecha 6.7.2012.
10. Asociación de Mujeres Bolivianas de El Puerto de Santa María, de Cádiz. Resolución de Inscripción 

de fecha 13.7.2012.
11. Asociación Amigos del Vino, Gastronomía y El Habla de Jerez El Loly, de Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Resolución de Inscripción de fecha 5.11.2012.
12. Asociación Amigos del Brownie, de San Fernando (Cádiz). Resolución de Inscripción de fecha 

14.11.2012.
13. Asociación Peña Hípica El Sitio, de El Puerto de Santa María (Cádiz). Resolución de Inscripción de 

fecha 14.11.2012.
14. Asociación Ballet Folklorico Integración Sin Fronteras, de Cádiz. Resolución de Inscripción de fecha 

18.12.2012.
15. Asociación Deportiva y Familiar Peña El Rinconcito, de El Puerto de Santa María (Cádiz). Resolución 

de Inscripción de fecha 18.12.2012.
16. Asociación Moringa, de Cádiz. Resolución de Inscripción de fecha 18.12.2012.
17. Asociación Sabor Cubano, de Chipiona (Cádiz). Resolución de Inscripción de fecha 18.12.2012.
18. Asociación Grupo de Senderismos y Naturaleza Los Tartessos, de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). 

Subsanación en proceso de inscripción de fecha 7.3.2013.
19. Asociación Amigos del Campo, de Chiclana de la Frontera (Cádiz). Subsanación en procedimiento de 

inscripción de fecha 7.3.2013.
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20. Asociación Cultural La Alcaria, de Los Barrios (Cádiz). Subsanación en procedimiento de inscripción 
de fecha 7.3.2013.

21. Asociación La Guitarra del Puerto, de El Puerto de Santa María (Cádiz). Subsanación en procedimiento 
de inscripción de fecha 16.4.2013.

22. Asociación La Guitarra del Puerto, de El Puerto de Santa María (Cádiz). Subsanación en procedimiento 
de inscripción de fecha 16.4.2013.

23. Asociación El Temple, de Algeciras (Cádiz). Subsanación en procedimiento de inscripción de fecha 
16.4.2013.

24. Asociación Cultural Singles Villa de Conil, de Conil de la Frontera (Cádiz). Remitiendo Resolución de 
Inscripción de fecha 19.4.2013.

25. Asociación Amigos del Poblado, de Bornos (Cádiz). Subsanación en procedimiento de inscripción de 
fecha 13.5.2013.

26. Asociación Peña Pasión Atlética Sanluqueña, de Sanlúcar de Barrameda. Subsanación en 
procedimiento de inscripción de fecha 13.5.2013.

27. Asociación Capitados Actividades Sociales Culturales y Deportivas para el Desarrollo del Bienestar 
Social, de La Muela-Vejer de la Frontera (Cádiz). Remitiendo Resolución de inscripción, de fecha 20.5.2013.

28. Asociación de Mujeres El Populo, de Cádiz. Remitiendo Resolución de Inscripción, de fecha 
31.10.2013.

29. Asociación Scout de Viejos Lobos Cruz del Sur, de Cádiz. Remitiendo Resolución de Inscripción, de 
fecha 11.6.2013.

30. Asociación Folklórica Cultural Coro Oleaje, de Conil de la Frontera (Cádiz). Subsanación en 
procedimiento de Disolución de fecha 11.9.2013.

Cádiz, 26 de noviembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, Fernando López Gil.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De LA pReSIDeNCIA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, por el que se hacen públicas las resoluciones y actos de trámite relativos a expedientes 
sancionadores en materia de Juego, EE.PP., EE.TT. y Protección Animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el 
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Alameda Principal, 24, 29071-Málaga, concediéndose los 
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdos de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas.
- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones y presentación de documentación e informaciones que 

estime pertinentes.
- Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante la Consejería de Hacienda y Administración Pública para 

materias relativas a Juego, o ante la Consejería de Justicia e Interior para las materias relativas a Espectáculos 
y Protección Animal. 

Interesado: Antonio Sánchez Báez.
Expediente: 29/5075/2013/AP (AML).
Último domicilio: Poeta Salvador Rueda, Edif. Mezquita 3-2, 1.º A, 29640 Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución Procedimiento Sancionador.

Interesado: Adrián Acanda.
Expediente: 29/4983/2013/AP (AML).
Último domicilio: C/ Diamante, s/n, C-7, Arroyo de la Miel, 29631 Benalmádena (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta Resolución Procedimiento Sancionador.

Interesado: Rodrigo Guijarro González-Moya.
Expediente: 29/5781/2013/AP (RJ).
Último domicilio: C/ Alcaparrón, 66.
Acto que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento Sancionador.

Interesado: Assil Moukrin.
Expediente: I-J-MA-193/2013/cmb.
Último domicilio: C/ Alcalde José M.ª Corona, 4, P10 G, 29004-Málaga.
Acto que se notifica: Trámite Audiencia Prohibido.

Málaga, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado del Gobierno, José Luis Ruiz Espejo.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

RESOLUCIóN de 28 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a las 
personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, 
al venir así establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos 
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, 
recursos y pagos de sanciones, que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación, Ciencia 

y Empleo.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta 

el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 

del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-079/2013.
Encausado: Martín Memis.
Acto que se notifica: Remisión propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-045/2012.
Encausado: Comunidad de Propietarios Avda. de la Ría, 11, portal 2.
Acto que se notifica: Remisión 046.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte.: S-036/2013.
Encausado: Gas Guimarán, S.L.
Acto que se notifica: Remisión propuesta de resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se indican 
respecto de acto notificado. 

Huelva, 28 de noviembre de 2013.- El Delegado, Eduardo Manuel Muñoz García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por el 
que se notifica a la entidad que se cita la resolución del procedimiento para la devolución de cantidades 
percibidas por declaración de nulidad de la ayuda concedida.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, tras la notificación 
fallida realizada en el domicilio señalado al efecto en el expediente de referencia, mediante el presente anuncio, 
se procede a notificar a la entidad que se indica la resolución del procedimiento para la devolución de las 
cantidades percibidas tras la declaración de nulidad de la ayuda concedida. 

Para el conocimiento íntegro de dicho acto, la entidad interesada podrá comparecer en las dependencias 
de la Dirección General de Relaciones Laborales de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
sita en la calle Johannes Kepler, núm. 1, Isla de la Cartuja, 41092, de Sevilla. 

Interesada: Odiel Press, S.L.
Expediente número: RVO 148/2011.
Acto notificado: Resolución de 15 de octubre de 2013, del Secretario General de Empleo de la Consejería 

de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, del procedimiento para la devolución de las cantidades 
percibidas por declaración de nulidad de las ayudas concedidas.

Importe: 300.000,00 euros.

La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo interponerse por cada entidad interesada, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2013.- El Director General, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo en Almería, por la que se da publicidad al acuerdo de inicio del procedimiento sancionador que 
se cita.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos el Acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador 101/2013, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anuncio, al venir así 
establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento administrativo Común.

Expediente: 101/2013
Interesado: Excavaciones León y Carmona, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador.
Plazo para Alegaciones: Quince días hábiles, contado desde el día siguiente a la publicación del presente 

anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se le comunica que el 
expediente obra en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Delegación Territorial en Almería de 
la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en C/ Hermanos Machado núm. 4, 2.ª planta, a los 
efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado Acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 3 de diciembre de 2013.- El Secretario General, Francisco Javier Martín Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: MA/AEA/00006/2011.
Entidad: Antonio Manuel Arias López.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 11.11.2013.

Expediente: MA/AEA/02411/2011.
Entidad: María Rocío Peña Márquez.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 11.11.2013.

Málaga, 3 de diciembre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Málaga, referente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este acto 
a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado que la notificación personal realizada en el 
domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa. Para 
conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Delegación 
Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. Juan XXIII, 29006.

Expediente: MA/CTI/00044/2012.
Entidad: Hssen Baaloucch.
Acto notificado: Resolución denegatoria de fecha 25.10.2013.

Málaga, 3 de diciembre de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a inscripciones de 
Delegados de Prevención de Riesgos Laborales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en el Servicio de Administración Laboral (Condiciones de trabajo) de la Delegación Territorial de la Consejería 
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo Sevilla, sito en Avenida de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edif. 
Administrativo Los Bermejales.

La notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. expediente: IDP13410000765.
Interesada: María Isabel Martín Martín.
Acto: Notificación inscripción de Delegado de Prevención.
Fecha: 29 de julio de 2013.
órgano que lo dicta: Delegación Territorial de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 

en Sevilla.

Sevilla, 25 de noviembre de 2013.- La Delegada, Aurora Cosano Prieto.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De eCONOMíA, INNOVACIóN, CIeNCIA y eMpLeO

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2013, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el 
depósito de la modificación estatutaria de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre 
Depósito de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace público que, en este Consejo, el día 21 de noviembre de 2013. 
fue presentada para su tramitación y depósito la solicitud de modificación de los Estatutos de la organización 
empresarial denominada «Asociación de Empresarios de óptica y Optometría de Andalucía».

La modificación afecta a los arts. 1, 2, 17, 27, 28 y 34. Entre las modificaciones aprobadas se encuentra 
el cambio de nombre de la asociación que pasa a denominarse Asociación de Empresarios de óptica, Optometría 
y Audioprotésis de Andalucía (antes: Asociación de Empresarios de óptica y Optometría de Andalucía). 
Igualmente se modifican las referencias al nombre en los nuevos estatutos, los cuales sustituyen a los artículos 
anteriormente aplicables.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo modificatorio aprobado en reunión de 
la Asamblea General Extraordinaria celebrada en Sevilla el día 14.6.2013. figuran don Luis Miguel Traverso 
(Presidente) y don Antonio Cantero Muñoz (Secretario General).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depositado y obtener copia del mismo en este 
Centro Directivo (sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), siendo posible impugnarlo 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en cuya circunscripción tenga su sede la 
asociación empresarial, conforme a lo dispuesto en el art. 11 y el Capítulo X del Título II del Libro Segundo de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de Jurisdicción Social (BOE núm. 245, de 11 de octubre de 2011).

Sevilla, 28 de noviembre de 2013.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Granada, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes actos y/o resoluciones administrativas.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los/las interesados/as 
diversos actos y/o resoluciones administrativas.

Expte.: SAAD01-18/2288868/2009-98. Acuerdo de Inicio Revisión de Oficio.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 30.10.2013.
Notificado: Doña Remedios Maqueda Fernández. 
Último domicilio: C/ Cardenal Parrado, núm. 7, 4.ª planta, A1.
18012, Granada.

Expte.: SAAD01-18/4636176/2011-46. Advertencia de Caducidad.
Acto que se notifica: Comunicación de fecha 6.5.2013.
Notificado: Doña Ascensión Álvarez Gálvez. 
Último domicilio: C/ Nueva de la Virgen, núm. 12, 2.º
18005, Granada.

Expte.: SAAD01-18/4636162/2011-17. Advertencia de Caducidad.
Acto que se notifica: Comunicación de fecha 6.5.2013.
Notificado: Doña M.ª Gertrudis Montes Bustos. 
Último domicilio: Castro Portal, núm. 12, 1.º dcha.
18690, Almuñécar (Granada).

Expte.: SAAD01-18/4176843/2011-92. Resolución de Caducidad.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 3.7.2013.
Notificado: Doña Araceli Vallecillos Izquierdo. 
Último domicilio: Plaza Álamos, núm. 5.
18500, Guadix (Granada).

Expte.: SAAD01-18/4499731/2011-61. Resolución de Caducidad.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 2.7.2013.
Notificado: Doña Ingrid Martha Gierath Ericsson. 
Último domicilio: Avda. Costa del Sol, núm. 23, 4.º O.
18690, Almuñécar (Granada).

Expte.: SAAD01-18/1792084/2009-61. Resolución de Caducidad.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 4.7.2013.
Notificado: Don Raúl Fuentes Moreno. 
Último domicilio: C/ Cariñena, núm. 3, 1.º C izqda.
18690, Almuñécar (Granada).

Expte.: SAAD01-18/2123257/2009-02. Acuerdo Iniciación Procedimiento Extinción de PIA.
Acto que se notifica: Resolución de fecha. 8.10.2013.
Notificado: Doña Mercedes González Aguilar. 
Último domicilio: C/ Enrique Granados, núm. 2, 2.º C.
18320, Santa Fe (Granada).
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Expte.: SAAD01-18/1463534/2009-59. Resolución de Revisión Oficio.
Acto que se notifica: Resolución de fecha. 12.8.2013.
Notificado: Doña María Luisa Hodar López. 
Último domicilio: C/ Habana, núm. 51, pta. 23.
18194, Churriana de la Vega (Granada).

Granada, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

RESOLUCIóN de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Bienestar Social, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta,  
donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
SANTO TOMÉ (DPJA)551-2013-00029611-1 NADKA STANISLAVOVA STANCHEVA
HUELMA (DPJA)551-2013-00030296-1 SILVIA MUÑOZ CARMONA
JAÉN (DPJA)551-2013-00030356-1 JOSÉ MARÍA PÉREZ TÉLLEZ
JAÉN (DPJA)551-2013-00030394-1 DANIEL HORACIO BASTIDA LEYTON
VILLARES (LOS) (DPJA)551-2013-00031758-1 ALBERTO JAVIER PEÑA RUIZ
MENGÍBAR (DPJA)551-2013-00024452-1 SONIA GUTIÉRREZ CEACERO
JAÉN (DPJA)551-2013-00023543-1 MARÍA ELENA GARCÍA MATA

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
ANDÚJAR (DPJA)551-2013-00027711-1 JUAN CORTES CORTES
MENGÍBAR (DPJA)551-2013-00027721-1 JUAN CORTES CORTES
ANDÚJAR (DPJA)551-2013-00030148-1 FRANCISCO JAVIER MENÉNDEZ PÉREZ TUDELA
JAÉN (DPJA)551-2013-00030449-1 RACHIDA ADNANE
ANDÚJAR (DPJA)551-2013-00031831-1 JOSÉ CORTES FLORES

Resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
CHICLANA DE SEGURA (DPJA)552-2012-00040939-1 JUAN MANUEL NIETO CANO
ANDÚJAR (DPJA)552-2012-00050019-1 DOLORES ROMERO CORTES
JAÉN (DPJA)552-2013-0001778-1 ADOLFINA CORTES MORENO
CAROLINA (LA) (DPJA)552-2013-0003268-1 JOSEFA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ
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Asimismo, se les advierte que las anteriores resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias, 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
BEAS DE SEGURA (DPJA)551-2013-00001120-1 EMILIANO CARMELO GARCÍA GARCÍA
LINARES (DPJA)551-2013-00001959-1 CATALINA GARCÍA GARCÍA
CAZORLA (DPJA)551-2013-00020367-1 MACARENA FERNÁNDEZ GARCÍA

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos.

LOCALIDAD NÚM. DE EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS
BAÑOS DE LA ENCINA (DPJA)551-2013-00040282-1 RAMóN TEVAR ROYO
BEAS DE SEGURA (DPJA)551-2013-00042276-1 JOSÉ LUIS SANTIAGO GARCÍA
ARBUNIEL-CAMBIL (DPJA)551-2013-00044013-1 ÁNGEL MEDINA FERNÁNDEZ
ANDÚJAR (DPJA)551-2013-00044426-1 MIGUEL LARA CANTóN
POZO ALCóN (DPJA)551-2013-00045989-1 ESTRELLA GALIOT HERRERA
JAÉN (DPJA)551-2013-00046313-1 AGUSTÍN GALÁN VALDERAS

Con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92.

Jaén, 3 de diciembre de 2013.- La Delegada, María de los Ángeles Jiménez Samblás.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 22 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz, de la Consejería para la Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a don Juan Jesús Izquierdo Gutiérrez y 
doña Rafaela Quintana Ropero, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Plza. Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 29 de mayo de 
2013, acordando la revocación de la Resolución de 15 de octubre de 2004, en virtud de la cual se constituye el 
acogimiento familiar permanente remunerado de la menor L.R.A. con la familia acogedora mencionada.

Cádiz, 22 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 25 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales de Cádiz, para la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo a doña Rocío Cala de los Reyes, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, 
Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar preadoptivo del menor Y.D.C. de fecha 25 de septiembre de 2013.

Cádiz, 25 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 25 de noviembre de 2013 de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de resolución de acogimiento familiar provisional 
permanente que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de acogimiento familiar provisional permanente a 
doña Yolanda Rodríguez García, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio 
Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 17 de octubre 
de 2013, acordando cesar el acogimiento residencial y constituir el acogimiento familiar permanente por las 
personas seleccionadas del menor A.J.R.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuicimiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 25 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 25 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la resolución de archivo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, 
por el que se ordena la notificación por edicto de la resolución de archivo de procedimiento de declaración de 
idoneidad a don José Manuel Silva Puerta, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 18 de 
septiembre de 2013, acordando el archivo del procedimiento de declaración de idoneidad núm. (DPCA) 
354.2013.745 referente al menor C.M.S.P.

Contra la presente Resolución se podrá formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites establecidos al respecto en los 
arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de adopción internacional.

Cádiz, 25 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 27 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de la Delegada Territorial en Cádiz de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, por 
el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite de audiencia por edicto a don Francisco Javier Ojeda 
Díaz al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al no poderse practicar notificación, 
se le comunica mediante el presente anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero, del Régimen de desamparo, tutela y guarda, y el art. 8.3 del Decreto 3/2004, de 7 de enero, por el que 
se establece el Sistema de Información sobre Maltrato Infantil, se ha acordado conceder trámite de audiencia 
en el expediente de protección seguido a favor del menor J.J.O.F., por término de 10 días hábiles, para ponerle 
de manifiesto el procedimiento instruido a fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos que estime 
convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se entenderá cumplido dicho trámite, pasándose a 
elaborar la correspondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 27 de noviembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ACUERDO de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de los actos en materia de mediación familiar que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, sito en 
Cádiz, Plaza Asdrúbal –Edificio Administrativo–, para la notificación del contenido íntegro de las resoluciones 
dictadas a las personas interesadas que se indican, en su solicitud de inscripción como persona mediadora en 
el Registro de Mediación Familiar de Andalucía.

 NÚM. EXPEDIENTE   NOMBRE Y APELLIDOS 
 331-2013-0033-1 ROSA DE LIMA SÁNCHEZ CERPA

 331-2013-1338-1 TAMARA POYATO MENÉNDEZ
 331-2013-1488-1 LAURA TORRES FARIÑA
 331-2013-1605-1 MARÍA VANESA GARCÍA ROSADO
 331-2013-1679-1 IRENE ZAHIRA GARCÍA OLIVA
 331-2013-1736-1 JOSEFA PATRóN MANTECA

Se les significa que, contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Cádiz, 2 de diciembre de 2013.- La Delegada, Miriam Alconchel Gonzaga.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, se notifica al interesado que más adelante se 
relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la Asesoría 
Técnica de la Secretaría General de la Delegación Territorial de Almería, ubicada en Ctra. de Ronda, 101, planta 2.ª, 
de Almería.

Interesado: Alfonso Muñoz Egea. DNI: 94.261.004-B.
Expediente: 5/2013.
Infracción: Grave, con fundamento en el artículo 25.4.b) de la Ley de Salud de Andalucía 2/1998, una 

sanción de multa de 3.001 euros. 
Trámite que se notifica: Resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública.
Plazo de presentación de alegaciones: Un mes a contar desde el día siguiente al de notificación de esta 

resolución.

Almería, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado, Alfredo Valdivia Ayala.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2012-59713-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Tornay Castillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-9488-1.
Nombre y apellidos: Doña Marta Eva Cuervo González.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-9757-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Heredia Amaya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-14893-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Heredia Amaya.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-19178-1.
Nombre y apellidos: Doña Francisca Gómez Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-20295-1.
Nombre y apellidos: Doña Libertad Ramos Morano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-20596-1.
Nombre y apellidos: Doña Giorgiana Alexndra Popa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-21107-1.
Nombre y apellidos: Don Valentín Perca.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-21144-1.
Nombre y apellidos: Doña Isabel M.ª Espada Gómez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-22215-1.
Nombre y apellidos: Doña Lourdes Guijarro Díaz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-22417-1.
Nombre y apellidos: Doña Rafaela Trujillo Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-22851-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Rodríguez Carretero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-22951-1.
Nombre y apellidos: Don Ricard Sánchez Aranda.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-23091-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Lourdes López Estévez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-23174-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Montero de los Santos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-23798-1.
Nombre y apellidos: Doña Jenifer Gamarra Portero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-23928-1.
Nombre y apellidos: Doña Eva M.ª López Cárdenas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24062-1.
Nombre y apellidos: Don José M.ª Benítez López.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24206-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Teresa Martín Palma.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24211-1.
Nombre y apellidos: Don Florán Biolan.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24339-1.
Nombre y apellidos: Doña María Carolina Peternel.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24352-1.
Nombre y apellidos: Doña Eva M.ª Rodríguez Ruiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24365-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Manuel Gil Vázquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24402-1.
Nombre y apellidos: Don Nevzat Enciu.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24416-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Carmen González Aguilar.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms. 87-89, 
de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de diciembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por la que se hace pública relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24439-1.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Rivas Flores 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24780-1.
Nombre y apellidos: Doña Sonia Ledesma Cabrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-24781-1.
Nombre y apellidos: Don José Antonio Carrillo Cruz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25069-1.
Nombre y apellidos: Doña Silvia Mancilla Herrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25248-1.
Nombre y apellidos: Don Manuel Vázquez Espina.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25254-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Berro Ortiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25297-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Carvajal Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25545-1.
Nombre y apellidos: Doña Sohora Abdeselam Amin.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25595-1.
Nombre y apellidos: Don Rodrigo Marín Guerrero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25604-1.
Nombre y apellidos: Don Francisco Tejada Valderrama.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25737-1.
Nombre y apellidos: Doña Catherine Marisol Ulloa Meneses.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-25972-1.
Nombre y apellidos: Doña Ángela Fernández Ortiz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26363-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Viñuela Pacheco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26499-1.
Nombre y apellidos: Don Juan Antonio Fajardo Heredia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26560-1.
Nombre y apellidos: Doña María Pérez Martín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26754-1.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Rioja Cantillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26803-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana Isabel Lobo Narváez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26841-1.
Nombre y apellidos: Doña Rocío Ríos Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.
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Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26935-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª del Rocío García Cabrera.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-26960-1.
Nombre y apellidos: Don Viorel Dobos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-27470-1.
Nombre y apellidos: Don Pedro González Suárez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-27657-1.
Nombre y apellidos: Doña Antonia Sánchez García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-27893-1.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Berengeno Jiménez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-28059-1.
Nombre y apellidos: Doña Vasilka Asenova Peteva.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2013-28062-1.
Nombre y apellidos: Doña Vichy Cruz Aruquipa.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 

de Sevilla, mediante la cual se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Sevilla, sita en la Avda. Luis Montoto, núms.  87-
89, de Sevilla.

Las resoluciones mencionadas no agotan la vía administrativa, por lo que los interesados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación de las mismas, 
ante la persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias de la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de diciembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.



Núm. 241  página 1�2 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de diciembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Sevilla, por el que se notifica a las personas interesadas Resoluciones que resuelven 
Reclamaciones Previas a la Vía Judicial Social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez en 
su modalidad no contributiva.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Adminstración, la notificación en el domicilio señalado 
a tales efectos por las personas interesadas que se relacionan, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede mediante este Anuncio a la notificación de Resoluciones que 
resuelven Reclamaciones Previas a la Vía Judicial Social, en expedientes de Pensiones de Jubilación o Invalidez 
en su modalidad no contributiva.

Relación de Resoluciones que resuelven Reclamaciones Previas a la Vía Judicial Social.

Interesado: Doña Rosa Fabiola Manzano Redrován.
DNI: 77847075X.
Expte.: 752-2012-669-1.

Interesado: Doña Elena Romero Pardo.
DNI: 28349426V.
Expte.: 752-2012-952-2.

Interesado: Don Pedro Nieto Muñoz.
DNI: 75324249P.
Expte.: 752-2012-654-2.

Interesado: Don Miguel León Lozano.
DNI: 75323472J.
Expte.: 752-2012-937-2.

Interesado: Don Rafael Barragán Delgado.
DNI: 28689285M.
Expte.: 752-2012-674-2.

Interesado: Don Miguel Caro Moreno.
DNI: 44607962Z.
Expte.: 752-2013-477-2.

Interesado: Doña Dolores Heredia Núñez.
DNI: 28668224N.
Expte.: 752-2013-76-2.

Interesado: Don Aquilino Toucedo Gómez.
DNI: 28363329M.
Expte.: 752-2012-701-1.

Interesado: Doña Josefa Ramírez Jiménez.
DNI: 28271144G.
Expte.: 752-2013-426-1.

Interesado: Doña Blanca Isabel Loaiza de Gallego.
DNI: X6302839B.
Expte.: 752-2013-474-1.
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Interesado: Don Antonio Salguero Fernández.
DNI: 05418283N.
Expte.: 752-2013-555-2.

Interesado: Doña Concepción Núñez del Nido.
DNI: 28466146N.
Expte.: 752-2013-653-2.

Interesado: Francisco Javier Pérez Valle.
DNI: 28671109E.
Expte.: 752-2013-788-2.

Interesado: Don Ángel Santillán Pillajo.
DNI: 77822611H.
Expte.: 752-399-2.

Interesado: Doña Saray de la Cruz Saavedra.
DNI: 30233221C.
Expte.: 752-2012-728-2.

Interesado: Doña Matilde Salgado López.
DNI: 28347793V.
Expte.: 752-2012-573-2.

Interesado: Don Antonio Pascual Fernández.
DNI: 27779417V.
Expte.: 752-2013-245-1.

Interesado: Don Miguel Jiménez Reina.
DNI: 28534018B.
Expte.: 752-2012-786-2.

Interesado: Doña Nieves Ruiz Sánchez.
DNI: 52233363H.
Expte.: 752-2012-435-2.

Interesado: Doña Jesica Estévez Garnier.
DNI: 30240222Y.
Expte.: 752-2013-776-2.

Interesado: Doña Gualdalupe Camúñez Gómez.
DNI: 28593794X.
Expte.: 752-2012-443-2.

Interesado: Doña Ana María Jiménez Robledo.
DNI: 28883132P.
Expte.: 752-2012-548-2.

Interesado: Doña Cristobalina Martín Lara.
DNI: 53274036X.
Expte.: 752-2013-154-2.

Interesado: Doña M.ª Ángeles García Trillo.
DNI: 28389045F.
Expte.: 788-2013-46-2.

Interesado: Doña Rosario Moreno Rojas.
DNI: 28222148K.
Expte.: 788-2013-314-1.
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Contra la Resolución recaída cabe interponer demanda ante el Juzgado de lo Social correspondiente en 
el plazo de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente Resolución, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Para conocer el texto íntegro de las Resoluciones podrán comparecer las personas interesadas en la 
Sede de esta Delegación, Servicio de Gestión Económica de Pensiones, sita en C/ Luis Montoto, núms. 87-89, 
en horario de atención al público, en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Sevilla, 3 de diciembre de 2013.- La Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De IgUALDAD, SALUD y pOLítICAS SOCIALeS

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2013, del Instituto Andaluz de la Mujer, en relación con la 
reclamación previa a la vía judicial laboral que se cita.

Intentada la notificación de resolución de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer de 18 de octubre 
de 2013, mediante la cual se resuelve la reclamación previa a la vía judicial laboral interpuesta por doña Irene 
Iris Hervas, sin que se haya podido practicar, por medio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación, comunicando a la interesada que para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer, en horas de 9,00 a 14,00 cualquier día hábil de lunes a viernes en 
el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto Andaluz de la Mujer, sito en 
C/ Doña María Coronel, núm. 6, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Interesada: Doña Irene Iris Hervas.
Objeto: Reclamación previa a la vía judicial laboral.
Acto: Notificación de resolución.

Sevilla, 28 de noviembre de 2013.- La Jefa del Servicio de Personal y Administración General, M.ª Teresa 
Gancedo Bringas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y MeDIO AMBIeNte

RESOLUCIóN de 7 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Almería, por la que se somete a información pública la solicitud de autorización 
ambiental unificada para el proyecto que se cita, término municipal de Huércal-Overa, de Almería. (pp. 
1��3/2013).

Expediente: AAUA/AL/0008/13.
A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2009, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial, 

HA RESUELTO

Someter a información pública durante treinta días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la solicitud de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto promovido por Ayuntamiento de Huércal-Overa, denominado «Proyecto de ampliación 
de la EDAR», en el término municipal de Huércal-Overa, de Almería (Expediente AAUA/AL/0008/13). Dicho 
período de Información Pública será común para todas aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
competencia de esta Delegación Territorial y que resulten necesarias con carácter previo para la implantación 
y puesta en marcha de la actuación. Durante este plazo los interesados podrán formular las alegaciones que 
estimen convenientes.

A tal efecto el Proyecto Técnico y el Estudio de Impacto Ambiental del citado proyecto estarán a disposición 
de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente, en calle Reyes Católicos, núm. 43, 5.ª planta, Almería.

Almería, 7 de junio de 2013.- El Delegado, José Manuel Ortiz Bono.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las persona y entidad relacionada, contra la que se notifica 
requerimiento de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas por la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del requerimiento de inspección para 
que en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta, la documentación que mas abajo se relaciona.

RELACIóN QUE SE CITA

EXPEDIENTE NIF TITULAR DOMICILIO

122/2013

75873369A LEANDRO JIMÉNEZ ESTÉVEZ C/ MOLINO, 14 –FACINAS – 11391 - CÁDIZ

DOCUMENTOS REQUERIDOS:
Tc2 de la seguridad social o del régimen de autónomos correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 2012.
Facturación emitida durante el mes de diciembre/2012.
Acreditación de los pagos correspondientes al 4.º trimestre de 2012 relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
Documentación de control de los envíos de transporte de mercancías correspondiente al mes de DICIEMBRE/2012 
(carta de porte).
Ficha técnica de los vehículos matrículas: 1352-CVX, 2380-FWK.
Transferencias y/o baja de los vehículos mencionados si las hubiere.
Discos diagramas o, en su caso, ficheros digitales de los vehículos mencionados del mes de diciembre/2012.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE TODOS LOS DOCUMENTOS:
10 días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción de este escrito, en la Delegación Territorial de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta (Inspección de Transportes).
El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal y al amparo de lo establecido en los arts. 33 de LOTT y 
19 del ROTT. A tal efecto se advierte que la negativa u obstrucción para el cumplimiento de cuanto se le requiere, 
constituye falta MUY GRAVE si impide el ejercicio de la función inspectora que ahora se pretende, o infracción 
GRAVE si la negativa u obstrucción implicase algún obstáculo que llegara a impedir la inspección; todo ello de 
acuerdo con los arts. 140.6 o 141.10 de la LOTT y art. 39 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 14 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las persona y entidad relacionada, contra la que se notifica 
requerimiento de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas por la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del requerimiento de inspección para 
que en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.º planta, la documentación que mas abajo se relaciona.

RELACIóN QUE SE CITA

EXPEDIENTE NIF TITULAR DOMICILIO

103/2013

B11719929 TTES. LUIS ESTELLA, S.L. BDA. SAN ISIDRO DEL GUADALETE, C/ NORTE, 10 – JEREZ 
DE LA FRA. – 11594 - CÁDIZ

DOCUMENTOS REQUERIDOS:
Tc2 de la seguridad social o del régimen de autónomos correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 2012.
Facturación emitida durante el mes de diciembre/2012.
Acreditación de los pagos correspondientes al 4.º trimestre de 2012 relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
Documentación de control de los envíos de transporte de mercancías correspondiente al mes de DICIEMBRE/2012 
(carta de porte).
Ficha técnica de los vehículos matrículas: 0002-FCY, 1512-GGP, 9988-FCX, 6773-FDN.
Transferencias y/o baja de los vehículos mencionados si las hubiere.
Discos diagramas o, en su caso, ficheros digitales de los vehículos mencionados del mes de diciembre/2012.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE TODOS LOS DOCUMENTOS:
10 días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción de este escrito, en la Delegación Territorial de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta (Inspección de Transportes).
El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal y al amparo de lo establecido en los arts. 33 de LOTT y 
19 del ROTT. A tal efecto se advierte que la negativa u obstrucción para el cumplimiento de cuanto se le requiere, 
constituye falta MUY GRAVE si impide el ejercicio de la función inspectora que ahora se pretende, o infracción 
GRAVE si la negativa u obstrucción implicase algún obstáculo que llegara a impedir la inspección; todo ello de 
acuerdo con los arts. 140. 6 o 141.10 de la LOTT y art. 39 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 14 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspeccion en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las persona y entidad relacionada, contra la que se notifica 
requerimiento de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas por la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del requerimiento de inspección para 
que en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta, la documentación que mas abajo se relaciona.

RELACIóN QUE SE CITA

EXPEDIENTE NIF TITULAR DOMICILIO

116/2013

31393189Y MANUEL PINO LAGOSTENA C/ SAN JUAN DE DIOS, 11 – SAN FERNANDO – 11100 - CÁDIZ

DOCUMENTOS REQUERIDOS:
Tc2 de la seguridad social o del régimen de autónomos correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 2012.
Facturación emitida durante el mes de diciembre/2012.
Acreditación de los pagos correspondientes al 4.º trimestre de 2012 relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
Documentación de control de los envíos de transporte de mercancías correspondiente al mes de DICIEMBRE/2012 
(carta de porte).
Ficha técnica del vehículo matrícula: 5808-FYX.
Transferencias y/o baja de los vehículos mencionados si las hubiere.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE TODOS LOS DOCUMENTOS:
10 días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción de este escrito, en la Delegación Territorial de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta (Inspección de Transportes).
El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal y al amparo de lo establecido en los arts. 33 de LOTT y 
19 del ROTT. A tal efecto se advierte que la negativa u obstrucción para el cumplimiento de cuanto se le requiere, 
constituye falta MUY GRAVE si impide el ejercicio de la función inspectora que ahora se pretende, o infracción 
GRAVE si la negativa u obstrucción implicase algún obstáculo que llegara a impedir la inspección; todo ello de 
acuerdo con los arts. 140.6 o 141.10 de la LOTT y art. 39 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 14 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 14 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre notificaciones de expedientes de inspección en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las persona y entidad relacionada, contra la que se notifica 
requerimiento de inspección con el objeto de verificar el cumplimiento de las condiciones exigidas por la Ley 
16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la notificación del requerimiento de inspección para 
que en el plazo de diez días hábiles remita a esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta, la documentación que mas abajo se relaciona.

RELACIóN QUE SE CITA

EXPEDIENTE NIF TITULAR DOMICILIO

111/2013

B72191539 EXCAVACIONES Y TTES. GM 2011 CTRA. TARAGUILLA, S/N – SAN ROQUE – 11369 - CÁDIZ

DOCUMENTOS REQUERIDOS:
Tc2 de la seguridad social o del régimen de autónomos correspondiente al mes de DICIEMBRE DE 2012.
Facturación emitida durante el mes de diciembre/2012.
Acreditación de los pagos correspondientes al 4.º trimestre de 2012 relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
Documentación de control de los envíos de transporte de mercancías correspondiente al mes de DICIEMBRE/2012 
(carta de porte).
Ficha técnica de los vehículos matrículas: 1352-CVX, 2380-FWK.
Transferencias y/o baja de los vehículos mencionados si las hubiere.
Discos diagramas o, en su caso, ficheros digitales de los vehículos mencionados del mes de diciembre/2012.

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE TODOS LOS DOCUMENTOS:
10 días hábiles contados desde el siguiente al de la recepción de este escrito, en la Delegación Territorial de Cádiz, 
sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 5.ª planta (Inspección de Transportes).
El presente escrito tiene carácter de requerimiento formal y al amparo de lo establecido en los arts. 33 de LOTT y 
19 del ROTT. A tal efecto se advierte que la negativa u obstrucción para el cumplimiento de cuanto se le requiere, 
constituye falta MUY GRAVE si impide el ejercicio de la función inspectora que ahora se pretende, o infracción GRAVE 
si la negativa u obstrucción implicase algún obstáculo que llegara a impedir la inspección; todo ello de acuerdo con 
los arts. 140.6 o 141.10 de la LOTT y art. 39 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a 
su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio.

Cádiz, 14 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
Comercio en Cádiz, sobre Ayudas Renove de rehabilitación y eficiencia energética concedidas al amparo 
del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA, de la concesión de Ayudas RENOVE de rehabilitación y 
eficiencia energética, concedidas por el Delegado Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Expte. Comunidad de Propietarios Núm. Viv. Subvención
11-EE-L-0018/12 CDAD. PROP. AVDA. DE ANDALUCÍA, 60-62 32 51.620,13 €

Cádiz, 2 de diciembre de 2013.- El Delegado, Manuel Cárdenas Moreno.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Granada, notificando escrito de Apertura de Trámite de Audiencia en el procedimiento 
administrativo de Resarcimiento de Daños que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Francisco Moreno Manzano.
Habiéndose formulado con fecha 1 de octubre de 2013 escrito de Apertura de Trámite de Audiencia en 

el procedimiento administrativo de Resarcimiento de Daños núm. 263/2013 a don Francisco Moreno Manzano 
e intentada sin efecto la notificación, procede efectuar la misma según lo previsto en el articulo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 61 de la citada Ley, el interesado, podrá comparecer 
en el plazo de 15 días hábiles, computados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en 
las dependencias de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio sita en la Avenida de 
Joaquina Eguaras, núm. 2, de Granada.

Granada, 17 de octubre de 2013.- El Delegado, Manuel Morales García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio en Granada, Junta Arbitral del Transporte, de notificación de citación para acto de Vista Oral, 
en los procedimientos de arbitraje en materia de transportes.

El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte en Granada, don Juan Cobo Martínez, ha resuelto que, 
no siendo posible notificar a las partes demandadas la citación para el acto de vista por los trámites ordinarios, 
intentada mediante correo certificado por dos veces, y al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 35 de la Ley 60/2003, de Arbitraje, y de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del punto 
6, del art. 9 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con lo dispuesto en el art. 59.5 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, publicar 
la siguiente citación:

Expediente: JAT/GR-501/2013.
Interesado: Operador Gallego & Lao, S.L. CIF: B65008781.
Domicilio: Polígono Industrial Salellas 2.
C/ Marconi, 6 y 8.
Municipio: 08.253-Sant Salvador de Guardiola (Barcelona).
Reclamante: Don José Porcel Requena, NIF: 24256024V.
Día/Hora: 16 de enero de 2014 a las 13,15 horas.

Expediente: JAT/GR-446 y 447/2012.
Interesado: Velma 2012, S.A. CIF: A65008781.
Domicilio: C/ Doctor Fleming, 33, Bajo 3.ª
Municipio: 08.389-Palafolls (Barcelona).
Reclamante: Don Diego Gómez Fernández, NIF: 24223652Y.
Día/Hora: 16 de enero de 2014 a las 09,15 horas.

Expediente: JAT/GR-542/2013.
Interesado: Transportes Merymon, Sdad. Coop. CIF: F06154777.
Domicilio: Polígono Industrial La Dehesa, Nave 1 (Prolongación Avda. Extremadura).
Municipio: 06.892-Trujillanos (Badajoz).
Reclamante: Manuel Aguilera Valverde, S.L. N.E., CIF: B23515042.
Día/Hora: 16 de enero de 2014 a las 10,00 horas.

Expediente: JAT/GR-563/2013.
Interesado: Homedigital Electro, S.L. CIF: B18955013.
Domicilio: Avda. Fernández de los Ríos, 7, A.
Municipio: 18.006-Granada.
Reclamante: Operador Logístico Gonzatrans, S. L., CIF: B14920003.
Día/Hora: 16 de enero de 2014 a las 12,15 horas.

La Vista se celebrará en la Sala de Juntas de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y Comercio de Granada, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 3.ª planta, a fin de que pueda alegar lo que a su 
derecho convenga, y aportar o proponer las pruebas que estime pertinentes.

Deberá asistir a la misma por sí o por persona que lo represente, con poder suficiente. Su no 
comparecencia no impedirá la celebración de la vista y el dictado del laudo pertinente.

La reclamación así como la documentación que la acompaña están a su disposición, para su examen 
y/o entrega, en esta Junta Arbitral. El Presidente de la Junta Arbitral de Granada, don Juan Cobo Martínez.

Granada, 21 de noviembre de 2013.- El Delegado, Manuel Morales García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De FOMeNtO y VIVIeNDA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por el que 
se dispone la notificación mediante publicación de extracto de la Resolución de 18 de octubre de 2013, 
mediante la que se inadmite recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Agencia Pública de 
Puertos de Andalucía de 1 de agosto de 2012.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
habiendo resultado frustrada la notificación a la Comunidad de Propietarios de la Urbanización Ribera del Delfín 
de Sotogrande en la dirección facilitada a efectos de notificaciones, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de la Resolución de 18 de octubre de 2013, dictada por la Excma. 
Sra. Consejera de Fomento y Vivienda, mediante la que se inadmite el recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución dictada por la Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía el 1 de agosto de 
2012, por la que se aprueba la transformación del puesto de atraque núm. 24 del muelle Ribera del Delfín del 
puerto concesionado de Sotogrande (DAJ 485/2012).

Asimismo, se indica que el texto completo de dicha resolución se encuentra a su disposición en el 
Departamento de Asuntos Jurídicos de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sita en Avenida San Francisco 
Javier, núm. 20, 2.ª planta, Edificio Catalana Occidente, 41018, Sevilla, a efectos de su conocimiento y ejercicio 
de los derechos que le asistan, previa solicitud de cita.

Advirtiéndose que contra dicha Resolución, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en el mencionada Ley. 
Ello sin perjuicio de la facultad de ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

Sevilla, 3 de diciembre de 2013.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 15 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente en Jaén, por la que se somete al trámite de Información Pública el expediente de 
autorización ambiental unificada que se cita, en el término municipal de Martos. (pp. 31�4/2013).

Expediente: AAU/JA/0047/12.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública «Proyecto de ampliación y mejoras en planta extractora de aceites 
vegetales», en el término municipal de Martos, promovido por Ecológica Lamarca, S.A., afección a vías pecuarias 
«Vereda de Fuensalobre y Abrevadero de Motril», expediente AAU/JA/0047/2012, a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documentación que obre en el procedimiento, presentar 
alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la autorización ambiental unificada, 
durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto ambiental de los citados proyectos estarán a 
disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la Secretaría General Provincial de 
esta Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo García-Triviño 
López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 15 de noviembre de 2013.- La Delegada, Irene Sabalete Ortega.



Núm. 241  página 20� Boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de diciembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

RESOLUCIóN de 12 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Sevilla, por la que se abre el período de información pública para las obras que se 
citan, en el término municipal de Constantina (Sevilla).

Se somete a Información Pública el proyecto «Agrupación de vertidos y transporte a la estación 
depuradora de aguas residuales de Constantina (Sevilla)», con clave A5.341.1003/2111, y el pliego de bases 
y anteproyecto de la «adaptación de la EDAR de Constantina», con clave A5.341.1003/0411, cuyas obras se 
desarrollarán en el término municipal de Constantina a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para la ejecución de las obras en dominio 
público hidráulico, conforme al art. 52.2 del reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril.

Descripcion de las obras.

Agrupación de vertidos y transporte a la EDAR.
El objeto de esta actuación es la agrupación de los vertidos de la localidad de Constantina, que 

actualmente descargan en el Arroyo de la Villa y conducirlos hasta la futura EDAR, situada en el terreno de la 
actual, que será demolida parcialmente.

La longitud total de la red de colectores proyectada de hormigón armado (salvo en un tramo impulsado 
donde se utilizará fundición dúctil) será de 3.020 m y transportará un caudal punta de residuales de 85 litros/s, 
con diámetros entre 500 y 1500 mm. 

El nuevo colector interceptará varios arroyos, entre los que se encuentra el arroyo de la Villa, que se 
cruzará mediante dos tuberías autoportantes de acero, uno de los cruces está situado a la salida de la población, 
junto al cerramiento del colegio, el otro cruce se sitúa paralelo a la estructura que la carretera autonómica A-452 
dispone para el cruce con el mismo arroyo. En este punto, el trazado del colector discurre paralelo a la carretera, 
hasta el cruce de esta mediante hinca para llegar al camino de acceso a la depuradora.

Adaptación de la EDAR
Constantina cuenta con unas instalaciones de depuración que vierten al Arroyo de la Villa, afluente de 

la Ribera del Huesna, aguas arriba del embalse de abastecimiento del mismo nombre. La depuradora existente 
cumple los parámetros de vertido exigidos en esa zona, por lo que necesita ser modificada. Para ello, se ha 
dimensionado una depuradora para tratar los caudales de 12.000 habitantes, y cuya línea de tratamiento 
constará básicamente de un proceso de aireación prolongada, con desbaste previo y decantación secundaria, 
así como una línea de tratamiento de fangos consistente en espesado por gravedad y deshidratación mediante 
centrífuga.

Relación de propietarios afectados.

Término municipal de Constantina (Sevilla).
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010 00009 a 894,62 335,69 23,12

FERNANDEZ-PEÑARANDA CONDE 
LAUREANO CL CARRERA 28 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
MARIA DEL CARMEN LD CARRERA 38 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ PEÑARANDA CONDE 
MARIA ISABEL CL CARRERA 26 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
M JOSE CL ANTONIO MACHADO 5 41450 CONSTANTINA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
J ALFONSO CL GENERAL ARMERO 10 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

010 00006 h 492,00 294,44 9,88 REINA HIERRO JOSE CL CAMPO BAJO 25 41450 CONSTANTINA

010 00006 d 1401,10 557,64 24,00 REINA HIERRO JOSE CL CAMPO BAJO 25 41450 CONSTANTINA

010 00006 f 79,50 REINA HIERRO JOSE CL CAMPO BAJO 25 41450 CONSTANTINA

010 09003 0 2008,78 1315,92 83,66 AYUNTAMIENTO DE CONSTANTINA CL EDUARDO DATO 7 41450 CONSTANTINA

010 00007 0 177,28 11,27 2,58 MOPASA LOPEZ SANCHEZ S L CL IMAGEN 10 Pt:4 41003 SEVILLA

010 00006 g 277,70 55,44 5,42 REINA HIERRO JOSE CL CAMPO BAJO 25 41450 CONSTANTINA

010 00005 0 203,10 16,34 2,02
GUERRA LEON JOSE CL FUENTE NUEVA 14 41450 CONSTANTINA

CRUZ MARTIN NATIVIDAD CL FUENTE NUEVA 14 41450 CONSTANTINA

010 00004 a 580,34 45,06 3,88 CRUZ MARTIN NATIVIDAD CL FUENTE NUEVA 14 41450 CONSTANTINA

010 00003 a 193,40 8,81 0,09 VICENTE CABRERA BALDOMERO 
(HEREDEROS DE) CL JUAN RAMIREZ FI 33 41450 CONSTANTINA

010 00003 b 16,87 1,84 VICENTE CABRERA BALDOMERO 
(HEREDEROS DE) CL JUAN RAMIREZ FI 33 41450 CONSTANTINA

010 00001 a 224,83 18,15

FERNANDEZ-PEÑARANDA CONDE 
LAUREANO CL CARRERA 28 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
MARIA DEL CARMEN LD CARRERA 38 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ PEÑARANDA CONDE 
MARIA ISABEL CL CARRERA 26 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
M JOSE CL ANTONIO MACHADO 5 41450 CONSTANTINA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
J ALFONSO CL GENERAL ARMERO 10 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

010 00004 b 302,20 0,35 CRUZ MARTIN NATIVIDAD CL FUENTE NUEVA 14 41450 CONSTANTINA

010 00001 d 51,17 0,59

FERNANDEZ-PEÑARANDA CONDE 
LAUREANO CL CARRERA 28 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
MARIA DEL CARMEN LD CARRERA 38 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ PEÑARANDA CONDE 
MARIA ISABEL CL CARRERA 26 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
M JOSE CL ANTONIO MACHADO 5 41450 CONSTANTINA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
J ALFONSO CL GENERAL ARMERO 10 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

010 00001 f 28,64 7,40

FERNANDEZ-PEÑARANDA CONDE 
LAUREANO CL CARRERA 28 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
MARIA DEL CARMEN LD CARRERA 38 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ PEÑARANDA CONDE 
MARIA ISABEL CL CARRERA 26 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
M JOSE CL ANTONIO MACHADO 5 41450 CONSTANTINA

FERNANDEZ DE PEÑARANDA CONDE 
J ALFONSO CL GENERAL ARMERO 10 41420 FUENTES DE 

ANDALUCIA
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035 00016 d 313,72 85,93 PARTIDO LOPEZ ANTONIO PZ DE LA CARRETERIA 19 41450 CONSTANTINA

035 09000 0 17894,63 6690,28 1045,98 PROPIETARIO DESCONOCIDO

91435 01 1871,80 660,39 32,01
PARTIDO LOPEZ ANTONIO PZ DE LA CARRETERIA 19 41450 CONSTANTINA

GONZALEZ MEDINA ANTONIA PZ DE LA CARRETERIA 19 41450 CONSTANTINA

92429 01 4,40 8,61 CONFED. HIDROGRAFICA DEL 
GUADALQUIVIR PZ ESPAÑA 41003 SEVILLA

023 09001 0 248,83 43,44 35,12 DIPUTACION SEVILLA CL MENENDEZ PELAYO 
32 41003 SEVILLA

93403 01 2231,26 797,82 53,05 VICENTE CABRERA BALDOMERO 
(HEREDEROS DE) CL JUAN RAMIREZ FI 33 41450 CONSTANTINA

93411 01 454,30 188,64 8,00 LUNA BECERRA JUAN PEDRO CL BEATRIZ DE SUABIA 
126 41003 SEVILLA

92442 01 161,04 67,18 FERRERO MORILLO VICENTE CL CRISTO DEL AMOR 1 41450 CONSTANTINA

93456 01 1298,45 480,22 43,61 PROPIETARIO DESCONOCIDO

95451 01 745,48 189,14 47,68 JUNTA DE ANDALUCIA CL JUAN ANTONIO 
VIZARRON 41003 SEVILLA

94464 03 232,85 30,26 EN INVESTIGACION, ART.47 DE LA LEY 
33/2003 CL . 41003 SEVILLA

94464 01 463,78 171,38 59,46 MARTINEZ CABRERA MARIA TERESA CL ESTAMENTO 2 41450 CONSTANTINA

94462 01 2,83 75,87 COOP AGROPECUARIA Y CAJA RURAL 
VIRGEN DEL ROBLEDO LG ARROYO VILLA 41450 CONSTANTINA

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles, 
contados a partir de la última de las publicaciones que se efectúen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en uno de los diarios de mayor circulación de la Provincia, con 
la finalidad de que los interesados, puedan presentar reclamaciones y/o alegaciones, sobre la procedencia de la 
ocupación o disposición de los bienes y su estado material o legal, a través de los registros y oficinas regulados 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el Ayuntamiento de Constantina (Sevilla), ante la 
Subdelegación del Gobierno, o bien hacerlo ante la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Sevilla (Servicio de Infraestructuras), sita en Avd. de Grecia, s/n. Edificio Administrativo Los Bermejales C.P.: 
41012 - Sevilla, en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles, estará expuesto el citado Proyecto, 
a disposición de los que soliciten examinarlo.

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento donde radiquen los bienes objeto de expropiación, se fijará 
una copia de la relación de los bienes y derechos afectados, a tenor de lo dispuesto en los artículos 38 y ss. de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y preceptos concordantes del Reglamento que la 
desarrolla. 

Sevilla, 12 de noviembre de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 30 de octubre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de obras en zona de policía en el expediente que se cita. (pp. 2��0/2013).

Expediente: GR-26062.
Asunto: Obras en zona de policía (nivelación de terrero y construcción escollera).
Peticionario: José Antonio Guerrero Franco. 
Cauce: Río Verde.
Término municipal: Otívar (Granada).
Lugar: Río Verde, Polígono, 4, parcela 157.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. de Madrid, 7, 18071, Granada.

Granada, 30 de octubre de 2013.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ACUERDO de 14 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Granada, por el que se hace público el trámite de información pública en el procedimiento 
de Concesión de Aguas Subterráneas en el expediente que se cita. (pp. 30�3/2013).

Expediente: GR- 25948.
Peticionario: Juan Antonio Correa Romero.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Superficie: 0,1 ha.
Caudal de aguas: 4 l/s.
Cauce: Barranco del Tarantal.
Término municipal: Los Guájares (Granada).
Lugar: Polígono 6, Parcela 1231.
Plazo de presentación: Un mes.
Lugar de exposición: Avda. de Madrid, 7, 18071, Granada.

Granada, 14 de noviembre de 2013.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por el que se notifica Resolución de 29 de octubre de 2013, recaída en el 
expediente sancionador que se cita, por presunta infracción en materia de sanidad animal.

ANUNCIO DE LA DELEGACIóN TERRITORIAL DE CóRDOBA, POR EL QUE SE NOTIFICA RESOLUCIóN DE 
FECHA 29.10.2013 DE LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, PESCA Y DESARROLLO RURAL EN MATERIA  

DE SANIDAD ANIMAL

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan, 
que en la Delegación Territorial de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, significándole que contra la misma, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto. 

Nombre y apellidos: María del Carmen Pineda Alba.
DNI/NIF: 30793360V.
Procedimiento/núm. expte.: Expediente Sancionador núm. CO/0324/12, en materia de Sanidad Animal.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 29 de octubre de 2013 de la Consejera de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Acceso al texto integro: Delegación Territorial de Córdoba, situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 

5.ª planta, Córdoba.

Córdoba, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Córdoba, por el que se notifica Resolución de 29 de octubre de 2013, recaída en el 
expediente sancionador que se cita, incoado por presunta infracción en materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada, sin 
efecto, la notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
que en la Delegación Territorial de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, s/n, 5.ª planta, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, significándole que contra la misma, que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este acto. 

Nombre y apellidos: Juan Vallejo Carmona.
DNI/NIF: 30433620C.
Procedimiento/Núm. Expte.: Expediente Sancionador núm. CO/0325/12, en materia de Sanidad Animal.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 29 de octubre de 2013, de la Consejera de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Córdoba, situada en la C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 

5.ª planta. Córdoba.

Córdoba, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado, Francisco José Zurera Aragón.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, sobre obra de defensa en el Arroyo de la Moneda, en el término municipal de 
Vélez-Málaga (Málaga). (pp. 31�1/2013).

Expediente: MA-58951.
Asunto: Obra de defensa.
Peticionario: Francisco Medina Lucena.
Cauce: Arroyo de la Moneda.
Lugar: Polígono 3, Parcela 279.
Término municipal: Vélez-Málaga (Málaga).

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos durante el mencionado plazo, 
en las oficinas de esta Consejería, Paseo de Reding, 20, 29016, Málaga.

Málaga, 22 de noviembre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos que se citan, relativos a 
Actualización de las Autorizaciones Ambientales Integradas otorgadas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente del acuerdo de inicio del procedimiento de 
Actualización de la Autorización Ambiental Integrada en cumplimiento de la disposición transitoria primera de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, por el presente anuncio se 
notifica a las personas interesadas que figuran a continuación el acto administrativo mencionado:

Expediente Titular Fecha AAI Otorgada
AAI/MA/011/08 ANDALUZA DE GALVANIZADOS, S.A. Pizarra (Málaga) 19/05/2008
AAI/MA/014/08 CERÁMICA CAPELLANÍA, S.C.A. Málaga 08/04/2008
AAI/MA/019/08 LAS DELICIAS DE CAMPANILLAS ,S.C.A. Málaga 13/06/2008
AAI/MA/020/08 LOS CAMPANILLEROS, S.L. Málaga 18/03/2008
AAI/MA/024/09 FÁBRICA DE LADRILLOS EL PRADO, S.A. Vélez Málaga (Málaga) 26/06/2009
AAI/MA/047/08 S.A. LADRILLOS Y TEJAS (SALYT). Málaga 22/02/2008

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de los interesados en la Delegación 
Territorial en Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio de Servicio Múltiple, planta 14, Departamento 
de Prevención Ambiental, C.P. 29071 (Málaga), en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir 
del día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el 
conocimiento íntegro y constancia del mencionado acto. En caso de no comparecer en el plazo indicado, se le 
dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

En el supuesto de que alguna de las instalaciones enumeradas haya cesado su actividad o se haya 
producido el cierre de la instalación, no podrá reanudar su actividad sin tramitar previamente la actualización de 
la autorización ambiental integrada; debiendo también proceder conforme al Capítulo VII del Decreto 5/2012, de 
17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y se modifica el Decreto 356/2010, de 3 
de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada.

Málaga, 26 de noviembre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Medio Ambiente en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación Medioambiental. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, Pasero de Reding, 20, 29016, 
Málaga.

Interesada: Antonia Matas Romero.
DNI: 24256232-H.
Expediente: MA/2013/334/G.C./ENP.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Fecha: 5 de noviembre de 2013.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este acuerdo de 

iniciación.

Málaga, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, notificando requerimiento efectuado en relación con la denuncia que se cita.

Intentada sin efecto la notificación a don Miguel Ángel García Cortés (DNI: 33397135-F), del requerimiento 
derivado de la denuncia núm. MA/2013/310/AG.MA./VP, por la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Málaga, este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los hechos denunciados infringen la normativa en materia de vías pecuarias, por lo que, antes de 
proceder a la apertura del correspondiente procedimiento sancionador, y no constando la práctica de 
apercibimiento anterior, se le concede el plazo de un mes para que solicite autorización de ocupación y presente 
el correspondiente proyecto.

Málaga, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Málaga, por el que se someten a información pública actos administrativos relativos a 
procedimiento sancionador en materia de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, Avda. de la Aurora, 47, 
planta 5, puerta 7. 

Interesado: Javier Vizcaino Monllor.
NIF: 25717388F.
Expediente: MA/0501/13.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Interesado: Maliky Tarik.
NIF: X3492699B.
Expediente: MA/0569/13.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Interesado: Joaquín Vicente González García.
N.I.F.: 23803237P.
Expediente: MA/0516/13.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de este trámite de 

audiencia.

Málaga, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado, Javier Carnero Sierra.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De AgRICULtURA, peSCA y DeSARROLLO RURAL

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2013, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Sevilla, notificando resolución en relación con la solicitud de segregación de terrenos del 
coto de caza que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de la resolución en relación con la solicitud de 
segregación de terrenos del coto de caza que se indica, dictada por la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, este organismo considera que procede efectuar dicha notificación a través 
de su publicación en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en el Departamento de Caza y Pesca continental de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Medio Ambiente en Sevilla, sita en la Avda. de Grecia, s/n –Edificio Los Bermejales– en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 525/13, de segregación de terrenos coto SE-12.532, denominado «Los 
Inocentes».

Interesado: Vigilancia Rural Los Veteranos SC.
Acto notificado: Resolución estimatoria.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a partir del día siguiente de la publicación del presente 

anuncio.

Sevilla, 3 de diciembre de 2013.- El Delegado, Francisco Gallardo García.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica la Resolución de 19 de septiembre de 2013, que acuerda el traslado 
a la vía ejecutiva y el archivo del expediente de reintegro correspondiente a la subvención concedida a la 
Entidad que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de 19 de septiembre de 2013 por la que se acuerda el traslado 
a vía ejecutiva y el archivo del expediente ITPEXP10 TU0401 2010/89, correspondiente a la entidad Promociones 
Judialber, S.L., sin que se haya podido practicar, por medio de la presente y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha Resolución, comunicándoles que 
para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, en la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, Servicio de Coordinación y Fomento, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, 
s/n, de Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Beneficiaria: Promociones Judialber, S.L.
Expediente: ITPEXP10 TU0401 2010/89.
Objeto subvención: Acción 1.a.3. Creación de instalaciones que contribuyan a diversificar y cualificar 

la oferta de servicios complementarios y de ocio. Acción 9.a. Desarrollo de estrategias de marketing relacional 
centradas en la creación de programas de fidelización de clientes.

Acto: Resolución de 19 de septiembre de 2013 por la que se acuerda el traslado a vía ejecutiva y el 
archivo del expediente .

Resumen del contenido: Resolución por la que se acuerda el traslado de la deuda a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública, para su liquidación por vía ejecutiva, por importe de 22.271,94 euros, de la 
subvención que fue concedida a la empresa Promociones Judialber, S.L., en el expediente ITPEXP10 TU0401 
2010/89, dándolo por finalizado y archivado.

Sevilla, 13 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica la Resolución de 19 de septiembre de 2013, que acuerda el traslado 
a vía ejecutiva y archivo del expediente de reintegro, correspondiente a la subvención concedida a la 
Entidad que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de 19 de septiembre de 2013 por la que se acuerda el 
traslado a vía ejecutiva y el archivo del expediente ITPEXP08 TU1101 2008/42, correspondiente a la entidad 
D’Ocio Restauración Córdoba y García, S.L., sin que se haya podido practicar, por medio de la presente y de 
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha 
Resolución, comunicándoles que para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier 
día hábil de lunes a viernes en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, Servicio de Coordinación y Fomento, 
sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Beneficiaria: D’Ocio Restaurante Córdoba y García, S.L.
Expediente: ITPEXP08 TU1101 2008/42.
Objeto subvención: Creación de restaurante. Cádiz.
Acto: Resolución de 19 de septiembre de 2013 por la que se acuerda el traslado a vía ejecutiva y el 

archivo del expediente .
Resumen del contenido: Resolución por la que se acuerda el traslado de la deuda a la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública, para su liquidación por vía ejecutiva, por importe de 29.704,53 euros, de 
la subvención que fue concedida a la empresa D’Ocio Restauración Córdoba y García, S.L., en el expediente 
ITPEXP08 TU1101 2008/42, dándolo por finalizado y archivado.

Sevilla, 13 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 13 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica la Resolución de 19 de septiembre de 2013, por la que se cancela 
el fraccionamiento de la deuda autorizada y se acuerda el traslado a vía ejecutiva del expediente de 
reintegro que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de 19 de septiembre de 2013 por la que se cancela el 
fraccionamiento de la deuda autorizada a Ricardo Velasco Susín y se acuerda el traslado a vía ejecutiva del 
expediente ITPEXP08 TU2301 2009/50, sin que se haya podido practicar, por medio de la presente y de 
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha 
Resolución, comunicándoles que para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier 
día hábil de lunes a viernes en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, Servicio de Coordinación y Fomento, 
sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Beneficiario: Ricardo Velasco Susín.
Expediente: ITPEXP08 TU2301 2009/50.
Objeto subvención: Reforma y ampliación de las instalaciones de la Granja Escuela «Las Palmeras».
Acto: Resolución de 19 de septiembre de 2013 por la que se cancela el fraccionamiento de la deuda 

autorizada a Ricardo Velasco Susín y se acuerda el traslado a vía ejecutiva del expediente .
Resumen del contenido: Resolución por la que se cancela el fraccionamiento de la deuda autorizada 

mediante Resolución del 8 de abril de 2013 ante el incumplimiento de los pagos por parte de Ricardo Velasco 
Susín, acordando el traslado de la deuda a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, para su 
liquidación por vía ejecutiva, por importe de 7.781,11 euros, de la subvención concedida; así como la finalización 
y archivo del expediente ITPEXP08 TU2301 2009/50.

Sevilla, 13 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento 
del Turismo, por el que se notifica la Resolución de 19 de septiembre de 2013, que acuerda el traslado a 
vía ejecutiva y el archivo del expediente de reintegro correspondiente a la subvención que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución de 19 de septiembre de 2013 por la que se acuerda el traslado 
a vía ejecutiva y el archivo del expediente ITPEXP08 TU1401 2008/63, correspondiente a José Pizarro Luna, 
sin que se haya podido practicar, por medio de la presente y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha Resolución, comunicándoles que para conocer el 
texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de quince 
días hábiles a contar desde el siguiente a esta publicación, en la Dirección General de Calidad, Innovación y 
Fomento del Turismo, Servicio de Coordinación y Fomento, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Beneficiario: José Pizarro Luna.
Expediente: ITLEXP08 TU1401 2008/63.
Objeto subvención: Reforma casa rural, mejora accesibilidad y adquisición e instalación aire acondicionado.
Acto: Resolución de 19 de septiembre de 2013 por la que se acuerda el traslado a vía ejecutiva y el 

archivo del expediente .
Resumen del contenido: Resolución por la que se acuerda el traslado de la deuda a la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública, para su liquidación por vía ejecutiva, por importe de 9.867,90 euros, de la 
subvención que fue concedida a José Pizarro Luna, en el expediente ITLEXP08 TU1401 2008/63, dándolo por 
finalizado y archivado.

Sevilla, 26 de noviembre de 2013.- La Directora General, Manuela González Mañas.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONSejeRíA De tURISMO y COMeRCIO

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2013, de la Dirección General de Comercio, por el que se 
notifican los actos administrativos que se citan.

Se ha intentado sin éxito la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación 
referentes a procedimientos sancionadores por presuntas infracciones graves a la normativa vigente sobre 
comercio interior. Dado que no se ha podido practicar la citada notificación, se procede a la misma por medio 
del presente Anuncio, todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Para el conocimiento íntegro de los actos administrativos las personas interesadas podrán comparecer cualquier 
día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en la Dirección General de Comercio, sito en 
C/Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio Torretriana), de Sevilla.

Expediente: COSN 0144/2013-GR.
Acto: Acuerdo de la Dirección General de Comercio de fecha 29 de octubre de 2013, por el que se inicia 

el procedimiento sancionador en materia de Comercio Interior.
Destinatario: Juan Pedro López Laraño (DNI 24.263.623-A).
Establecimiento comercial: Noctalia Felx.
Último domicilio: Camino de la Ronda núm. 180 en Granada.
Recurso o plazo de alegaciones: Alegaciones dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde el 

siguiente a este anuncio.

Expediente: COSN 010/2013-GR.
Acto: Resolución de la Dirección General de Comercio de fecha 14 de noviembre de 2013.
Destinatario: Meiying Shi (NIE X-1843817-E).
Establecimiento comercial: Con domicilio en P.G.Tecnológico. Avenida Madrid, parcela 185 Nave 7-A de 

Ogijares (Granada).
Último domicilio: en calle Dulcinea, 16, P-19 de Armilla (Granada).
Recurso o plazo de alegaciones: Recurso potestativo de Reposición ante la Dirección General de 

Comercio de la Junta Andalucía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a este Anuncio o, en su 
caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o aquel 
en el que tenga su domicilio el recurrente, a elección de este, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente este anuncio.

Sevilla, 18 de noviembre de 2013.- La Directora General, M.ª del Carmen Cantero González.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyUNtAMIeNtOS

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2013, del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, de Bases 
para la provisión en propiedad, de plaza de Técnico de Administración General.

E D I C T O

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén).

Hace saber que esta Alcaldía, mediante Resolución núm. 322/2013, de fecha 29 de noviembre de 2013, 
ha aprobado las Bases para la provisión en propiedad, en promoción interna mediante concurso-oposición, de una 
plaza de Técnico de Administración General vacante en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento.

Lo que se publica haciéndose saber que contra dicho acuerdo y bases podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en los 
Boletines Oficiales correspondientes, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede en Granada. No obstante, podrá interponerse con carácter previo y potestativo 
ante esta Alcaldía recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de dicha publicación. 

Villanueva del Arzobispo, 2 de diciembre de 2013.- El Alcalde, Gabriel Fajardo Patón.

BASES PARA LA PROVISIóN EN PROPIEDAD, EN PROMOCIóN INTERNA MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIóN, 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIóN GENERAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, en promoción interna mediante concurso-

oposición, de una plaza de Técnico de Administración General, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 
2013, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de octubre de 2013, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 209, de fecha 31 de octubre de 2013, cuyas características son:

- Grupo: A. Subgrupo: A1.
- Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Técnica.
- Número de vacantes: Una.
- Denominación: Técnico de Administración General.

La plaza referida, sin perjuicio de la movilidad que las necesidades municipales impongan, inicialmente 
está adscrita al Área de Gestión Económica y Presupuestaria, y las funciones que tiene encomendadas son las 
inherentes a la plaza.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario reunir, en el momento de la finalización del 

plazo de presentación de instancias, los siguientes requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, perteneciendo a cualquier 

Escala y al Grupo de Clasificación A2, del artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del 
Empleado Público.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación y poseer la titulación y el resto de los 
requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que aspiran a ingresar, 
según lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación con el artículo 76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, el título de Licenciado en Derecho.
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Tercera. Presentacion de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los aspirantes deberán 

manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base Segunda, y a las que se 
acompañarán los méritos que se aleguen para la fase de concurso, se ajustarán al modelo contenido en el Anexo I. 
Se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento los días laborables, de 9 
a 14 horas. También podrán presentarse en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A dichas instancias se deberá adjuntar la documentación relativa a los méritos en la forma determinada 
en la base séptima.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de 

un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de que los aspirantes excluidos puedan 
subsanar, en su caso, las deficiencias en el plazo de diez días previstos en el art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

En la misma resolución, el Alcalde determinará la composición y nombramiento del Tribunal Calificador, 
así como lugar y fecha de celebración de las pruebas selectivas y, en su caso, el orden de actuación de los 
aspirantes.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. Composición. De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no 
podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta 
en representación o por cuenta de nadie.

Con respeto a lo antecedente, el Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:
a) Presidente: Un empleado público municipal con titulación de Licenciatura o de Grado, designado por 

el Sr. Alcalde.
b) Vocales: Cuatro empleados públicos municipales con titulación de Licenciatura o de Grado designados 

por el Sr. Alcalde, dos de ellos propuestos por los representantes de personal de este Ayuntamiento.
c) Secretario: El funcionario municipal que designe el Alcalde, que tendrá voz pero no voto.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes.
2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y 

de intervenir cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes 
podrán recusarlos en los mismos términos.

3. Constitución y actuación. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, 
de tres de sus miembros con voz y voto, titulares y suplentes, indistintamente, incluyendo el Presidente. Las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de calidad del Presidente del Tribunal.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas en todo lo no previsto en las presentes bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación vigente.

4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal. Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
los trámites afectados por la irregularidad.

Sexta. Calendario de realizacion de las pruebas.
El lugar, fecha y hora de la celebración de las pruebas selectivas se fijará en la resolución de la Alcaldía 

donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se refiere la Base Cuarta. 
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El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente 
será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra A, de conformidad con 
la Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas de 6 de febrero de 2.013 (B.O.E. nº 37, 
de 12 de febrero de 2013).

Cada aspirante irá provisto de su D.N.I. El llamamiento será único, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente la pérdida de su derecho a 
participar en los ejercicios y, en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado 
las pruebas anteriores y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas al menos de antelación 
al comienzo de éste, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del R.D. 364/95.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas.

Séptima. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección de esta convocatoria será el de concurso-oposición y constará de dos 

fases con las siguientes pruebas de carácter obligatorio:
Fase 1.ª Concurso.
En esta fase el Tribunal calificador procederá a la evaluación de los méritos alegados por los aspirantes 

con arreglo al siguiente baremo:
A) Experiencia (máximo 10 puntos):
1. Por cada año o fracción superior a seis meses de servicios prestados en este Ayuntamiento en el 

Grupo A2, en la situación de servicio activo, en puestos directamente relacionados con la gestión económica, 
presupuestaria, contable o recaudatoria: 0,50 puntos por año o fracción.

2. Por cada año o fracción superior a seis meses de servicios prestados en otra Administración Local en 
el Grupo A2, en la situación de servicio activo, en puestos directamente relacionados con gestión económica, 
presupuestaria, contable o recaudatoria: 0,30 puntos por año o fracción.

3. Por cada año o fracción superior a seis meses de servicios prestados en este Ayuntamiento en 
otros grupos, en puestos directamente relacionados con la gestión económica, presupuestaria, contable o 
recaudatoria: 0,25 puntos por año o fracción.

Para ese Apartado A no se computarán los servicios que hubieran sido prestados simultáneamente con 
otros que hubieran sido también alegados.

B) Formación:
1. Por asistencia a cursos, jornadas o seminarios relacionados con las funciones a desarrollar que hayan 

sido impartidos por el INAP, IAAP, CEMCI, o cualquier otra Institución Pública, debidamente homologada, por 
curso (con un máximo de 5 puntos):

a. De 40 o más horas de duración: 1 punto.
b. De más de 30 horas y menos de 40: 0,75 puntos.
c. De más de 25 horas y menos de 30: 0,50 puntos.
d. De menos de 25 horas o sin señalar duración: 0,25 puntos.
2. Formación por asistencia a cursos, jornadas o seminarios relacionados con las funciones de gestión 

administrativa superior o media de la Administración Pública, por otros organismos Oficiales o centros privados 
autorizado (con un máximo de 3 puntos):

a. De 200 o más horas de duración: 1 punto.
b. De más de 100 horas y menos de 200: 0,75 puntos.
c. De más de 60 horas y menos de 100: 0,50 puntos.
d. De más de 30 horas y menos de 60: 0,25 puntos.
e. De menos de 30 horas o sin señalar duración: 0,10 puntos.
 La acreditación documental de los méritos contenidos en los apartados anteriores se realizará del 

siguiente modo:
a) La experiencia profesional se acreditará mediante certificación expedida por el Área de Recursos 

Humanos de la Administración donde se hayan prestado los servicios que justifique los diferentes servicios 
prestados por el aspirante, especificando grupo de titulación, funciones desarrolladas y el tiempo total de 
duración de los servicios prestados.
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b) La realización de cursos, jornadas o seminarios se acreditará mediante la aportación de los diplomas 
o certificados respectivos o una fotocopia debidamente compulsada de los mismos, o mediante certificación 
de la Administración, Institución o Centro que los organizó o impartió, y en la que conste que el aspirante tomó 
parte en aquéllos y la duración de dicho curso, jornada o seminario.

Fase 2.ª Oposición.
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:
a) Prueba Teórica: Consistirá en contestar un cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, en un tiempo 

de sesenta minutos, sobre el contenido completo del temario que se contiene en el Anexo II. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada tres preguntas contestadas erróneamente se 

penalizará con una pregunta contestada correctamente.
Cada respuesta correcta se valorará con 0,20 puntos. 
Esta prueba tiene carácter eliminatorio, por lo que para pasar a la siguiente prueba, la práctica, será 

preciso obtener, como mínimo, 5 puntos.
b) Prueba Práctica: Consistirá en resolver un supuesto práctico de entre dos que se propongan por 

el Tribunal, en relación con las materias específicas del programa contenido en el Anexo II, en un tiempo no 
superior a dos horas. Será preciso obtener en esta prueba un mínimo de 5 puntos.

Estas dos pruebas, teórica y práctica, se calificarán sobre un máximo de 10 puntos cada una de ellas.
En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del 

Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

Octava. Sistema de calificación.
Las calificaciones se realizarán por el Tribunal calificador sumando las puntuaciones obtenidas en la fase 

de concurso a las de la fase de oposición, siendo dicha suma la calificación final del concurso-oposición.
Las calificaciones en cada una de las pruebas será la media aritmética de las calificaciones otorgadas 

por cada uno de los miembros asistentes del Tribunal.
El aspirante que hubiese tenido la calificación total más alta, como resultado de la suma de las 

puntuaciones obtenidas en las dos fases, será la persona propuesta por el Tribunal para su nombramiento como 
Técnico de Gestión de Administración General.

Novena. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados por el orden 

de puntuaciones, no pudiendo rebasar éstos el número de las plazas convocadas, que es una, y elevará dicha 
relación al Presidente de la Corporación para que formule el nombramiento pertinente.

Asimismo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última sesión.

Décima. Presentación de documentos.
Al tratarse de convocatoria de promoción interna y ostentar, en consecuencia, los aspirantes la 

condición de funcionarios públicos, estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Secretario de la 
Corporación, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal en el 
plazo de los 20 días naturales desde la propuesta de nombramiento que efectúe el Tribunal Calificador conforme 
a la Base anterior.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportada la certificación a que se refiere la Base anterior, el Alcalde, 

de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar Técnico de Administración General 
al aspirante que hubiese obtenido la puntuación total más alta, el cual deberá tomar posesión en el plazo de 
veinte días, a contar del siguiente día al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Duodécima. Legislacion aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases de régimen local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre 
selección de funcionarios de Administración Local; Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado; Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, y demás 
disposiciones aplicables.
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Decimotercera. Recursos.
Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ésta, podrán ser 

impugnados por los interesados en los casos y formas establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

INSTANCIA PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO-OPOSICIóN PARA LA PROVISIóN, EN PROMOCIóN 
INTERNA, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIóN GENERAL (PERSONAL FUNCIONARIO)

Al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén).

D/D.ª ............................................................................................................................... , mayor de edad, vecino/a

de ..............................., con domicilio en Calle/Avda./Plaza ........................................................................., núm. .....,

provisto/a de DNI núm. ........................, ante Ud. comparece y DICE:

-  Que en el Boletín Oficial del Estado núm. .................., de fecha ......................................................., se ha 
publicado la Convocatoria para la provisión de una plaza de Técnico de Administración General, incluida 
en la Oferta de Empleo Público del año 2013.

-  Que quien suscribe manifiesta que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la Base 
Segunda de las Bases para la provisión de dicha plaza.

-  Que, asimismo, se adjunta la documentación relativa a los méritos en la forma determinada en la Base 
Séptima.

En su virtud, SOLICITA:

Tomar parte en el concurso-oposición para la provisión, en promoción interna mediante concurso-
oposición, de una plaza de Técnico de Administración General, incluida como vacante de personal funcionario en 
la Oferta de Empleo Público del año 2013.

En ............................................................, a ................ de ....................................................... de .......................

ANEXO II

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Significado, estructura y contenido. Principios generales.
2. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución española. La protección de 

los derechos fundamentales.
3. La Monarquía parlamentaria. La Corona. Funciones constitucionales. Sucesión. Regencia. Refrendo.
4. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. La 

Administración Local.
5. Las Cortes Generales. El Defensor del Pueblo. Tribunal de Cuentas.
6. El Poder Judicial.
7. El Gobierno y la Administración. 
8. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Vías de acceso a la Autonomía. Los 

Estatutos de Autonomía. Naturaleza, contenido, elaboración y reforma.
9. La Junta de Andalucía: vías de acceso a la Autonomía y Estatuto de Autonomía. Competencias y 

organización territorial.
10. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población municipal. El Padrón de 

Habitantes. La organización municipal. Organos necesarios y complementarios. Las competencias municipales. 
Sistema de determinación. Competencias propias, compartidas y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva 
de servicios.

11. La Hacienda Pública como Teoría de la Actividad Financiera. Campo de la Actividad Financiera: el 
Sector Público. Definición. Tipología de las operaciones llevadas a cabo por el Sector Público: Su medición. 



11 de diciembre 2013 Boletín Oficial de la junta de Andalucía Núm. 241  página 22�

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

Enfoque normativo y positivo de la Hacienda Pública. La teoría del Presupuesto óptimo: Tres ramas de la 
actividad financiera.

12. Los conceptos de Administración Pública y Derecho Administrativo. El sometimiento de la 
Administración al Derecho. El principio de legalidad. Las potestades administrativas.

13. Las fuentes del Derecho Administrativo. El Reglamento: ámbito material, procedimiento de elaboración 
y eficacia de los reglamentos. Control de los Reglamentos ilegales y efectos de su anulación.

14. La relación jurídico-administrativa. Las personas jurídicas públicas: clases. Capacidad. El 
administrado: concepto y clases. La capacidad del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado. Derechos subjetivos e intereses legítimos.

15. El procedimiento administrativo general. Fases. Iniciación del procedimiento: clases, subsanación y 
mejora de solicitudes. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. Terminación: 
formas. El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

16. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la motivación y la forma.
17. La eficacia de los actos administrativos. El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La 

notificación: contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra 
Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones de la propia Administración: 
supuestos. La acción de nulidad: procedimiento y límites. La declaración de lesividad. La revocación de actos. 
La rectificación de errores materiales o de hecho.

19. Disposiciones materiales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de 
los distintos procedimientos. Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los administrados. La 
iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de 
urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de los interesados, prueba e informes. 

20. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
principios de congruencia y no agravación de la situación inicial. La terminación convencional. La falta de 
resolución expresa. El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

21. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos administrativos.

22. Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales. Las 
reclamaciones económico-administrativas. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
conciliación, mediación y arbitraje.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Los Contratos del Sector Público. Naturaleza jurídica. Partes en el contrato: el órgano de contratación 
y el empresario: capacidad y solvencia. Objeto de los contratos. Precio.

2. Preparación de los contratos. La Selección del contratista. Adjudicación de los contratos. Procedimientos 
de contratación. Garantías. Perfección y formalización de los contratos. Régimen de Invalidez.

3. Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de la Administración. Revisión de precios. 
Extinción de los contratos. Cesión de contratos y subcontratación.

4. Clases de contratos administrativos: Contrato de obras. Contrato de concesión de obras públicas. 
Contrato de gestión de servicios públicos. Contrato de suministros. Contratos de servicios. Contrato de 
colaboración entre el sector público y el sector privado.

5. La responsabilidad patrimonial de la Administración en el régimen jurídico español. Lesión 
determinante, sujetos y causas de imputación. La extensión de la reparación. La acción de responsabilidad.

6. Responsabilidad de las autoridades y funcionarios. Responsabilidad de la Administración por actos de 
sus concesionarios y contratistas.

7. La iniciativa municipal en el ejercicio de actividades económicas. Régimen de libre competencia y 
régimen de monopolio. Procedimiento de municipalización.

8. La actividad de policía o de limitación: manifestaciones más importantes. Licencias, comunicaciones 
previas y declaraciones responsables. La Directiva de Servicios: la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

9. La actividad de fomento y sus principales manifestaciones. Especial referencia a la acción 
subvencionada.



Núm. 241  página 230 Boletín Oficial de la junta de Andalucía 11 de diciembre 2013

#C
O

DI
GO

_V
ER

IF
IC

AC
IO

N
#

10. El servicio público (I). Formas de gestión de los servicios públicos. La gestión directa: modalidades. 
El servicio de interés económico general y el servicio universal. Especial referencia a la gestión directa en el 
ámbito local.

11. El servicio público (II). Modalidades de gestión indirecta. La concesión: régimen jurídico. Especial 
referencia a la gestión indirecta en el ámbito local.

12. Las propiedades administrativas: el dominio público y los bienes patrimoniales. Los bienes de las 
Entidades locales. Clases. El dominio público local. Bienes comunales. Los bienes patrimoniales de las Entidades 
locales.

13. El Derecho Financiero: Concepto y contenido. El Derecho financiero como ordenamiento de la 
Hacienda Pública. El Derecho financiero en el ordenamiento jurídico y en la Ciencia del Derecho. Relación del 
Derecho financiero con otras disciplinas.

14. Las fuentes del Derecho financiero. Los principios de jerarquía y competencia. La Constitución. Los 
tratados internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto Legislativo. El Reglamento. Otras fuentes del derecho 
financiero.

15. Los principios constitucionales del Derecho financiero. Principios relativos a los ingresos públicos. 
Principios relativos al gasto público.

16. Aplicación del derecho financiero. Eficacia de las normas financieras en el tiempo. Eficacia de las 
normas financieras en el espacio. La interpretación de las normas financieras.

17. El poder financiero: Concepto y límites. La distribución territorial del poder financiero. La 
ordenación constitucional del poder financiero en España. El poder financiero del Estado. El poder financiero 
de las Comunidades Autónomas: Régimen general y regímenes especiales. El poder financiero de las Entidades 
Locales.

18. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. La Ley General Presupuestaria. La Ley General de 
estabilidad presupuestaria.

19. El control interno de la actividad económico financiera del sector público estatal. La Intervención 
General de la Administración del Estado: funciones y ámbito de actuación. El control previo de legalidad de 
gastos y pagos y de ingresos. La omisión de la intervención. El control financiero: centralizado y permanente, de 
programas presupuestarios, de sistemas y procedimientos, de ayudas y subvenciones.

20. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. El Tribunal de Cuentas: 
Organización y funciones. La jurisdicción contable: Procedimientos.

21. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto 
activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: Extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. 
La transmisión de la deuda.

22. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: concepto y 
clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

23. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación de 
los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta tributaria. 
La prueba en los procedimientos de gestión tributaria.

24. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. 
La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de extinción: la 
prescripción, la compensación, la condonación y la insolvencia.

25. La recaudación de los tributos. órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación en período 
voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia 
de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento de pago.

26. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e imputación 
de la suma obtenida. Terminación del procedimiento. Impugnación del procedimiento.

27. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de prelación. Hipoteca 
legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención. Las medidas cautelares.

28. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos: comprobación 
e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y asesoramiento. Régimen 
jurídico de las funciones inspectoras. El procedimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección 
de los Tributos. Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de los 
recursos no tributarios.

29. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de 
graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones.

30. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria. Procedimientos especiales de 
revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas.
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31. Visión global del sistema tributario español. Distribución de las diferentes figuras entre los distintos 
niveles de hacienda: Estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de las distintas figuras tributarias. 
Relaciones entre los principales impuestos. Armonización fiscal comunitaria.

32. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. 
Hecho imponible. Rentas exentas. Contribuyentes. Base imponible y liquidable. Adecuación del Impuesto a las 
circunstancias personales y familiares del contribuyente. Cálculo del impuesto estatal, gravamen autonómico y 
cuota diferencial. Tributación familiar. Gestión del Impuesto.

33. El Impuesto de Sociedades. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Sujetos pasivos y 
exenciones. Base imponible. Deuda tributaria. Regímenes especiales. Gestión del impuesto.

34. El Impuesto sobre la Renta de No Residentes. Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Elementos 
personales. Sujeción al Impuesto. Rentas obtenidas mediante establecimiento permanente. Rentas obtenidas 
sin mediación de establecimiento permanente. Gravamen especial sobre Bienes Inmuebles de entidades no 
Residentes. Opción para contribuyentes residentes en otros Estados miembros de la Unión Europea.

35. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible y exenciones. Sujetos pasivos. Base 
imponible. Deuda tributaria. Gestión del Impuesto. El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. Estructura. Ámbito de aplicación. Exenciones. Gestión del Impuesto. Hecho imponible. 
Sujetos pasivos. Base imponible. Deuda Tributaria.

36. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho imponible. Devengo. 
Exenciones. Sujetos pasivos y responsables: sus obligaciones. Base imponible. Tipos de gravamen. Deducciones 
y devoluciones. Regímenes especiales. Gestión del impuesto.

37. Las Haciendas locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico de las Haciendas 
locales. La autonomía financiera local. La tutela financiera. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica 
y local.

38. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales.

39. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a la inversión de las 
entidades locales. Los Fondos de la Unión Europea para entidades locales.

40. La gestión, inspección y recaudación de los recursos locales. La revisión en vía administrativa de los 
actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta 
de otros Entes Públicos.

41. Los tributos locales: Principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia 
tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición 
y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

42. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (I). Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones.

43. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles (II). Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período 
impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

44. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. 
Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal. Gestión tributaria. Inspección censal.

45. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Base imponible. Cuota y devengo. Gestión.

46. El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Naturaleza y hecho 
imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Base imponible. Cuota. Devengo. Gestión.

47. El régimen jurídico de las tasas y los precios públicos. Las tasas. Concepto. Hecho imponible. 
Sujetos pasivos. Devengo. Base imponible. Tipo de gravamen y deuda tributaria. Los precios públicos. Concepto. 
Obligados al pago. Cuantía. Devengo.

48. Las contribuciones especiales. Concepto. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Devengo. Base imponible. 
Criterios de reparto. Cuota. Beneficios fiscales. Anticipo y aplazamiento de cuotas. Colaboración ciudadana. Las 
cuotas de urbanización.

49. El Presupuesto General de las Entidades locales. Concepto, contenido, elaboración y aprobación. 
Las Bases de ejecución. La prórroga presupuestaria.

50. La estructura presupuestaria: clasificaciones. Los créditos del presupuesto de gastos. Situación y 
niveles de vinculación jurídica.

51. El principio de equilibrio presupuestario. La estabilidad presupuestaria en las entidades locales.
52. El ahorro neto y el Plan de saneamiento financiero. El Plan de Inversiones y el Programa financiero 

de las Entidades Locales, y los Programas anuales de actuación, inversiones y financiación de sus Sociedades 
mercantiles.
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53. El Sistema de Información contable para la Administración Local (SICAL). El sistema de contabilidad 
de la Administración Local. Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad.

54. La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: estructura y contenido. Documentos 
contables. Libros de contabilidad.

55. Ejecución del Presupuesto (I). Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y 
tramitación.

56. Ejecución del Presupuesto (II). Gastos e ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de 
caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos.

57. Ejecución del Presupuesto (III). Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial 
referencia a las desviaciones de financiación.

58. La Tesorería de las Entidades locales: funciones. El principio de unidad de caja. La realización de los 
pagos: prelación. Procedimientos y medios de pago. El plan de disposición de fondos. El estado de conciliación.

59. La liquidación del Presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario: 
concepto, cálculo y ajustes.

60. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con 
financiación afectada y del remanente de Tesorería para gastos generales.

61. La Cuenta general de las Entidades locales. Los estados y cuentas anuales y anexos de la Entidad 
local y sus Organismos autónomos: contenido y justificación. Las cuentas de las Sociedades mercantiles. 
Tramitación de la Cuenta General. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión y a otras 
Administraciones Públicas.

62. El control interno de la actividad económico-financiera y presupuestaria local (I). La función 
interventora o de fiscalización: ámbito subjetivo, objetivo y modalidades. Los reparos. Los informes preceptivos 
de Intervención.

63. El control interno de la actividad económico-financiera y presupuestaria local (I). El control financiero: 
ámbito subjetivo, objetivo, procedimientos e informes. Las Normas de Auditoria del Sector Público. Los controles 
de eficacia y eficiencia.

64. El control externo de la actividad económico-financiera del Sector Público local (I). La fiscalización de 
las Entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. 
Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas.

65. El control externo de la actividad económico-financiera del Sector Público local (II). La responsabilidad 
contable: concepto, supuestos y procedimientos. La competencia del Tribunal de Cuentas y la de los órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas.

66. El control externo de la actividad económico-financiera del Sector Público local (III). La Cámara 
de Cuentas de Andalucía. Naturaleza, ámbito de actuación y funciones. La función fiscalizadora. La función 
consultiva. Organización. Relaciones institucionales.

67. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación.
68. Las operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. Competencia. Límites y requisitos 

para la concertación de operaciones de crédito a largo plazo.
69. La concesión de avales por las Entidades Locales.


